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CONTESTACIÓN DE DEMANDA 25000234200020210060300 JOSE HERNAN AGUILAR
SALAZAR

Ramirez Rubio Jenny Katherine <t_jkramirez@fiduprevisora.com.co>
Vie 6/05/2022 12:04 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”
 Bogotá - Cundinamarca
E.                 S.                      D.
 

RADICADO No. 25000234200020210060300
MEDIO DE
CONTROL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

DEMANDANTE JOSE HERNAN AGUILAR SALAZAR

DEMANDADO
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Por medio de la presente, me permito remi�r escrito de contestación.
 
Agradezco su atención y quedo atenta a comentarios.
 
Cordialmente,
 
Katherine Ramírez Rubio
Profesional 1
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
((571) 7444333 – Ext: 1210
Bogotá, Colombia

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar



consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

 **RAD_S** 

 Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 

RADICADO No. 25000234200020210060300 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE JOSE HERNAN AGUILAR SALAZAR 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 
de Bogotá D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, conforme poder de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante 
Judicial en la Defensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos 
judiciales que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certificación suscrita por la 
Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y según el Poder 
General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, adicionada, 
que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 
NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FINALIDAD 
DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL:  
 
Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones sociales de los 
docentes nacionales y nacionalizados, efectuando el pago de dichas prestaciones, que correspondan 
al personal afiliado y garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, entre otros 
aspectos. 
 
Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, entre otras por 
Sociedades Fiduciarias de naturaleza pública, en los siguientes términos:  
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 
cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 
correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el 
debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 
cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro 
de Educación Nacional.  
  
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada de los 
servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.”  
  
Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 2o, y de los que se vinculen con 
posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los 
requisitos formales que se exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán imponer 
renuncias a riesgos ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo 
valor en los convenios interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá cumplir 
todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica.1   
 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha considerado 
que, (i) se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería 
jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter 
indirecto del orden nacional, (Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con personería jurídica y autonomía administrativa. 
 
Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece los mecanismos por el cual este 
actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello que la norma preestablece 
que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. En cumplimiento de la 
misma, el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía Fiduprevisora S.A., suscribieron: 
“CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado mediante escritura pública N° 83 del 
veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del círculo notarial de Bogotá 
D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente y la compañía 
Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: Constituir una fiducia mercantil sobre los 
Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL 
FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento 

 
1 Ley 91 de diciembre 29 de 1989: Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (negrillas fuera de texto). 
 

 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le sean impartidas por el 
Consejo Directivo del mismo.  
 
El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el 
cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es 
así como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 
 
“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes indelegables del 
fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 
 
1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la fiducia; 
 
2) Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios; 
 
3) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos en 
el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más conveniente le parezca; 
 
4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de 
terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 
 
5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de la 
naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto 
constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente citará 
previamente al fiduciante y al beneficiario; 
 
6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo acto de 
disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo determinación contraria del 
acto constitutivo; 
 
7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley, una 
vez concluido el negocio fiduciario, y 
 
8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.”2 
 
Ahora bien, una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, FIDUPREVISORA y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG”, es preciso referirnos a la demanda de la referencia para dar contestación bajo los 
siguientes parámetros. 

 
 

I.PRONUCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

 
2 Código de Comercio Colombiano; Artículo: 1234. Negrillas fuera de texto 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Me permito Señor Juez, Formular el siguiente pronunciamiento expreso y respetuoso, sobre las 
pretensiones de la demanda, manifestando mi oposición a todas y cada una de ellas, en la medida en 
que mi representada, no es la entidad llamada a responder sobre los temas postulados, por las 
razones que se expondrán a lo largo del escrito de contestación, a saber: 

 
A LAS DECLARACIONES: 

Me Opongo, a que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 7 de julio de 2021, frente a 
la petición presentada el día 7 de abril de 2021, por medio del cual se negó el reconocimiento y pago 
de una pensión de jubilación, considerando que, el acto administrativo demandado se encuentra 
apegado a las normas que regulan el régimen prestacional para los docentes.  

 
A LAS CONDENAS FORMULADAS A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 

La entidad que represento se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas a título de 
condena, toda vez que carecen de fundamento jurídico y factico, por lo que no es procedente acceder 
a las pretensiones teniendo en cuenta que el accionante no cumple con los requisitos legales para 
acceder al reconocimiento y pago de una pensión de jubilación. 
 
Así mismo, no habrá lugar a imponer condena en costas o agencias en derecho, al no existir mérito 
para acceder a las pretensiones, sumado a ello, debe aplicarse el criterio jurisprudencial del Consejo 
de Estado en cuanto ha señalado en reiteradas ocasiones que la condena en costas no deviene de 
resultar vencido en el litigio, sino que estas obedecen a una valoración subjetiva de causación y 
justificación, en la medida que se prueba que se ocasionaron, por demás los gatos del proceso que 
se originan por notificaciones etc., son propios de un litigio que debe asumir quien acude a la 
jurisdicción. 

PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 
 
Los hechos no le constan a la entidad que represento por lo que deberán acreditarse de manera 
fehaciente dentro de este litigio, por tanto, se encuentran en debate, y estos serán verificados con el 
cuaderno administrativo del docente y los antecedentes que dan lugar al acto administrativo 
demandado y las pruebas documentales que deberá aportar la entidad territorial de educación a la 
que está o estuvo vinculada la docente. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 
SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES NACIONALES 

La ley 100 de 1993 creó el “sistema de seguridad social integral” y como parte de él estructuró el 
“sistema general de pensiones”, pero exceptuando de su aplicación algunos sectores de pensionados, 
entre ellos “los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 
91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de 
remuneración. 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

La ley 812 de 2003 aprobó “el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”.3 
Esta normativa, en sus dos primeros incisos reguló lo referente al régimen pensional de los docentes 
oficiales: 
“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren 

vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del 

régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para 

hombres y mujeres”. 

Esta ley entró en vigencia al 27 de junio del 2003, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 13754. 
 
La ley 1151 de 2007, por la cual se expidió el “Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010”5 , en su artículo 
160 prorrogó la vigencia de algunas de las disposiciones de la ley 812, entre ellas, las contenidas en 
el artículo 81. La normativa hasta ahora reseñada permite concluir que el régimen pensional de los 
docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se establece tomando 
como referencia la fecha de vinculación del docente al servicio educativo estatal, así: 

  
i) Si la vinculación es anterior al 27 de junio de 2003, fecha de entrada en vigencia de la ley 812 de 

2003, su régimen pensional corresponde al establecido en la ley 91 de 1989 y demás normas 
aplicables hasta ese momento, sin olvidar las diferencias provenientes de la condición de nacional, 
nacionalizado o territorial, predicables del docente en particular; Este régimen está llamado 
necesariamente a extinguirse en el tiempo a medida que decrece el número de sus destinatarios 
(régimen de transición). 
 

ii) Si el ingreso al servicio ocurrió a partir del 27 de junio de 2003, el régimen pensional es el de prima 
media con prestación definida, regulado por la ley 100 de 1993 con las modificaciones introducidas 
por la ley 797 de 2003, pero teniendo en cuenta que la edad se unifica para hombres y mujeres, en 
57 años. 
 

En ambas situaciones se trata de un régimen exceptuado por el legislador, pues mantienen e 
introducen modificaciones al régimen pensional general. 

 

 
3 Ley 812 de 2003 (junio 26), Diario Oficial 45.231 de 27 de junio de 2003. 
4 Artículo 137 de la ley 812 de 2003. “Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga el 

artículo 8 de la Ley 160 de 1994, el artículo 14 de la Ley 373 de 1997 y todas las disposiciones que le sean contrarias”. La 
fecha de promulgación fue el 27 de junio del 2003. 
5 Ley 1151 de 2007 (julio 24), “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010”, Diario Oficial 46.700 de 

25 de julio de 2007. Cfr. Art. 160, vigencia y derogatorias. 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

El parágrafo transitorio primero del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 22 de julio de 2005, se ocupa 
expresamente de los docentes vinculados al servicio público educativo oficial, en los siguientes 
términos: 
 

 "Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las 
disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 
preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de 
la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema 
General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003" (resaltado y subrayas 
fuera del texto). 
 

Si bien es cierto que el Acto Legislativo 01 de 2005, elevó a nivel de norma constitucional el 
reconocimiento de los dos grupos pensionales del artículo 81 de la ley 812 de 2003, estableció que 
los regímenes especiales o exceptuados expirarían el 31 de julio de 20106 , también lo es que este 
límite temporal de fenecimiento, de acuerdo con los antecedentes que le dieron origen, no es 
aplicable a los docentes del servicio oficial. Así lo concluyó, recientemente, la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado: 

 
El Acto legislativo en estudio fue de iniciativa gubernamental contenida en los proyectos radicados 
en la Cámara de Representantes bajo los números 34 y 127, presentados el 23 de julio y el 19 de 
agosto de 2004, respectivamente, los que fueron acumulados para su trámite y en su contenido 
original proponían la eliminación de todos los regímenes especiales y exceptuados, dejando 
exclusivamente el de la Fuerza Pública y un régimen de transición que terminaría el 31 de diciembre 
de 2007. 

 
Desde el primer debate en la Comisión Primera Permanente de Cámara, se introdujo el tema de los 
docentes como parte del ‘régimen de transición’; y como un parágrafo transitorio fue conservado y 
ajustado en su texto a lo largo de las dos vueltas requeridas para la aprobación del acto legislativo, 
remitiendo al artículo 81 de la ley 812 de 2003. 
 
Se tiene pues que el legislador, como constituyente derivado, optó por referirse al régimen 
pensional de los docentes vinculados al servicio educativo estatal en un parágrafo que calificó como 
‘transitorio’ bajo dos supuestos: (i) cuando se pensione el último de los docentes vinculados con 
antelación a la entrada en vigencia de la citada ley 812 se extinguirá el régimen que para ese 
momento existía; (ii) los docentes vinculados o que se vinculen a partir del 27 de junio de 2003, 
quedan sujetos el régimen pensional del sistema general. 
 

El Parágrafo transitorio 2º. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los 

 
6 "Parágrafo transitorio 2º. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los miembros de la Fuerza 

Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los 
regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera 
permanente en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010" (resaltado y subrayas 
fuera del texto). 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los parágrafos del 
presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como 
cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las leyes del Sistema General de 
Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010. 
 
En esta perspectiva, la transitoriedad del régimen es predicable exclusivamente del grupo de 
docentes que entraron al servicio educativo oficial antes del 27 de junio de 2003. 
 
El régimen de los docentes que ingresan al servicio a partir de la vigencia de la ley 812 de 2003 tiene 
un elemento de diferenciación o especialidad que es la edad, respecto del régimen general, y así se 
conserva. 
 
REGLAMENTACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES 

La Ley 71 de 1988, fue reglamentada inicialmente por el Decreto 1160 de 1989, que dispuso, entre 

otros aspectos, que no sería computable como tiempo para adquirir el derecho a la pensión de 

jubilación por aportes el laborado en empresas privadas no afiliadas al ISS, ni tampoco «el laborado 

en entidades oficiales de todos los órdenes cuyos empleados no aporten al sistema de seguridad social 

que los protege». 

 

Posteriormente, fue reglamentada por el Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1994, que derogó la 
mayor parte de artículos del anterior decreto, relacionados con esta modalidad de pensión de 
jubilación. Reglamentación que se expidió estando ya en vigencia el sistema de seguridad social 
integral establecido en la Ley 100 de 1993. 
 

El primer artículo del Decreto 2709 de 1994, señaló: 
 

«Pensión de jubilación por aportes. La pensión a que se refiere el artículo 7º de la Ley 71 de 1988, se 

denomina pensión de jubilación por aportes. Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes 

quienes al cumplir 60 años o más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en 

cualquier tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto de 

Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social del sector público.» 

Con relación al monto de esta prestación, el artículo octavo ibídem, preceptuó: 
 
“Monto de la pensión de jubilación por aportes. El monto de la pensión de jubilación por aportes será 

equivalente al 75 % del salario base de liquidación. El valor de la pensión de jubilación por aportes, no 

podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente ni superior a quince (15) veces dicho salario, 

salvo lo previsto en la ley.» 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Adicionalmente, es importante mencionar que el artículo sexto del citado decreto que determinó el 

ingreso base para la liquidación de esta modalidad de pensión, fue expresamente derogado por el 

artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, en los siguientes términos: 

 
«Artículo 24. Vigencia y derogatorias. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica 

los siguientes artículos del Decreto 1748 de 1995: 3º, 9º, 12, 15, 16, 17, 24,28, 35, 36, 37, 41, 44, 52 y 

57 y deroga el numeral 2º del artículo 3º, el artículo 25, el inciso 3º del artículo 29, el literal c) del 

artículo 36, el inciso 7º del artículo 47, el artículo 51 y el parágrafo transitorio del artículo 52 del mismo 

Decreto 1748 de 1995. Así mismo, modifica el artículo 8º del Decreto 1887 de 1995, y deroga el 

artículo 6º del Decreto 2709 de 1994 y todas las demás normas que le sean contrarias.». 

No obstante, lo anterior, dicha derogatoria fue anulada por la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
mediante sentencia del 15 de mayo de 2014, dictada dentro del proceso 11001-03-25-000- 2011-
00620-00 (2427-2011), cuya ponencia correspondió al Dr. Gerardo Arenas Monsalve y en la que se 
consideró, que desconoció la finalidad del régimen de transición como mecanismo de protección 
ante el cambio legislativo. 

 
Dentro de los argumentos que se tomaron en cuenta para tomar tal determinación se encuentran 
los siguientes: 
 

«Así, en el presente caso, tratándose de una situación análoga a nivel reglamentario, se destaca que 

la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión por aportes fue derogada, 

situación que originó un vacío normativo y obligó a remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando el 

legislador dispuso que el Gobierno Nacional debía reglamentar las condiciones para el reconocimiento 

y pago de la pensión por aportes (inc. 2, art. 7, Ley 71 de 1988). 

 
Visto lo anterior, la derogatoria del artículo 6 del Decreto 2709 de 1994, desconoció no solamente la 

Ley 71 de 1988; sino también la Ley 100 de 1993, ya que ésta previó un régimen de transición, como 

un mecanismo de protección ante un tránsito legislativo para las personas que tenían la expectativa 

de adquirir su derecho pensional bajo una normatividad anterior, en este sentido no puede el ejecutivo 

en virtud del ejercicio de la facultad reglamentaria reducir de manera desproporcionada e irrazonable 

los beneficios de la normatividad pensional anterior, pues dejaría sin eficacia la finalidad del régimen 

de transición pensional.» 

 
Conforme a lo expuesto, la regla jurídica para determinar el ingreso base de liquidación de las 
personas beneficiarias del régimen de transición y que tengan derecho a la pensión de jubilación por 
aportes es la establecida en el artículo 6º del Decreto 2709 de 1994, que dispone: 

«Salario base para la liquidación de la pensión de jubilación por aportes. El salario base para la 

liquidación de esta pensión, será el salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;29
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;47
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;51
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;52
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1189&amp;6


 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

último año de servicios, salvo las excepciones contenidas en la ley. Si la entidad de previsión es el ISS 

se tendrá en cuenta el promedio del salario base sobre el cual se efectuaron los aportes durante el 

último año y dicho instituto deberá certificar lo pagado por los citados conceptos durante el período 

correspondiente.» 

Así entonces, la norma referida cobró vigencia a partir del tal declaratoria de nulidad, y por ende la 
pensión por aportes estipulada en la Ley 71 de 1988, se deberá liquidar con el 75% del salario pro- 
medio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, para aquellas personas 
que son beneficiarias del régimen de transición, es decir para aquellas personas que tenían una 
expectativa de pensionarse con anterioridad a la derogatoria del artículo 6 de la ley 71. 
 
Dicha conclusión, resulta acorde con el contenido del principio de inescindibilidad normativa, en 
virtud del cual, la norma anterior aplicable debe serlo en su integridad, lo cual evita desnaturalizar el 
régimen pensional aplicable producto de la transición, y con lo que ha señalado el órgano de cierre 
de la Jurisdicción de lo contencioso Administrativo frente a situaciones de personas que no tienen 
cotizaciones, o cuando estas son apenas de unas pocas semanas o meses en vigencia de la Ley 100 
de 1993, en el sentido de que el IBL de su pensión, es equivalente al 75% del promedio de los salarios 
devengados durante el último año de servicios, tal como lo señalaban normas anteriores tales como el 
artículo 27 del Decreto 3135 de 1968 o 73 del Decreto reglamentario 1848 de 1969. 
 

CASO EN CONCRETO 

Para el caso que nos ocupa, en el presente proceso, valga mencionar que como se indicó en 

oportunidades anteriores, para la Docente JOSE HERNÁN AGUILAR SALAZAR, de acuerdo con su fecha 

de vinculación como docente oficial, no le asiste el derecho que pretende reclamar en cuanto al 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas objeto del presente litigio, dado a que no 

cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 812 de 2003. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

El acto administrativo demandado, negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, fue 

proferido en estricto seguimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso del demandante, 

sin que se encuentre viciado de nulidad alguna, toda vez que su vinculación a la docencia oficial fue 

posterior a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003 , aceptar un criterio diferentes contraria la 

voluntad del legislador y su competencia para configurar las cargas prestacionales de los servidores 

públicos. 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Solicita el accionante que se declare la nulidad del Acto Administrativo ficto o presunto negativo, y a 

título de restablecimiento del derecho se ordene reconocer, liquidar y pagar la pensión por aportes 

con base en el 75% de todos los factores salariales, teniendo como edad 55 años y 1000 semanas 

cotizadas; sin embargo, no encuentra sustento jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que 

para el reconocimiento de la citada prestación debe cumplir con 57 años de edad y haber cotizado 

1300 semanas requisitos que se encuentran taxativamente enunciados en la ley, de acuerdo al 

régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985 y 62 de 1985, 812 y 797 de 2003. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

En el caso sub judice está demostrado que el demandante no cumple con la edad ni el número de 

semanas cotizadas para acceder al reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, por lo que 

esta entidad no adeuda valor alguno por mesadas pensionales del actor, máxime cuando no ostenta 

el derecho para reclamar la prestación por incumplimiento de los requisitos legales. 

 

PETICIONES 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito se denieguen las 

pretensiones de la demanda por las razones expuestas. 

 

PRUEBAS 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 
ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 
 

NOTIFICACIONES 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

-  

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co


 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

 
-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 

4, y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 

_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
 

Elaboró: Jenny Katherine Ramírez Rubio /Aprobó: José Miguel Álvarez Cubillos 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención 
al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer 
las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma 
contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos 
que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
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                                                                                                                                   Nº  017025 
 
Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA   DE 
BOGOTÁ 
 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 25000234200020210060300 
DEMANDANTE: JOSE HERNAN AGUILAR SALAZAR 
DEMANDADO:  NACIÓN  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

 
 



  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
Acepto: 
 































Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA DTE: JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE -- RAD:
250002342000-2021-00603-00.

SAR Abogados <sarabogadosconsultores@gmail.com>
Lun 16/05/2022 10:33 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: profejhaz@hotmail.com <profejhaz@hotmail.com>;Alixamanda Rodriguez Soto
<notificacionescundinamarcalqab@gmail.com>;Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co
<notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co>

   Honorable Magistrado
Dr. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda – Subsección “E”
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.       D.
 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
Radicado No. 250002342000-2021-00603-00.
DEMANDANTE: JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG - FIDUPREVISORA S.A. Y MUNICIPIO DE SOACHA

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
 

JENNY CAROLINA RODRÍGUEZ MELO, abogada en ejercicio, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada sustituta del
municipio de Soacha, conforme al poder legalmente conferido y el cual adjunto al presente
correo, por medio de la presente me permito remitir escrito de contestación a la demanda junto
con sus correspondientes anexos los cuales son:
- Escrito de Contestación Demanda.
- Poder y Sustitución.  
- Anexos de poder y de sustitución.
- Expediente Administrativo Docente.
- Resolución 0560 del 23 de marzo de 2022 y su notificación electrónica.

De igual forma autorizo los siguientes correos electrónicos a efectos de
notificación [mailto:sarabogadosconsultores@gmail.com%20y%20carolinarsarabogados@gmail.com.]sarabog
adosconsultores@gmail.com  ; carolinarsarabogados@gmail.com y el celular 313 883 8184.

Así las cosas, quedo atenta y presta a cualquier inquietud que frente al particular se pueda
presentar.

--  

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


JENNY CAROLINA RODRÍGUEZ MELO
Abogada
SAR Abogados Asesores Consultores
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Honorable Magistrado 

Dr. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicado No. 250002342000-2021-00603-00. 

DEMANDANTE: JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-  

FOMAG - FIDUPREVISORA S.A. Y MUNICIPIO DE SOACHA  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

JENNY CAROLINA RODRÍGUEZ MELO, abogada en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada sustituta del 

municipio de Soacha, conforme al poder legalmente conferido y que me permito adjuntar con 

el presente escrito, estando dentro del término legal, acudo a su Despacho para dar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de la referencia y proponer excepciones en los siguientes 

términos: 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

Hecho 1. NO CIERTO, atendiendo a que a la fecha el docente tiene 62 años de edad, 

adicionalmente, no existe una concordancia entre el Registro Civil de Nacimiento y la Cédula 

de Ciudadanía, respecto del mes de nacimiento. 

 

Hecho 2. NO ES CIERTO, revisado el expediente y de acuerdo al traslado allegado 

por la actora, a folio 32 el demandante allega escrito del día 4 de marzo de 1992, donde 

le indican que es un nombramiento en TEMPORALIDAD, desempeñándose en el cargo 

de celador, así: 

 

“Atentamente me permito informarle que ha sido vinculado (a) para desempeñar 

el cargo de AUX SERV GENERALES I-C, en calidad de temporal desde la fecha 

de presentación y hasta el 19 de diciembre de 1.992” (subrayado y negrillas mías) 
 

Hecho 3. ES CIERTO, Atendiendo a lo contenido en los anexos del escrito de demanda 

allegados por la actora, se puede evidenciar a folio 33,34, 35,36,37, y 38, que el demandado 

fue nombrado en la Planta de Personal Administrativa a través de la Resolución 253 del 08 

de febrero de 1993, haciéndose efectivo a partir del 15 de febrero de 1993, cargo en el cual 

se venía desempeñando como celador en provisionalidad, código 615 del grado 07.  

Hecho 4. NO ES CIERTO, revisado el expediente y de acuerdo al traslado allegado por 

la actora a folio 47 y 48, esto es, el Formato único para expedición de certificado de 

historia laboral de la Secretaría de Educación de Bogotá, se indica que el tipo de 

mailto:sarabogadosconsultores@gmail.com
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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nombramiento es en PROVISIONALIDAD desde el 27 de febrero de 2004, hasta el 31 

de julio de 2009. 

Hecho 5. NO ES CIERTO, atendiendo a que el mismo INGRESÓ a la Secretaría de 

Educación de Soacha el 31 de julio de 2009, con nombramiento en propiedad, como 

se evidencia en certificación de fecha 09 de febrero de 2021, expedida por la Directora 

Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación de Soacha, aportada por la 

parte actora con el escrito de demanda.  

Ahora bien, de los documentos aportados se evidencia que el docente ha venido 

desempeñándose sin solución de continuidad desde el día 31 de julio de 2009, de 

acuerdo a las certificaciones laborales allegadas como anexo de la demanda y a lo 

relacionado en la certificación expedida por la Secretaría de Educación de Soacha, 

concluyendo así que no es cierto que se hubiese completado los más de veinte años 

de servicio. 

Hecho 6.  NO ES CIERTO, mediante radicado No. SOA2021EE004402 de fecha 05 de 

mayo de 2021, la Secretaria de Educación de Soacha dio respuesta a la petición y 

envió el expediente en trámite el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG, a través de la FIDUPREVISORA S.A. 

 

Posteriormente, una vez el mismo fue revisado por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – FOMAG y devuelto por la Fiduprevisora S.A., la Secretaria de 

Educación del Municipio de Soacha expidió la Resolución 0560 del 23 de marzo de 

2022, a través de la cual NEGO por improcedente la pensión de Jubilación solicitada 

por el demandante, conforme los fundamentos de hecho y de derecho en que se 

fundamenta la decisión.  

 

Hecho 7. NO CONSTITUYE UN HECHO Y ES UNA AFIRMACIÓN QUE NO ES 

CIERTA, atendiendo a que como se indicó en el hecho que antecede, al docente se le 

remitió oficio informando del trámite del proceso, y posteriormente se expidió la 

Resolución que da origen a la presente demanda, argumentando entre otras cosas en 

su parte motiva, que el periodo de tiempo que pretende hacer valer el docente, esto 

es, del 04 de febrero de 1992 al 05 de octubre de 2001, no se encuentra plenamente 

probado, una de las razones por las cuales fue negada la solicitud. 

Hechos 8 y 9. NO CONSTITUYEN UN HECHO, es una transcripción jurisprudencial 

que realiza la apoderada de la parte actora. 

Hecho 10:  NO ES UN HECHO, ES UNA AFIRMACIÓN DE LA PARTE ACTORA QUE 

NO ES CIERTA, como se ha venido explicando, el demandante en el periodo de tiempo 

comprendido entre el año 1992 a 2001, no estaba nombrado como “Docente Oficial”, 

como erradamente lo afirma la demandante, en cambio se observa, que se desempeñó 

como CELADOR DEL CÓDIGO 615, GRADO 7; vislumbrándose la solución de 

continuidad. 
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2. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Desde ahora señalo que me opongo a la prosperidad de cada una de las pretensiones 

indicadas en el cuerpo de la demanda, ya que las mismas giran en torno a la 

declaratoria de existencia y nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 07 de 

julio de 2021, frente a la petición de que se reconozca y pague una pensión de 

jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al 

cumplimiento del status jurídico de pensionado, así las cosas, reitero mi oposición 

atendiendo  a que el municipio de Soacha no está legitimado en la causa por pasiva 

para responder sobre hechos u omisiones que son competencia exclusiva de la Nación 

– Ministerio de Educación -  Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

la FIDUPREVISORA S.A. como se expondrá en el acápite de excepciones.  

 

De conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho, y en razón a que en el 

caso concreto no prueba el demandante su condición de docente en el periodo de 

tiempo comprendido entre los años de 1992 al 2001, no correspondiendo dicho 

periodo al régimen propio de los docentes, me opongo a la prosperidad de todas las 

pretensiones y condenas formuladas por la parte demandante. 

 

1. Me opongo a que se declare la NULIDAD del acto ficto configurado el 07 de julio 

de 2021, por la no respuesta a la petición radicada el 07 de abril de 2021 bajo el 

SOA2021ER003678 ante la Secretaria de Educación de Soacha, en cuanto negó el 

derecho a la cancelación de la pensión de jubilación a la edad de 55 años y con el 

cumplimiento de 1000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo 

docente. 
 

Mi oposición radica señor juez, en que el acto ficto frente a la petición de pensión NO 

SE CONFIGURÓ toda vez que mediante radicado SOA2021EE004402 de fecha 05 de 

mayo de 2021, la Secretaria de Educación de Soacha dio respuesta a la petición del 

docente y envió el expediente en trámite a la FIDUPREVISORA S.A. 
 

Revisado el proyecto por la FIDUPREVISORA S.A., NEGO la solicitud de pensión de 

jubilación, correspondiendo a la Secretaría de Educación de Soacha expedir el Acto 

administrativo definitivo Resolución No. 560 de 23 de marzo de 2022, NEGANDO la 

prestación solicitada por el docente JOSÉ HERNAN AGUILAR ZÁRATE, acto 

administrativo notificado el 29 de marzo de 2022 electrónicamente. 

 

2. Respecto del  Municipio de Soacha me opongo a que el Despacho declare que 

el docente tiene derecho a que el Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Soacha -Secretaría de Educación,  

le reconozcan y paguen la pensión de jubilación, por cuanto el Municipio de Soacha -

Secretaria de Educación solamente expide el acto administrativo, pero quien reconoce 

o no el derecho es el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG a través 

de la FIDUPREVISORA S.A., conforme la Ley 91 de 1989. 

 

Sobre el particular, el Decreto 1272 de 2018 establece: 
 

“(…) 
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Artículo 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. La 

atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones económicas que reconoce y 

paga el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través 

de la entidad territorial certificada en educación o la dependencia que haga sus veces.  

   

Para tal efecto, la entidad territorial certificada en educación correspondiente, a la que 

se encuentre vinculado el docente, deberá:  

   

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones económicas, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo.  

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria y conforme a los formatos únicos por esta 

adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del 

docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normativa vigente.   

3. Subir a la plataforma que se disponga para tal fin el proyecto de acto administrativo 

debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la 

sociedad fiduciaria.   

4. Suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas, de 

acuerdo con lo dispuesto en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 

adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los 

términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley y en esta Subsección.   

5. Remitir a la sociedad fiduciaria copia de los actos administrativos de reconocimiento 

de prestaciones económicas, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos 

del pago.  

   

Parágrafo. Todos los actos administrativos que sean expedidos por la entidad territorial 

certificada en educación, a través de los cuales se reconozcan prestaciones económicas 

a los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la 

aprobación previa por parte de la sociedad fiduciaria, so pena de incurrir en las 

responsabilidades de carácter disciplinario, fiscal y penal correspondientes.  

 

3. A las pretensiones de condena me opongo con los mismos fundamentos. 

 

4. A la condena en costas me opongo, por cuanto no está probado que el Municipio 

de Soacha -Secretaría de Educación haya actuado de manera temeraria o de mala fe. 

 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 

• EXCEPCIÓN PREVIA 

2.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO 

DEL MUNICIPIO DE SOACHA. 

Con el fin de atender las obligaciones prestacionales del Estado frente al personal 

docente, a través de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como “una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán 

manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 

tenga más del 90% del Capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 

correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 
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necesarias para el debido cumplimiento de la presente ley fijara la Comisión que, en 

desarrollo del mismo, deberá Cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determine con base en los costos administrativos que se generen.”  Es 

entonces esta entidad fiduciaria la que administra los recursos y paga las prestaciones, 

a las que hace referencia la demandante. 

De acuerdo con el contenido de dicha ley, la representación legal del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio la tiene el Ministerio de Educación por ser la 

entidad responsable del pago de las prestaciones sociales de los docentes. Fue por ello 

que en el artículo 9 de la Ley 91 de 1989 establece "Las prestaciones Sociales que 

pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas  

por  la  Nación  a  través  del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  función que delegará de 

tal manera que se realice en las entidades territoriales“ (Subrayado y negrita ajenos al 

texto original), de suerte que todas las solicitudes que tengan relación con ese 

específico aspecto, como es el caso de solicitud de pensión de jubilación que es el tema 

objeto de este proceso, están a cargo de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Adicionalmente, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 respecto al tema señala: 

 

"Racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 

el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. 

El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará 

la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.” 

 

De los apartes antes señalados, se puede concluir que el acto administrativo de 

reconocimiento de las prestaciones sociales se paga con cargo al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y la Secretaria de Educación del Municipio de 

Soacha únicamente se encarga de elaborarlo, previa aprobación de la entidad 

fiduciaria que administra los recursos del mencionado Fondo, hecho verificable de la 

Resolución 560 del 23 de marzo de 2022, donde estudiando a fondo el presente caso 

y sus anexos, se pudo determinar que: 

 

 La solicitud de reconocimiento de Pensión de Jubilación fue radicada el día 07 

de abril de 2021, bajo el radicado SOA2021ER003678. 
 

 Que el Municipio de Soacha –Secretaría de Educación remitió proyecto de acto 
administrativo para la revisión y posterior aprobación de la Fiduprevisora el día 
03 de mayo de 2021, bajo radicado 2021-PENS-007308. 
 

 Que a través de oficio No. SOA2021EE004402 de fecha 05 de mayo de 2021. El 

Municipio de Soacha -Secretaría de Educación, dio respuesta al apoderado del 

docente, indicando el trámite de la solicitud. 

 

 Que de las consideraciones expuestas en la Resolución 0560 de 2022, se extrae 

que en la Hoja de revisión sin número elaborada por la FIDUPREVISORA S.A., 
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se estudió el 29 de noviembre de 2021, quienes indicaron que la misma se niega 

por no cumplir con los requisitos para obtener la pensión de jubilación, por ser 

vinculado al FOMAG con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 

2003, teniendo que aplicar los requisitos exigidos en la Ley 100 de 1993, donde 

en su momento no cumplía con la edad ni con las semanas de cotización.  

 

 Que ajustado a las observaciones realizadas por parte del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - FIDUPREVISORA S.A., El Municipio de 

Soacha expidió la Resolución 0560 del 23 de marzo de 2022, “por medio de la 

cual se NIEGA una PENSIÓN DE JUBILACIÓN a favor de JOSÉ HERNÁN AGUILAR 

ZÁRATE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.396.281”. 

 

Por lo anterior, en una hipotética condena se pagaría con cargo a los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, más no con cargo al 

presupuesto o patrimonio del Municipio de Soacha, como quiera que el contenido del 

artículo 56 de la Ley 962 del 2005, que radicó en cabeza de los Secretarios de 

Educación la función de expedir los actos administrativos de reconocimiento de 

prestaciones sociales a los docentes vinculados a los municipios certificados, no implicó 

descentralización fiscal en el manejo y pago de las acreencias originadas en las 

prestaciones sociales del personal docente afiliado. 

 

Frente al caso que nos ocupa, es claro que la actuación del Municipio se circunscribió 

en dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 9 de 1981, “en virtud de la 

cual es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio quien paga las 

prestaciones sociales y la Nación, vía Ministerio de Educación Nacional o las entidades 

territoriales (…) quienes las reconocen”. 
 

Por otra parte, la actuación de las entidades territoriales es más diáfana conforme a lo 

dispuesto en el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005 y en el artículo 57 de la Ley 1955 

de 2019, en virtud de los cuales, corresponde a las secretarías de educación de las 

entidades territoriales el seguimiento de una función no propia y claramente 

desconcentrada en cabeza de ellos y por parte de la Nación – Ministerio de Educación. 

 

En lo referente al precedente jurisprudencial en la materia es imperativo traer a 

colación pronunciamientos como el del Tribunal Administrativo de Antioquia en 

Sentencia del 10 de septiembre de 2013, en virtud del cual se deja claro que el ejercicio 

de esta función se realiza en virtud de la desconcentración y no a un ejercicio propio o 

autónomo. El Tribunal concluye lo siguiente: 
 

“De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como unos 

meros facilitadores para que los Docentes Nacionalizados y sus causantes 

tramiten el reconocimiento y pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los 

proyectos de actos administrativos de reconocimiento de pensión de los 

mencionados docentes y posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria 

encargada de la administración de los recursos de Fonpremag, los suscriben, es 

en representación de dicho Fondo por mandato de la ley y en esa medida, no 
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obligan al ente territorial, ni se comprometen sus recursos para el pago de tales 
prestaciones.”1 
 

Aunado a lo expuesto, el propio Tribunal cita al Consejo de Estado en cuanto al 

planteamiento de responsabilidad principal del Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio, ya que es por el mandato legal el llamado a responder y no terceros. 

 

El planteamiento en cuestión es el siguiente: 

 

“(...) No hay duda de que es a la administración representada en el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde el pago de los derechos 

prestacionales de los docentes afiliados al citado fondo, de acuerdo con el procedimiento 

que para tal efecto ha dispuesto el legislador y las normas reglamentarias, con 

posterioridad a la expedición de la Ley 91 de 1989. Bajo estos supuestos, no le asiste la 

razón a la parte demandada cuando en la contestación de la demanda y en el recurso de 

apelación formula la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, toda vez 

que, si bien es cierto la Ley 962 de 2005 establece un procedimiento complejo en la 

elaboración de los actos administrativos mediante los cuales se reconocen prestaciones 

sociales a los docentes oficiales en el que, como quedó visto, intervienen la Secretaría de 

Educación del ente territorial, al cual pertenece el docente peticionario, y la respectiva 

sociedad fiduciaria, no lo es menos que, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio a quien en últimas el mismo legislador, en el artículo 56 de la citada Ley 

962 de 2005, le atribuye la función de reconocer y pagar las prestaciones sociales a los 

docentes oficiales “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo.”. 
 

Así las cosas, contrario a lo afirmado por la parte demandada, estima la Sala que el 

extremo pasivo de la presente controversia fue integrado en debida forma dado que, es 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C., a quien le correspondía pronunciarse en relación con la 

petición de la demandante tendiente a obtener el reajuste de la prestación pensional que 

viene percibiendo, como en efecto lo hizo mediante los actos demandados. Lo anterior, 

permite declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva…”3 (SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “B” Consejero ponente: GERARDO 

ARENAS MONSALVE, 14 de febrero de 2013. Radicación número: 25000-23-25-000-

2010-01073-01(1048-12).2 
 

La posición jurisprudencial indicada previamente ha permanecido sin variaciones a lo 

largo del tiempo, tal es el caso de las reiteraciones que se han dado en el Consejo de 

Estado; Sentencia con Radicación número: 25000-23-42-000-2015-01243-01(2620- 

17). M.P.: William Hernández Gómez y Sentencia Radicación número: 25000-23-42- 

000-2012- 01293-01(0775-15) - consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

del 2 de diciembre de 2019. 

 

En esta última sentencia, se esgrimen argumentos de fondo que reconocen la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de las Entidades Territoriales en cuanto al 

reconocimiento y pago de prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo 

                                                
1 Tribunal Administrativo de Antioquia, Magistrado Ponente: Jorge Iván Duque Gutiérrez, Radicado 05001-33-33- 022-2012-00451-01, Sentencia del 10 de septiembre de 

2013. 

 

2 Ibidem 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Los apartes pertinentes son los 

siguientes: 

 

“(…) Según las normas transcritas, las resoluciones por las cuales se dispone el 
reconocimiento y pago de prestaciones económicas a favor de los afiliados del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que 
interviene tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el cual presta 
sus servicios la docente peticionaria, a través de la elaboración del proyecto de 
resolución de reconocimiento prestacional, como la Fiduciaria encargada de 
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a quien le corresponde aprobar o improbar el proyecto de resolución, 
de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya sido enviada, entre 
la cual se destaca, la certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y 
prestacional de la docente interesada, según la normatividad vigente. 
 
En ese orden de ideas, si bien la Secretaría de Educación del ente territorial 
interviene, lo cierto es que en el caso de reconocimiento pensional, actúa 
en nombre y representación del Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, como la encargada de 
elaborar el proyecto de resolución que reconoce o niega la prestación 
social, resolución que con posterioridad debe ser aprobada o no por la 
sociedad fiduciaria, quien administra los recursos del Fondo de 
Prestaciones. 
 
En consecuencia, contrario a lo dispuesto por la Subsección B del Tribunal 
Administrativo Cundinamarca, la Sala de Subsección considera que la entidad 
responsable del reconocimiento pensional solicitado por la señora MARÍA GEMMA 
GALINDO DE ROJAS es el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y no el 
Distrito de Bogotá – Secretaría de Educación, de modo que la falta de legitimación 
en la causa por pasiva formulada en el recurso de apelación está llamada a 
prosperar. 
 
En ese sentido, se reiterará la posición adoptada en auto del 18 de julio de 2019, 
en el que esta Subsección sostuvo que como la entidad encargada del 
reconocimiento de prestaciones sociales es el Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, resulta procedente declarar probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva de la entidad territorial y en 
concordancia con lo expuesto se modificará la parte resolutiva de la 
sentencia para excluir de responsabilidad al Distrito de Bogotá- 
Secretaria de Educación, por las razones expuestas.”3 (subrayado y 
negrillas mías) 
 

Sin duda, el proceso que nos ocupa no se aparta de la clara línea jurisprudencial que 

hay alrededor de la responsabilidad de los entes territoriales (secretarias de educación) 

frente al reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 

Existe numerosa jurisprudencia en la que se aclara que el acto administrativo 

demandado se entiende expedido por la Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de la Secretaría de 

Educación de Soacha, por lo que el Municipio no estaría legitimado para actuar, ni 

                                                
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección A, Radicación número: 25000-23-42-000-2012-

01293-01(0775-15). Consejero ponente: Gabriel Valbuena Hernández. 
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responder en el evento de una condena al no ser el ordenador del gasto frente a las 

prestaciones sociales de los docentes, pues el Secretario de Educación del Municipio 

obra en representación del Ministerio de Educación Nacional conforme a la Ley 91 de 

1989, por lo tanto no hay legitimación en la causa por pasiva respecto del Municipio de 

Soacha.4 

 
 

 DE FONDO  

 

a. LEGISLACIÓN PENSIONAL APLICABLE A LOS DOCENTES AFILIADOS 

AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

– FOMAG-. 
 

La Ley 100 de 1993, consagró las excepciones al Sistema Integral de Seguridad Social, 

contenidas en su artículo 279, así: 
 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, 
con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, 
ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas.  
 

Así mismo, se exceptúan a los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, creado por la ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo 
serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo 
será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales a favor de 
educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que 
para el efecto se expida (...)”. (Subrayado fuera del texto) 

 

Por lo anterior, las prestaciones sociales del magisterio se rigen por lo dispuesto en la 

Ley 91 de 1989. Situación que ha sido reiterada a través de las leyes 60 de 1993 y 115 

de 1994, las cuales definieron el régimen prestacional aplicable a los docentes. 

 

Así las cosas, en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, indica que el reconocimiento de 

las prestaciones sociales de los docentes nacionales vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, se confeccionará de acuerdo con el régimen prestacional del cual han venido 

gozando en cada entidad territorial; ahora bien, para los docentes nacionalizados 

vinculados a partir del 01 de enero de 1990, se regirán por las normas vigentes 

aplicables a los empleados públicos del orden nacional, quienes se regulaban por los 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978. 

 

Ahora bien, el Decreto 3135 de 1968, cobijó a algunos servidores de los entes 

territoriales, preceptuando en su artículo 27 denominado pensión de jubilación o vejez 

que el empleado o trabajador oficial que sirva durante 20 años continuos o discontinuos 

y acrediten la edad de 55 años para hombres y 50 para mujeres, tendrán derecho al 

                                                
4 Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección F, Magistrado Ponente: Dra. Luceny Rojas Conde, en sentencia de 

fecha 31 de enero de 2013, dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Radicado: 25000-23-25-000-2006-08092-
02 

Juzgado Catorce Administrativo de Bogotá. Sección Segunda Proceso No. 1001333101420110005300. Fecha: 16 de marzo de 2012; 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Segunda Subsección "D". M.P. Dr. Cerveleón Padilla Linares. Proceso No. 
11001333101420110005301. Fecha: 8 de noviembre de 2012; 

Juzgado Séptimo Administrativo de Descongestión en Sentencia 2012-00300-00 de fecha 01-dic-2014, entre otros. 
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reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 

75% del promedio de salarios devengados. 
 

Por otra parte, con la entrada en vigencia de la Ley 33 de 1985, se derogaron las 

disposiciones del artículo 27 del Decreto 3135 de 1968 y las del literal (B) del artículo 

17 de la Ley 6ª de 1945, esto con relación a  la pensión ordinaria de jubilación. 
  

De allí, que frente al régimen pensional de los docentes afiliados al FOMAG, esto es la 

Ley 812 de 2003, norma que rige desde el 26 de junio de 2003, establece en su artículo 

81, que: 

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 
OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados 
y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, 
es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la presente ley.  
 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media 
establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos 
en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para 
hombres y mujeres. (…)”. 

 

Así las cosas, lo determinante para el caso de los docentes en cuanto a la aplicación 

del régimen de transición de la Ley 812 de 2003 es que hayan estado vinculados al 

servicio oficial docente, con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
 

En este orden de ideas, el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda, Consejero Ponente Dr. Cesar Palomino Cortés, se profirió sentencia 

de unificación del 25 de abril de 2019, medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, bajo el radicado 68001-23-33-000-2015-00569-01 (0935-17) – SUJ-014-

CE-S2-19, a través de la cual sentó las reglas jurisprudenciales para liquidar las 

pensiones de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio –FOMAG- y que IBL se debe tener en cuenta  para la liquidación de las 

prestaciones sociales de los docentes, donde de conformidad con el parágrafo 

transitorio  01 del Acto Legislativo 01 de 2005, solo hay dos regímenes pensionales que 

regulan el derecho a la pensión de jubilación y/o vejez para los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial, los cuales 

están condicionados a la fecha de ingreso o vinculación al servicio educativo oficial. 

 

Por tal motivo, el régimen solicitado y aplicable a la docente corresponde al de PRIMA 

MEDIA, dado que aplica para los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia 

de la Ley 812 de 2003 y para el caso concreto el docente se vinculó en febrero del año 

2004; ahora bien, se debe tener presente que a estos docentes les aplica el régimen 

pensional de prima media establecido en la Ley 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad la cual será de 57 años 

para hombre y mujeres. Así las cosas, vista la copia de la cédula del docente JOSÉ 
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HERNAN AGUILAR ZÁRATE, se evidencia que el mismo a la fecha tiene 62 años de 

edad, pero, frente al tiempo de servicio se evidencia que el mismo solo lleva un lapso 

de 832 semanas cotizadas, es decir, que no cumple con el requisito exigido en la norma. 

 

RÉGIMEN PRESTACIONAL POR APORTES – LEY 71 DE 1988. 
 

De conformidad con lo consagrado en el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 

específicamente en su artículo 36, se encuentra que es el marco normativo referente 

que ampara los derechos consagrados por el mismo, pues no solo la Ley 33 de 1985 

por medio de la cual se regula el régimen pensional general del sector público, sino 

que también tenemos la Ley 71 de 1988, por medio de la cual se consagró la pensión 

de jubilación por acumulación de aportes, la cual, otorga la posibilidad de computar los 

tiempos de servicios. 

 

La ley 71 de 1988 en un principio fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989 y 

posteriormente por el Decreto 2709 de 1994, por medio del cual en su artículo 1º 

determinó que la pensión mencionada en la Ley 71 de 1988 es la denominada pensión 

de jubilación por aportes, a la cual tiene derecho quienes al cumplir 60 años o más si 

es hombre o 55 o más si es mujer, acrediten en cualquier tiempo  20 años o más de 

cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en una o varias de las entidades de 

previsión social. 

 

Pronunciamiento que ya ha sido decantado por el Honorable Consejo de Estado en 

múltiples pronunciamientos donde algunos de ellos son: Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Expediente No. 19001-23-31-000-2011-00144-01(1502-15) de 7 de 

noviembre de 2019, C.P. Dr. Carmelo Perdomo Cuéter., Consejo de Estado, Sala Plena, 

Expedientes Nos. 54001-23-33-000-2012-00180-01 (1706-2015) del 19 de enero de 

2017 y 52001-23-33-000-2012-00143-01(IJ) de 28 de agosto de 2018, C.P. Dr. César 

Palomino Cortes., Expediente No. 25000-23-42-000-2013-00586-01 (3715-15) del 03 

de septiembre de 2020, C.P. Dr. Gabriel Valbuena Hernández, entre otros. 

 

Bajo este entendido, tenemos que se encuentra permitida la acumulación de aportes 

efectuados a entidades de previsión social, sea público o privado, donde se acrediten 

20 años de cotizaciones sin importar su origen, donde para el caso de los docentes 

deben cumplir funciones similares a los de planta que estén sujetos a un régimen legal 

y reglamentario específico, donde además se acrediten iguales condiciones de forma y 

experiencia, motivo por el cual, al ser revisado los anexos allegados por la parte actora 

en el traslado de la demanda, se evidencia que el docente no cumple con dicha regla 

para que le sea computado el tiempo de servicio como erradamente lo pretende hacer 

ver. 

 

Para el caso en concreto, se encuentra demostrado que el docente realizó sus aportes 

en el sector privado y público, adicionalmente, el actor nació el 08 de septiembre de 

1959, lo cual permite concluir que, para el 01 de abril de 1994, fecha en la cual entró 

en rigor la Ley 100 de 1993, el demandante aún no contaba con la edad de los 35 

años, como tampoco se evidencia que tenga los 20 años o más de cotizaciones.  
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b. DILIGENCIA EN EL TRAMITE DADO POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SOACHA A LA SOLICITUD 

DE RECONOCIMIENTO PENSIONAL. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 que señala: 
 

"Racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 
el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de 
la entidad territorial.” 

 

Para el caso en concreto, demostrado está que el demandante a través de su 

apoderado judicial radicó la solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación el 07 de abril de 2021, con radicado No. SOA2021ER003678. 

 

Que el Municipio remitió proyecto de acto administrativo para la revisión y posterior 

aprobación del FOMAG y de la FIDUPREVISORA S.A., el día 03 de mayo de 2021, bajo 

radicado 2021-PENS-007308. 
 

Que de acuerdo con lo que se extrae de los considerandos de la Resolución 0560 de 

2022, y de la Hoja de revisión sin número elaborada por la FIDUPREVISORA S.A., se 

evidencia que el mismo fue estudiado el 29 de noviembre de 2021 realizando 

observaciones y concluyendo negar el reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación. 
 

Que atendiendo a la remisión de la solicitud y proyecto de acto administrativo remitido 

a la FIDUPREVISORA S.A. – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha, dio respuesta a los apoderados de la 

docente, informándoles del trámite surtido a la solicitud presentada, a través del oficio 

de fecha 05 de mayo de 2021 con radicado SOA2021EE004402. 

 

Que ajustado a las observaciones realizadas por parte del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A. –, El Municipio de Soacha 

expidió la Resolución 0560 del 23 de marzo de 2022, “por medio de la cual se NIEGA 

una PENSIÓN DE JUBILACIÓN a favor de JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.396.281”. 

 

En este orden de ideas, el Municipio de Soacha – Secretaria de Educación cumplió con 

el deber de elaborar el acto administrativo Resolución No.0560 de fecha 23 de marzo 

de 2022, firmado por el Secretario de Educación del Municipio de Soacha, tal como lo 

exige la norma transcrita líneas arriba, donde la entidad territorial, elaboró el proyecto 

de acto administrativo y lo remitió al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - FIDUPREVISORA S.A.  para la aprobación del reconocimiento de la 

prestación, una vez devuelto éste con las observaciones realizadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG a través de la  
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FIDUPREVISORA S.A., entidad fiduciaria que administra los recursos para el pago de 

las prestaciones sociales de los docentes. 

 

Con los anteriores fundamentos de hecho y de derecho, solicito su Señoría, despache 

de manera desfavorable las suplicas de la demanda. 

 

5. PRUEBAS Y EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

Solicito al señor Juez se tengan como pruebas las siguientes: 

 Expediente administrativo del docente JOSÉ HERNAN AGUILAR ZÁRATE, el cual 

se adjunta al presente escrito en 339 folios.  

 Resolución No. 0560 del 23 de marzo de 2022 y su notificación. 

 
 

6. ANEXOS 

El poder y sustitución para actuar, legalmente otorgado con sus respectivos anexos. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 El Docente JOSÉ HERNAN AGUILAR ZÁRATE, recibe notificaciones en el correo 

electrónico profejhaz@hotmail.com 

 

 El apoderado de la parte actora recibe notificaciones en el correo electrónico 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
 

 El Ministerio de Educación Nacional, recibe notificaciones en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

Mi mandante en el Palacio de Gobierno, calle 13 No. 7-30 parque principal de Soacha 

Cundinamarca, correo electrónico  

notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co  
 

 A la suscrita apoderada en la Carrera 6 No. 10-42 Oficina 310 en la ciudad de Bogotá, 

correo electrónico sarabogadosconsultores@gmail.com y 

carolinarsarabogados@gmail.com 

 

 

Del señor Magistrado atentamente, 

 

 

 

 

JENNY CAROLINA RODRIGUEZ MELO 

C.C. N 1.136.881.621 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 224.738 del C.S. de la Judicatura 
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Red oOficio DAA No. 133 93 EnNE

Señor
JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE

.
]

Calle 55 Sur No. 14 A 18 SrA09?
Barrio Tunjuelito
Bogotá.

10396. 28 |
Respetado señor:

De manera atenta y dando respuesta a su escrito radicado en la Alcaidía

Municipal de Soacha y remitido a esta Secretaria de Educación y Cultura por

competencia, le manifiesto que e artículo 6% del Código Contencioso

Adrrinistrativo, establece un término pora Gar respuesta A las peticiones el

cual es de 15 días a partir de la fecha de su recibo.

Por lo anterior nos fue imposible dar respuesta a su solicitud, sin embrago y de

acuerdo con el control de asistencia de los docentes al ingreso a la audiencia

publica usted hizo presencia enterándose del procedimiento quese ilevo a cabo

en la misma.

Anexo fotocopias de la Convocatoria audiencia pública, certificación de los

«plazas vacantes y del acta expedidaen la audiencia, con el fin de que constote
lo legalidad de la misma.

Atentamente,
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Secretaria de Educación y Cultura
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Comisión .
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Nacional sl UNIVERSIDAD PEDAGOGICA
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ACTA DE FOLIOS ENTREGADOS A ENTIDADES TERRITORIALES

IDENTIFICACIÓN ASPIRANTE: Al 4,341 6.281
NÚMERO DE FOLIOS ENTREGADOS: AS

Enla sede de la UPNalos 22 días del mes deA 2008, a lasAOam/pa. en

presencia de la Coordinación de Archivo y un testigo abogado, se procedió a hacer cierre

de la carpeta que contiene los documentos del aspirante identificado, con el fin de darfe
acerca del númerodefolios con que se entrega la carpeta, y de la numeración elaborada

parael trámite de entrega a la entidad territorial respectiva.

Enconstancia firman,

y ozCoordiñador de Archivo Testi ogado
(6 S08S
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ALCALDIA 35TucTPAL LE

aa
Soacha Marzo /06 2009 E ndpia ,
Señores FOLA cemnoarT
¡Secretaria de Educación de Soacha.
DR: Constanza Contreras
Directora Administrativa.
L.C.

Atentamente me dirijo a ustedes para agradecer la respuesta a mi petición con
el OFICIO DAA N-133; y,a la vez solicitar lo siguiente:

1- El día 6 de febrero, en la audiencia publica del concurso docente, un

profesor renuncio a la plaza ganada “si no estoy mal, el docente fue José
Higenio Castañeda “, por lo que fue convocado a nombramiento el

docente Idelfonso Centeno; puesto N- 15 en la lista de legibles.
Quisiera saber, si este docente, o alguno a partir de la profesora Miriam

Rodríguez “ puesto N:8”, NO REUNIO TODOS LOS REQUISITOS EXIJIDOS

PARA LA POSECION, quedando algunas de las plazas sin cubrir. Esto con el

fin de saber, cual es el puesto actual mío en la Lista de Legibles.

- 2- El Secretario de Educación, el día de la audiencia publica, expreso que en
los próximos días, se buscaría una adición presupuestal, para llevar a

acabo nuevos nombramientos.
Quisiera saber, cuantas plazas, se tendrían encuentra en el área de
ciencias sociales, ya que las necesidades docentes en esta rama son

muchas, y cuando se realizara esta nueva fase.
3- Quisiera saber si es posible recibir información en la Secretaria de 0 o”

Educación, ya sea telefónica o presencialmente sobre el concurso. o ,
4- Finalmente, quiero rectificar la dirección donde estoy viviendo; es calle 55 A eN p,

Ú
sur N' 14 A 18; Barrio Tunjuelito, teléfonos : 2050955 y 3156080443, y

> o Se
no calle 45 sur N' 14 A 18, donde me mandaron la respuesta, la cual recibí A

AN yo
por casualidad cuando ¡iba a ser devuelta por correo. $ A"DS

Agradezco la colaboración «prestada. V ú Y

Cordialmente.

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE.

C.C. 19.396.281. de bta |

N 0
€

| as ybi Sa sor Po. [Y A=ZS Y
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G > ALCALDÍA MUNICIPAL
-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
DIRECCION ADMINISTRATIVA

Soacha, 4 de mayo de 2009 S
Señor .

t y
JOSE HERNÁN AGUILAR ZARATE

l 0C.C. 19.396.281 de Bogotá ACalle 55 A No.14 A-25  B. Tunjuelito, Bogotá |
Baacita

REF: Respuesta a solicitud Radicado No.19449 de fecha 9 de marzo de 2009

Mediante acto administrativo No.127 de 29 de abril de 2009, se nombraron los
Docentes y Directivos Docentes que no asistieron a la Audiencia Pública,
respetando así su derechoal trabajo toda vez que concursaron y aprobaron las
pruebasante la CNSC, según convocatoria No.044 de 2006.

Con proyecto de modificación de planta de personal Directivo Docente y Docente
del Municipio, presentado al Ministerio-de Educación Nacional, bajo «el radicado
No. 2009ER22083, se solicitó aprobación de cien Docentes, para satisfacer las
necesidades del servicio educativo de las Instituciones Oficiales del Municipio de
Soacha.

La Secretaría de Educación del Municipio de Soacha llevará a cabo, enla tercera
semana del mes de mayo/09, Audiencia pública para nombramiento de Docentes
en periodo de prueba, haciendo uso de la Lista de Elegibles, según convocatoria
No.044 de 2006 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de acuerdo a las
necesidades solicitadas por los Rectores de las Instituciones Educativas, en esta
Audiencia Usted no será Convocado.

Cordialmente,

Proyectó: Yeny Herrera
Directora de Planta

SS Calle 13 No. 7-30 Tel.: 5755700 Soacha

Pa
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e ALCALDÍA MUNICIPAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

LbAema.
DAA CBA
Soacha, 06 de Junio de 2009.

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
Calle 55 A Sur No 14 — 18 JA
Bogotá D.C y

Tel: 2050955 — 3156080443

Licenciado
V L

AN

ASUNTO: Su Oficio No 23441 del 29 de Mayo de 2009.

8 De conformidad con la solicitud citada en el asunto, me permito remitirle la
información requerida en los siguientes términos:

El día 19 de mayo del año en curso y según consta en el Acta correspondiente, se
adelanto Audiencia pública con el fin de asignar las instituciones educativas a los
docentes que continuaban en la lista de elegibles adoptada por la Comisión
Nacional del Servicio Civil mediante Resolución No 0220 del 08 de mayo de 2008,
modificada y adicionada mediante Resolución No 0309 del 03 de junio de 2008,
modifica parcialmente por la Resolución No 0328 del 17 de junio de 2008. En dicha
audiencia y de conformidad con el procedimiento establecido en La Resolución No
0155 del 30 de Abril de 2008 emitida por la CNSC, se procedió a llamar en estricto
orden de meritos a los docentes del área de ciencias sociales Nos 16 y 17 quienes
no respondieron al llamado y por tanto les fue asignada plaza y fueron nombrados
mediante el Decreto No 155 del 19 de mayo de 2009 dela siguiente manera:

y | e | O INSTITUCIÓN|No. NOMBRE CEDULA|EDUCATIVA '
16|GERMAN RENE LEON RODRIGUEZ|79758922|IE BUENOS AIRES

MARTHA CECILIA MANCERA
17 GONZALEZ 51990874 LEON XII

Ya que a la fecha no ha sido posible que ninguno de los docentes citados sean
notificados personalmente del nombramiento en periodo de prueba efectuado
mediante Decreto No 155 del 19 de mayo de 2009, este despacho procederá a
Notificar por Edicto a los licenciados GERMAN RENE LEON RODRIGUEZ y MARTHA
CECILIA MANCERA GONZALEZ de conformidad con el Artículo 45 del Código
Contencioso Administrativo, a quienes si luego de cinco (5) días de la desfijación
de dicho edicto no han manifestado la aceptación de la designación efectuada, les

— : Calle 13 No. 7-30 Tel.: 5755700 Soacha



de

ALCALDÍA MUNICIPAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

será revocado el nombramiento y le será solicitada a la CNSC la correspondiente
exclusión dela lista de elegibles. En tal caso se procederá de conformidad con lo

establecido en el Decreto 3982 de 2006 del Ministerio de Educación Nacional y
Resolución No 0155 del 30 de Abril de 2008 de la Comisión Nacional del Servicio
Civil, nombrando en periodo de prueba a quien continué en la Lista de Elegibles.

En cuanto a la fecha de la siguiente Audiencia Pública de selección de
establecimiento educativo, me permito informarle que la Secretaría de Educación y
Cultura se encuentra adelantando un proceso de depuración de la planta docente
con el fin de determinar con claridad las plazas vacantes definitivamente y de esta
manera proceder a realizar una cuarta audiencia pública. Para tal efecto lo invito a
revisar continuamente la página de la Alcaldía de este municipio (www.soacha-
cundinamarca.gov.co) y la pagina de la Comisión Nacional del Servicio Civil

(www.cnsc.gov.co) en donde serán publicadas en un término no mayor cinco (5)
días calendario, la citación correspondientey las plazas disponibles para selección.

Cordialmente,

SEGUÑDO ABEL SUAREZ MATEUS
Secretario de EducaCión y Cultura

y

oq Carlos E Mejia Tibatá

TA Calle 13 No. 7-30 Tel.: 5755700 Soacha



a, ALCALD - MUNICIPAL DE> SOACHA oDECRETO No 224
,

Ca gara 2)
“Por n edio del cual se hacen unos nombramientos en periodo de prueba” /

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA- CUNDINAMARCA

En uso d - sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley 715 de 2001 y el

Decreto 1278 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

Que el Mir sterio de Educación Nacional mediante Resolución No. 3052 de 2002, certificó

al Municip o de Soacha para administrar la prestación del servicio educativo en su

jurisdicciór.
Que el Dec “=to 0144 del 12 de Mayo de 2009 de la Alcaldía municipal de Soacha, modificó

la Planta d.. Cargos de Personal directivo docente y docente de las instituciones educativas

oficiales dí : Municipio de Soacha.

9 Que medi :nte convocatoria No. 044 de 2006, la Comisión Nacional del Servicio Civil

convocó e concurso público de méritos, para proveer Cargos de Directivos docentes y

docentes «1 este ente territorial certificado.

Que medi; nte Resolución 220 del 08 de mayo de 2008, modificada y adicionada porla
Resoluciór No 0309 del 03 de junio de 2008, se adoptóla lista de elegibles del concurso

de mérito: para proveer cargos de docentes y Directivos Docentes en el ente certificado

en educac Ín Soacha, de acuerdo con la convocatoria No 044 del 30 de Noviembre de

2006.

Que el ar culo 12 del Decreto 1278 de 2002 señala que la persona seleccionada por

concurso : bierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de

prueba he a culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y

cuando he ¿a desempeñadoel cargo por lo menos dúrante cuatro (4) meses; vencido este

término s :á sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias y al

obtener cilificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente

xO adquiere |5s derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente; quienes

7 no lo supe an serán separados del servicio.

Que de cc ¡formidad con lo establecido en la Resolución No 0155 del 30 de Abril de .2008

expedida or la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de julio de 2009 se efectuó

la cuarta Audiencia pública para la selección de plazas de los docentes y directivos

docentes ue aún continúan en la lista de elegibles del concurso de méritos No 044 de

2006.

En consec :encia, este Despacho,

. DECRETA

ARTÍCU! 0) PRIMERO: Nombrar en periodo de prueba dentro de la Planta de Cargos de

docentes ; directivos docentes de las Instituciones Educativas Oficiales del municipio de

Soacha, < 'as personas que se relacionan a continuación, en el cargo y área que de igualpu A



- £2 . ALCALE :: MUNICIPAL DE

Continuac ::n del Decreto No ,

nombran ¡entos en periodo de prueba”

o

1754963
FANNY CACERES

SEPULVEDA

CIENCIAS
SOCIALES

LEON XIII

19 19396281 JOSE HERNAN AGUILAR
ZARATE

CIENCIAS
SOCIALES

BUENOS AIRES

20 40430913
CLAUDIA MARLYER

JIMENEZ RODRIGUEZ
CIENCIAS
SOCIALES

BUENOS AIRES

CIENCIAS

5 so433650|ARISTOBULO ALBERTO NATURALES|LUIS CARLOS GALAN
CASTRO GAITAN

QUIMICA

N HUMANIDADES Y

si7s1196|MARYII LENGUA CIUDADELA SUCRE
CASTELLANA

97645492
MADELEINE CABALLERO

RIVERA
MATEMATICAS

BUENOS AIRES

37 51904751
FANNY GARCIA

RODRIGUEZ
MATEMATICAS

INTEGRADO DE
SOACHA

38 41786911
GLORIA INES BELTRAN

ALFONSO
MATEMATICAS

EUGENIO DIAZ

CASTRO

130 20887821
DIANA MARCELA RUIZ

GUEVARA
.

PRIMARIA CIUDAD LATINA

131 0043453
BLANCA CECILIA MARIÑO

ROJAS
PRIMARIA LUIS CARLOS GALAN

TECNOLOGIA E

A (4

X
Aameses en el plantel.

JULIO CESAR
16 179412711|AL DERRAMA GUTIERREZ|INFORMATICA

LUIS CARLOS GALAN

|

o LUZ ADRIANA RODRIGUEZ|TECNOLOGIA E
17

|
52929916 VARGAS INFORMATICA

LEON XIM

.
LUZ NANCY CALLEJAS TECNOLOGIA E

18. 38263379 SANTAMARIA INFORMATICA
BUENOS AIRES

ARTÍCU!.) SEGUNDO: Los docentes nombrados se regirán por el Decreto 1278 de 2002

y percibir in la remuneración establecida por el Gobierno Nacional-para el nivel salarial A

del corre: zondiente grado según el título académico que acrediten.

ARTÍCU, Y TERCERO: Vencido el período de prueba el Directivo Docente Rector de la

Institucié + Educativa, deberá efectuar la evaluación a los docentes nombrados antes del

cuatro (4; de diciembre de 2009, siempre y cuando este haya laborado por lo menos¿NN
ASS

2



Ede... ALCALE 4 MUNICIPAL DE

 SCACHA
ASNa.

Continuac ón del Decreto No “Por medio del cual se hacen unos AT
nombran ¡entos en periodo de prueba”

ARTÍCUL 5 CUARTO: Los docentes nombrados en periodo de prueba mediante el

presente ¿cto administrativo deberán desempeñar las funciones delcargo y área para el

cual concu “saron y fueron designados.

ARTÍCUL > QUINTO: Los docentes nombrados en periodo de Prueba mediante el

presente .icto Administrativo, que ostentan titulo diferente al de licenciado, deberán

acreditar ¿| final del periodo de prueba que han terminado o están cursando un posgrado

en educac án o que han realizado un programa en pedagogía bajo la responsabilidad de

una institi sión de educación superior de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2035

del 16 de unio de 2005.

ARTICUL 3 SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE Am
- Dado en Soacha Cundinamarca, a los 4 4 JUL 2009

JOSÉ ERNESTO MARTÍNEZ TARQUINO
Alcatde Municipal de Soacha

-.
oyectó: C. i-«ejla

Revisó: A El... Español.

ye Dr. < :gundo Abel Suarez Mateus.



ES ¿E ALCALDÍA MUNICIPAL DE

Ay SOACHA

Soacha, 2.2. de Julio de 2009

Señores
,SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

Ciudad

8 -

ASUNTO: Aceptación de Nombramiento

Por medio de la Presente me permito informarles que ACEPTO el nombramiento
efectuado mediante Decreto No__"2.7 4- del  (4-3ygl¡9 expedido
por el Alcalde municipal de Soacha.

Atentamente,

q =. 12396 264 BTA

Nombres y Apellidos: Tosé Hen ÓN Acotar ZARSTE, cc fe3. Eb271
Tk

Teléfono: 20509 55= 3179540804 43.

SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION ADMINISTRATIVA

WWW. alcaldiasoacha, gov.coCARACOAIAMA PA A



Le, BUCNLIIA MUNICIPAL OS

SOACHA"
a

PGE

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA a

El DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

Hace constar:

"

Que AGUILAR ZARATE HERNAN concédula de ciudadanía número 19.396.281,
quien se desempeñará como Docente en el Área Ciencias Sociales, Institución
Educativa Buenos Aires del municipio de Soacha, participó en el programa de
Inducción realizado en el Salón de Exposiciones de la Secretaría de Educación del
Municipio de Soacha el día 24 de Julio de 2009.

Para constancia Lo,
en Soacha, a los 30 días del mes de Julio del 2009.

YxM FERNANDO MONCADA ESPAÑOL
CC. 79.660 666
Director Administrativo
Secretaría de Educación

Je



3 ALCALDIA MUNICIPAL DE

- SOACHA

Soacha, 14 de Julio de 2009.

Licenciado (a)

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Soacha

ASUNTO: Comunicación Nombramiento periodo de prueba.

Por medio de la presente me permito informarle que mediante Decreto No 224 del

14 de Julio del año en curso, fue nombrado (a) como Docente en periodo de

prueba de la Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educación de Soacha —

Cundinamarca, en el área de CIENCIAS SOCIALES asignado(a) a la INSTITUCIÓN

EDUCATIVA BUENOS AIRES.

Por lo anterior y en de cumplimiento del Decreto 3982 de 2006 y el Decreto 1950

de 1973, cuenta con un término improrrogable de cinco (5) días hábiles para

aceptar o no el nombramiento y diez días hábiles para tomar posesión del mismo.

-
Atentamente,

ESPAÑOL.

ALT, :

IT 37 234 BY

SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION ADMINISTRATIVA

www.alcaldiasoacha.gov.co
CARRERA 7 No.14-62
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
ALCALDIA MUNICIPAL DE

PERSONA NATURAL

SECRETARIA DE EDUCACION SOACHA
(LEY 190 DE 1995, 489 443 DE 1998)

Socha Unida Construye ConfianzaLiberta y Orden

| DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO [SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) ,

NOMBRES

AGUILAR ZARATE Jose HERNAN
DOCUMENTODE IDENTIFICACIÓN PARA NACIONALES

,
[sexo NACIONALIDAD PAÍS EXTRANJERO

cs. XxX] NIT El OTRO Bl número 49396.281 BTA * O M E COL. [X] DOBLE NAL. El extranuero| 3]
LIBRETA MILITAR

——
[NÚMERO D.M. [DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARA EXTRANJEROS

CLASE 19.396.281|£ | [+] sr [2] somero | pasaporte [3] NÚMERO

LUGAR DE NACIMIENTO - MUNICIPIO DEPARTAMENTO PAÍS FECHA DE NACIMIENTO

/ ,

IBÁAGOE€ "TOLIMA COLOMBIA 05 QÍ [1959
DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO PAÍS TELÉFONOS DE CONTACTO 2509955
CAUE 55A 5u2 1UA 48|BOSOTA - CUNDINAME.| COLOMBIA] 31560 B04y3

0 l. FORMACIÓN ACADÉMICA
1. EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE (o. A 60. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS6o. A 11o, DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA).

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO : BACHILLER ACADEMICO

O PRIMARIA SECUNDARIA|MEDIA ESTABLECIMIENTO DONDE CURSÓ EL ÚLTIMO AÑO MUNICIPIO FECHA DE TERMINACIÓN

“lrjalellelriol o oisTRiTAl GAITAN Cortés POEOTÁ mes|4 4] año17 [GE

2. EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO.

EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA : "TC* (TÉCNICA), "TL" (TECNOLÓGICA), "TE" (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), "UN" (UNIVERSITARIA),

"ES" (ESPECIALIZACIÓN), "MG" MAESTRÍA O MAGISTER, "DC* (DOCTORADO O PHD). RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA

PROFESIONAL (* SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY DE CARÁCTER ESTATUTARIO).A 77 Chona, | “sae| “emanado|7777” NOMBRE DELOS ESTUDIOS| NOMBREESTABLECIMIENTO | TERMINACIÓN | No.DETARJECA |] |ACADÉM. si NO O TÍTULO OBTENIDO EDUCATIVO MES AÑO PROFESIONAL

UN] B [YX] |iceNciADO EN SOCTALES| UNI. DISTRITAL 221441919]

O |¡Tclglx PERIODISMO ELECTRONIO, CORPOTEC 061 [9/8
TCL|S XI liocución Y HERCADEO le. 5. DE Tevecon on Ica 10611131915

* EN CASO QUE SUS ESTUDIOS SEAN POR MÓDULOS, CRÉDITOS O AÑOS CONVIÉRTALOS A SEMESTRES.

. OTROS ESTUDIOS

RELACIONE : CAP DEL SENA, CURSOS, DIPLOMADOS, ESTUDIOS DE EDUCACIÓN NO FORMAL, SIMPOSIOS, TALLERES Y DEMÁS ESTUDIOS QUE PUEDA CERTIFICAR

NOMBRE ESTABLECIMIENTO HORAS AÑO

so

LEDELAZGOO Y PENSAMIENTO POLÍTICO FUND. NACIONAL AvANCEMAS|BO|2,0,0,S|
SEMINARIO EN COMP. EDUCATIVAS] ADESPLIV 12 120,02
SEMINARIO INVESTIGACIÓN HISTÓRICA] UN. DISTRITAL 12 119499 .



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA ALCALDIA MUNICIPAL DE
PERSONA NATURAL:

SECRETARIA DE EDUCACION SOACHA A
(LEY 190 DE 1995, 489 443 DE 1998) E

Liberta y Orden Socha Unida Construye Confianza

APELLIDOS Y NOMBRES: Ay) ¡LAR ZARATE José Hed  [klejpor foro [mo 19.396.281 [ron
3. OTROS ESTUDIOS (Continuación).

NOMBRE ESTABLECIMIENTO HORAS AÑO

Il. PUBLICACIONES, INVESTIGACIONES, LOGROS E IDIOMAS
IBLICACIONES, INVESTIGACIONES Y/O LOGROS LABORALES

2. ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE : HABLA, LEE Y ESCRIBE DE FORMA, REGULAR, BIEN O MUY BIEN

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE

e IDIOMA R B|MBJ| R B|MBIR B |MB OBSERVACIONES

INGLES X Xx AS

IV. EXPERIENCIA LABORAL
ENGA EN CUENTA LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES :RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO EMPLEO O SERVICIO PRESTADO

B) PARA DEDICACIÓN : TC = TIEMPO COMPLETO MT = MEDIO TIEMPO TP = TIEMPO PARCIAL OD = OTRA DEDICACIÓN (EN ESTE CASO INDIQUE CUÁL)

C)¡PARA C.R. (CAUSA DEL RETIRO), ESCRIBA EL NUMERO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES MOTIVOS :

01 TERMINACIÓN DE LA OBRA, DEL PLAZO DEL CONTRATO O VENCIMIENTO DEL PERÍODO :05 CESE DE ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR POR MÁS DE 120 DIAS 09 REVOCATORIA O NULIDAD DEL NOMBRAMIENTO

02 JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR O INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 106 ABANDONO DEL CARGO 10 JUBILACIÓN O PENSIÓN DE INVALIDEZ

03 JUSTA CAUSA POR PARTE DEI TRABAJADOR O INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATANTE 07 DECISIÓN UNILATERAL O DECLARACIÓN DE INSUBSISTENCIA 11 RENUNCIA VOLUNTARIA

04 CLAUSURA DEFINITIVA DEL ESTABLECIMIENTO O SUPRESIÓN DEL CARGO 08 SENTENCIA EJECUTORIADA 12 POR MUTUO ACUERDO

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA|PRIVADA JPAÍS

S.ED SAN ¿JOSÉ SUR ORIENTAL X|2|COLOMBIA
DEPARTAMENTO [vuncero , DIRECCIÓN

CUNDINA MARCA RAOGOTA CAULE HG Sur HEFIZA -66 ESTE
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO TIEMPO DE SERVICIO. [DEDICACIÓN ESPECIFIQUE "OD"

TC MT TP 0D364 4z29 - 364uzao| 2,4] 02109] 14. | I4|TN "E "O oU0

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA
l DOCENTE CIENCAS SOCINES SECRETARIA De EDUCACION BTÁ



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
ALCALDIA MUNICIPAL DE

PERSONA NATURAL

SECRETARIA DE EDUCACION SOACHA
(LEY 190 DE 1995, 489 443 DE 1998)

:

Liberta y Orden Socha Unida Construye Confianza

APELLIDOS Y NOMBRES: ALUICAL ZARATE JOSÉ HERVAN [o ospaso. Jorro [No. 49.36.28 [ | HoJANO. 3

EMPLEOS O CONTRATOS ANTERIORES

EMPRESAO ENTIDAD Púauica|PrivaDa [PAÍS

G.EDp ACACIA 31 X|2|COLOMBIA
DEPARTAMENTO Imunicipio DIRECCIÓN

CUNDINAMARCA 2OSOTAÁ CAUL 67 Sor + 19B-47
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE “OD”

+q11ss8e  |aslo2zjos|,. 141/20] "O O +0
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA

,DOCeNTE CIENCIAS SOCIALES SECRETARIA DE EDUCACION PBOSOTA
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA|PRIVADA [PAÍS

Ss. E.D. SAN CARLOS A|2|cocomala
'ARTAMENTO ÍMUNICIPIO

r DIRECCIÓN

CUNDINAMARCA|AMOSOTA CARRERA ÁABA LSS- UO
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE "OD*

324 1000 74 1941074 |. |3/*8N "O 7 +l0
CARGO O CONTRATO ACTUAL O DEPENDENCIA , ,

OCENTE CIENCIAS SOCIALES SECRETARIA DE EDUCACION BOGOTA
RESA O ENTIDAD A PÚBLICA|PRIVADA JPAÍS

5.E.D COLEGIO leon De GRETFE- Xi 2] COOMBIA
DEPARTAMENTO |MUNICIPIO , DIRECCIÓN

CONDINAMATCA BOGOTA CALIERA AB. ps F65-18304
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE “OD”

14403320 11 |07+| 05 1 |06 | = re JX] mr [2] ve [3] on [1]
CARGO O CONTRATO ACTUAL 2 > [DEPENDENCIA

A >
DOCENTE CIENCIAS SOCIALES SECRETARIA DE EDUCACION PO060TA

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA|PRIVADA [PAÍS

S.ED. RLOFINO 3FOoSéÉ CUERVO X|2|COLOHBHJA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO , DIRECCIÓN

CUNDINAMARCA PCEDTA CARRERA AZAR SU-18 SoR
Só>, FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE “OD”

2051730 02] 02-105|43] QS]05|, |05/]43/"4M"0r000
CARGO DESEMPEÑADO O CONTRATO DEPENDENCIA a ,

CR.

DOCENTIE _CJENCIAS SOCIALES SECPETALIA DE EDUCACION  _POEDTA
ACTIVIDADES PARTICULARES

A) RELACIONE LAS ACTIVIDADES PARTICULARES QUE HA DESARROLLADO O DESARROLLA ACTUALMENTE, QUE ACUMULEN SEMANAS DE SERVICIO PARA EFECTOS PENSIONALES.0 CLASE DE NOMBRE DE LA SECTOR|SECTOR TIEMPO DE SERVICIO

ACTIVIDAD ENTIDAD PúsLico|PrivaDO|mo.AÑos|MESES



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
ALCALDIA MUNICIPAL DE

PERSONA NATURAL

SECRETARIA DE EDUCACION SOACHA
(LEY 190 DE 1995, 489 443 DE 1998)

Liberta y Orden

mames AGOKAL ZARAE dol mernán Mrpepelw 19396284 [eau
B) RELACIONE LAS ACTIVIDADES PARTICULARES QUE HA DESARROLLADO O DESARROLLA ACTUALMENTE, ESTANDO VINCULADO SIMULTÁNEAMENTE CON UNA ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA

CLASE DE NOMBRE DE LA SECTOR SECTOR

ACTIVIDAD ENTIDAD PÚBLICO PRIVADO

TELECOMUNICACIONES|"EL PROFE” X|DECORACIONES ¡1 AGUILAR ZARATE CO£TINAJE y DecozAcóp Xx

DOCENCIA ANTONIO  TACAOZTE (BOSA) ,
N X

DOCENCIA COM£AIO. SUPERIOR BACHILLERATO  MOCH X

CELADURIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN X

V. TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA Y SITUACIÓN LABORAL
INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS, MESES Y DÍAS, QUE RESULTA DE SUMAR LAS VINCULACIONES

LABORALES EN EL SECTOR PÚBLICO, PRIVADO O COMO TRABAJADOR INDEPENDIENTE, RESPECTIVAMENTE, Y SI SE ENCUENTRA VINCULADO O NO.

TIEMPO DE EXPERIENCIA |AOAE LABORÓ O

OCUPACIÓN Años|Meses|pias|si[NO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SERVIDOR PÚBLICO Hs jOy/3y |x SAN JOSÉ SUL ORIENTAL (S-€.D)
EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 4 |OC|001|X COLA O SOPELLOL, p ACE CLERLATO

TRABAJADOR INDEPENDIENTE O POR CUENTA PROPIA 29 |— |— X DECORACI On y TELECONON | CACIÓN

TOTAL TIEMPO DE EXPERIENCIA ys 106|44 PUBLICO, PRIVADO € TNDEPEND -

VI. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE. SÍ

——.
NO _2%— ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD —-

E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL OLEGAL, PARA EJERCER CARGOS O EMPLEOS PÚBLICOSO PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN _..“|PUBLICA (ARTÍCULO o. DE LA LEY 180 DE 1995).

OBSERVACIONES

Vil. FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MÍ

ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES. (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95). . .
FIRMA 7

Z
Vil. OBSERVACIONES DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUNINISTRADA HA SIDO

CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO

PRESENTADOS COMO SOPORTE (ART. 40. DE LA LEY 190/95).

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 9800-17770 NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS



En nombre de la República de Colombia
y por autorización del Ministerio de Educación Naeional

La Universidad Distrital
Erancisco José de Cald

Con personería jurídica reconocida por el Ministerio de Justicia mediante resolución N* 139 de 1950

en atención a que
a

Aguilarernán
con Cédula de Ciudadanía NO 19,396,284 expedidaen

a

Bogotta,9.€,
aprobó satisfactoriamente el Plan de Estudios correspondiente

y cumplió con las condiciones académicas requeridas,
le confiere el título deo. oGicenciado en Diencias Sociales

Bn testimonio de lo anterior se firmaen
santafé de Bogotá, 1).C., alos 40 días del mes de Siciembre de 1999

9AYOA _PAlarteLpeca)
Rector o -

Sectelario de Facultad *



- ACTA DE GRADO No.1315 FOLIO No. 1315
REGISTRO DIPLOMA F.C.E. No. 3565

EL SUSCRITO SECRETARIO DELA FACULTAD DE CIENCIASY
EDUCACION DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE

CALDAS COMPULSA A CONTINUACION EL ACTA DE GRADO DE

José Hernán Aguilar Zarate
En Santa Fe de Bogotá, D.C. a los diez (10) días del mes de diciembre de 1999, se
efectuóen acto solemne de grado de José Hernán Aguilar Zarate, identificado (a) con
la cédula de ciudadanía No. 19396281 de Bogotá, D.E., quien culminó su Plan de
Estudios de acuerdo a los reglamentos de la Universidad y presentó el Trabajo de Grado
titulado “BOLIVAR Y SU PENSAMIENTO. TRES PERSONAJES, TRES
DOCUMENTOS. 1812-1815-1819”, del cual fue Director el (la) doctor (a) MANUEL
GUILLERMO ROPRIGUEZ VALBUENA, Según acta No. 124/99, con una
calificación de TRES PUNTO SIETE (3.7).

Acto seguido el señor Rector a nombre y en representación de la Universidad Distrital
tomó el juramento de rigor y le confirió el Título LICENCIADO EN CIENCIAS
SOCIALES y dispuso la entrega inmediata del Acta del presente Grado y la del Diploma
que acredita el correspondiente título universitario.

(Fdo.) LUIS CARLOS MOLINA MARIÑO, Rector (a). CARLOS LONDOÑO
SATIZABAL, Secretario Académico de la Facultad de Ciencias y Educación.

Es fiel copia tomada de su original, que se expide, a los diez (10) días del mes de
diciembre de 1999.

Renovación oficial del Programa ICFES : Resolución 0581 de Abril de 1994,

CARLOS LONDONO SATIZABAL
SECRETARIO ACADEMICO

Cristina



)
CORPOTEC

CORPORACION TECNICA DE COLOMBI/

CORPORACION TECNICA DE COLOMBIA

Personería Jurídica 4023/83 - Aprobación ICFES Res. 002350/90
REPUBLICA DE COLOMBIA, SANTAFE DE BOGOTA, D.C.

LIBRO PRIMERO

Acta No. 034 ] FOLIO 009

Enel salón de Gradosde la Corporación Técnica de Colombia CORPOTECel día 26 de Junio de
mil novecientos noventa y ocho se celebró la ceremonia de grado del alumno

y r e r |

José Hernán Aguilar Zárate
C.C. 19.396.281 de Bogotá

acto que presidió el Señor Rector de la Corporación en presencia del Señor Presidente del Consejo
Superior, del Señor Secretario General, del Señor Coordinador Académico, del alumno y de sus
invitados.

En desarrollo del orden del día el Señor Coordinador Académico hizo la'presentación del graduando y
atestiguó su aprobación de las asignaturas del plan de estudios ivigente en la Carrera y su
cumplimiento de los requisitos académicos y reglamentarios según las actas y las calificaciones
acreditadas en la Secretaría General.

En consecuencia, el Señor Rector en representación de la Corporación Técnica de Colombia
CORPOTEC institución aprobada y autorizada para conceder títulos académicos, dio al alumno
graduando su congratulación en nombre de la Corporación, le tomó el juramento de rigor y le otorgóel
título de

Técnico Profesional en Locución y Periodismo Electrónico

Para constancia se firma la presente Acta (Fdo.), LUIS EDUARDO JABBA, Presidente, LUIS

FERNANDO TRUJILLO, Rector y SERGIO CAMACHO MARTINEZ, Secretario General.

Es copia auténtica en lo pertinente del Acta original expedida

LaSecrétario General
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¿2 ALCALDIA MUNICIPAL DE7 SOACHA

ACTA DE POSESION No. 214
3 1 JUL. 2009 )

En Soacha Cundinamarca, a los treinta y un (31) días del mes de Julio de 2009,
compareció ante el Alcalde Municipal de Soacha, Dr. JOSÉ ERNESTO MARTINEZ

TARQUINO, el (a) señor (a) JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado (a) con cédula

de ciudadanía No. 19.396.281, con el fin de tomar posesión del cargo de DOCENTE EN

PERIODO DE PRUEBA,en el área de CIENCIAS SOCIALES para el cual fue nombrado (a)
mediante Decreto No. 224 del 14 de Julio de 2009. Al efecto el compareciente exhibió-los

siguientes documentos:

1. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía
2. Fotocopia Libreta Militar

Formato único de hoja de vida con fotografía reciente y debidamente
diligenciado
Certificado de antecedentes disciplinario vigente
Fotocopia certificado judicial

, - Declaración juramentada de no tener procesos de alimentos en su contra
. Títulos Académicos:

Copia Diploma Licenciado en Ciencias Sociales
8. Dedaración juramentada de no estar incurso en inhabilidad o incompatibilidad

para ejercer el cargo para el que está siendo nombrado.
9. Certificado de Contraloría General de la República
10. Carta aceptando el nombramiento efectuado

ed

SN

dun

+

Cumplidos así los requisitos legales, el señor Alcalde Municipal, en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política, recibió al compareciente el

juramento de rigor quien bajo la gravedad del juramento manifestó no estar incurso en

ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para ejercer el cargo y prometió cumplir

y defender la Constitución Política de Colombia y la Ley así como cumplir fielmente con los

deberes de su cargo.

Ó La posesión del día de hoy se efectúa con efectos fiscales a partir del momento en que el
rector o rectora de la institución educativa certifique que el (a) docente se presentó en el

plantel educativo a laborar y le haya sido asignada carga académica.

En constancia se expide y se firma la presente diligencia por quienes en ella intervinieron

baca
Dr. JOSÉ ERMESTO MARTÍNEZ TARQUINO

Alcalde Municipal de Soacha

TICA BM
JOSE HÉRNAN AGUILAR ZARATE

El(a) Posesionado(a)

nando Moncada Español
el Suarez Mateus.

aren Martínez.

SAS
SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION ADMINISTRATIVA

www.alcaldiasoacha.gov.co
CARRERA 7 No.14-62



En Soacha Cundinamarca, a los 12

2. ALCALDIA MUNICIPAL DE

SOACHA

ACTA DE POSESION No. 24 6
me

|

) AS12 JUL 2010

JUL 2010
, compareció ante el Alcalde

Municipal de Soacha, Dr. JOSE ERNESTO MARTINEZ TARQUINO, el (a) señor (a)
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
19396281, con el fin de tomar posesión del cargo de DOCENTE en el área de
Ciencias Sociales, para el cual fue nombrado (a) en propiedad mediante Decreto
No. 201 del 09 de junio de 2010.

Cumplidos así los requisitos legales, el señor Alcalde Municipal, en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política, recibió al compareciente
el juramento de rigor quien bajo la gravedad del juramento manifestó no estar
incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para ejercer el cargo y
prometió cumplir y defender la Constitución Política de Colombia y la Ley así como
cumplir fielmente con los deberes de su cargo.

En constancia se expide y se firma la presente diligencia por quienes en ella
intervinieron

[aa
Dr. JOSEERNESTO MARTINEZ TARQUINO

Alcalde Municipal de Soacha

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
El(a) Posesionado(a)

Aprobó: Dr J. Ignacio Castellanos Anaya 2
Reviso: Dr. Jorge Eliseo Rojas Queved

Elaboró: Karen Martínez.

SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION ADMINISTRATIVA

www.alcaldiasoacha.gov.co
CARRERA 7 No.14-62

PRX:7805580
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CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez revisado el Boletín de Responsables Fiscales No. 58 con corte a 30 de junio de 2009 , el nombre del(a)00 y su correspondiente número de identificación, relacionado a continuación, NO FIGURA REPORTADO en
“Y el citado Boletín.

No. identificación 19.396.281

Nombre y Apellidos JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

0 Código de Verificación [354464182009

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el documento
de identificación coincida con el aquí registrado.

. De conformidad conel Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todoslos efectos legales.

Este documento tiene vigencia hasta la publicación del Boletín número 59 , en la Página Web de la Entidad, la cual
se efectuará en el mes de Octubre de 2009.

Ó |

KAROL TATIAÑA GONZÁLEZ TORRES

Conel Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. oá Comuniquese 3537700 Ext 3205-7623 Nivel Central o en las Gerencias de cada Departamento -- www.contraloriagen.gov.co
2) SIBOR lunes 13 de julia de 2009 Página 1 de 1



AL A
9

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 16:03:37
PROCURA” Hoja: 1 de 1

PROCURADOR CERTIFICADO ORDINARIO aja*ce

No. 12985245

Bogotá DC, 13 de julio de 2009

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el Sistema de Información de
Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), el(la) señor(a) JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado(a) con
Cédula de ciudadanía No. 19396281 :

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIAS:

La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se
encuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su.
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. ( Artículo 174
Ley 734 de 2002 )

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN:ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 1 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA
EL MISMO EN TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcapprocuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá DC
www.procuraduria.gov.co
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FORMULARIO UNICO
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADAOAé PERSONA NATURAL
DEPARTAMENTO (LEY 190 DE 1995)

ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA

1. DECLARACION JURAMENTADA

MEAENSJOSE HERNAN  AGLILAL ZARATE
IDENTIFICADO CON: C.c.XJ1 c.E02 11013 n 143.396.231 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

PAS COLOMBIA [Departamento y O yA mARCA [MuniARCOTÁ
[Dirección GIG Care a5sAcuL AUA AS [Teléfonos 3 ¡SG0Q8OYYA — 2050955
'Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:TT TAS TANOMBRES Y APELLIDOS CT ECTAAT ATT ?DOCUMENTO DE IDENTIDAD”

ND ARA . .
ANA "

.

“PARENTESCO”

MAD
A

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3”, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS
¡ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESION [XX]  PARARETIRARME [] PARA ACTUALIZACION []
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE ¿QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el “último” año gravable fueron:o "CONCEPTO. “VALOR;
SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 14.000.000
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 300: 400

GASTOS DE REPRESENTACION -
ARRIENDOS -
HONORARIOS 2.000.000:

OTROS INGRESOS Y RENTAS -

TOTAL $ 36.500-000:
Jb) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Cotombia y en el exterior son:

NIE TIPO DE: "NUMERO DE “|: -:SEDEDELA' :- | SALDO”'"> 0.DE0 --——ENTIDAD FINANCIERA

«oa.
>

>

PASEA CUENTA[=> CUENTA” LA CUENTA “7
L ANCIOMBIA 23216698891,]|RESTREPO O

Cc) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: M

TIPO DE BIEN E IDENTIFICACION DEL-BIEN e

LEC

EMPLEADOR O CONTRATANTE



ATAERRASEO2OAm1 Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

a OUT” ENTIDADO PERSONA..."|-' CONCEPTO:

e M TU

ERRAMIENTAS
A

a) En la actualidad participo como
o

miembro de las Siguientes juntas y consejos directivos:Ps , ENTIDAD O INSTITUCION. + A |

*

CALIDAD DE!e Lo A CA
o — — — — — .

b) Alta fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CTEy: ve" ” CORPORACION; SOCIEDAD O ASOCIACION * : m7 MO CALIDAD DE SOCIO +,
CAN APED COOPERATIVA

c)En ta actualidad: si 1 No [2 tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: E£OR/A_STELCA NAUAS L -

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN—|ye

GLOPJA sreicA NAVAS RODRIGUET ccW1i cedz vida |52.2290€5

2. ACTIVIDADAAN *-

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de

forma acasional o permanente sonlas siguientes:

EI aC DETALLE DE LAS ACTIVIDADES o a 7.7 FORMA DE PARTICIPACION= +7." * :

NN gRoPI ASA

y mn
A .os, 2. y

Y A AA Aaa — e,a rsnsaO
(TIT 2T _PBOSOTA «JULIO 1U DE 2009

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA aDAFP-OAP

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 9800-17770



FIDUPREVISORAS.A.EE FORMATO UNICO DE HOJA DE VIDA

PFFEAIELO/N2

vr
/sor3 SA. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

WALORES QUE HACEN DIFERENCIA
Fecha de Diligenciamiento

Ta
ENTIDAD TERRITORIAL QUE AFILIA | JoepaRTamEnTO[DATOS PERSONALES

Primer Apellido
? Segundo Apellido Nombres

AGUILAR. ] [_ZArATE JL_José Hernan ]

Tipo de Documento: c.C. Lx] C.E. [] Número 43.246.281  PO£0TÁ =
Nacionalidad: Colombiano Extranjero ] País: [_coo MBIA
Libreta Militar: Primera Clase [] Segunda Clase D. M. ENSexo: M Lx] F [] Estado Civil: Correo electrónico | PLOFETHAZO HOTMANL.COH |

Lugar y Fecha de nacimiento: Ciudad [IBACGUE - TOUMA | Fecha oOI8l04 ]qg1s!9|
Ubicación Residencia: Ciudad | EGEOTA ] Departamento [| CUNDINAMARCA, |
Dirección [CAU£ SSA SUe TJUA sUZ ] ra[ 2050958 _]cetutar [7 1 5S€OR0UYU3

¡Gua ción ACADÉMICA

Educación básica y media Título Obtenido: | ¿PACHIUER ACADEMICO ]
Primaria Secundaria Media

1l2[34/X]0 [7 [ex 19 X Fecha de grado: mes[ POVIEMBRE] Año [1980 |

Educación Superior

d+" No. Semestres Graduado Nombre de los estudiosotítulo obtenido Terminación No. Tarjeta profesional
démica aprobados Si No ES Año

ON S X LICENCIADO EN SOCIALES |1Z. (19M
TO, a X PERIODISMO ELECTRONICO| 6 1998
TG 5 Xx locución Y HERCADEO 106 14995

INSCRIPCION A SERVICIOS DE SALUD -
¡q002 REGIONES POR DEPARTAMENTOSAREGION1 (Arauca, Cesar, Santander, Nte. Santander]

U.T. AVANZAR MÉDICO [IU FUNDAMEP 7]
REGION 2 (Bogotá, Amazonas, Casanare, Guainía, Guaviare, San Andrés, Vaupés, Vichada) U.T. FERSALUD BZ] U.T. MEJORSALUD 7
REGIÓN 3 (Caquetá, Huila, Putumayo, Tolima) U.T. SURCOLOMBIANA

U.T. FUNDAMEP, SOCIEDAD CLÍNICA MONTERÍA, COMFACHOCÓ¡ÓN 4 (Antioquia, Chocó, Córdoba)

IÓN 5 (Cauos, Valle, Nariño) U.T. DEL SUROCCIDENTE

REGIÓN 6 (Boyacá, Cundinamaroa, Meta) U.T. MEDICOL

REGIÓN 7 (Atlántico, Bolívar, Guajira, Magdalena, Sucre) U.T. DEL NORTE

REGIÓN 8 (caidas, Quindio, Risaralda) COSMITET LTDA.

Identificación de Beneficiarios de Servicios de Salud

¿
Nombres Completos Beneficiarios Sexo - Parentesco A

Identificación 3 3 > 3 E
Hijo vlo

3 1er Apellido 2do Apellido Nombres F [IM |5 3 E ¿
inválido 5 =|S€

£ G|ajis]N
032 109. 463CC|AGUILAR. (ZN COBILLOS PROSA ANGELA|X Xx 13105 B9

SES



HISTORIA LABORAL
Relacione su experiencia laboral, empezando porla actual, en estricto orden cronolégico YO
Tiempo total de servicio en meses: [5

—]Empresa o Entidad EE.O.. SAN JOSÉ SUR ORIENTAL. ] Privada [_ Jrública Lx]Dirección | cAUE yu? sur + IZACG6 este [Teléfonos:

Departamento LE] MARCA ] muopo ioeorA Tess [GLOHBIA

Acto administrativo de nombramiento: Número

[—
—]Fecha 2IGIOIZ200H|Fecha Posesión 2lI6lol21o104| Fecha de Retro MIJY[OIFTOlO9|Cargo | CIfENCURAS SOCIALES | Asignación básica | 1 A00 -000 ]

Fuente de Recursos po] Grado escalafón 8]Entidad a la cual ha aportado:

Salud LEFIDOPREVISORA S.A. (FERSALUD) o nl
Pensión | FIDUPREevISORA 5. A. lo on 1

Cesantías | FLOOPREVISORA S.A. Ml Nit Ml

Empresa o Entidad | G.65Ó-D; LA ACACIA AT | Privada [ Jrúbiica lx]
Dirección [CALLE 2 SUL 4 194 6-U2 [Teléfonos: 491. 1558
DD" | C ] MARCA a Municipio 2OED0 TÉ, País OLOMBIA
.

y

Acto administrativo de nombramiento: Número [________] Fecha [OT6TOIZIOlOA]Fecha Posesión lpt6Blo210.012 Fecha de Retiro [OJA]Ol2[01019
Cargo | CIENCIAS SOCIALES | Asignación básica [ 14* 100 «50 |
Fugnte de Recursos[o—] Grado escalafón [a]EY a la cual ha aportado:

Salud [FIDUPREVISOBA S-A, (FELSALLOY ] nt] ]

Pensión LFIDOPRLEVISORA SÁ. | nl ]

Cesantías [| FLDUOPRLCU ISORA S.Á. | Ni | 7]

Empresa o Entidad | Ss. É. D. SAN CARLOS | Privada [_ Jrábica bx]
Dirección. [CALRLELA 18 pp HSS-YO-o retéfonos: [324-1000] oDepartamento | € / MAECA | Municipio País

Acto administrativo de nombramiento: NúmeroHo—7]Fecha [21+1012, ]OJOly|Fecha Posesión (24012)loloy| Fecha de Retiro [OJTÍAIÍOLOY|MD. | GIENCIAS SOCIALES | Asignación básica | 4 '000 -000
Fuente de Recursos [o] Grado escalafón [SS]Entidad a ta cual ha aportado:

A

Salud [ PREVISORA MA SALUD Ni | ]

Pr LFLDUPREVISORA SA. | ]

Cesantías | FIDUPRPEVISORA S.A. | nel |

Para todos los efectos legales certifico que los datos por mi anotados en el presente formato de hoja de vida son veraces y manifiesto bajo la gravedad de

juramento que si O no RX] me encuentro dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargo

público.

17.376.231 GA
Firma del Servidor Público Nombre y Firma del Jefe de Personal

MOTA. Oi rnmsinon ardiminmar mao nunnriania ianhnral imnvrima nimiamanéa nota limi



.
ALCALDÍA MUNICIPAL DE? SOACHA mejor

RESOLUCIÓNNo.SnComa PR)
"Por la cual se inscribe un(a) educador(a) en el Escalafón Nacional Docente"

CN e,

El Secretario de Educación y Cultura de Soacha, en uso de sus atribuciones legales, en especial las
conferidas por las leyes: 115 de 1994 y 715 de 2001; los decretos nacionales 2277 de 1979, 259 de 1981, 01

de 1984 (C.C.A.), 709 de 1996, 1278 de 2002, 2035 de 2005; el decreto municipal 1119 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que elíla) señoría) AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN,  identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía
No.19396281, fue nombrado(a) en período de prueba en el municipio de Soacha, mediante Decreto No. 224

. de fecha |7114/2009,cargo. que comenzó. a ejecer el día 7/31/2009, en la Institución Educativa, BUENOS
AIRES. .

Que le fue practicada la evaluación del desempeño del período de prueba, la cual resultó satisfactoria.

A

-

Que para efectos de la inscripción al Escalafón Nacional Docente, además del protocolo de evaluación y de la
certificación de inicio de labores, allegó título(s) de LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES.

Que los requisitos presentados le dan derecho a ser inscrito(a) en el grado 2A del Escalafón Docente,
regulado por el decreto 1278 de 2002.

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Inscribir en el grado 2A del Escalafón Nacional Docente al(a) educador(a) AGUILAR
ZARATE JOSE HERNAN, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 19396281.

ARTICULO SEGUNDO. Determinar fecha del próximo ascenso a partir de 7/31/2009, día en que inició

labores, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.

ARTICULO TERCERO. Remitir copia de este acto administrativo a la Oficina de Nómina de Personal Docente
de la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha, para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los (5) dias
hábiles siguientes a su notificación ante la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha.

ARTICULO QUINTO..- La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

J. IGNACIO CASTELLANOS ANAYA
Secretario de Educación y Cultura de Soachá (E.)

Proyectó: Pico Javier Valencia Olarte
Coordinador Oficina de Escalafón Docente

Revisó: Jorge Eliseo Rojas Quevedo
Director Administrativo

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

www.soacha-cundinamarca.gov.co
CARRERA 7 No.14-62
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Firma cl

AAACOAITTTTTTOTIFICACIÓN Eb
Soacha Cundinamaras MAN. Z_2 2010ay!
En la Feuha notifique del contenido de la resolución No. «menos 3

O
[0 emanada de la Sccrerana l

,
ue Educación yCultura de Soacha.

NOTIFICADO JOSEMin Au itan, ZénaE
Zé

NOTIFICADOR

e Soacha
Secretana de Educación y Cultura A



ae. ALCALDIA MUNICIPAL DE

” SOACHA
DECRETO No. 20 1

09 JUN 20%0

“Por medio del cual nombra en propiedad a unos Docentes”

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA- CUNDINAMARCA

-

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en pórla

ley 715 de 2001 y, “e
de

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del servicio Civil, mediante la convocatoria 044 del 30 de
noviembre de 2006, convocó a concurso público de méritos para proveer cargos de
docentes y directivos docentes del servicio educativo estatal en el municipio de Soacha,
concurso que concluyó con la expedición de la Resolución NO 0220 del 8 de mayo de
2008, modificada y adicionada por la Resolución 0309 del 3 de junio de 2008, porla cual
se adoptóla lista de elegibles del concurso de méritos para el municipio de Soacha.

Que el Alcalde Municipal de Soacha en cumplimiento de los mandatos constitucionales y
legales, especialmente los señalados en los artículos 12 del Decreto 1278 de 2002 y 17 del
Decreto 3982 del 2006, mediante Decreto Municipal nombró en Periodo de Prueba dentro
de la planta global de cargos de la Secretaría de Educación del Municipio de Soacha como
Docentes y Directivos Docentes respectivamente, a las personas que se relacionan en la

parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 1278 de 2002, la

persona seleccionada por concurso público para un cargo docente o directivo docente
deberá ser nombrado en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar
en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos
durante cuatro (4) meses, vencido el cual será sujeto de una evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de
carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente.

Que dando cumplimiento a lo estipulado en los Decretos 1278 de 2002 y Resolución No
2015 de 2005, los Docentes y Directivos Docente que se nombran en propiedad mediante
el presente Decreto, fueron objeto de evaluación en periodo de prueba por parte del
Directivo Docente Rector de la correspondiente Institución Educativa, obteniendo
calificación satisfactoria...

Que verificada la historia laboral de los docentes y directivos docentes relacionados en la

parte resolutiva del presente acto administrativo, se constató que estos fueron inscritos en
el Escalafón Nacional Docente por parte-de la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha

| según lo preceptuado en el Decreto 1278 de 2002, siendo
1

necesario proceder con el...
| nombramiento en propiedad.

En consecuencia, este Despacho
: DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR EN PROPIEDAD dentro dela planta global de cargos
de la Secretaría de Educación del Municipio de Soacha, a los docentes que se relacionan a
continuación:

No| CEDULA -|' - :' NOMBRE Y APELLIDOS . .:', “CARGO|AI:
1| 79412089 |FERNEY CARRILLO BOMBIELA COORDINADOR COORDINADOR

2|  52367208| ANGELA BIBIANA TELLEZ CERON DOCENTE PRIMARIA



a - ALCALDIA MUNICIPAL DE

“ve SOACHA
DECRETO No.

( 0 9 JUN 2010

201
)

“Por medio del cual nombra en propiedad a unos Docentes”

No| CEDULA |. NOMBRE Y APELLIDOS CARGOoAREA
3| 60403334|LUCRECIA JAIMES APARICIO DOCENTE PRIMARIA ,
4| 51664394|NUBIA GALINDO CEPEDA DOCENTE PRIMARIA TT
5| 52462991|SANDRA PATRICIA ESCOBAR CARREÑO|DOCENTE PRIMARIA k
6| 66945596| SANDRA EMILSEN JORY SALAZAR DOCENTE PRIMARIA |

7|__52792386| DORIS GIOVANNA PORTILLA ARIAS DOCENTE PRIMARIA
8|1072466106|MARISOL ENCISO ORJUELA DOCENTE PRIMARIA
9| 27592848|ESTHER ELISA ALBUJA TRIANA DOCENTE PRIMARIA

10| 52498026|INGRID RODRIGUEZ VASQUEZ DOCENTE PRIMARIA
11| 80216509 |LUIS EDUARDO OSPINA NIETO DOCENTE PRIMARIA
12| 39666134|MONICA ASTRID MENDOZA NAVARRO|DOCENTE PRIMARIA
13| 23637114|LUZ MERY JEJEN GONZALEZ DOCENTE PRIMARIA
14| 33379408 |LUZ ANDREA SOSA GUTIERREZ DOCENTE PRIMARIA
15| 39545526|GLORIA PATRICIA CAMARGO FONSECA|DOCENTE PRIMARIA
16| 23782120|MARIA SOLEDAD TORRES LOPEZ DOCENTE PRIMARIA
17| 52827052|ANGELA YURANI GUTIERREZ MENDEZ|DOCENTE PRIMARIA
18|  3110096| FREDDY LEONEL FONSECA ALARCON  |DOCENTE PRIMARIA
19| 40431850| ANA MILENA COHECHA BAQUERO DOCENTE PRIMARIA
20| 20852200 |LEIDY YUSCELY MOLANO CASTRO DOCENTE PRIMARIA
21| 52102778| DORA LUCIA ZAPATA GUTIERREZ DOCENTE PRIMARIA
22| 51793422|LUISA BIBIANA MORENO BARON DOCENTE PRIMARIA

23|  37615439|ZAIDA AYALA MANOSALVA DOCENTE PRIMARIA
24|  19396281|JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE DOCENTE CIENCIAS SOCIALES

EDUCACION ARTISTICA
25| 52897869|SHERLY PATRICIA GONZALEZ PINEDA|DOCENTE - ARTES PLASTICAS.

EDUCACION FISICA
RECREACION Y

26|  46358388|MARIA ESPERANZA VARGAS VASQUEZ|DOCENTE DEPORTE
| EDUCACION FISICA

RECREACION Y--
27| 79986815|LUIS CARLOS GOMEZ TORRES DOCENTE DEPORTE

HUMANIDADES Y
28| 51751196| MARY RUTH HOLGUIN ARDILA DOCENTE LENGUA CASTELLANA

IDIOMA EXTRANJERO
29| 72098184| DAVID JOSUE FERNANDEZ BARCELO  |DOCENTE INGLES

IDIOMA EXTRANJERO
30| 23823911 |LUZ NERY CORREDOR SOSA DOCENTE INGLES

IDIOMA EXTRANJERO
31| 52033275| ADRIANA JUDITH GOMEZ FERNANDEZ|DOCENTE INGLES

IDIOMA-EXTRANJERO
32| 11316845| BENJAMIN OSPINA RODRIGUEZ DOCENTE INGLES

IDIOMA EXTRANJERO
33| 53152607| NATALY LOPEZ GARZON DOCENTE INGLES
34| 52828762|INGRY CARINA COY CHACON DOCENTE MATEMATICAS

35| 19325879|LUIS FERNANDO GONZALEZ FORERO |DOCENTE MATEMATICAS
91221159

3% TECNOLOGIA E

36 JOSE ANTONIO DIAZ QUIÑONEZ DOCENTE INFORMATICA
CIENCIAS NATURALES

37| 20965393 |MONICA CATALINA GONZALEZ VIDAL |DOCENTE QUIMICA
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e

(

DECRETONo.
09 JUN 2010 )

“Por medio del cual nombra en propiedad a unos Docentes”

No
| - CEDULA : 202¿NOMBRE Y:APELLIDOS|.38| 79433650 ARISTOBULO ALBERTO CASTRO GAITAN DOCENTE.

CIENCIAS NATURALES
QUIMICA *

A
. 1

ARTICULO SEGUNDO: Los Docentes nombrados en propiedad mediante el presinte
Decreto serán objeto de la evaluación anual de desempeño de conformidad con lo
establecido en el Decreto 3782 de 2007, la cual una vez este en firme producirá las
consecuencias establecidas en el numeral 1 del artículo 36 del Decreto-ley 1278 de 2002.

ARTICULO TERCERO: Enviar copia del Presente Decreto a la Secretaría de Educación y
Cultura de Soacha para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO: El presente Decretorige a partir de la fecha de su comunicación

Laos:
Revisó:
Aprobó:

COMINIQUESÉ Y CÚMPLASE.

JOSÉ ERNESTO MARTÍNEZ TARQUINO

C. Mejía
Dr. Jorge Eliseo Rojas Queved
Dr. Ignacio Castellanos Anaya.

Dada en Soacha a los

AlcaMe Municipal de Soacha

-



FORMATO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA|
-

HOJA DE VIDA APersona Natural

l

L

: “ (Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)iibertod y Order.

AU DEIAAN
PRIMER APELLIDO ¡. SEGUNDO APELLIDO (ODE CASADA) : NOMBRES

%

TOSE" HERAAGUILAR ZARATE ERNAÁN
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO | NACIONALIDAD PAÍS

oy ay AL a z
|

nm . a TNco ce O ras O mo. A Í- 3 16.2% | TÍOME y COL EXTRANJERO yLIBRETA MILITAR

PRIMERACLASE ()  SEGUNDACIASE 2) NUMERO 13.316.714_ D.M [ENDS
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO :

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

FECHA Día DEl mes 2%) ao 119539)|KR 146 HE 6G+-Z / s0 R
PAIS CoLomBa E PAIS COLO Bi DEPTO CUADINA Hana
DEPTO. TTOLIAA municipio BESaoTA
MUNICIHIÓ LIGACOE | TELEFONO 564-2644 EMAIL L
EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE o. A 60. DE BACHILLERATO EQUIVALEN ALOS GRADOS 60. A to. DEEDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

Ls + EDUCACIÓN BÁSICA 2. 3,0 TÍTULO OBTENIDO: [2ASA! GLER_ACADEMO)Ps PRIMARIA" "2 | “SECUNDARIA” ''|' “MebIa”"| FECHA DE GRADO

to.|20,|30.|40.| So.|60.|70.| 80.|90.|10 Y MES H 2) AÑO TIGO )Y

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (S! ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

| MODALIDAD | No SEMESTRES. | GRADUADO| NOMBRE DE 1 OS ESTIIDIOS U

reeminación Tona DE TAR IETA¡

ACADEMICA
| APROBADOS SI (NO

y O TÍTULO OBTENIDO MES AÑO >

PROFESIONALUn S X L ¡cEenmcipoo En Sociaiss (11711 UIL| 3565TC 13 XA TECHICO PRufesiomal PertobisMo6 1 IFE OFTE | X TEcfICO En Locucien 166 11919

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA. LEE. ESCRIBE DE FORMA REGULAR (21 RÍEN (BO Mtv Pre 18% 8;
¡IDIOMA LOHABLA|toteE|LOESCRIBE aR|8|mI|RÍs [mr Is ms

X> Po
|iN6tEs_____X XA lo XK o :ll



ANTITITEN

eFORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO NPDEN CRONO ÁGICO COMENZANDO POR ELACTIJAL |
EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

TELÉFONOS

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
*

! PRIVADA : PAÍS

SECRETARIA DE EDUCACION X CoLomBIA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO

| CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

CUNDINAMARCA BABA loFECHA|DE INGRESO. FECHA DE RETIRO

ColEscio SOPERILOR DE acu us.

7605494 - 16+6178ola lZ gl MES lo,2 AÑO 1200 4 DÍA Py] mes! | AÑO;:]CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA 7 DIRECCIÓN dem Y O
DóCENTE SotIALES SAN CARLOS INDEEINi e:

oo. :
- EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

XX  COLomMe/A

24338727

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

CONDINAMARCA ¡So som AlTELÉFONOS FFECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

vía(o7 Mes[(2] Año (2,9,/0,2) lola $4] mes LU:1) Año [2,6,0,5]
CARGO O CONTRATO

DEPARTAMENTO

CunmDy NA MARCA
TELÉFONOS

PTISIEGE

ANTON:0 MICRORTE:BOSA

DEPENDENCIA
| DIRECCIÓN

DecEnTE SocrALes ¿Do CACióNn CALLE 4172YH4-12EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA | PRIVADA | PAÍS

XX  COLomMRia
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

om ds
MUNICIPIO

í306cTA
FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

ola [4,3 mes Lx] Año [2,2001] DíA E,9 mes[£,(]

aro [20 32
- ro o

CARGO O CONTRATO

OLENTE SocIMes
DEPENDENCIA

e DIRECCIÓN

EDUCACION CALLE GFASORÍESO FE YY

EMPRESA OEN TIDAD
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PRIVADA PAÍSPÚBLICA |

¡

j

DEPARTAMENTO MUNICIPIO | CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO OFECHA DE INGRESO ! FECHA DE RETIRO

¡DÍA f. l MES | AÑO
j DIA MES,AÑO |poi E Ls eiDEPENDENCIA

| DIRECCIÓN
|

po e == .-

i

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA .



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

dy

INDIQUE El TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

“TIEMPO DE EXPERIENCIA yOCUPACIÓN AÑOS MESES

SERVIDOR PÚBLICO

12
EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 3
IRÁBAJACOOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIAo

3

e
20 . 4

4 )

MANIFIESTO BAJO'LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE'Si ES
PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL. PARA EJE
CION DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOs DATOS PO
VERACES, (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95).

17.53 6. 234 RD
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

aNO Y ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-
RCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

R MIANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA H
SOPORTE.

e.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

A SIDO CONSTATADA FRENTE ALOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
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ACTA DE GRADO No. 1315 FOLIO No. 1315
REGISTRO DIPLOMA F.C.E. No. 3565

EL SUSCRITO SECRETARIO DELA FACULTAD DE CIENCIASY
EDUCACION DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE

CALDAS COMPULSA A CONTINUACION EL ACTA DE GRADO DE

José Hernán Aguilar Zarate
En Santa Fe de Bogotá, D.C. a los diez (10) días del mes de diciembre de 1999, se
efectuó en acto solemne de grado de José Hernán Aguilar Zarate, identificado (a) con
la cédula de ciudadanía No. 19396281 de Bogotá, D.E., quien culminó su Plan de
Estudios de acuerdo a los reglamentos de la Universidad y presentó el Trabajo de Grado
titulado “BOLIVAR Y SU PENSAMIENTO. TRES PERSONAJES, TRES
DOCUMENTOS. 1812-1815-1819”, del cual fue Director el (la) doctor (a) MANUEL
GUILLERMO RODRIGUEZ VALBUENA, Según acta No. 124/99, con una
calificación de TRES PUNTO SIETE (3.7).

Acto seguido el señor Rector a nombre y en representación de la Universidad Distrital
tomó el juramento de rigor y le confirió el Título LICENCIADO EN CIENCIAS
SOCIALESy dispuso la entrega inmediata del Acta del presente Grado y la del Diploma
que acredita el correspondiente título universitario.

(Fdo.) LUIS CARLOS MOLINA MARIÑO, Rector (a). CARLOS LONDOÑO
SATIZABAL,Secretario Académico de la Facultad de Ciencias y Educación.

Es fiel copia tomada de su original, que se expide, a los diez (10) días del mes de
diciembre de 1999.

Renovación oficial del Programa ICFES: Resolución 0581 de Abril de 1994.

LL. dues Ue AMA
CARLOS LONDOÑO SATIZABAL

SECRETARIO ACADEMICO
Cristina

1



CORPOTEC
CORPORACION TECNICA DE COLOMBIA

CORPORACION TECNICA DE COLOMBIA:
Personería Jurídica 4023/83 - Aprobación ICFES Res. 002350/90

REPÚBLICA DE COLOMBIA, SANTAFE DE BOGOTA, D.C.
LIBRO PRIMERO

Acta No. 034 FOLIO 009

ais Enel salón de Grados de la Corporación Técnica de Colombia CORPOTECel día 26 de Junio deÓ mil novecientos noventa y ocho se celebró la ceremonia de grado del alumno

José Hernán Aguilar Zárate
C.C. 19.396.281 de Bogotá

0 acto que presidió el Señor Rector de la Corporación en presencia del Señor Presidente del Consejo
Superior, del Señor Secretario General, del Señor Coordinador Académico, del alumno y de sus
invitados. l

- En desarrollo del orden del día el Señor Coordinador Académico hizo la presentación del graduando y
atestiguó su aprobación de las asignaturas del plan de estudios vigente en la Carrera y su
cumplimiento de los requisitos académicos y reglamentarios según las actas y las calificaciones
acreditadas en la Secretaría General.

a En consecuencia, el Señor Rector en representación de la Corporación Técnica de Colombia
CORPOTEC institución aprobada y autorizada para conceder títulos académicos, dio al alumno
graduando su congratulación en nombre de la Corporación, le tomóel juramento de rigor y le otorgó el
título de

Técnico Profesional en Locución y Periodismo Electrónico
l Para constancia se firma la presente Acta (Fdo.), LUIS EDUARDO JABBA, Presidente, LUIS

o FERNANDO TRUJILLO, Rector y SERGIO CAMACHO MARTINEZ, Secretario General.

Es copia auténtica en lo pertinente del Acta original expedida

LaSecrélario'General



ALCALDIA MAYORDE SANTA FE DE BOGOTA, D. C.
SECRETARIA DE EDUCACION 4 9) 3 8

UNIDAD DE ESCALAFON DOCENTE

POR LA CUAL SE INSCRIBE A UN EDUCADOR EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE LA

JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON NACIONAL DOCENTE ANTE SANTA FE DE BOGOTA D.C. en
uso de sus facultades legales que le confiere los artículos 19 y 20 del Decreto ley 2277 del 14 de septiembre de 1979,

y en concordancia con el Decreto Reglamento 259 del 6 de febrero de 1981yla ley 115 del 3 de agosto de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con las normas mencionadas, correspondea la Junta Nacional de Escalafón "el estudio, tramite

O y decisión de las solicitudes para inscripción en el Escalafón Nacional Docente de los educadores.

Que mediante radicación 3322 de 23 DE DICIEMBRE DE 1999 El educador solicitó su inscripción al grado.
:

SIETE(7)
Que el educador cumplió con los requisitos para inscripción dentro del Escalafón Nacional Docente.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el grado SIETE(7) del Escalafón Nacional Docente al siguiente

educador. Nombre JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE C.C. No 19.396.281 DE BOGOTA Di. Tiiulo

-

LICENCIADO especialidad CIENCIAS SOCIALES. Estudios aprobado s: CUATRO (4) AÑOS

UNIVERSITARIOS ***Ingresa Con: ..... Fecha tenida en cuenta para el siguiente ascenso. 23 DE

DICIEMBRE DE 1999

|

ARTICULO SEGUNDO: Esta resolución surte efectos fiscales a partir de 23 DE FEBRERO DEL 2000

O ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige desde la fecha de su expedición
MS
MEE,

PARAGRAFO: Notifíquese, haciendo sabera la parte interesada que contra esta providencia procede el recurso de

reposición para ante la Junta Seccional, del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la

notificación personalo a la desfijación del edicto correspondiente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

23M0 2000
Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los

3 HATO OO
Original firmado por:

: > |

ADELA A, MONROY OMAÑA ers y ucao de $ LO Pad?

PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO

dy
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ALCALDIA MAYOR
BOGOTA D.C.

Secretaria

EDUCACION

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
GRUPO HOJAS DE VIDA

HACE CONSTAR:

RADICACIÓN PC HV-153

QUE REVISADO LOS ARCHIVOS MAGNÉTICOS, Y LA HISTORIA LABORAL DEL
IDENTIFICADA CON CÉDULA DESEÑOR JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE ,CIUDADANIA No. 19396281 DE BOGOTA REGISTRA LO SIGUIENTE:/RESOLUCIÓN No. 608 DE 2004, NOMBRADA EN EL CARGO DE DOCENTE

PROVISIONAL GRABO 7 A PARTIR DEL 27 DE FEBRERO DE 2004.
f

HA FIGURA ACTIVO EN ElCARGO DE DOCENTE PROVISIONAL GRADO7YpaA
O,LA FEC

l |ESE EXPIDE A SOLICITUD DE ENreses, PARA

mefrsonass

DIEGO GARCIA IBAÑEZ
JEFE GRURO HOJAS DE VIDA

A

|4!

i

/
j
¡BLO/SM >Si Xyy

A
Po Í

Fax 315 3448, www. sedbogota.edu.coAvenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000
Información: línea 195



_ Colegío Superior de Bachillera to Nocturno *
BASICA SECUNDARIA Y MEDIA. “Resolución 7706 NOV.27 de 1972

Resolución 7461 de Noviembre 13 de 1998
Calle 12 4 4 — 92 Teléfono 2439827 Fax 3368962

e-mail:colsuperiorn() yahoo.com

LA SUSCRITA RECTORA

HACE CONSTAR

Que AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN, identificado con la C.C. No. 19.396.281 de
Bogotá, laboró en este plantel como profesor en el AREA DE CIENCIAS SOCIALES en
los grados de educación básica secundaria y media jornada nocturna durante los años
lectivos de 2002, 2003 y 2004.

Bogotá, octubre 27 de 2005

| /TDEAS DAAARA A
Dra/ASSENETA MOLINA DÉ SA

RECTORA



COLEGIO ANTONIO RICAURTE DE CIUDAD PIAMONTE BOSA
Aprobación oficial Preescolar- Primaria resolución No. 1781 del 14-10-91
Bachillerato Técnico Comercial — Aprobación Oficial No. 2058 del 30-10-91

Reconocimiento de Estudios Resolución No. 7452 del 13 de Noviembre d e 1998.
Calle 68 A Sur No. 80 F 71 Bosa Piamonte Tel. 7 75 35 68

inscripción No. 2694.

LA SUSCRITA RECTORA DEL COLEGIO ANTONIO RICAURTE DE CIUDAD
PIAMONTE BOSA D.C.

HACE CONSTAR

Que: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con C.C. No. 19.396 20 de Bogotá, laboró en nuestra Institución del 18 de Octubre al 30 de Noviembre d
2

2001 y del 1 de Febrero al 30 de Noviembre de 2002, como DOCENTE EN EL
AREA DE CIENCIAS SOCIALES, en horario de 6:30 am. a 3:00 p.m. Jomada
Única

——

Durante su permanencia en la Institución se distiinguió por su responsabilidad,
puntualidad, honestidad y buen desempeño.

O Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C. para su hoja de vida a los 3
días del mes de Junio del año 2905.

O En Constancia Firma:

PARRADO BOLIVAR
RECTORA



af INSCRIPCIÓN INDIVIDUAS 2
v

ralmas, añ

CIÓN DOCUMENTOS
AFILIADO RADICACIÓ
SUBSIDIO SUBSIDIO

1040307
Fam, Trabajadores

-
DD. TRAB: 19,306,281

,
X] [] O: DIANA MARTA MBA Ss
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Soacha, junio 9 de 2010 | o o oe o ¡0102 NO 0
Señores: o e
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
SOACHA:

Atentamente, me dirijo a ustedes, para solicitar aclaración sobre el pago de los intereses de
cesantías, nombre de JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado con la cédula de
ciudadanía + 19.396281. de Bogotá. Por el tiempo correspondiente, entre julio 31 de 2009, y el 31
de diciembre del mismo año.

La dirección actual de mi domicilio es calle 33 C 4 15-72, sector 6-7, interior 1, apartamento
301;urbanización Santa María del Rincón, Soacha Cundinamarca, teléfonos, 3-156080443,
8-211676.

Agradezcola aclaración y colaboración prestada.

Cordialmente,

JOSÉ HERNAN AGUILAR ZÁRATE
c.c. 19.396.281. de Bogotá
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ALCALDIA MUNIÉAL CES

Soacha, 11 de Juzio de 2010

Señor: OL
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE - eN- CALLE 33CNo15-72 SECTOR 6-7 INTERIOR 1 APTO 301 12
SANTA MARIA DEL RINCON OD

TEL: 8211676-3156080443 N
SOACHA

Ref. Solicitudes No 39472

Doy contestación a la solicitud interpuesta por usted en cuanto al reporte para pago de

o los interesesa la cesantía.

9 De la misma forma como les hemos venido comunicando el proceso de reporte ya se realizó

por parte nuestra ante Fiduciaria la Previsora S.A, del año correspondiente al 2009,
mediante el siguiente radicado:

2010ER37479 del 15 de Marzo de 2010

Es de aclarar que Fiduciaria la previsora es quien liquida y paga los intereses a la cesantía,
hecho por el cual debe dirigirse a dicho ente para que sea este quien le efectué la

a Unmudeción y nage- Sequn-¿021 de 1000. Dacroto 10840005... eTT o
Con fundamento en lo anterior, esperamías tener resuelta todas sus inquietudes y
estaremos prestos para cualquier revisión sobre el tema.

0 :

O Atentamente, DN

Ñ E y,
JORGE ELISEO ROJAS QUEVEDO

Director Administrativo

Elaboro: Diana Castellanos o,

11:8 JUN 2010

Joso HERINVI N Aun?17576 2841 £p
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA.

DIRECCION ADMINISTRATIVA
www. soacha-cundinemarca.qov.ct:

CARRERA 7 No.14-62
PBX:7262430
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BOGOTA D.C.

Secretaria
EDUCACION

ALCALDIA MAYOR

Bogota D.C., 29 de julio de 2009

Señor (a)
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN
Cédula 19396281 a

COLEGIO SAN JOSE SUR ORIENTAL (IED)
Localidad 4 l

Ciudad

Estimado (a) señor (a)
Le comunico que «mediante *resolución 1 831: del 29 de julio de 2009, la
Secretaría de Educación le acepta la renuncia a partir del 29 de julio de 2009.

Adjunto se remite formulario de declaración juramentada de. bienes y rentas
para ser diligenciado y radicado en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la

Secretaria de Educación, con destino a su hoja de vida en cumplimiento a lo

establecido por la Ley 190 de 1995.

De igual manera, debe radicar constancia expedida por su superior inmediato,

donde conste que ha efectuado entrega del cargo y se encuentra a PAZ Y

SALVO por todo concepto con destino a su Hoja de vida.

Finalmente la Secretaría de Educación Vesea expresar los más sinceros
agradecimientos por la dedicación al servicio de la educación. Así mismo,
reconocer la excelente y abnegada labor,por usted desarrollada en pro de los

educandos, quienes gozaronel privilegio de recibir sus sabias enseñanzas.

Cordialmente,
.

|TA —Á
FRANCISCO JAVIER BELTRAN AMADO [ZARATE
Jefe Oficina de Personal

| 7 737 (261 QTA
CS/PFV

|

TJuho 3 1/200%

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Avenida El Dorado No. 66-63 Tel. 3241000 www.sedbog ota.edu.co Información: Linea 195
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“Por

la

cual

se

aceptan

unas

renuncias

en

la

planta

de

personal

docente

de

la

Secretaria

de

Educación

Distrital.”

EL

SECRETARIO

DE

EDUCACIÓN

DE

BOGOTÁ,

D.C.

En

uso

de

sus

atribuciones

legales

y
en

especial

las

conferidas

por

el

decreto

101/04

y

CONSIDERANDO:

Que

los

docentes

provisionales

mencionados

en

la

parte

resolutiva

del

presente

acto

administrativo,

mediante

oficios

radicados

en

la

unidad

del

servicio

al

Ciudadano

bajo

los

números

E-2009-

19396281,

133253,

131626,

presentaron

la

renuncia

al

cargo

que

vienen

desempeñando

en

la

Secretaria

de

Educación

Distrital.

cuz

Que

la

administración

encuentra

procedente

aceptar

las

renuncias

solicitadas,

por

acreditar

los

requisitos

legales.

En

mérito

de

lo

expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO

PRIMERO:

Aceptar

la

renuncia

al

cargo

de

fecha

señalada:

:

o

=

E

IVEE

y

EegÉS

Es

5
AREAS

es

PE

ENUNCIA:

:

Básica

Y

COLEGIO

SAN

JOSE

SUR

ORIENTAL

Secundaria

.

11

19396281|AGUILAR

ZARATE

JOSE

HERNANÍ

 4|

11100112304|(IED)

.

M

y
Media

CIENCIAS

SOCIALES

29/07/2009

7

Básica

"

VERGARA

NIÑO

CESAR

:

.

Secundaria

EDUCACION

ETICA

Y.

2|80360218|AUGUSTO

_

.

14111100141452|COLEGIO

RICAURTE

(CONCEJO)

(IED)_¡M

y
Media

VALORES

HUMANOS

28/07/2009
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en
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planta

de

personal

docente

de

la

Secretaria

de

Educación
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.

Básica

COLEGIO

JOSE

JOAQUIN

CASTRO

Secundaria

3193401427|SERNA

CUESTA

GUSTAVO

41

11100118329|MARTINEZ

(IED)

y
Media

MATEMATICAS

30/07/2009

ARTICULO

SEGUNDO:

Contra

la

presente

resolución

no

procede

recurso

alguno

por

la
vía

gubernativa.

ARTICULO

TERCERO:

Remitir

copia

del

presente

acto

administrativo

a
la

Oficina

de

Nómina

yata
Hoja

de
Vida

de

cada

docente.

COMUNÍQUESE

Y

CÚMPLASE

Dada

en

Bogotá,

a
los

43

JUL

200

pe
a
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Original

Firmado
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ABEL
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CÉSPEDES

7
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Educación

"ERCSCO

Tatin

Bali

Ez,

FRANCISCO

JAVIER
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Ñ
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Jefe

Oficina

de

Personal

Elaboró.

Pilar

Fontecha

Revisió:

Claudia

Sandoval

2407/2009



aALCALDIA MUNICIPAL DE

e9. SOACHA
¿Pp :

Soacha Cundinamarca, 31 de Julio de 2009.

Rector
HUGO HERNAN MURCIA ROJAS
Institución Educativa Luis Buenos Aires
Ciudad

ASUNTO: Presentación Docente Nombramiento en Periodo de Prueba.:

Por medio de la presente y de conformidad con el Decreto No 224 del 14 de Julio
de 2009 suscrito por el Alcalde Municipal de Soacha (Cund), me permito informarle
que el (a) docente JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE (a) con cédula de ciudadanía
No 19.396.281, fue nombrado (a) en Periodo de Prueba en su institución educativa
en el cargo de Docente en el área de CIENCIAS SOCIALES Por lo tanto, le solicito
radicar en este despacho la correspondiente certificación de inicio de labores y
asignación académica del educador.

MONCADA ESPAÑOL
inistrativo

Revisó: Carlos E. Mejia
Elaboró: Karen Martínez.

SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCION ADMINISTRATIVA

pss www.alcaldiasoacha.gov.co
MOADINTIMNA 7 Alan 44 (rv)
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A E A Nit: 832.002.055-2

”.

¿ e z
YT MA INsrirución EDUCATIVA Calle 42 N? 51-57
y A B Telefax 579 1480

Y B A 2 UENOS AIRES iebuenosairesYgmail.comA Pre-escolar, Básica y Media académica Ciudadela Sucre, Soacha

Aprobada por la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha,
según Resolución N* 152 del 13 de julio de 2005

EL SUSCRITO RECTOR

CERTIFICA QUE

A *o
Que, JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE” portador de la Cédula de
Ciudadanía N* 19.396.281! se presentó a la Institución Educativa Buenos Aires,Ss

el día de hoy (31) treinta yUno de curojos do

Docente del área de Ciencias Sociales.
se le asignaron funciones como

A PONoa
Se expide en Soacha- Cundinamarca a los Treinta y Un (31) días del mes de
Julio del año Dos Mil Nueve 2009, 'con destino a la Secretaría de Educación
de Soacha.-

HUGO HERNAN MURCIA ROJAS

RECTOR

Formamos seres humanos por vocación, con la razón; para una sociedad del conocimiento
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA.
Secretaria de Educación y Cultura

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL
DE DOCENTES EN PERIODO DE PRUEBA

Nombres y Apellidos: HERNAN AGUILAR ZARATE .- Cédula:19396281 BOGOTA
Cargo: DOCENTE “Area de Desempeño: CIENCIAS SOCIALES
Institución Educativa: BUENOS AIRES "Municipio: SOACHA
Periodo a Evaluar: Desde Li pANA AÑAA DD Mr
Total Period

ASRECIOSMIVATORACIÓN

o evaluado No de Meses

Y.
ORACIÓN

ASPECTOS INDICADORES i Puntaj|Catificaci
% e ón

PPPSss ds a Participación en so ETa"Participa dé maneraeté iva en la de,las fuebas iñtégrales,Da elaboración deplplánes de mejofamientO* Sesiones je de ÍA “s a»
1 institucional, .académico y de'áárea formación y déuden merPlaneación|7 SUSAN EAestión O S

abyO -
uy» SeclLlrn,No. 735

actividades E, | PIQ9Lamas,.2 5 as Y áinstifuciona AZ!Desafrollá
108

los pro! Grámas, s [tareas acordados"en la ¡e | A ales áciividades!yt taréas'acordadós én tas. ...] institución. Se, estructuró el AAAinstitución "Lproyecto de ía“Emisóra
. fescolar”;no se implemento

+] por falta de:fecursos
AS 7

- Se participa en las
2.1 Participa activamente en el logro de]diferentes. actividades
los objétivos institucionales institucionales pedagógicas,

culturales, deportivas.
po póA RSAa o 77uso;“adecuado de los

2.2 Respeta y cumple las""normas; recursos existentes y.

»
acuerdos y procedifhiéntos (+; [promoviendo suzéyidad8; en+ Jestablecidos en la iAstitúción! - Jia cominidad educativa.Compromis E 3 IA aO “mn 15 95 14.25

instituciona pl ex

po Eos
Gon los

% AIA |punualéadcen 1 jomadó
lab ral.” E8 7 Se Larcipa enlas A
difefentes actividades;

2.4 Asume tareas comp efnentariás en|institucionales, 'teunio es,
beneficio dela institución NE umple coma jornada

:ss y actividades

e complementarias
>TT yA—eaOE *Fhantiene un trabajozer|;

equipo :espeñalmente en la];
3.Trabajo |3.1 Se integra pafa'e!| desarrollose] Sede ntribuyendo así a 90 90en equipo|actividades escAS buenni desartollo” Xde laAdiesactividades

3.2 Aporta sus conocimientos al grupo [Se trabaja en equipo, se
de docentes y directivos docentes para|hacen propuestas con el
alcanzar colectivamente los objetivos ánimo de cumplir los
institucionales. objetivos

Evaluación del Desempeño Laboral y de competencias de Docentes en periodo de Prueba
ANEXO 1 Decreto

Página 1 de 4



ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA.
Secretaria de Educación y Cultura

VALORACION
ASPECTOS INDICADORES . . Ponderación|Puntaj|Calificaci

e % e ón
Se promueveel trabajo en3.3 Promueve permanentemente el - o

trabajo en equipo equipo participando en
diferentes actividades

AN
Se ha realizado uso de los

a . e recursos existentes en la

4 O los institución televisor, libros
Los o A : equipo y aquellos que séf.,

Aoministra cumplimiento de EN consiguen de for 1recursos personal mapas, táminas
instituciona 4.2 Tramita oportunamehnte la Realiza oportunamente la oles consecución de.recursósY materiales consecución de los  ' J

materiales existentes'¿hilarequeridás para el cúmpliriento de sus
funciónes Aer instituciónLo4.3 Promúeve laconservación de los sensibiliza frente al A2uso y conservaciónide los”crm inesdeta institu ión.¿-bieneshúebles'e" inmueblex'Yela
5.4- Implementá Ácciones:08%7AN
mejoramiento con Cey
dNi es AH

Contbuyojy patticipo.en las
aclividales delá;etinstitución,

¿|135.

Institución

PESEdirección de cgy
seejerceel liderazgo con

Liderazao A los estudiantes, en-
institu pe a A su capacidad'de liderazgo|reuniones se hacen aportes 15 90 13.5

( | para mejorar los diferentes
l procesos”E

.
2

- A5.3 Toa iniciativa, plantea y coordina * cneesenan
alternativas de solución a situaciones. *

Studiante liza 1

'

institudionáles estudiantes:se realiza la

A mediación

]

2
58s....., “elaciones con los

¿| compañeros son armónicas,6.1 Mantiene y promueveelbuenclim:
clima

de colaboración, de dialogo,organizacional
n respetó, articipación»a,,

o tallas rt- 8Relaciones |£2 Actúa con critetio deAnd NX Mantieneaspco 15 90 13.5interperson + critério de-únidad,-toleranciatolerancia y respeto a la feféncia
ales SAiz,+ y respeto pateID Marjiei8ansíefelación A6.3 Contribuye con su ejemplo;a.dár armónica cónaidos los

armonía institucional A estámentos de'Ja.
comjunidad , k
Se fealizaron las diféréntes

7.1 Estimula la integraci reuniones conypadresk de
participación de los padfe de faUA familia prograíadas poríúla

en la vicsttucionaff ins tución/INES
|

Se'evidencia atencionesa l

7.
.. 17.2 Dedica'tiempoa'E padres,detalla 1

Cn ados diálogo con los pabites de familiayor con algunos oa: se 90 90
"9|acudientes - hace la citación:yél'registro,de familia ES, Len'él observador.A.Se evidencia seguimiento a

7.3 Realiza seguimiento a los los compromisos de los
compromisos acordados con los padres|estudiantes y algunas
de familia y los estudiantes citaciones a padres se

evidencia en la lista de

Evaluación del Desempeño Laboral y de competencias de Docentes en periodo de Prueba Página 2 de 4
ANEXO 1 Decreto



ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA.
Secretaria de Educación y Cultura

VALORACIÓN
ASPECTOS INDICADORES EVIDENCIAS Ponderación|PuntajjCalificaci

% e ón
Se motiva a los estudiantes

. .
y a los padres de familia a

8.1 Proyecta sentido de pertenencia y|mantener compromiso con

18
satisfacción con el trabajo realizado y|el proceso, y a participar en
con la institución, las actividadesInteracción o f

con el 5 institucionales.

entorno y o 10 95 9.5
proyección|8.2 Reconoce y vallas fortalezas y

Se participa en las
ENMa reuniones de campo de (HHa la oportunidades de laifSttución

f ió it Ycomunidad 0 ormación, capacitaciones

8.3 Promueye yaestonóaalianzas y l
convenios dee COOpe: fadión Ñ
interinstitucional k aCalificación definitiva ensnDesempeño Laboral: Letras : NOVENTA Y UNO BUNTO-VEINTICINCO “Números: 91.25AAOAAA PEI =| 3. OBSERVACIONES DEL EVALUADORA ARAS YA ==

NómbresYAApgílidos_delaoOO eÁ  —p
NOTIFICACIÓN

Contra la presente evaluación ptocede el recurso dereposición: y en subsidio'el .de apelación que podrán
interponerse dentro.delostinco (5) días hábiles. siguientes a lafecha de notificación;ante el evaluador. Elerecurso debe presentarse por escrito, personalmente o mediante apoderado y con exposición de los motivos de
inconformidad.

' 4. OBSERVACIONES DEL EVALUADO

NOMBRE DEL

“arcaSTÍLAPrOAS JA, Doc 10/2008PEAEa
Evaluación del Desempeño Laboral y de competencias de Docentes en periodo de Prueba Página 3 de 4
ANEXO 1 Decreto



ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA.
Secretaria de Educación y Cultura

5. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
DOCENTES EN PERIODO DE PRUEBA

Nombres y Apellidos: HERNAN AGUILAR ZARATE .[|Cedula: 19396281
Cargo: DOCENTE -—. .. [Área de Desempeño: CIENCIAS SOCIALES
institución Educativa: BUENOS AIRES 1]Municipio: SOACHA
Periodo a Evaluar: Desde ::31.* ORAR 200924A8AA" Hasta 920 42to2 2009: ::
Total Periodo evaluado No de Meses 5 No de días

Ñ EP E

o.
VALORACION

ASPECTOS INDICADORES . EVIDENCIAS Ponderació|Puntaj|CalificaciAN n% e óne la diversidan Plantea diferentes estrategias,ES mm reDAaprendizaj ¿ dEsus aprendizaje,eelritmo dé$cáda
|
AT  —AE An ydoentrenel diafio. de

1.2 Planea y utiliza O 7 campo“y as rutáasdéplano. ka mnestrategias.pedáGógicas.de iTéalizaron frisos, mapas«cártelgras>.AANe+ ácuerdo'con: tas » ¡erfsdyos—decturas?Keruciaraás/ »UN do A A
WAEa / talleres, registro ¿en  Éuadro a a Y

Pe, rt+ estudiantes evidencias. “> Y, pr
Planeación 7 /Y 1.3 Utiliza la evaluación La evaluación es escííta, participación
organizació|como un medio.p fa en clase, áttividades en clase, 20 95 19

n del mejorar8l "désempeño presentación de actividades. Cuando eltrabajo en|académico de los estudiante presenta dificultades se y)el aula estudiantes acompaña; se reflexiona y se motiva

1.4 Incluye metas e o nm
indicadores de desempeño :

Ss
DA Í

en su área :

. E EY € de SL:yy o MS s

3 Env F

y E1.5 Utiliza apropiadamentefaxSe ibape¿idordgrécúirsos |los recursos parajmejorar eliMiExidtentes””»
desempeño del DD Só?

5
A

2.1 Conoce y aplica el SsdE"Registra el ¿sarro057áticaseán
enfoque pedagógico Bldiiario de cámpo de acuerdo alos
institucional CU institucionales, Ñ
2.2 Emplea diferentes]7 AS / eini fuentes de información £n el|Se emblean:guías y téxtos AY2. Dominio Ed

de desarrolló;-deJos corltenidos ¡ER A== 377 - Á,competenct [> 3 Utizady 73A Se evidencia! uso adecuado dos” 20 90 18

la28 metodológicamente ¡29<
tiempos, de«clase,con.diferentesel”

curriculares totalidad del tienípo de clase fmetodolo ías.aa YFip bi JogíaES ¿ Y !De
2.4 IdentificadaAE NSA =ARA N
con los estudiantes las “Se:evidenci ¿enldiario de*cámpo el
temáticas de la desarrollo de las temáticas

programación curricular establecidas

2.5 Aplica diferentes
estrategias de evaluación en
el aprendizaje

Se evidencia el uso de diferentes
estrategias de evaluación

Evaluación del Desempeño Laboral y de competencias de Docentes en periodo de Prueba Página 4 de 4
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA.
Secretaria de Educación y Cultura

3.1 Da a conocera los Se verifica en el programa y plan de
estudiantes los propósitos, —|trabajo que se da a conocer las rutas y
metas, contenidos las formas de evaluar.

Habilidades 3.2 Escucha y atiende las
inquietudes y observaciones Se evidencia que se atienden las 15 95 14.25municati y

- :co nn pat de los estudiantes observaciones de los estudiantes

3.3 Expresa a losedeneade maneraclara YA,
P 9

y
4.1 Interviene deman era Se evidencia su intervención de pe

adecuada y oporita,en la|manera adecuada y oportuna enla £solución de las f solución de las problemáticas del aula'y
problemáticas del aulaLy de|dela institución.

4. 4.2 Promueveet: aBó9oyyola

para la las diferencias XK NZ para solucionar diferencias.
Aconciliación [4.3 Geñera ambiente.de Y

-confiañza-y respeto entre
los estudiántes;
compañeros, directivos y

radministrativos

¡Hi Se evidencia el uso de la mediaciónHabilidades soluciónAargumentádadear): 7 : a
megiacl Y

enana actita de res do entre
doNSOSAdirectivos

AANA SS > IVA)

a

ptNy
¡PEI asu:ejerció docente

4,52 Métudliza S48
Conocimientos, didácticas y
metodologías
5.3 Mejora la práctica
pedagógica atfavés de
estudios, experiencias,
investigaciones e
innovaciones

5. Interés
para

aprender
13.5

6.1 Motiva la participación
de los estudiantes en las
actividades pe dagógicas Emplea diversas estrategias de

enseñanza, .programadas para el—— DN)
6. aprendizaje y su Í máción Con al 15 90Liderazgo|integral j :

6.2 Genera ambientes quel,
43.55

permiten el avance del EN
y de los estudiantes en etodas sus dimensiones.Y1%;

=
CS

Calificación definitiva en Competencias:Lolas: noveñta y Ano punto setenta y cirico Números: 91.75

MN
| 3. OBSERVACIONES DEL EVALUADOR

f/

NOTIFICACION
Contra la presente evaluación "procede el::recursóde reposición, y,eñ81subsidio elde apelación que podrán
interponerse dentro de los cinco (5)días'hábiles:Siguientes: aula fechadenotificación, ante el evaluador. El
recurso debe presentarse por escrito, personalmente o mediante apoderado y con exposición de los motivos de
inconformidad.

ANN
NN
NNNNNNNNTTAIT

Evaluación del Desempeño Laboral y de competencias de Docentes en periodo de Prueba Página 5 de 4
ANEXO 1 Decreto



ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA. 49Secretaria de Educación y Cultura

[4.

——
OBSERVACIONES DEL EVALUADO

Á ES
AANy deeIEZArETE=>O,VsLbdS- A+ oóAGCDA_DEN O Too

SS, ¡
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REPÚBLICA DE COLOMBIA.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

1. IDENTIFICACIÓN
A. EVALUADO

Tipo de
identificación [oc]No. 19396281 Nombres y apellidos JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Educatro 2 INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES Pal 125754002554 ||zon [ Urbana
|era SOACHA e SOACHA Nivel EN Área Ciencias sociales

B. EVALUADOR
Tipo de
identificación No.Tec] 19138070 Nombresy apeltidos JUSTINO MORALES FORERO

1. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS
CATEGORÍA:S PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año Fecha Fecha tt días licencias == Fecha $ días licencias
escolar 2010

inicio 12/01/2010 Valoración
1

07/12/2010 incapacidadeso] valoración 2
07/12/2010 capacidades 2

$ DÍAS VALORACIÓN 1 329 $ DÍAS VALORACIÓN 2 |] $ TOTAL DÍAS VALORADOS 329

A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)
Área de Primera valoración Segunda valoración FINAL

: Competencia Contribución individual
-gestión Puntaje] Prom.|Pond. [Puntaje] Prom.|Pond. [Puntaje] Prom. | Pond.

Dominio Realizar actividades pedagógicas amenas y
(

curricular significativas para los educandos 90,0 90,0 90,0

Planeación y por medio el cronograma establecido, en o !

organización las rutas de trabajo yenel plan de aula 90,0 90,0 90,0 ;
|

Académica académica realizar tas actividades programadas !

35 Y,
===> —lEtaborarlas clases con baseenermooslo|] 89,5|31,3 89,5|31,3 89,5 | 31,3

o Pedagógica y constructivista y sociatista, que permita al
90.0 90.0 90.0 !

didáctica estudiante; no ser soto un robote ' ' :

oe CO! pocimientos,si no una persona eiemplo. J_.-...
|

sabiendo que la evaluación, es un proceso l

Evaluación del  lintegral, tendré en cuenta todos los a ¡

aprendizaje aspectos pertinentes, tanto cuantitativa 88,0 88,0 és,0
1

como cualitativamente |

utitizaré los medios etectrónicos. Para rodar
:

i

Uso de recursos |películas, realizae exposiciones 90,0 90,0 90,0 : |

ini i documentar a los educandos. ; lAdministrativa oPAen4 90.0|18,0 90,0|18,0 90,0 ; 18,020 % Seguimiento de Los procesos, podrán ser comprobados por ¡
!

las rutas de trabajo y las actasde 90,0 90,0 90,0 .
,

procesos evidencias i

mA mejorar ta comunicación con los distintos ! i

CACIÓN estamentos institucionales.Que hasta el 95,0 95,0 95,0
itari moment óptima.Comunitaria |. e cl 94,0|14,1 94,0|14,1 940 14,115 % Interacción Lograr que toda la comunidad educativa se :

comunidad / integre a la instituci.on por medio de los 93,0 93,0 93,0 '
entorno talleres y reuniones de padres de familia.

70 % Subtotal competencias funcionales 63,4 63,4 63,4

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)
Primera valoración Segunda vatoración FINAL

Competencia
- - -

Puntaje] Prom.|Pond |Puntaje| Prom.|Pond. |Puntaje¡ Prom.; Pond.
Liderazgo 94,0 94,0 94,0
Trabajo en equipo 95,0|93,0|27,9|95,0|93,0¡27,9|95,0|93,0 ' 27,9
Compromiso social e inst. 90,0 90,0 90,0 ¡

C. RESULTADO TOTAL (100%) Primera valoración Segunda valoración FINAL

CALIFICACIÓN TOTAL = Z PONDERACIÓN PROMEDIOS 91,3 91,3 91,3

| VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO|| SATISFACTORIO| —] SOBRESALIENTE 7

Protocolo para directivos - Página 1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
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Ubertad y Orden

100
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A e z

: 2 a ,AY ¿AZ | 164 :
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: O £ E 2 o 2o 3 2 aD o Do 2 e Ec< a 6 € = 5O mn o oA o

AN A e o
des de

ds eee
ACIÓ e)

En la fecha 66. 91< se comunica al evaluado el resultado de la primera valoración de la Evaluación Anual de
Desempeño de Docentes y Directivos Docentes.
Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:

d tU alJossHonACULAR PÁRTE|TU STIRO MIRALLES
1 Firma y número de documento del docente evaluado: Firma y amero de documento del evaluador:

| PH19390281 STA
Ciudad yfecha: ” /SOACHA. DICISHMRBNE q ne 2010

En la fecha se le notifica a el
resultado total de la Evaluación Anual de Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año
escolar . Se le entrega copia del resultado y se le hace saber que ante el mismo proceden los recursos de
reposición y apelación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta notificación, en los términos que establece el
artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.
Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:

SosÉHERNAN AGUILAR ZARATE|TOUSTIDO MORALES
Firma y ye e documento del docente evaluado: Firma y agmero de documento del evaluador.
Ciudady fecha: : 7

Soncila. PD ycisurrz Y /20/0

Protocolo para directivos - Página 2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

Vi. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL
A. PRIMERA VALORACIÓN

Competencias objeto de mejoramiento,
priorizadastras la primera valoración. Estrategias y acciones especificas de mejoramiento.

Nombre completo de! directivo docente evaluado: Nombre completo del evaluador:

Ciudady fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Profesional:

B. VALORACIÓN FINAL

Competencias objeto de mejoramiento,
priorizadas con base en los puntajes finales.

Estrategias y acciones específicas de mejoramiento.
Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores

Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:

Firma y número de documento del docente evaluado: Firma y número de documento del evaluador:

Ciudady fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Profesional:

Protocolo para directivos - Página 3



REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

YA

l. IDENTIFICACIÓN

A. EVALUADO
Tipo de
identificación No. 19396281E] Nombres y apellidos JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE
Establecimient Codi LEducatvo 2 INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES Ad 125754002554 Zona [Urbana |

cncada 98! SOACHA (C/marca) Locaras2 SOACHA (CUNDINAMARCA) Cargo [ Docente Básica Secundaria |: B. EVALUADOR

cación CC [no 19138070  |Nombresy apellidos JUSTINO MORALES FORERO

Il. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89): Sobresaliente (90-100)
Año Fecha Fecha tt días licencias
escolar 2011 inicio 11/01/2011 final 09/1 2/2011

incapacidades 4

R TOTAL DÍAS VALORADOS 328

A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)0 Área de . A Q.
VALORACIÓN

o Competencia Contribución Individualgestión Puntaje Prom. Pond.
Utilización de distintas estrategias curriculares por parte del

Dominio curricular docente, que permitan al educando comprender los distintos] 90,0
procesos académicos durante el año escolar.

En el Diario de Campo, se parcelarán las distintas
Planeación y organización académica actividades acdémicas y sociales de los estudiantes durante] 90,0

el año lectivo
-

91,3|36,5
Por medio de guías, talleres. frisos. crucigramas, sopas de

Pedagógica y didáctica letras, carteleras, trabajos escritos elaborados por y para los| 90,0
Académica estudiantes.

40 %
Eval ión del dizai Se evaluará conformea ta Ley, y el sistema evaluativo 95.0valuación dei aprendizajes institucional ,

O utilización del material didáctico con que cuenta la

Uso de recursos institución, también la elaboración de materiales didácticos|90,0
Administrativa por parte del profesor y los estudiantes

87,5 8,810 % Durante el año, se tendrá en cuenta el desempeño de los

Seguimiento de procesos estudiantes de manera integral, buscando siempre su 85,0
mejoramiento académico y personal

Se mantendrá una comunicación diaria entre el docente y
Comunicación institucional los órganos directivos, buscando un trabajo mancomunado|95,0

Comunitaria para beneficio de los educandos.
20 $ CVEITOS

CUNUTETESYSOUBTESTOMOREUMONESTSPEOTES

TE
95,0|19,0

o ar . . . :

ca . Familia, Escuela Abierta, Citaciones escritas, yInteracción comunidad / entorno comunicación telefónica con los familiares de los 95,0
estudiantes

70 % Subtotal competencias funcionales| 64,3

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)

C t . VALORACIÓN

om encia "

-pe Puntaje| Prom.| Pond.
Relaciones y comunicación 90,0

|

Trabajo en equipo 95,0|91,7|27,5
Negociación y mediación 90,0

| C. RESULTADO TOTAL (100%) FINAL |
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| CALIFICACIÓN TOTAL = E PONDERACIÓN PROMEDIOS | 91,8 |

| VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO|| SATISFACTORIO| —|sosresaLiENTE[//4|

lll. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE

95 L

0 85 +

dB. 158 28 £ 8 8 =. 2 $5 2 85. 2
3 8 E DN 3 E 3 2 8 3 8 D
£ y o = 2 S 3 $ 2 D is] e3 S a o 5 D 5 Z Dd E c 3 a3 S 8 S S 3 5 3 5 e E
e SE > a 3 v € R E o 5
E SE o ú o = Ó Ss 2 ” A
-= DO 2 _ o o E 2 Ó o E
E >= SD L = :0 E > 2 -O
S 8 SS o 5 SÓ 3 3 “3
Ó 2 8 D c .D Ñ E 2 E 8o o -3 E 2 A EÑ o :S E £ Ó Ss 8

DS 2 ú > 2 E G DO

E 3 B1 51% 03 3a
3£

COMDETENPIAC EIUIMPIAMAL ECO Y PCANTOIDIIMIANES INDIVIM AL CO : COMADETENCIAC
E TOTA

IV. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN , y
_ sp >En la fecha Dia + DE 2014se le notifica a JOSE HERMAN AcuitAR Z24RA TE el

resultado total de la Evaluación Anual de Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año
escolar 2,044 Sele entrega copia del resultado y se le hace saber que ante el mismo proceden los recursos de reposición
y apelación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta notificación, en los términos que establece el artículo 36
del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.

ombre completo del docente evaluado: > Nombre completo del evaluador:Q.:: Hernán ASCILDR ZA NATE TusTI/NO MORALES FORERO

Firma y número de documento del docente evaluado: “Firma y número de documento del evaluador:
>CARIAZ , Ye 9 ORC(ZA .
.HAan > $Us

Ciudad y feeña: / ” .

SOACHA, Daicitoigne «€ l2041
V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento, Estrategias y acciones especificas de mejoramiento.
priorizadas con base en los puntajes finales. Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores



Nombre completo del docente evaluado:

os€ llefRnAn Acontalo PARATE
Nombre completo del evaluador:

TosT/teo MonALesS Forero
-irma y número de documento del docente evaluado:iZ (2376 281 81

Firma y número de documento del evaluador:

C) Bas (188 mn
Ciudad y tecnádede elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Profesional: SÓda ctla. O ICIEMPBRE G /2 0-11
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EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

1. IDENTIFICACIÓN

A. EVALUADO

ación cc] No. 19396281 [Nombres
y apetidos JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE

Establecimiento. INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES Cócioo
[7

125754002554 zona [ Urbana |

Entidad territorial > Unicipi
” : z

cerincada. SOACHA (C/marca) Municipio SOACHA (CUNDINAMARCA) Cargo | 7B. EVALUADOR

e ración CG ]ino. 38218754 [Nombres y apetidos GRACIELA ARIAS DE CAÑON

It, VAL DE LAS

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año
escolar 2012 10/01/2012 07/12/2012 A dias

$ TOTAL DÍAS VALORADOS

0 A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)
Área de

: o VALORACIÓN

tió Competencia Contribución Individual
-gestión Puntaje Prom. | Pond.

ms s Aplicación de distintas estratégias pedagógicas, teniendo en
Dominio curricular cuenta los procesos tenidos en cuenta en la institución. 93,0

0 Las actividades, se realizarán teniendo en cuenta la
Planeación y organización académica programación académica de los cursos, y asignaturas 93,0

correspondientes, que permitan una evaluación integral.
92,5|37,0

Guias - Talleres, Mapas, Mapas Conceptuales,

Pedagógica y didáctica Investigaciones, Mesas Redondas, Presentaciones 94,0
Académica Teatrales

40 % La evaluación se hará teniendo en cuenta las Directrices

Evaluación del aprendizajes Nacionales, e Institucionales, buscandoel beneficio de los|90,0
educandos.

Los Recursos Pedagógicos serán diseñados por el docente,

Uso de recursos teniendo en cuenta la opinión de los estudiantes, en algunas|92,0
Administrativa ocasiones.

935|94
10 % El proceso cognitivo, actitudinal, y, procedimental de los ' '

Seguimiento de procesos educandos, será individual, y a largo plazo ( el año escolar ); 95,0
buscando siempre el mejoramiento de las falencias

Al igual que en los años neriores, se mantendrá por parte del
¡ cmd : i docente una comunicación mancomunada con las directivas del

. 2

Comunicación institucional colegio, como con los padres de familia, y estudiantes, utilizando los 95,0

O Comunitaria medios necesarios para lograrto 94.0 18.8
20 % . o .

y ,

: . Por medio de actividades cultursles, sociales, eInteracción comunidad / entorno interpersonales, si fuera necesario 93,0

70 % Subtotal competencias funcionales] 65,2

0 B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)

0 C é .
VALORACIÓN

ompetencia Puntaje] Prom.j Pond.

Liderazgo 90,0

Trabajo en equipo 90,0|90,0|27,0

Negociación y mediación 90,0

C. RESULTADO TOTAL (100%) FINAL

CALIFICACIÓN TOTAL = £ PONDERACIÓN PROMEDIOS 92,2

| VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO[| SATISFACTORIO[| SOBRESALIENTE [7/4

11I. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE
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IV. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

En la fecha 73 AE1 Z>se le notifica a Jose Henon HGular” el
resultado total de la Evaluación Anual de Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año
escolar . Se le entrega copia del resultado y se le hace saber que ante el mismo proceden los recursos de
reposición y apelación, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a esta notificación, en los términos que estableceel
artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.
Nombre completo del docente evaluado: bre completo del evaluador:

coseMenemAsuilanZÁRATE a Pra deCanon|Ln
Firma y número de documento del docente evaluado: úmgro de-doéupiento del evaluador:

py

Ciudad y fecha:
/ 7376 257 Em X A UNO 238 UY AY /h.

D:CItMBNS FE ZO12 SOACHO
[

oo V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento, Estrategias y acciones especificas de mejoramiento.
priorizadas con base en los puntajes finales. Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores



Nombre completo del docenteevaluado:

Htosc Uoceran AcuilAn CARATE

Nombre completo del evaluador:

VHOw FULO GUEVYAMA
Firma y número de documento del docente evaluado: F/ria y númerb de nto del Pialvador

a 19376 281 qua . 4 IMAN,
Ciudad y fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Profesional: zada Vio /p/012

320



QVOBIAROLA

VI

VITA

ONIFIWO

TE

SAP:

a

$3UQNIS

VIOIVNIDNVA

YI

v

PEpIIEO

SP

apar

UQIDEINPO

si,

OSINO

[8

SJUSWELOJOE/SeS

OPez1I¡euy

ey

3]e/ez

Je

mbe

ueulay

asol

3Nb

SOWBI1JDA19)

uspip

Á

pojiaqn]

E.

erquio¡o9

ep

eanqnday

¡2uoldeN

UOlIDe9np3

9P

01.19ISIUIAN



Gobierno «Municipal

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA A
| ce

'- RESOLUCION No. 07327 E
04 ABR 2013?

“Porla cual se concede un Permiso Sindical a unos docentes”

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA
CUNDINAMARCA

En uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en las Leyes Nos.

115 de 1994, 715 de 2001 y 1437 de 2011; Decreto No. 2813 de 2000; Ley No. 584 de 2000,

Resolución No. 3052 de 2002, Circulares Nos. 0098 de 2007 y 09 de 2010; Decreto Municipal

No. 324 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que con radicado SAC 2013PQR5333 de marzo 22, suscrito por la Junta Directiva de ADEC

(Asociación de Educadores de Cundinamarca), solicitan permiso para que setenta y siete (77)

docentes, delegados, asistan a la Asamblea General de Delegados ADEC, los días 8, 9 y 10 de
abril de 2013 en el municipio de Girardot teniendo en cuenta que los mismos fueron elegidos el

día 19 de marzo del año en curso como delegados en representación del municipio de Soacha,

según acta Número 07 del 11 de marzo de 2013 suscrita por el Comité de Garantías Electorales

departamental la cual hace parte de la presente resolución.

Que está Secrétaria de Educación y Cultura, en atención a la solicitud mencionada, acata la

normatividad vigente en relación a los permisos sindicales, deber que tienen los diferentes entes
del Estado Colombiano, precisando que el derecho de asccieción, comoel ejercicio de la función

pública las cuales tienen connotación de orden constitucional y legal, en el cual se protegen
tanto el derecho de asociación sindical como los intereses de la sociedad, permiso que debe

atender a la realización de la actividad sindical como también a que no se afecte la debida

prestación del servicio educativo enlas diferentes instituciones educativas de este municipio.

Que el artículo 30 del decreto 2813 de 2000 señala: "Corresponde al nominador o al funcionario que este

delegue para tal efecto, reconocer mediante acto administrativo los permisos sindicales a que se refiere el presente

decreto, previa solicitud de las Gtgamzaciones sindicales de primero, segundo o tercer grado, en la que se precisen,

entre otros, los permisos necesarios para el cumplimiento de su gestión, el nombre de los representantes, su

finalidad. duración periódica y su distribución”.

- Que el artículo 416-A, adicionado al Código Sustantivo del Trabajo mediante el artículo 13 dela
Ley 584 de 2000, esta bieció * que jas organizaciones sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que

las entidades públicas tes concedan permisos sindicales a quienes sean designados por ellas, para atender las

responsabilidades que se desprenden del derecho fundamental de asociación”.

Que es deber de la administración garantizar el cumplimiento de la intensidad horaria por cada

área y asignatura, de conformidad con el decreto No. 1850 de 2002, y teniendo en cuenta la

responsabilidad que tiene esta Secretaría de Educación de administrar el personal docente y

directivo docente de los establecimientos educativos públicos, se hace necesario que al interior

de las correspondientes instituciones educativas, cose planeen estrategias de atención con el fin
de garantizar la efectiva prestación del servicio educativo, en los eventos en que se otorguen
permisos de orden sindical.

Que la Secretaria de Educación una vez atendida la solicitud de deouración de la lista inicial,

realizada por parte del señor JOSE WILLIAM BAARON VALBUENA, en su calidad de presidente
de la Asociación de Educadores de Cundinamarca ADEC, autoriza permiso a sesenta y nueve

(69% docentes relacionados en el artículo primero de la presente resolución, quienes se

Lo E e :

dá er ] Secrete ía de Euucación y Culuraa le 2
: ge é,vB] LA sp otoS, pita Tacm

| Bienestar para TadosAT TORITO CAIGARDIENTEERICPEERSIGACCAATRINO

TRCTIIEIA

1 e
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Gobierno «Municipal

. SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA
AE

RESOLUCION No. 0732ts
( 0 4 ABR 2013)

“Porla cual se concede un Permiso Sindical a unos docentes”

HH 800 074 755.3

encuentran «vinculados a la Planta Global de Cargos Docentes, Directivos docentes y

Administrativos de la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha.
En consecuencia este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Permiso Sindical a los docentes que se relacionan e

identifican a continuación para que participen en la Asamblea General de Delegados ADEC,a
realizarse los días 8, 9 y 10 de abril de 2013 en el municipio de Girardot, de conformidad con lo

expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

No. NOMBRES Y APELLIDOS C.C. INSTITUCION
EDUCATIVA

ALMANZA MONTERO HERMES JOSE 5049385 Y BUENOS AIRES

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN 19396281 Y BUENOS AIRES

BERMUDEZ GOMEZ GERMAN 79538040 Y BUENOS AIRES

PUIN CASTILLO WILLIAM MAURICIO 79572288 y, COMPARTIR

CLAVIJO CRUZ OSCAR RICARDO 17642423 Y BUENOS AIRES

RUEDA PIRAJAN JOSE ORLANDO 79481347 Y SANTA ANA

LAGOS GONZALEZ FABIOLA 39539206 Y BUENOS AIRES

LINARES MORENO MAVEL 20887230 Y NUEVO COMPARTIR

1

2
3

4
5
6
7

8
9 SALCEDO MUÑOZ VILMA DEL CARMEN 50850854 Y SAN MATEO

ROMERO VANEGAS LUZ ANGELA 35250699 SAN MATEO

MORA MENDEZ MAGDA MILENA 20928509 Y/ SANTA ANA

ZAMBRANO RUIZ MARIA GILMA 41677496 y / EL BOSQUE

MATEUS PEÑALOZA JOSE IGNACIO 79208523 Y LA DESPENSA

DIAZ VELASCO LINA MARCELA 52228033 V NUEVO COMPARTIR

RUBIO GUZMAN HAROLD WINSTON 79614502 Y INTEGRADO

CUERVO SAAVEDRA GLADYS ESTELLA 39663759 YV/ LAS VILLAS

ORJUELA MARTIN EMILIO 79205957 ví LA DESPENSA

GUERRERO LOPEZ JOSE LEONARDO 80007703 y EUGENIO DIAZ

ROA MORA YIMMY_ FERNANDO 79203445 JULIO CESAR TURBAY AYALA

PEÑALOZA CANTOR HECTOR 80433868 Y JULIO CESAR TURBAY AYALA

GOMEZ SUAREZ LIBARDO 79063833 Y' JULIO CESAR TURBAY AYALA

GARZON LOZADA JORGE ELIECER 19273492 y INTEGRADO

ORTIZ ESTUPIÑAN IVAN MAURICIO 7177158 Y "LAS VILLAS

RIVERA SUAREZ CELIO FERNANDO 79581004 Y EDUARDO SANTOS

HUERTAS FLOREZ JOSE LUIS 13010406 y) LAS VILLAS

CORREA COCUNUBO FABIO AUGUSTO 79341182 Y COMPARTIR

27 SALAS CASTELLANOS JUDITH 20947407 CIUDAD LATINA

28 GARZON SALDAÑA SARA YENCY 51839565 v COMPARTIR

29 ZAMBRANO CORTES MARIA TERESA 51878815 Y SANTA ANA

30 GALLO LOZANO ANDREA MILENA 52718776 Y; COMPARTIR

31 GEOVO ALMANZA EDUARDO 13643904 V COMPARTIR

32 PALACIO SIERRA JOSE OMAR ANCIZAR 19300072 y COMPARTIR

33 BORDA CADENA DORIS 51678452 Y EL BOSQUE

34 ROJAS SALAZAR LIBARDO 79290045 y) EL BOSQUE

35 CALLEJAS SARMIENTO HELVER 80076666 Y EL BOSQUE

36 ARANGO BONILLA MARIA CLAUDIA / 52035488 y LA DESPENSA

37 — ORJUELA BALLEN YENNY PAOLA Y 52716 VÍA 52880025 LA DESPENSA

PAUTT VEGA ORLANDO38E,Bienestar para Todos

MANUELA BELTRAN19235032 Y

Secretaría ¡e Educación y Cultura
Carr vé 7 NO 14 - 62, Soacha, Cur dinamarca (Colombia) - Teléfono No. 7305580

wwww.soachaedycativa.edu.co



Gobierno Municipal
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

NIT £30 094 755-7

ResoLucion No. 0732 «E
( 04 ABR 2013)

“Por la cual se concede un Permiso Sindical a unos docentes”

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

J

795473444 /
79143470 Ny

79165030 y)

20530991 ll
19456129 y
51811359 xl
79403967 y

(41482296 y
19163711
80203755 Y
3175681 Y
13478537V

1179209396 y
/90079367

CASTRO RAMIREZ CARLOS ENRIQUE
CHITIVA VERGARA ALIRIO ALBERTO
ROJAS GONZALEZ OMAR
ROMERO ACOSTA RAQUEL
MATAMOROS CASTIBLANCO FERNANDO

PEREZ LLANOS MARTHA ESMERALDA
MONROY PAMPLONA LUIS ENRIQUE
ROMERO LARA MARIA TERESA :
ROBAYO_ MARTINEZ JOSE ANGEL 19153
ALONSO ANDRES LEONARDO
NEUTA CARRILLO JOSE IGNACIO
CELIS MARQUEZ ALFREDO
BUSTOS VELASCO ANSELMO o .
FORESTIERI CHAMORRO OSWALDO ENRIQUE€;

MANUELA BELTRAN
GENERAL SANTANDER
GENERAL SANTANDER
GENERAL SANTANDER
GENERAL SANTANDER
GENERAL SANTANDER
GENERAL SANTANDER
GENERAL SANTANDER
LAS VILLAS
NUEVO COMPARTIR
LA DESPENSA
EDUARDO SANTOS
EDUARDO SANTOS
LEON XIII

312Y

LOPEZ SANDOVAL ESGAR DARIO 74302485 LAS VILLAS
54 VARGAS MORENO JENNY GISELA 52376787 y LAS VILLAS
55 YATE BAQUERO EDGAR ORLANDO 80437380 EUGENIO DIAZ CASTRO
56 SERNA MERCHAN JOSE MANUEL 79108249 EUGENIO DIAZ CASTRO
57 CLAVIJO CLAVIJO EDUARDO 19264449 y LEON XIII
58 SIERRA SOTO JAIRO OSWALDO 11382884 Y LEON XIII
59" GARCIA CORREDOR CARLOS EDUARDO 79745256 Y JULIO CESAR TURBAY AYALA
60 DIAZ TAPIZ NORMA CONSTANZA 51992843 Y CAZUCA
61 THOMPSON BENAVIDES HANDS ALEXANDER 79803456 Y JULIO CESAR TURBAY AYALA
62 CAMACHO MEDINA ESPERANZA 51753191 y, GENERAL SANTANDER
63 CORTES OBANDO JOSE VICENTE 3309539 Y INTEGRADO
64 == CARDONA DUQUE OMAIRA  U3Uu] 43417457 GENERAL SANTANDER
65 GONZALEZ CORTES GLORIA ELENA quHN

52479184 y SAN MATEO
66 CATAÑEDA PEÑA NORBERTO 5663140 V, SAN MATEO
67 HURTADO TOVAR JOSE ANDRES 82391712 Y AN MATEO
68 MORENO BONILLA LUIS ALFREDO 80373008 CIUDADELA SUCRE
69 TABORDA MUÑOZ ANGELA MARIA 51902096 Y CIUDAD LATINA

PARAGRAFO: El presente permiso no dará lugar al pago de viáticos, gastos de transporte ni
alojamiento.

ARTICULO SEGUNDO: Los Docentes elaborarán los planes de trabajo para que los alumnos a
su cargo desarrollen las actividades académicas pertinentes en su ausencia, los cuales se
socializarán con los Directivos Docentes Rectores o Coordinadores de la correspondiente
Institución.

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes mencionados en el artículo primero de esta resolución,
deberán regresar al desempeño propio de las funciones de su cargo de docentes en las
Instituciones Educativas donde son titulares el día 11 de abril de 2013, y allegarán a esta
Secretaría de Educación y Cultura, constancia de reinicio de labores suscrita por el Rector junto
con la certificación de asistencia y permanencia d la Asamblea mencionada, emitida por la
entidad competente.

,

. ARTÍCULO CUARTO: El presente permiso se podrá terminar por la revocatoria de la
- designación como delegados sindicales o cuando la administración lo considere necesario porhaber sido destinado a actividades diferentes a las sindicales, caso en el cual el funcionario

deberá regresar al desempeño del cargo del que es titular.ASOAGHA:
Bisrestar para Tados

Secretaría de Educación y Cultura
Carrera 7 NO 14 - 62, Soacha, Cundinamarca (Colombia) - Teléfono No. 730558)

—wwww.soachaecdiuicativa.cdu.co



SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

RESOLUCION No. 0732 ¿2
( 04 ABR 2013?

“Porla cual se concede un Permiso Sindical a unos docentes”

ARTÍCULO QUINTO: Enviar copia la presente resolución a la Dirección Administrativa de esta
Secretaría de Educación y Cultura para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Soacha Cundinamarca,a los Uz ABR 2013

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
/

Secretaría de Educación y Cultura
Carrera 7 NO 14 - 62, Soacha, Cundinamarca (Colombia) - Teléfono No. 7305580

—www.soachaeducativa.edu.co
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(3 0_AG0 2013)
Parla cual se concede licencia por Enfermedad General a un(a) Funcionario(a)

EL/LA SECRETARIO(A) DE EDUCACION
En uso de las facultades consagradas en la Constitución Política, Ley 715 de 2001 y demás normas

concordantes como reglamentarias, y

Que mediante certificación medica No. 75382 expedida el 20/05/2013 a nombre de AGUILAR ZARATE
JOSE HERNAN, identificadoía) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula Codigo 9001
Grado 2A de la Planta Global de cargos, quien presta su servicios en ella) Institución Educativa Buenos
Aires.

Que los Artículos 6” y 7” de la Ley 715 de diciembre 21 de 2001, fijan las competencias de los
Departamentos, Distritos y Municipios certificados, correspondiéndoles dirigir. planificar y prestar el servicio

educativo en los niveles de preescolar, básica y media. en condiciones de equidad, eficiencia y calidad.

Que los citados articulos exponen que le corresponde a los Departamentos y Municipios certificados
administrar, ejerciendo las facultades señaladas en los Artículos 151 y 153 de la Ley 115 de 1994, las
Instituciones Educativas, el personal docente y administrativo de los Planteles Educativos. sujetándose a la

planta de cargos adoptada de conformidad con la Ley 715 de 2001.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO Conceder licencia por Enfermedad General para el(la) señor(a)
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 19396281, Docente de aula Codigo 9001 Grado 24 de
la Planta Global de cargos, con derecho a que se le liquiden sus
prestaciones económicas. al tenor de lo dispuesto en los articulos 18 y
34 de los Decretos 3135 de 1968 y 1045 de 1978. respectivamente, y al

Incapacidad por 3 días, comprendidos del 20/05/2013 al 22/05/2013

ARTICULO SEGUNDO Para los fines legales y presupuestales pertinentes, enviense copias del
presente acto a los grupos de presupuesto, contabilidad y tesorería de
la Secretaria de Educación.

ARTICULO TERCERO Registrese la anterior novedaden la tarjeta de servicios y adjúntese
copia en la hoja de vida del(la) funcionario(a).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

O RODRIGUEZ CRUZ
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA (E)
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RESOLUCION NÚMERO 226502 001 2013, >

. a a >. a . .Por la cual se concede licenciapor Enfermedad General a un(a) Funcionario(a)

EL/LA SECRETARIO(A) DE EDUCACION
En uso de las facultades consagradas en la Constitución Política, Ley 715 de 2001 y demás normas concordantes como

reglamentarias, y

Que mediante certificación medica No. 87938 expedida el 16/08/2013 a nombre de AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos,
quien presta su servicios en el(la). Institución Educativa Buenos Aires.

Que los Artículos 6% y 7% de la Ley 715 de diciembre 21 de 2001, fijan las competencias de los Departamentos, Distritos y
Municipios certificados, correspondiéndoles dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y
media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad.

Que los citados artículos exponen que le corresponde a los Departamentos y Municipios certificados administrar, ejerciendo las
facultades señaladas en los Artículos 151 y 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones Educativas, el personal docente y
administrativo de los Planteles Educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la Ley 715 de 2001.

% RESUELVE

ARTICULO PRIMERO Conceder licencia por Enfermedad General para el(la) señor(a) AGUILAR ZARATE JOSE
HERNAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula
Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos, con derecho a que se le liquiden sus
prestaciones económicas, al tenor de lo dispuesto en los artículos 18 y 34 de los Decretos
3135 de 1968 y 1045 de 1978, respectivamente, y al certificado No. 87938, que dice:

Incapacidad por 2 días, comprendidos del 15/08/2013 al 16/08/2013

ARTICULO SEGUNDO Para los fines legales y presupuestales pertinentes, envíiense copias del presente acto a los

grupos de presupuesto, contabilidad y tesorería de la Secretaria de Educación.

ARTICULO TERCERO Regístrese la anterior novedad en la tarjeta de servicios y adjúntese copia en la hoja de vida
del(a) funcionario(a).

UNIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA(E)
GESTIÓN DOCUMENTAL

Original: despacho
Copia 1: Archivo de Gestión -- Hoja de vida

Fuente: http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humano

Elaboro: Pablo Medina Peña7Reviso:- FmtFegés. dd/MM/yyyy
Aprobo: Gina F. Escobar de Vasquez

N.14-62 - Soacha (Cun)
7305580 - Fax: 0

www.soachaeducativa.gov.co
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Elaboro: Pablo Medina Peña Fe
. Reviso: -

Aprobo: Oscar Javier Rodriguez o(Ja)e)

RESOLUCION NÚMERO 2371
(16 001 2013 >

Por la cual se concede licencia por Enfermedad General a un(a) Funcionario(a)

EL/LA SECRETARIO(A) DE EDUCACION
En uso de las facultades consagradas en la Constitución Política, Ley 715 de 2001 y demás normas concordantes como

reglamentarias, y

Que mediante certificación medica No. 159 expedida el 23/08/2013 a nombre de AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos,
quien presta su servicios en el(la) Institución Educativa Buenos Aires.

Que los Artículos 6 y 7” de la Ley 715 de diciembre 21 de 2001, fijan las competencias de los Departamentos, Distritos y
Municipios certificados, correspondiéndoles dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y
media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad.

Que los citados artículos exponen que le corresponde a los Departamentos y Municipios certificados administrar, ejerciendo las
facultades señaladas en los Artículos 151 y 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones Educativas, el personal docente y
administrativo de los Planteles Educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la Ley 715 de 2001.

ARTICULO PRIMERO

ARTICULO SEGUNDO

ARTICULO TERCERO

RESUELVE

Conceder licencia por Enfermedad General para el(la) señor(a) AGUILAR ZARATE JOSE
HERNAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula
Codigo 9001 Grado 2A dela Planta Global de cargos, con derecho a que se le liquiden sus
prestaciones económicas, al tenor de lo dispuesto en los artículos 18 y 34 de los Decretos
3135 de 1968 y 1045 de 1978, respectivamente, y al certificado No. 159, que dice:

Incapacidad por 1 días, comprendidos del 23/08/2013 al 23/08/2013

Para los fines legales y presupuestales pertinentes, envíense copias del presente acto a los
grupos de presupuesto, contabilidad y tesorería de la Secretaria de Educación.

Regístrese la anterior novedad en la tarjeta de servicios y adjúntese copia en la hoja de vida
del(la) funcionario(a).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

A OTILÍA RODRIGUEZ CRUZ
SECRETAJRIA DE EDUCACION Y CULTURA(E)

GESTIÓN DOCUMENTAL

Original: despacho
Copia 1: Archivo de Gestión -- Hoja de vida
Fuente: http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humano

FmtFecha: dd/MM/yyyy

CARRERA7 N.14-62 - Soacha (Cun)
7305580 - Fax: 0

www.soachaeducativa.gov.co
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- ARTICULO PRIMERO

ARTICULO SEGUNDO

ARTICULO TERCERO

GESTIÓN DOCUMENTAL

Original: despacho

RESOLUCION NÚMERO 2900ca N0Wo9m3 >,

Porla cual se concede licencia por Enfermedad General a un(a) Funcionario(a)

EL/LA SECRETARIO(A) DE EDUCACION
En uso de las facultades consagradas en la Constitución Política, Ley 715 de 2001 y demás normas concordantes como

reglamentarias, y

Que mediante certificación medica No. 529 expedida el 31/10/2013 a nombre de AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN,

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos,
quien presta su servicios en el(la) Institución Educativa Buenos Aires.

Que los Artículos 6% y 7” de la Ley 715 de diciembre 21 de 2001, fijan las competencias de los Departamentos, Distritos y

Municipios certificados, correspondiéndoles dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y

media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad.

Quelos citados artículos exponen que le corresponde a los Departamentos y Municipios certificados administrar, ejerciendo las

facultades señaladas en los Artículos 151 y 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones Educativas, el personal docente y
administrativo de los Planteles Educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la Ley 715 de 2001.

RESUELVE

Conceder licencia por Enfermedad General para el(la) señor(a) AGUILAR ZARATE JOSE
HERNAN, identificado(a) con la cédula: de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula

Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos, con derecho a que se le liquiden sus
prestaciones económicas, al tenor de lo dispuesto en los artículos 18 y 34 de los Decretos
3135 de 1968 y 1045 de 1978, respectivamente, y al certificado No. 529, que dice:

Incapacidad por 3 días, comprendidos del 30/10/2013 al 01/11/2013

Para los fines legales y presupuestales pertinentes, envíense copias del presente acto a los

grupos de presupuesto, contabilidad y tesorería de la Secretaria de Educación.

Registrese la anterior novedad en la tarjeta de servicios y adjúntese copia en la hoja de vida

del(la) funcionario(a).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ÚEZ CRUZ

SECREJFARIA DE EDUCACION Y CULTURA(E)

Copia 1: Archivo de Gestión — Hoja de vida

Fuente: http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humano

Elaboro: Pablo Medina Peñ
Reviso: -

Aprobo: Orlando Humberto Garnica Blanco+
FmtFecha: dd/MM/yyyy

CARRERA7 N.14-62 - Soacha (Cun)
7305580 - Fax: 0

www.soachaeducativa.gov.co
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RESOLUCION NÚMERO 223
( )

Por la cual se concede licencia por Enfermedad General a unta) Funcionariofa)

EL/LA SECRETARIO(A) DE EDUCACION
En uso de las facultades consagradas en la Constitución Política, ley 715 de 2001 y demás normas concordantes como

reglamentarias, y

Que mediante certificación medica No. 99990 expedida el 05/12/2013 a nombre de AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos,
quien presta su servicios en el(la) Institución Educativa Buenos Aires.

Que los Artículos 6% y 7% de la Ley 715 de diciembre 21 de 2001, fijan las competencias de los Departamentos, Distritos y

Municipios certificados. correspondiéndoles dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar. básica y
media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad.

Que los citados artículos exponen que le corresponde a los Departamentos y Municipios certificados administrar. ejerciendo las

facultades señaladas en los Artículos 151 y 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones Educativas. el personal docente y
administrativo de los Planteles liducativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la Ley 715 de 2001.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO Conceder licencia por Enfermedad General para el(la) señor(a) AGUILAR ZARATL JOSE
HERNAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula

Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos, con derecho a que se le liquiden sus
prestaciones económicas, al Lenor de lo dispuesto en los artículos 18 y 34 de los Decretos
3135 de 1968 y 1045 de 1978, respectivamente, y al certificado No. 99990). que dice:

Incapacidad por 5 días, comprendidos del 24/11/2013 al 28/1 1/2013

ARTICULO SEGUNDO Para los fines legales y presupuestales pertinentes, enviense copias del presente acto a los

grupos de presupuesto, contabilidad y tesorería de la Secretaria de Educación.

ARTICULO TERCERO Regístrese la anterior novedad en la tarjeta de servicios y adjúntese copia en la hoja de vida

del(la) funcionario(a).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIO PE EDUCACION Y CULTURA

GESTIÓN DOCUMENTAIL

Original: despacho a
Copia |: Archivo de Gestión -- Hoja de vida
Fuente: http//rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humano
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$eo, REPÚBLICA DE COLOMBIA EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL qY
NEL MINISTERIÓ DE EDUCACIÓN NACIONAL PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES
Ubertod y Orden

1. IDENTIFICACIÓN

A. EVALUADO

mode[CC Jm. 19396281

—
|vombresyapotidos JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE

Establecimient Códiaio.” INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES DANE 125754002554 Zona Urbana
|a012! SOACHA (C/marca) Municipio SOACHA (CUNDINAMARCA) cargo [ Docente Básica Secundaria

B. EVALUADOR

ecación | cc Jo. 38218754 [Nombres y apelidos GRACIELA ÁRIAS DE CAÑÓN

1I. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

ARAAAaoay [2013]|Seco] 08/01/2013 Penal 0611212013]acne]
$$ TOTAL DÍAS VALORADOS[332|O A A, COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)

Área de . o Lo
VALORACIÓN

ió Competencia Contribución Individual -

gestión Puntaje] Prom.| Pond.

ma : Aplicación de distintas estratégias pedagógicas, teniendo en
Dominio curricular cuenta los procesos tenidos en cuenta enla institución. 83,0

0 Las actividades, se realizarán teniendo en cuentala
Planeación y organización académica programación académica de los cursos, y asignaturas 85,0

correspondientes, que permitan una evaluación integral.
-

84,0|33,6
Guias - Talleres, Mapas, Mapas Conceptuales,

Pedagógica y didáctica Investigaciones, Mesas Redondas, Presentaciones 83,0
Académica Teatrales

40 % La evaluación se hará teniendo en cuenta las Directrices

Evaluación del aprendizajes Nacionales, e Institucionales, buscando el beneficio de los|85,0
educandos.

Los Recursos Pedagógicos serán diseñados por el docente,

Uso de recursos teniendo en cuenta la opinión de los estudiantes, en algunas 83,0
ini i ocasiones.

PIDA rprOC sl 83,0|83
o a educandos, será individual, y a largo plazo ( el año escolar );

Seguimiento de procesos buscando siempre el mejoramiento de las falencias 83,0
educativas

O
AT igual que en los años anteriores, se mantendrá por parte del

: : : : : docente una comunicación mancomunada con las directivas del

o. Comunicación institucional colegio, como con los padres de familia, y estudiantes, utilizando los 83,0
Comunitaria medios necesarios para lograrlo 83.0 16.6

20 % —
j

. . Por medio de actividades cultursles, sociales, e
Interacción comunidad / entorno interpersonales, sí fuera necesario 83,0

2 % Subtotal competencias funcionales] 58,5

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%) . o

.
VALORACIÓN

Com petencia Puntaje] Prom.| Pond.

Liderazgo ! 90,0

Trabajo en equipo 90,0|88,3|26,5

Negociación y mediación 85,0

C. RESULTADO TOTAL (100%) ES o FINAL

CALIFICACIÓN TOTAL = E PONDERACIÓN PROMEDIOS 85,0

I VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO[ ] SATISFACTORIO 74 SOBRESALIENTE ]

Z . o ll. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE -

.
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Estrategias y acciones especificas de mejoramiento.
Pueden ser nuevas o continuación delas anteriores

2013
V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento,
priorizadas con base en los puntajes finales.
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Nombre completo del docente evaluado;

Xaó É Heorná Accienn ZARATE:

mbre completo del AnQuel Bivas dí bano
Firma y número de documento del docente evaluado: 7 ¡nel y númerlidevaluador:

TÍAES 1 4,3728 ETA.

Ciudad yA elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Profesional:
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a
Bor la cual se concede licencia por Enfermedad General a ún(a) Funtionario(a)

EL/LA SECRETARIO(A) DE EDUCACION
En uso de tas facultades consagradas. enla Constitución Política, Ley 715 de 2001. y demás normas concordantes como

reglamentarias, y.

CONSIDERANDO

Que: mediante certificación medica No. 110810 expedida el 24/02/2014 a nombre de- ÁGUILAR ZARATE JOSE HERNAN,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19396281, Docente de aula Codigo 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos,
quien presta su servicios:en el(la) Institución Educativa Buenos Aires.

Que los Artículos 6% y 7' de la Ley 715 de diciembre 21 de 2001, fijan las competencias de los Departamentos, Distritos y-
Municipios certificados, correspondiéndoles dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y
media, cn condiciones de equidad, eficiencia y calidad.

Que Jos citados artículos exponen que Je corresponde a los Departamentos y Municipios certificados administtar, ejerciendo las
facultades señaladas en los Artículos 18 y 19 del Decreto 3135 de 1968, Artículo 34 del Decretó 1045 de 1978, Artículos 151 y 153
de la Ley 115 de 1994, Artículo 40 del Decretó 1406 de 1999 y Artículo 1 del Decrelo 2943 de 2013, las Instituciones Educativas y
el personal docente y administrativo de los Planteles Educativos, sujelándose a la planta de cargos adoptada de conformidad «con la

Ley 715 de-2001.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO Conceder licentia por Enfermedad General para el(la) señor(a) AGUILAR ZARATE JOSE
HERNAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía, No. 19396281, Docente de' aula
Código 9001 Grado 2A de la Planta Global de cargos, así:

Incapacidad por 3 días, comprendidos del 24/02/2014 al 26/02/2014

ARTICULO SEGUNDO Para los fines legales y fiscales pertinentes, envíense copia del presente acio al área de
nómina de la Sccretaria de Educación y Cultura del municipio de Soacha.

ARTICULO TERCERO Regístrese la anteriór novedad en el histórico.de ausencia del'sistema de: Recurso Humano y
adjúntese copia en la hoja.de vida det(la) funcionatio(a).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

GESTIÓN DO

Original: despacho
Copia 1: Archivo de Gestión-——Feja

Fuente: http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.pov.co:2383/1umano

Elaboro: Pablo Medina ps$ :

Reviso:-- FmtFecha: dd/MMIyyyy
Aprobo: Orlando Humberto Gamica Bla -

CARRERA 7 N.14-62 - Soacha (Cun)
7305580 - Fax: O

www.soachaeducativa.edu.co

Jo '



..,.2 TEETIFICADO DE INCAPACIDADESA ob
Ad Medicol Sa lud DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL MAGISTERIOÓN HACE CONSTAR QUE: 118202

DEPARTAMENTO CIUDAD Y MUNICIPIO

SEÑOR(A) sexo F( )m 0) EDAD

IDENTIFICADO(A)CON CC 0) CE (0) TI 0) NUMERO
 TTZCTE
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Y
wpa
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—; O sara
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ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO

CERTIFICADO DE INCAPACIDADES
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ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO
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Med 1 col Salud o
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134100 ¡o
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O” E AA ”. c+ M.A.-998



o Job
REPÚBLICA DE COLOMBIA EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

1. IDENTIFICACIÓN

.

A. EVALUADO

ereación CC Jimo. 18396281

—
[nombres y apetidos JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE

Establecimient
Códigocaia: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES | | 125754002554 ||zon [_ Urbana

Entidad territori! SOACHA (C/marca) Municipio SOACHA (CUNDINAMARCA) cargo|Docente Básica Secundaria |

B. EVALUADOR

eración cc Jm 79340177

—
[Nombres y apelidos JOSE VICENTE ARDILA LEON

II. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año Fecha Fecha ti dias li ias]

escolar 2014 inicio!
07/01/2014 final

1211 212014 Incapacidados 16

H TOTAL DÍAS VALORADOS 323

A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)

Área de . o o VALORACIÓN

, Competencia Contribución Individual ;

gestión Puntaje| Prom.j Pond.
Ú .

a :
docente, para que el educando desarrolle sus

Dominio curricular competencias. Se hará énfasis en el proyecto transversal 77,0

delcamno de formación

.a . .a Los El Diario de Campo, permitirá obsevar las actividades

O Planeación y organización académica desarrolladas por el docente, durante el año lectivo 77,0

EMTSDAJUTOOPETarvO
ETETSATOTOETasa,TESYUTES,105 78,3|31,3

Ls LAA talleres, frisos, planchas, trabajos escritos, ensayos,

.
Pedagógica y didáctica exposiciones de los educandos, explicaciones del docente, 77,0

Académica seránlacitadenavenaciónpedanánicaduranteesteaño

40 % Se hará un seguimiento a los alcancesy debilidades del

Evaluación del aprendizajes grupo, conforme a la leyy teniendo en cuenta el sistema 82,0
evaluativo institucional

Utilización del material didáctico institucional, también,

o. .

Uso de recursos elaboración de matarial por parte de educandos y docente 77,0

Administrativa 820|82
10 % Consignar en el observador los alcances a nivel académico

: :

Seguimiento de procesos y convivencial asi como los compromisos adquiridos; 87,0
buscando siempre mejoramiento integral del educando

: Las : : Mantener optimas refaciones institucionales promoviendo

nm
Comunicación institucional una sana comunicación y un buen ambiente de trabajo. 87,0

Comunitaria
20 %

MEJIA TE

TOMUNISOEUUCa
UvaTPaures

EUUCamooS,
83,5|16,7

LA ; docentes, directivos, administrativos, auxiliares, sector
Interacción comunidad / entorno productivo ) en actividades institucionales, y las Asambleas 80,0

70% Subtotal competencias funcionales] 56,2

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)

Co te .
VALORACIÓN

mpetencia Puntaje| Prom.| Pond.

Liderazgo
95,0

Trabajo en equipo 87,0|92,3|27,7

Compromiso social e inst. 95,0

C. RESULTADO TOTAL (100%) FINAL

CALIFICACIÓN TOTAL = Z PONDERACIÓN PROMEDIOS 83 ,9

| VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO|| SATISFACTORIO 7/4 SOBRESALIENTE| ||
11. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE

100 . , Po. ,
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90 + Los ! a .

,
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Í : na Pm doo AA e



80
EIA

70 + cd

60 + sd ,

50 +
40 +,
30 +
20 1]
10 +42cis

0
— . pa.

€ Ñ $ a 2 8 ú 2 y g e s
5 E 2 e 2 2 D 3 = SD
3 |88| 231] 3 2 E IN2 SE 8 2 o 3 £ 3 E $ a
“= > 9 3 —= o o Ss 2 3 o5 c R 3 3 3 E 3 S o 2á :Q 3 > E -Q 8 E E €

ga ú o E 2 e
3 4 2 E E S a
5 ax 8 z E $5 5
a 3 de 8 3 3

ús S2E

o o o IV, CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN o :

En la fecha PAE Y/20: se le notifica a 5 S/LAn el

resultado total de la Evaluación Anual de Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año

escolar 20 j4-. Se le entrega copia del resultado y se le hace saber que ante el mismo proceden los recursos de

reposición y apelación, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a esta notificación, en los términos que establece
el artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.
Nombre completo del docente evaluado:

José lensAcutan ZARATE
Nombre completo del evaluador:

le Red; la
Firma y número de documento del docente evaluado:

¿QSZA En

León
o del evaluador:

BO (49
Ciudady fecha:

sorcHa Dicismpns y [2019
V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL—-..”

Competencias objeto de mejoramiento,
priorizadas con base en los puntajes finales.

Estrategias y acciones específicas de mejoramiento.
Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores

Nombre completo del docente evaluado:

rosé Hernan Accilan 24AT
Nombre completo del evaluador:

Tosé Vicente Ardila lem

199



>» 17-336 264 Ra
|

[Firma y número de documento del docente evaluado: Firmaynúffero de

SOACHA DIG Z/l 2014
cul el evaluador:

ANO (Y
Ciudady fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Profesional: Zo K h .

oacha A Diciembre  20714Y



ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO

e... .

CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

A Medi col Salud DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL MAGISTERIO

P4> Unton Tom pora? HACE CONSTAR QUE:
-136621 MN

DEPARTAMENTO

CIUDAD Y MUNICIPIO

SEÑOR(A)
sexo F(_)m O) EDAD

IDENTIFICADO(A)JCON CC CE 1 NUMERO
) O O O .

21/01/2015

NTEL EDUCATIVPLANTE AY AMARGA
SORCHA |

AREA O ESPECIALIDAD
JORNADA: Mañana Tarde Noche

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN
O 49 O |

O

PRORROGA:—SI (supodarÉs 125772000241 DESDE
SOCIALES

xo E
PERIODO COMPRENDIDO

DD | MM AA

DOS DIAS HASTA 2

.

y) ] MM TAR
21 1 2015 T

DIAGNOSTICO 2/09/1969
En
CÓDIGO DIAGNÓSTICO

22 1 2015 |
1)

S.
IMPRESORES

LTDA.

237

71

30

CITA DE CONTROL MEDICO si NO FECHA DE CITA O
RINOFARINGITIS AGUDA (RESF' COMUN)

AUXILIO DE MATERNIDAD

ATENTAMENTE: o
; "SDENFERMEDAD

NOPROFESIONAL

pos y NEDICOS:
>

y

(

Sh O) ENFERMEDAD PROFESIONAL

|

37 _ .- a TA ES OA BENTE DE TRABAJO

HOCEN Tcbh.4 ACADEMICA
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-
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M.A-288



ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO
CERTIFICADO DE INCAPACIDADESe 7- Mediicol Salud DOCENTES AFILIADOS AL7A,Union v o a 1eno: HACE CONSTAR QUE: 2DEPARTAMENTO CIUDAD Y MUNICIPIO

SEÑOR(A) SEXO F(_)m (—) EDAD

IDENTIFICADO(AJCON . CC(_)  cE O 2» NUMERO
17/02/2015

PLANTEL EDUCATIVO
CUNDINAMARCA : ORO O, OAREA O ESPECIALIDAD JORNADA: Mañana Tarde NocheAGUILAR ZARATE JÓSE HERNAN O 49

DIAS DE INCAPACIDAD -——

DiaS306281 >
PRORROGA:—SI (Shrusan Epuchriva BUENOS AIRES 125754002554

DESPE ( ] )SOCIALES

Y PERIODO COMPRENDIDO C DD | MM | AA )
TRES DIAS

HASTA [os )
C DD T MM ] AA _)17 2 2015 7]; DIAGNOSTICO ale=r. 8/09/1959

CÓDIGO DIAGNÓSTICO Co) 19 2 2018 |F

CITA DE CONTROL MEDICO Si NO FECHA DE CITA
PERIODONTOSIS O UXILIO DE MATERNIDAD

ATENTAMENTE:
K054

CC) ENFERMEDAD PROFESIONAL

(>) ACCIDENTE DE TRABAJO

ACCIDENTE NO TRABAJO
dl AADOCENTE ACADEMICA E El

POQTO E CUANAY HÉDICO TRATANTET REGISTRO
MÉDICO ENTIDAD

-MEDICO
CONTRATISTA

EOMPUISERVICE

IMPRESORES

LTDA.

237

71

30

MEDIA o Y ' COMPLETA y: . M.A.-998



UNAVE 860066191 Fecha:

—
10/08/15

'

* médicosasociados CERTIFICADO DE INCAPACIDAD Hora: 09:21:27

,
Página: 1 y»

Nombre Diag. Dia Mes Año

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE 19396281 ce 3069 10 8 2015

Contigencia Historia Clínica

ENFERMEDAD GENERAL 19396281

Fecha Inicia Fecha Fin . Dias De Incapacidad O Licencia

10/08/2015 11/08/2015 2

Fecha Acc. Trabajo Prorroga Expedida En Tipo Tratamiento
1 1 00:00:00 NO CLINICA FUNDADORES- URGENCIAS Ambulatorio

Bf,

DEISSY ORTIZ ROMERO Firma Y Sello De Presta. Economicas / Firma Afiliado
:

Reg. 1018421840
MEDICINA GENERAL

10/08/2015 *** ORIGINAL *** / 09:21:27

MEDICOS ASOCIADOS S.A. [RincAfi]

860066191 Fecha: 10/08/2015

icosasociedos CERTIFICADO DE INCAPACIDAD Hora: 09:21:27 -
- Página: 1 27

IB a
| F

121081 no.

"Nombre Diag. | Dia | Mes|Año |

Medicol Salud
Union TemporalA

ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO

CERTIFICADO DE INCAPACIDADES
DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL MAGISTERIO

170233HACE CONSTAR QUE:

DEPARTAMENTO
CIUDAD Y MUNICIPIO

.
SEÑOR(A) |

sexo F( )m(_) EDAD_____
IDENTIFICADO(AJCON. CC() ce(_) TI O) NUMERO so/0812016

PLANTEL EDUGAYNBÍÑAMARCA
SOACHA

AREA O GSBERRIARARE JOSE-HERNAN
JORNADA: Mañana (—)  Tardg, O) fioche 0)

¡AS DE INCAPACIDAD -x
,

D8": st| BUENQGGIRÉS 1257
CHILLERATO

DOS DIAS

72000241

PERIODO COMPRENDIDO

DIAGNOSTICO ._3/09/1959

CÓDIGO DIAGNÓSTICO
FEC-

CITA DE CONTROL MEDICO SI

ATENTAMENTE:

COMPUISERVICE

IMPRESORES

LTDA.

237

71

30

MÉDICO TRATANTE / REGISTRO MÉDICO / ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA.

DOCENTE ty] ACAMEMICA »

| ANS
pia!E==

DESDE Ml Xx
2)

Ú DD ] MM [ ,HASTA ( ? 2)
10 C pa | AM 4 | AA _J)

LOTO

11 2015

O) AUXILIO DE MATERNIDAD

ROFESIONALÚ

(O) ENFERMEDAD PRORESIONAL

. (ACCIDENTE DE TRABAJO

(O) ACCIDENTE NO TRABAJO

M.A.-998



860066191o Fecha: 10/08/15 »

médicosasociados CERTIFICADO DE INCAPACIDAD Hora: 09:21:27
de Página: 1 :

> Nombre . , Diag. Dia Mes Año? JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE 19396281 cc 3069 10 8 2015Y

.|Contigencia
Historia Clinica

ENFERMEDAD GENERAL
, 19396281

Fecha Inicia Fecha Ein Dias De Incapacidad O Licencia
10/08/2015 11/08/2015 2.

Fecha Acc. Trabajo Prorroga Expedida En
Tipo Tratamiento

1 1. 00:00:00 NO CLINICA FUNDADORES- URGENCIAS Ambulatorio

DEISSY ORTIZ ROMERO Firma Y Sello De Presta. Economicas Firma Afiliado
Reg. 1018421840

MEDICINA GENERAL

10/08/2015 *** ORIGINAL *** 09:21:27

MEDICOS ASOCIADOS S.A. [RincAfi]

4
A 860066191

Fecha: 10/08/2015
médicosasociedos CERTIFICADO DE INCAPACIDAD Hora:—09:21:27

Página: 1 3
121081

"| Nombre
o

| Diag. -
L_ota_l_ mes_)_año_]

"CARNET PROVISIONAL ] 2. REPUBLICA DE COLOMBIAZEEX pnl EE IDENTIFICAC A]

DE SERVICIOS
.

,
Y. y GEDULA DE CIUDADANÍA -, oPrograma - +. 2 Fecha Vencimiento 281: Z

UTMS (C_MARCA)- Dia|Mes|Año

,

: Cabecera 2 >
: Sitio Atencion. i

BOGOTA - BOGOTA o CENTRO MEDICO CHAPINERO -] ;

Identificacion Afiliado
: —

Identificacion Beneficiario

19396281 CC|- -Apellidos y Nombres
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

"

"Parentesco Benef. * Fecha Nacim.
e 08/09/1959a



* YAVE
” médicosasociados

NIT. 860.066.191-2

CIUDAD: Mat.
(11. DATOS DEL COTIZANTE >

j

SOLICITUD DE INCAPACIDAD Ó DE LICENCIA

123614,pb

Az
A

SUCURSAL: —-

NÚMERO:

S 0S p.05)FECHA: (
/ y

> : Y

2 vi l|uY ¡Oye Llenar
er.

,
2d0. APELLIDO NOMBRES

cc. NX cE0) AFA! EDAD 2258 SEXO
A Y F O

|

IMPORTANTE:DOCTOR, EN SU CONCEPTO LA PATOLOGÍA TIENE RELACIÓN CON SU
OCUPACIÓN LABORAL? st () TO )"(ll INFORMACIÓN DE LA INCAPACIDAD ) ]
LOSlar DIAGNOSTICO NUMERO DE DÍAS DE INCAPACIDAD enletras AS IO,|ERCHADE FINALIZACIÓN1 eds Hells 2 _

[18 TUS POS 5
INCAPACIDAD INICIAL UINCAPACIDAD PRORROGA O) No. DE LA SOLICITUD ANTERIOR

,

EDAD GESTACIONAL EN dias AL MOMENTO DEL PARTO

r
111. CONTINGENCIA LA CALIFICACIÓN DE LA ENFERMEDAD ES DE

7

LICENCIAENFERMEDAD PROFESIONAL O ACCIDENTE DE TRABAJO O
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTOAOAVI GENERAL RO

NOMBRE D eS NAL

QUE EXPIDIHLAINCAPAFIDAD REGISTRO MÉDICO
-

n 4 FIRMA DEL PROFESIONALa Ma Tadel y la mA 10567172 )

7

COMPUSERVICE

IMPRESORES

LTDA

2377130

M.A- 831NOVA: ESTE DÍÍCUMENTO DEBE SER TRANSCRITO A FORMATO DE INCAPACIDAD, “NO ES VALIDO COMO INCAPACIDAD"

ESTA INFORMACIÓN DEBE SER DILIGENCIADA POR EL PACIENTE

ENTIDAD DONDE TRABAJA OCUPACIÓN

-_. INDEPENDIENTESECTOR PUBLICO SECTOR PRIVADO A
ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO

CERTIFICADO DE INCAPACIDADES
DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL MAGISTERIO

Medicol Salud 169655Tem porapea HACE CONSTAR QUE:

CIUDAD Y MUNICIPIO
DEPARTAMENTO

sexo F( )m(_) EDAD

SEÑOR(A)
NUMERO 45

IDENTIFICADO(A)JCON cc(_) ce(_) Y O) oc
49/08/2015

PLANTEL EDUCAMNDIJAMARCA

3 AREA O ESUEGRZABATE JOSE HERNAN

DIAS DE INCAPACIDAD X

JORNARA: Mañana O Tarde, O) Noche

4

O
CNO ATIVA BUENOS AIRES 125754002554

PRORROGA: SI E ANO DESDE O )
E DD [ MM l AA )

TRES DIAS PERIODO COMPRENDIDO
> AHASTA (_ Sa

18 ¡QUE DB | 204M ] )
cer 8/09/1959
DIAGNOSTICO = : oa y

cónico oenosrico Ll)
ERVICE

IMPRESORES

LTDA.

237

71

30

crra ve CUTRE MESICOESpfFCADA RIOÉNCIÓN BESTNALDECENA O) AUXILIO DE MATERNIDAD

155% NO PR
ATENTAMENTE:

—
E A

(COERPERMEDAD

NOPROFESIONAL.

Y
” ENFERMEDAD PRORESIONAL

» A BAJO
DOCENTE z | ACADEMICA Avd (O) ACCIDENTE DE TRABAJ

e
NTIDAD MEDICO CONTRATISTA.

MEÉRICO TRATANTE/ RESTOTT ue
(O) ACCIDENTE NO TRABAJO

M.A.-998



a¿e SOLICITUD DE INCAPACIDAD Ó DE LICENCIA
cmedio osasociados

NÚMERO:
”

NIT. 860.066.191-2

CIUDAD: Poole . recua: | Y O, 0 9.015 SUCURSAL:
ÁL_DATOS DEL COTIZANTE +A, ler se Lbinan

ter. APÉLLI 2do. APELLIDO (+e RES
C.C. NX AMAS |

EDAD S S US SEXO m 597 F
ES

IMPORTANTE:DOCTOR, EN SU CONCEPTO LA PATOLOGÍA TIENE RELACIÓN CON suOCUPACIÓN LABORAL? sI () NO] )
a Z( ll, INFORMACIÓN DE LA INCAPACIDAD)ConoDELA DIAGNOSTICO NUMERO DE DÍAS DE INCAPACIDAD en letras Dra ES uc,|FECHA RACIÓNViculrets Hells 2 19 [US gos 20 [08 Pot5

INCAPACIDAD INICIAL UINCAPACIDAD PRORROGA ( ) No. DE LA SOLICITUD ANTERIOR
EDAD GESTACIONAL EN dhas AL MOMENTO DEL PARTO

1. CONTINGENCIA LA CALIFICACION DE LA ENFERMEDAD ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

ENFERMEDAD PROFESIONAL O ACCIDENTE DE TRABAJO O LICENCIA

NOMBRE DEL PROFESIONAL
QUE EXPIDIGLA INCAPAFIDAD REGISTRO MÉDICOaae y lamnk ABL57 FIRMA DEL E OFESIONAL 9M.

NOÑA: ESTE DIICUMENTO DEBE SER TRANSCRITO A FORMATO DE INCAPACIDAD. "NO ES VALISO COMO INCAPACIDAD”

ESTA INFORMACIÓN DEBE SER DILIGENCIADA POR EL PACIENTE

ENTIDAD DONDE TRABAJA OCUPACIÓN

SECTOR PUBLICO ( ) SECTOR PRIVADO (0) INDEPENDIENTE—[NaiPARA MAYOR INFORMACIÓN CONSULTAR AL DR. LEONARDO CONTL TEL: 560 71 80 CEL: 310 301 63 04O A aREPUBLICA DE COLOMBIA:- A , V YuPL meDIcos CARNET PROVISIONAL
IDENTIFICACIÓN PERSONA Ade iiELEAIRA DE SERVICIOSPreEPADANA.

| Programa Fecha Vencimiento
¡

UTMS(C_MARCA) Dia|Mes|Año

Cabecera Sitio Atencion

:
| BOGOTA - BOGOTA : CENTRO MEDICO CHAPINERO -1

 ¡

4 Identificacion Afiliado Identificacion Beneficiario :

A 19396281 CC 8
Apellidos y Nombres

AGUILAR ZARATE JOSE HERNANA Parentesco Benef. Fecha Nacim.
08/ 09 /1959
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Soacha, 13 de julio de 2015
SEM-DAF-PS-0856

Gobierno Municipal
4 ANO AA

Profesor
JOSE HERNAN AGUILAR
Carrera 65 $57 T 29 Sur Torre 10 Apto 103
Barrio Madalena II 3ogotá, D.C.

Asunto: Reporte de días trabajados en el mes de abril de 2015

Cordial saludo.

En atención a su solicitud radicada bajo el No.09581 del 07 de julio de 2015, me permito
comunicar que de conformidad con los compromisos adquiridos en la mesa de negociación entre
el Ministerio de Educación y FECODE,y de acuerdoa las facultades concedidas por la Ley 715 de
2001 a las Entidades Territoriales de organizar la prestación del servicio educativo en su
jurisdicción y a los Rectores para responder por la calidad de la prestación del servicio en su
institución, en reunión sostenida entre representantes del Sindicato, Rectores y Secretaria de
Educación se plantearon las alternativas para la recuperación de los días no prestados durante el

paro' docente, con el fin de garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes
de nuestro municipio. AeDe igual forma y teniendo en cuenta la autonomía de las Instituciones Educativas en la

organización de sus actividades académicas y pedagógicas se requirió a cada rector mediante
comunicado del día 01 de Junio de 2015, enviar cronograma ajustado con las actividades
programas según lo acordado en reunión de rectores del 25 de mayo de 2015.

Es importante tener en cuenta que las decisiones acordadas entre FECODE y el Gobierno Nacional
favorecen a todo el magisterio sin excluir a quienes no se hicieron participes del paro nacional y,

como usted manifiesta, el compromisos suscrito bajo la condición de recuperar el tiempo no
laborado durante del paro, no genera descuento alguno; en consecuencia lo que soporta el

acuerdo de recuperación del tiempo perdido durante el paro, es el registro de dicha situación, la
cual está claramente reflejada en el número de días laborados que se reportaron.

Cordialmente,

JÁREZ MATEUS
Secretario

dé
Ediicaglón y Cultura

Elaboró: Manuel Ernesto Ochoa Sanabria. - Director Administrativo
"GESTIÓN DOCUMENTAL

Originof. JOSÉ HERNAN AGUILAR
Copio 1: Historia Luboral

EaPágina 1 de 1
:Carrera 7 No 14-62.Soacha, Cundinamarca

Tel. 730 55 80
www.soachaeducativa.edu.cooA Tienestaz paraTodos Código Postal 250051

Certificación
de Procesos
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INS:
médicosasociados

NrT : 860.066.191-2mn

W SUCURSAL:
_Enooelores.CIUDAD Log oha pS]

(—(L--DATOS DEL COTIZANTE —)

op TIMES MO
S

|

Aqullar Tasade [ore finan
1er. APELLIDO

>

Y APELLIDO NOMBRES: W) *

ec. ce [) q3 Q% él copo: DS SEXO M E)
| IMPORTANTE: DOCTOR, EN SU AAA LA PATOLOGÍA TIENE RELACIÓN CON SU |OCUPACIÓN LABORAL? st

C
No 0)

]
[ (11.- INFORMACIÓN DE LA INCAPACIDAD ] o)

CÓDIGODEJA DIAGNÓSTICO NÚMERO DE DÍAS DE INCAPACIDAD(en letras) olAECHA DE OS ErAO£109 om 1 Doy [Bl] 2106] 1
INCAPACIDAD INICIAL OA] INCAPACIDAD PRÓRROGA [  ] No. DE LA SOLICITUD ANTERIOR (

l
EDAD GESTACIONAL EN días AL MOMENTO DEL PARTO:

I.- CONTINGENCIA

ENFERMEDAD PROFESIONAL

LA CALIFICACIÓN DE LA ENFERMEDAD ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

IN

0) ACCIDENTE DE TRABAJO [—)
NOMBRE DEL PROFESIONAL

QUE EXPIDIÓ LA INCAPACIDAD REGISTRO MÉDICO

0

SOLICITUD DE INCAPACIDAD Ó DE LICENCIA y 6
FECHA:

10/08

en 81186

ENTIDAD DONDE TRABAJA:
|

NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRANSCRITO A FORMATO DE INCAPACIDAD. < NO ES VÁLIDO COMO INCAÑACIDAD >O ESTA INFORMACIÓN DEBE SER DILIGENCIADA POR EL PACIENTE

MA. 831

OCUPACIÓN:

SECTOR PÚBLICO 0)
DADA MMAVMMMi? de -

SECTOR PRIVADO INDEPENDIENTE C)

Medico!SaludUiNnitoosnmq Tem pomrat

DEPARTAMENTO

.
HACE CONSTAR QUE:

ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO
CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL MAGISTERIO

184210
CIUDAD Y MUNICIPIO

SEÑOR(A) sexo F()m(_) emm
IDENTIFICADO(A)CON co) ce() nO)
PLANTEL EDEGATVMarcA

AREA QAEDARADO se HERNAN

DIAS DE INCAPACIDAD:

PRORROGA: SI ¡ismmucion EGUCATIVA BUENOS AIRES 125754002554

SOCIALES

PERIODO COMPRENDIDO
DOS DIAS

DIAGNOSTICO 8/09/1959

CÓDIGO DIAGNÓSTICO O)ENA DENTROdrmenda
MENTE:ATENTA! E109 ACD'COS

A Y A í ñ
COMPUISERVICE

IMERESORES

LTDA.

237

71

30

20

21

NUMERO 26/08/2045

SOACHA
|

JORNADA: Mañana (—) Tajge (_) | Noche O)ÁS sm
]DEDE (—

5 | Am A -
HASTA [_? ]

C gb Ll a0sMM_ |
| AA )

2015 |

O) AUXILIO DE MATERNIDAD

OFESIONAL

(UU) ENFERMEDAD PRORESIONAL
Xx

Go
accentDs TRABAJO

MÉDICO TRATANTE / REGISTRO MÉDICO / ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA. (5) ACCIDENTE NO TRABAJO

M.A.-998

Somos

Impresores

Ltda.

NÍ

860.532.169-9

Tel

(1)

2356077



MEDICOS ASOCIADOS S.A. [RincAfi] -

Xx NG + 860066191
Fecha:

—
24/08/15

médicoságociados CERTIFICADO DE INCAPACIDAD Hora: 16:42:46
Página: 1

Nombre
Diag. Dia Mes Año

JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE 19396281 ce A09X 24 8 2015
Contigencia

Historia ClinicaENFERMEDAD GENERAL 7
19396281

Fecha Inicia Fecha Fin Dias De Incapacidad O Licencia
25/08/2015 26/08/2015 2

Fecha Acc. Trabajo Prorroga Expedida En
Tipo Tratamiento

/ [00:00:00 NO CLINICA FUNDADORES- URGENCIAS Ambulatorio

As, Buho James
LINA MARCELA JAIMES Firma Y Sello De Presta. Economicas Firma Afiliado

Reg. 41963951
MEDICINA GENERAL 024/08/2015 *** ORIGINAL *** 16:42:46 0

Fo, gru : —=

pS AÍUEDICOS CARNET PROVISIONAL . AE EAAREASSR DE.S REPÚBLICA DE COLOMBIA CN:ERVICIOS
i IDENTIFICACION PERSONAL”- APrograma Fecha Vencimiento CEDULADE CIUDADANIA, : :

UTMS (C_MARCA), Día sueño 19.396.281." -:- Mes Año

Cabecera
BOGOTA - BOGOTA

Identificacion Afiliado. |
19396281 CC

Sitio-Atencion
¡CENTRO:MEDICO CHAPINERO-- 1

Identificacion Beneficiario:

bo. Apellidos. y. Nombres

AGUILAR: ZARATE JOSE HERNAN. '
Parentesco:Benef. - | Fecha Nacim.

|
! 08/ 09/1959XK --->MMIMMIMMMIITZ TA e?

AGUILAR ZARATE.
:

APELLIDOS o.
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y o. : 2 ¡MEDICOS. "ASOCIADOS S.A. [RincAfilPS TN mm oFi o / Fecha:

—
24/08/15 ,*

médicosasociados CERTIFICADO DE: INCAPACIDAD Hora:

mu
16:42:48 y" -

MOIDAS!JAY1320H 341H23040 EN, "Página?o : %OUA MS CACA MES y)”IA CA DIMED AE) " oh: 12086202101 rote(Roto POSE ISS, Pa, e ALCAN er
Nombre

¡ e : AN AZ | Dg—— y [Dia|“Mes|Año'

JOSE HERNAN "AGUILAR ZARATE —ro= :GUTIDIIOZ SOAGOn 19396281 , CC __Jaoox 241) 8|:2015 |. *

Contigencia “y
- ¿OTE [19 Historia Clinica? :

ENFERMEDAD GENERAL; AN es 38 * 1939628103

el an . : e 4

Fecha Inicia Fecha Fin L-Dias DeIntápacidád Ó Licencia sico FAQUTME O AMARDORA

| anos28í01S Do ASUIATISZOH 2UO OJOMAZZ"

Fecha Acc. Trabajo —— Prorroga ——-Expedida En an SA:oo TratamientoY
¡

j. / 100:00:00+ CNO oran CLINICAFUNDADORES- URGENCIASy ue AUDIOMioarrAmbulatorioyz
i | e . HODARÍTEL,
; 8 - .

.

pl e ofr
EN e (103 DATEIOJA Y ARBMOA
HAAULA =l

"
* e AS

. E EN ERIaBA MARCELA JAIMES :

Firma Y Sello DePresta. Economicas Firma
2

Afiliado
3 Aroa

v
47 al Ain MAUI:a

q oSU OA LOIONUA SO SEXO,
]

df MEDICINA GENERAL
l

00 AAURAAE UOIDAVISA RGAFOH Yo,.*
>, 7 A - a _ ORIGINAL ARELO Ad AMERO PUO EA16:42:48pyay, +

Si A A .
-

]
AAD ARAS A TOS RU ROALa a PON Ae, " GO-QUIS Y MONET TOR UADADA A

| pa A o id mn : E > -

ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO

A CERTIFICADO DE INCAPACIDADES7- Medico l Sa lud DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL MAGISTERIOpaIN HACE CONSTAR QUE: 184211oeabcmier ]
CIUDAD Y MUNICIPIO

'SEÑOR(A)
- - sexo F(_)m O) EDAD

o eIDENTIFICADO(AJCON . cc(_) CE O TI 0) - NUMERO mans
!

o PLANTEL EDIZOABINAMARCA
SOACHA

. AREA OBSERIARAANOS HERNAN JORNADA: Mañana (|) Tage O' Nochea|
“PRORROGA: si UR ESUSAIVA BUENOS AIRES 125754002554

.
OCÍALES

DESDE Ml —
y

DOS DIAS
PERIODO COMPRENDIDO

DD | MM AA )
2

HASTA [| y

:
: 25. KM BD [—zo0180M y] AA)

¡AGNOSTICO 8/09/1959 oSD
26 8 2015 |

CÓDIGO DIAGNÓSTICO :

_iERITA DERROTAScredos) NEESGIADE CITA

ATENTAMENTE: po VANSRSS7 SOCIADOS

0) AUXILIO DE MATERNIDAD

ESIONAL

(5) ENFERMEDAD PRORESIONAL

() ACCIDENTE DE TRABAJO
COMPUISERVICE

IMRRESORES

LTDA:

237

7130

*

MÉDICO TRATANTE / REGISTRO MÉDICO / ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA. (—_) ACCIDENTE NO TRABAJO

a .
: .

] M.A.-998



MEDICOS ASOCIADOS S.A. [RincAfi]

AV 860066191
Fecha:

—
24/08/15

médicosasociados CERTIFICADO DE INCAPACIDAD Hora: 16:42:46
. Página: 1

Nombre Diag. Dia Mes Año
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

.
19396281 ce A09X 24 8 2015

Contigencia OS Historia Clinica
ENFERMEDAD GENERAL > 19396281

Fecha Inicia Fecha Fin "Dias De Incapacidad O Licencia
25/08/2015 26/08/2015 2

Fecha Acc. Trabajo Prorroga Expedida En Tipo Tratamiento+
1 | 00:00:00 NO CLINICA FUNDADORES - URGENCIAS Ambulatorio

A, Buebo Jarro
LINA MARCELA JAIMES Firma Y Sello De Presta. Economicas Firma 'Afillado

Reg. 41963951
MEDICINA GENERAL

24/08/2015 *** ORIGINAL *** 16:42:46

AA AA AAA
Lib. ¿Adi ppPSa z, 4CARNET PROVISIONAL ;

DE.:SERVICIOS: |
Í Programa o ?

_Fechia VencimientoUTMS (C_MARCA) , : Dia | Mes lí Año |
í A, -

. (e

-
.“Cabecera. :

- Sitio Atencion: |
!BOGOTA - BOGOTA : CENTRO:MEDICO:CHAPINERO:- r

Identificacion Afiliado ¡

Identificacion Beneficiario. |19396281 CC o
¡ ; Apellidos y Nombres ¡

AGUILAR: ZARATE JOSE HERNAN y

Parentesco Benef. - | Fecha Nacim. .
.

| 08/ 09 /1959
Lo: :

Ar 7 m7 7 AAA > e€_RTOoAAma|AA

ATSAA A
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MEDICOS ASOCIADOS S.A. [RincAfi] Y
PG  : 860066191

Fecha:

—
04/11/15

médicosasociados. CERTIFICADO DE INCAPACIDAD Hora: 12:20:33
-r Página: 1

Nombre
Diag. Dia Mes Año

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE 19396281 cc 3209 4 1 2015
Contigencia

Historia Clinica
ENFERMEDAD GENERAL

19396281

Fecha Inicia Fecha Fin Dias De Incapacidad O Licencia
04/11/2015 11/11/2015 8

Fecha Acc. Trabajo Prorroga Expedida En
Tipo Tratamiento

1 1 00:00:00 NO CLINICA FUNDADORES - URGENCIAS Ambulatorio

JOHN FITRGERALD HORTUA PINTO Firma Y Sello De Presta. Economicas Firma Afiliado
Reg. 86088879

MEDICINA GENERAL z

| 04/11/2015 *** ORIGINAL *** 12:20:33

q Medicol Salud
ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO

CERTIFICADO DE INCAPACIDADES
DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL MAGISTERIO

CITA DE CONTROL MEDICO SI()
ATENTAMENTE:

COMPUISERVICE

IMPRESORES

LTDA.

237

71

30

NO(_Y) FECHADE CITA

MÉDICO TRATANTE / REGISTRO MÉDICO / ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA.

IN HACE CONSTAR QUE: 19599
DEPARTAMENTO / CIUDAD Yqe ANA € Y
SEÑOR(A) te a R AY US Y Ao axe SEXO eS EDAD 3IDENTIFICADONAJCON cofZ) ce() mifa NUMERO 40 </ b 2% |l

PLANTEL EDUCATIVO—ADA Eds Íds.
AREAO ESPECIALIDAD LEDO La eS JORNADA: Mañana Tarde (_) Noche ()a DIAS DE INCAPACIDAD Dias

|

PRORROGA: st(_) No (_)
besoE (7 7 77 TTPERIODO COMPRENDIDO C——— DD | MM AA

__
)

HASTA ( +11 17 1)DD ] MM *
] RA )

DIAGNOSTICO

CÓDIGO DIAGNÓSTICO

() auxiLiO DE MATERNIDAD

Qu) ENFERMEDAD NO PROFESIONAL

O) ENFERMEDAD PROFESIONAL

(>) ACCIDENTE DE TRABAJO

() ACCIDENTE NO TRABAJO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

1. IDENTIFICACIÓN

A. EVALUADO

ación No. 19.396.281 [Vomtres y apetidos JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE

antecimiento INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES cóseo [125754002554 Zona

daIa! SOACHA (C/marca) ano SOACHA (CUNDINAMARCA) Carso|DocenteBásica Secundaria

B. EVALUADOR

daricación CC ][mo. 79340177—[nombres yapelidos: JOSÉ VICENTE ARDILA LEÓN

ll. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS0 CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

escotar [2015||iteio[ 13/01/2015 Peal 04/12/2015 “imepacióndeel_17_| ,

% TOTAL DÍAS VALORADOS

Y A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)

O. de , o o VALORACIÓN

estió Competencia Contribución Individual
-gestión Puntaje Prom.|Pond.

ns : Elaboración de Guias de Trabajo, articuladas con los logros,Dominio curricular desempeños,e indicadores respectivos para cada grado 95,0

Acompañamiento a los educandos, en su proceso académico
Planeación y organización académica y convivencial, teniendo en cuenta los distintos ritmos de 87,0

trabajo de cada niño
90,8|36,3

emplear diferentes estrategias didacticas en la dinámica del

Pedagógica y didáctica proceso enseñanza -aprendizaje como: mapas conceptuales,|89,0
Académica mapas geográficos, frisos, talleres, videos, etc.

40 % Se tendrá en cuenta las gulas talleres, el trabajo cooperativo,
Evaluación del aprendizajes evaluaciones escritas y verbales, también el cuaderno, y el|92,0O comportamiento en clase

Los dotados porla institución: sata de audiovisuales, libros
e. ,

Uso de recursos texto; y los elaborados por el profesor y los estudiantes 92,0
Administrativa

10 % SE

TENERTESEGUIMIENTO
Permanente

arprosesode92,0|9,2
mi aprendizaje de los educandos, madiante las guías, de trabajo,Seguimiento de procesos buscandoel mejoramiento

ir
individual, se enfatizará estos 92,0

: . ; s ,
directivas, padres y

estudiantes, mediante citaciones, informes

Ano
Comunicación institucional académicos, reuniones con padres, comisiones de evalución, 93,0

Comunitaria b

uscando
siempreelbeneficio.deJoseducandos.

94,0|18,8
20 % será llevada cabo por medio de reuniones con padres o

Interacción comunidad / entomo acudientes de los estudiantes matriculados, citaciones 95,0
periódicas en cada periodo si fuera necesario.

70 % Subtotal competencias funcionales] 64,3

 B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)

C 4 . VALORACIÓN

ompetencia Puntajel Prom.j Pond.
Relaciones y comunicación 93,0
Trabajo en equipo 94,0|94,0|28,2

, [Negociación y mediación 95,0



pue

C. RESULTADO TOTAL (100%) FINAL

CALIFICACIÓN TOTAL = £ PONDERACIÓN PROMEDIOS 92,5

VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO|| sATIsFACTORIO[7] SOBRESALIENTE A!
III. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE

100

80 lalala ll le 38 2/8 2
E ú E Y 3 8 a] 2 8 S 5 o«A o 3 o 9 3 $ 2 3 E
2 ES > S g 2 E 3 E o > E.£ 05 3 o S E 3 8 ES E€ = 5 Ko] 2 2 :3 E > 2 :Qo ES o 3 c 3 2 g8 sE $ $ g 3 E g E 8

3 3 3 a E 3 5 5$ o. 2 o E :3 8 2a ú a O E e
2E

0 COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES COMPETENCIAS TOTAL

L. IV. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN. -
l

:

En la fecha DELE OoU[2OE se le notifica a Jae ENCON O707 el
resultado total de la Evaluación Anual de Desempeño de Docentes y Directivos Docentescorrespondiente al año escolar

. Se le entrega copia del resultado y se le hace saber que ante el mismo proceden los recursos de reposición y
ción, dentro delos cinco (5) días hábiles siguientes a esta notificación, en los términos que establece el artículo 36 del

eto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.
Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:

Tosó Henirn Acotl Ah LAURATE a ceade Aca Len
Firma y rúmero de documento del docente evaluado: Homuiento del evaluador:

YA LITE A BTA
|

A GOY AE
iudad y fecha: SSua |

V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento, Estrategias y acciones especificas de mejoramiento.
priorizadas con base en fos puntajes finales. Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores

ls



12

Nombre completo del docente evaluado:

Toss3 Herr Acuna ZARATE
Nombre cgmpleto del EUosa NieeQ Mdda Legu

|

pisa y número de documento del docente evaluado: Firma y fúmero de do o del evaluador:

19340. (4 et== ITITE 24 Eh
. v ==Ciudad y fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Profesional: 3SUN Diclenalo O] ( a Zo
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|

CLINICA VASCULAR NAVARRA ;

: Nit 800.247.597-6

os N Softwnre Clinica Vascular Navarra Version 2.0

"Nombre: JOSE HERNAN Apellidos: AGUILAR ZARATE Genero: Masculino Edad: 56 Años No. HC: 19396281

Empresa: SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES DE SALUD S.A.S Ubicación: URGENCIAS Cama: 040

!

INCAPACIDAD N”: 16678
í

.
Fecha 09/05/16 Hora 15:52:40 J/¿Fecha Inictat: 29/04/2016. Fecha Final: 08/05/2016

+

, Incapacidad valida por “10 dias” Prorroga: No Tipo de Contingencia: Enfermedad General
1

Resumen Historia Clinica

+ INFEGCION DE VIAS URINARIAS COMPLICADA

z Diagnosticos
¿N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

. 10 HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA)
¿N40 HIPERPLASIA DELA PROSTATA

E116 DIABETES MELLITUS NO INSULINODEPENDIENTE CON OTRAS COMPLICACIONES ESPECIFICADAS

y

: Profesional: PAULA-ALEJANDRA-CANO-LOSADA (HOSPITALARIO ) RM: 1075241205
o

(rosal: 16:01:35

( ñ
PAU OoNGeS

ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO22 :

2
: CERTIFICADO DENCAPACIDADES

gar Medico! Salud
! . _

DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DE MAGISTERIO

Union Temporal y

:

;
.

HACE CONSTAR QUE: i.-17653
:

.

| " DEPARTAMENTO:  BOGOTAD.C. CIUDAD / MUNICIPIO: BOGOTA D.C.

SEÑOR(AYS JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE SEXO: MASCULINO EDAD: 56 A-7 M-21 D

IDENTIFICADO(A) CON: CC - CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO: 19396281

PLANTEL ÉDUCATIVO: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES
AREA / ESPECIALIDAD: CIENCIAS SOCIALES : JORNADA:—MA?ANA

po DIAS DE INCAPACIDAD: Diez dia(s) :
10 DIAS

:

PRORROGA: Si: NO: X

DESDE: 29 04
!

2016
SN . 5D Mia AAAA0 o. PERIODO COMPRENDIDO: .

HASTA: 08 ds , 2016
DD NÓ AAA

DIAGNOSTICO: 390- INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO

CONTINGENCIA: ENFERMEDAD NO PROFESIONAL

MEDICO TRATANTE / REGISTRO MEDICO / ENTIDAD MEDISO-SONTRATISTA

FECHA REGISTRO: 2016-05-06
USUARIO REGISTRO: 1015424852 - MIGUEL ARMANDO BERMUDEZ



"DEPARTAMENTO:

SEÑORIA):

IDENTIFICADO(A) CON:

PLANTEL EDUCATIVO:

RIAS DE INCAPACIDAD:

PRORROGA:

DIAGNOSTICO:

CONTINGENCIA:

FECHA REGISTRO: 2016-05-13

BOGOTA D.C.

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

CC - CEDULA DE CIUDADANIA

INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES

CIENCIAS SOCIALES

Tres dia(s)

St: NO: X

R509 - FIEBRE NO ESPECIFICADA

ENFERMEDAD NO PROFESIONAL

HACE CONSTAR QUE:

CIUDAD / MUNICIPIO:

SEXO: MASCULINO

NUMERO: 19396281

JORNADA: MA?ANA

3 MAS

DESDE 11

DD

HASTA: 13
5D

ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO
CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DE MAGISTERIO 11 - 18598 /
BOGOTA D.C.

EDAD: 56 A-8 M-3D

05 2016
Ma RARA

os 2016
Min BREA

eá
MEDICO TRATANTE / REGISROESOO / ENTIQÓD MEDICO CONTRATISTA

9 USUARIO REGISTRO; 1015424252 - MIGUEL ARMANDO BERMUDEZ

Nro. Incapacidad:
Datosafiliado

721

REMISIÓN DE INCAPACIDAD

Fecha Expedición: 11/05/2016 15:54 PM

“Tipo Remisión Ambulatoria [x]
Ciudad: BOGOTÁ D.C

Hospitalaria []

Nombre del afiliado: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE ID: Cedula De Ciudadania - 19396281

Empresa donde labora: No registra ID: 0

Datos incapacidad/licencia
Origen: Enfermedad General Días solicitados: 3

Dias en letras: TRES

O Diagnóstico: R509
Fecha inicial: 11/05/2016 Fecha final: 13/05/2016

Prorroga N Días acumulados: 0

Observación Tipo cotizante: COTIZANTE

Datos del médico o IPS prestador del servicio
Nombre profesional: CORTES PALACIOS KATERINNE MARIA Reg. Profesional: 1102833111

Especialidad: MEDICINA GENERAL Ciudad prestador: BOGOTÁ D.C

Razón social prestatario: MAGISTERIO 1D:

Notas aclaratorias

Señor aportante: Este documento carece de validez como Certificado de Incapacidad. Por favor, acérquese
a una Oficina de Atención al afiliado su eps, para la respectiva transcripción



de

Dr

2, -ENCIONALAASoacha, septiembre 6 de 2016

Señores:

Secretaría de Educación de Soacha

LC.

Atentamente, me dirijo a ustedes, para solicitar, ser tenido en cuenta en la

CONVOCATORIA Y PUBLICACIÓN DE VACANTES DIRECTIVOS DOCENTES

COORDINADORES A SER PROVISTAS MEDIANTE ENCARGO, teniendo en cuenta los

parámetros del decreto 490 de 2016, en sus respectivos artículos.

Soy docente en el Municipio de Soacha, con nombramiento 224 del 14 de julio de 2009
en periodo de prueba; y con decreto 201 de julio 9 de 2010 en propiedad, entrando a
laborar como docente de aula el 31 de julio del 2009, en el área de Ciencias Sociales, en la

Institución Educativa BuenosAires.

He sido Coordinador (líder de apoyo) por encargo, sin nombramiento de Secretaría de
Educación de Soacha, por necesidad del servicio, del programa Plan de Todos, Educación

para Adultos, en la sede Oasis de la institución donde laboro.

La dirección actual es: Carrera 65 B, N 57 T— 29 sur, Torre 10, Apto 103, Barrio Madelena,
teléfonos: 7283643, 3156080443, correo electrónico: profejhaz(2 hotmail.com. Agradezco
la colaboración prestada.

Cordialmente,

L 14536. 231RT0
JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE

C.C. N”: 19.396.281 Bogotá



ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO

CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

dd- Medi1 CO
[ Sa | u d DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DE MAGISTERIO

nio on m por á

, . HACE CONSTAR QUE: 1 - 42347

DEPARTAMENTO:—BOGOTAD.C, CIUDAD / MUNICIPIO: BOGOTA D.C. )
SEÑOR(AJ:—JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE ñ SEXO: MASCULINO EDAD: 57 A-0 M-26 D

IDENTIFICADO(A) CON: CC - CEDULA DE CIUDADANIA o , NUMERO: 19396281

PLANTEL EDUCATIVO: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES ””
AREA / ESPECIALIDAD: PRIMARIA

1
4 JORNADA:—MA?ANA

DIAS DE INCAPACIDAD: Tres dia(s) . 3 DIAS

PRORROGA: St NO: X

DESDE: 04 10 2016

DD Mm AAAA

PERIODO COMPRENDIDO:
HASTA: 06 10 2016

DD MM AAAA

DIAGNOSTICO: 3209 - BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA
-

CONTINGENCIA: ENFERMEDAD NO PROFESIONAL

pa Yde
MEDICO TRATANTELREG!REG! RoMéDICO T ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA

FECHA REGISTRO:—2016-10-04
USUARIO REGISTRO: 1030572382 - CRISTIAN SANTIAGO VALBUENA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES 2

I. IDENTIFICACIÓN

A. EVALUADO
Tipo de

identificación cc No. 79.734.822 Nombres y apeltidos JULIO CESAR IBÁÑEZ ANTOLÍNEZ

identificación cc No. 19.396.281 Nombres y apellidos JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE

aueaecimiento INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES Peal 125754002554 Zona | Urbana

corincada. "SOACHA (C/marca) dnitias SOACHA (CUNDINAMARCA) Cargo [Docente Básica Secundaria |

8. EVALUADOR
Tipo de 7

1. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS
CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año Fecha Fecha $ días licencias
escolar 201 6

inicio|
1 2/01 1201 6 final 02/1 21201 6

incapacidades 16

$ TOTAL DÍAS VALORADOS 309

A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)

Área de . a 2. VALORACIÓN
: Competencia Contribución IndividualÓó

.gestión Puntaje Prom. Pond.
Realizar trabajo cooperativo, articulando el mismo con los

Dominio curricular logros, desempeños, e indicadores respectivos para cada|91,0
grado

Presentar un plan organizado de trabajo con estratégias
Planeaciónyorganización académica pedagógicas, acompañando los educandos, en su proceso|90,0y org

,
académico y convivencial..

91,5|36,6
ns PA Utilizar variadas estratégias de enseñanza, ajustándolas a las

Académi
Pedagógica y didáctica necesidades de los estudiantes y tas dinamicas de las áreas 93,0

cadémica
.

40 % Aplicar los pasos dela evaluación de carácter
Evaluación del aprendizajes formativo(autoevaluación,coevaluación heteroevaluación),|92,0

implementar diferentes estrategias de evaluación.

Articular en la planeación de clase el uso de los difrentes

Administrativa
Uso de recursos recursos con que cuenta la institución. 93,0

93,5 9,410 % Realizar seguimiento permanente al proceso de aprendizaje
Seguimiento de procesos de tos educandos, madiante el trabajo cooperativo y el 94,0

apoyo d elos padres de familia.

. : . . . Mantener una comunicación permanente con las directivas,

Comunitaria
Comunicación institucional

compañeros docentes padres y estudiantes. 95,0

20 % 7
93,5|18,7'o

. 2sa : Establecer relaciones de respeto, apoyo y compromiso conInteracción comunidad / entorno los padres de familia en el proceso de los estudiantes 92,0

70 % Subtotal competencias funcionales] 64,7

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)

. VALORACIÓNCompeten
.petencia Puntaje] Prom.|Pond.

Relaciones y comunicación 95,0
Trabajo en equipo 93,0|94,3|28,3
Negociación y mediación 95,0

C. RESULTADO TOTAL (100%) FINAL
CALIFICACIÓN TOTAL = E PONDERACIÓN PROMEDIOS 93,0

VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO|| SATISFACTORIO| SOBRESALIENTE Za
lll. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE

H
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COMDETENDIAO CHNICIANAS CO Y MCANTDIDIUPINANMCO IMAN LEO OOMADETERIMIAC TOTA!

IV. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN ,
En la fecha DiCigMRRS “2 /Zol se le notifica a JOSÉ METRIVAD ACUILAR LCÁRSTE el
resultado total de la Evaluación Anual de Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año
escolar Zo) £. Se le entrega copia del resultado y se le hace saber que ante el mismo proceden los recursos de
reposición y apelación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta notificación, en los términos que establece el
artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.
Nombre completo del docente evaluado: [Nombre completo del evaluador:

Dosé Hernán Ácoman ZóRATE Jul CEspr Ibare? Abolbaro
Firma y número de documento del docente evaluado: ¿Firma núme de documento del evaluador:PISTRI 2h 0 elado 7973/83 z
Ciudad y fecha: Yo)c HA. Dy<crsmpas 22/2016: >

V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento, Estrategias y acciones específicas de mejoramiento.
priorizadas con base en los puntajes finales. Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores



O

AN £
Nombre completo del docente evaluado:

José HerpAsollre TRE
Nombre completo del evaluador:

Lnlo Esas [LarahlbaczFirma y número de documento del docente evaluado:

ETICA EM
FirmagÍ númgero de documento del evaluador:

A
Lo triA 2713/82L

Ciudad y fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Protesionat CH A, 0 ¿ CIEMRNS 2 /20 Íz
ZA, =/
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Juntos Formando Ciudad 5 BdA ASECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

RESOLUCION No. 0658
( 01 de Febrero de 2017)

“Por medio de la cual se concede un permiso sindical”

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DE SOACHA CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en las LeyesNos. 115 de 1994, 715 de 2001, 584 de 2000 y 1437 de 2011; Decreto Nacional No. 2813 de2000; Resolución Municipal No. 3052 de 2002; Decreto Municipal No. 324 del 28 de julio de
y 2011 y

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio con radicado No. 2017PQR00546 del 19 de enero de 2017, la Junta Directiva de laAsociación de Educadores de Cundinamarca ADEC, en cabeza del Presidente de la misma Asociación señorJOSE MEYER ALVAREZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía. No 19.399.049, solicita le seaconcedido permiso a los docentes, Lic. DORIS BORDA CADENA identificada con cedula de ciudadanía No51.678.452, Lic. JOSE HERNAN AGUILAR+AGentificado con cedula de ciudadanía No 19.396.281 y Lic.MAGDA MILENA MORA MENDEZ identificada con cedula de ciudadanía No 20.928.509, quienesostentan la calidad de Seguridad y Bienestar Social, Relaciones Gremiales e Intersindicales, SecretariaGeneral, respectivamente de la Asociación Sindical mencionada, anexando constancia de depósito decambios de junta directiva, subdirectiva o Comité Seccional de una organización Sindical del 2013 y elCronograma de actividades año 2017.

Que el artículo 39 de la Constitución Política de Colombia reconoce a los trabajadores el derecho deconstituir sindicato y a los representante sindicales el fuero y las demás garantías necesarias para sugestión. "

Que el artículo 416-A, adicionado al Código Sustantivo del Trabajo mediante el artículo 13 de la Ley 584 de2000, estableció que: “Las organizaciones sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que lasentidades públicas les concedan permisos sindicales para que, quienes sean designados porellas, puedanatender las responsabilidades que se desprenden del derecho fundamental de asociación y libertad sindical.(..)”

Que el artículo 10 del Decreto No. 2813 de 2000 establece que: “Los representantes sindicales de losservidores públicos tienen derecho a que las entidades públicas de todas las Ramas del Estado, susÓrganos Autónomos y sus Organismos de Control, la Organización Electoral, las Universidades Públicas, lasentidades descentralizadas y demás entidades y dependencias públicas del orden Nacional, Departamental.Distrital y Municipal, les concedan los permisos sindicales remunerados necesarios para el cumplimiento desu gestión”.

Que el artículo 20 Ibídem, señala que: “Las organizaciones sindicales de servidores públicos son titulares dela garantía del permiso sindical. del cual podrán gozar los integrantes de los comités ejecutivos, directivas ysubdirectivas de confederaciones y federaciones, juntas directivas, subdirectivas y comités seccionales delos sindicatos, comisiones legales o estatutarias de reclamos, y los delegados para las asambleas sindicalesy la negociación colectiva”.

Que el artículo 30 Ibídem, dispone: * Corresponde al nominador o al funcionario que este delegue para tal
|efecto, reconocer mediante acto administrativo los permisos sindicales a que se refiere el presente decreto,prevía solicitud de las organizaciones sindicales de primero, segundo o tercer grado, en la que se precisen,entre otros, los permisos necesarios para el cumplimiento de su gestión, el nombre de los representantes,su finalidad, duración periódica y su distribución”

eN AR Tel (5711720 5580 - Carrera 7 N14:62 Soacha Cundinamarca «Código Postal 25001A



SOACHAiyJuntos Formando Ciudad feeAOa AASECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

RESOLUCION No. 0658
( 01 de Febrero de 2017)

“Por medio de la cual se concede un permiso sindical”

Que la Lic. DORIS BORDA CADENA,ya identificada, es docente activa en PROPIEDAD, del área deIDIOMA EXTRANJERO INGLES, vinculada a la Planta de Personal docentes, directivos docentes yadministrativos de la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha que se financia con recursos del SistemaGeneral de Participaciones, asignada a la Institución Educativa LEON XIII.
Que el Lic. JOSE HERNAN AGUILAR, ya identificado, es docente activo en PROPIEDAD,del área deCIENCIAS SOCIALES, vinculada a la Planta de Personal docentes, directivos docentes y administrativosde la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha que se financia con recursos del Sistema General deParticipaciones, asignada a la Institución Educativa BUENOS AIRES.
Que la Lic. MAGDA MILENA MORA MENDEZ, ya identificado, es docente activo en PROPIEDAD,delárea de PRIMARIA, vinculada a la Planta de Personal docentes, directivos docentes y administrativos de laSecretaría de Educación y Cultura de Soacha que se financia con recursos del Sistema General deParticipaciones, asignada a la Institución Educativa SANTA ANA.
Que esta Secretaría de Educación y Cultura considera procedente conceder permiso sindical acorde con elcalendario académico general para el año lectivo 2017, a los docentes

MM MES DIAS
Febrero 02,09, 16 y 23
Marzo 02,09,16, 23 y 30
Abril 06, 20 y 27
Mayo 04, 11, 18 y 25
Junio 01 y 08
Julio 06, 13, 20 y 27
Agosto 03, 10, 17, 24 y 31
Septiembre 07, 14, 21 y 28
Octubre 05, 12, 19 y 26
Noviembre 2, 9,16, 23 y 30

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder permiso sindical a los docentes, DORIS BORDA CADENA identificadacon cedula de ciudadanía No 51.678.452, JOSE HERNAN AGUILAR identificado con cedula de ciudadaníaNo 19.396.281 y MAGDA MILENA MORA MENDEZ identificada con cedula de ciudadanía No 20.928.509,de conformidad con lo expuestoen la parte considerativa del presente acto administrativo.
PARAGRAFO: El presente Permiso Sindi
alojamiento.

cal no dará lugar al pago de viáticos, gastos de transporte ni

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente permiso sindical se otorga acorde con el calendario académicoestablecido mediante la Resolución No. 2219 del 05 de Septiembre de 2016 y Resolución No 2679 de 24 de
docentes DORIS BORDA CADENA, JOSE HERNAN AGUILAR, hasta el 02 de diciembre de 2017 y a la1docente MAGDA MILENA MORA MENDEZ, de conformidad conel siguiente cronograma:/

E) Te 57117305580 Camera TN l462 Seacha - Cundinamarca - Codigo Postal110 .
, e A oseceducadciódB moschacouadinaars aa
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SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

RESOLUCION No. 0658
( 01 de Febrero de 2017)

Ar,

SOACHNÉS-3
JuntosFormandoCiudadA“eaA

“Por medio de la cual se concede un permiso sindical”

MES DIAS
Febrero 02,09, 16 y 23
Marzo 02,09,16, 23 y 30
Abril 06, 20 y 27
Mayo 04, 11, 18 y 25
Junio 01 y 08
Julio 06, 13, 20 y 27
Agosto 03, 10, 17, 24 y 31
Septiembre 07, 14, 21 y 28
Octubre | 05, 12, 19 y 26
Noviembre 2, 9, 16, 23 y 30

ÑN

HERNAN CASTELLANOS RAMIREZ

Dado en Soacha Cundinamarca, a los 01 de febrero de 2017

,

Secretario de Educación y Cultura

GESTIÓN DOCUMENTALat Despacho Secretaria Educacion y Cultura
¿SORIS BORDA CADENA, JOSE HERNAN AGUILAR y MAGDA MILENA MORA MENDEZ
Archivo Hoja de vida

Hombre
o

det Archivo Sistematizado E/AÑO 2017/ PERMISOS SINDICALES

Proyectó: Carlos Hernández Triana /Profesional Universitario /RRHH
Revisó y áprabó: Manuel Ernesto Ochoa Sanabria /Director Administrativo y Financiera

ARTÍCULO TERCERO: El Permiso Sindical concedido mediante el presente acto administrativo se podrá
dar por terminado por la revocatoria de la designación como directivo sindical o cuando la administración lo
considere necesario por haber sido destinado a actividades diferentes a las sindicales, caso en el cual los
funcionarios deberán regresar al desempeño del cargo del que son titulares en la Planta de personal de las
Instituciones Educativas Oficiales del municipio de Soacha.

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo al área de nómina de la Dirección
Administrativa y Financiera de esta Secretaría de Educación y Cultura para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Tel (57 1,730 55 80 - Carrera 7 N'14-62 - Soacha - Cundimamarca - Código Postal 250051
seceducación(scacha-cundinamarca.gov.o- psac administrativa) soachaeducativa edues



E o,ao.SOASHA- 4Juntos FormandoCiudadaanios Forman

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

RESOLUCION No. 0658
( 01 de Febrero de 2017)

“Por medio dela cual se concede un permiso sindical”

NOTIFICACION PERSONAL

En el Municipio de Soacha Cundinamarca, a los SEf/5 ( £  ) días del mes de
F2BNRE RO del año 2071 2 , se procedió a notificar personalmente el contenido

de la Resolución N* 0658 del 01 de febrero de 2017, emanada por la SECRETARIA DE
EDUCACION Y CULTURA, notificación que se realiza de conformidad con el artículo 67 de la
Ley No. 1437 de 2011.

EL NOTIFICADO(A)_J OS EM ER VAN AÁCLILAR ZARATE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1.336. 2841 Em

INSTITUCION EDUCATIVA: QuEnm os ALRES
carco: DocENTE DE ALLA
E-MAIL: Profe haz O hatmaul. Com

[TELEFONOS FIJO: 12836 93 - 577/48 0M0VIL: 3/1/5608 0497
FIRMA: HzA

DEPENDENCIA:PICA Y FINANCIERA-AREA DE PLANTA

UD|QUIEN NOTIFICA: ?
— ”

Tel (57 117305580 Carrera 7 N 14.62 - Soacha Cundinamarca Codigo Postal 240051
eceducación( soecha-cundinamarca gov.co - psacadomnistrativaOsoachaeducalive edtro
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Asociación de Educadores de Cundinamarca
"“"“ADIEC”

PERSONERÍA JURIDICA RES. N' 14 DEL 26 DE ENERO DE 1938 - Nit. 860025312

FECODE- CUT.

90645
CALDIA MUNICIPAL DE SOACHA:car DF RADICACIÓN Y CORRESPONDENCIA

Bogotá, 13 de enero de 2017 a RECODO:
1 9 ENE:an

Doctor
punAL 1) ñA Ñ aELEAZAR GONZALEZ Firma

ALCALDE MUNICIPAL
Soacha. Cundinamarca

TAN$

ota
REFERENCIA:—SOLICITUD PERMISO SINDICAL SEGÚN ACUERDOS DE NEGOCIACIÓN 2017ANAe 2 >, Nx xx

La Junta Directiva de la/Ásociación. de Educadores de Cundinamarca, ADEC, ratificada según
Constancia de SIpor el ,Ministerio -de lá-Protección Social (Anexamos
documentos).

XxEy[SY
Como es de conosimiento público, -con la entrada en vigeniciade

Ni
Cónstitución del 91, las

organizaciones '¿indicáles
_
gozó de garantías sociales, políticas y” económicas, de ahí que, el

artículo 39 de la Cañtá.uviágna, expresa: “Se reconoce a los representantes sindicales, el fuero y

demás garantías necésarias para,-el cumplimiento de su gestión”. Este póstulado lo recoge el

artículo 12, numeral 2, literal bidel Convenio 87 dela OIT, aprobadó por la Ley 27 de 1976, cuando

expresa: “Los +trábajadores deben gozar de adecuada protección contra ¡todo acto de
discriminación Mendiente a menoscabar la libertad sindical-en relación con su empleo. Dicha

VA, Xx

protección deberá ejercerse en «cualquier otra forma, a causa de, su afiliación! sindical o de su

participación en "reuniones oxactividades sindicales fuera delas,¿hofas de” trabajo o, con el

“consentimiento del “empleador,durante las horas de
de

trabajo2 4ES AN uzxa >oEl Código Sustantivo de Trabájo, ¿Artículo 416Ay el artículo 13 de: la Ley 854 de 2000, expresan:
“Las organizaciones sindicalesdel los servidores públicos, tienen derecho a que las entidades
públicas les concedan comisiones sindicales para que, quienes sean designados por ellos, puedan
atender las responsabilidades que se desprendan del derecho fundamental de asociación y

libertad sindical”. De igual manera, el Decreto 2813 de 2000, La Sala de Consulta y Servicio Civil

de Consejo de Estado y el Decreto Ley 2277 de 1979, artículo 66, indican: “Las entidades
departamentales, distritales o municipales, deben conceder comisiones sindicales remuneradas
necesarias para el cumplimiento dela actividad sindical”.

Calle 25 N* 31A-52 Barrio Gran América - Tel.: 244 41 55 - Fax: 244 69 84 - Bogotá D. C.
www.adecundi.org adec127(GOMhotmail.com
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Las normas en comento, son taxativas al indicar que se les concedan las garantías por defender sus
actividades sindicales a los miembros de juntas directivas y subdirectivas, federación o

confederación de sindicatos.

Los directivos a quienes se les solicita el permiso de carácter sindical, son:

LIC. DORIS BORDA CADENA, C.C.51.678.452, labora en la IE León XIII, Sede Chiloé del municipio de
Soacha. Cundinamarca. Secretaria Salud y Seguridad Social, Subdirectiva Sindical.

LIC. JOSÉ HERNÁN AGUILAR C.C.19.396.281. Labora en la IE. Buenos Aires del municipio de
Soacha. Cundinamarca. Secretario de Comunicaciones.

. e 7 N y 7 A
REDUCCIÓN DE 6 HORAS EN.LA CARGA ACADEMICA SEMANAL E( e on,

LIC. MAGDA MILENA MORA:MÉNDEZ..C.C.20.928.509 Laborae

8 Soacha. Cundinamarca? Secretaria General ' ON
NM ELE : 25ES E ESAtentamente, » oa Ela

-
E 0 / z

pain

¿CAR Eulcrén
ne At .Me Fl. secretaria GeneralLOLo, s SL. >- E 2CAR Voa4 Anexo: Cronograma de actividades programadas para el año 2017.

CC. Doctor Hernán Castellanos. Secretario de Educación Soacha. Cundinamarca.

Calle 25 N* 31A-52 Barrio Gran América - Tel.: 244 41 55 - Fax: 244 69 84 - Bogotá D. C.
www.adecundi.org adec127(Ghotmail.com
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1, Solicitud de depósito del cambio de Junta Directiva, SUf

del Sindicato, dirigida al Inspector de Trabajo,gel dont
Subdirectiva o Comité Seccional. RAE
2. Parte: pertinente del acta de elección Sucia porel. Secretario Esa de la Sanzación
Sindical o pol quien haya actuado como secretario en la respectiva asamblea.

a

3. Listado debidamente firmado por los asistentes a la misma.

4.  Néminai de los directivos, con indicación de sus nombres y apellidos, documento de [ad dl

identidad, y cargos que les fueron asignados
TOTAL FOLIOS.

Constancia a interesado firma el presente registo de inscripción, previa verificación y revisión de :
ANOTACIONES.

infor mación.

y
j

l

1

1

1

¿

iNO

Lo anterior dando cumplimiento del artículo 370 del Código Sustantivo del trabajo subrogado art. 49 Ley 50 190, modificado

ant 5 Ley 594 de 2000, y acatando lo ordenado en la sentencia C- 465 del 14 de mayo de 2008, artículo primero, proferida

porla Corte ( onstitucional.

<=y Y aa 47

CUDER ROJAS CAMARGO JOSE M R ALVAREZ S

Inspector de Trabajo El Dep: tan e
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RESOLUCIÓN 001
06 de febrero de 2015

Por la cual se reconoce la subdirectiva del municipio de SOACHA

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a los Estatutos Vigentes de la Asociación de Educadores de Cundinamarca, ADEC, y
una vez estudiada y analizada el acta del 001 del 07 de junio de 2013 de la Subdirectiva Sindical
municipio de SOACHA,y según lo estipulado en los artículos números 16, 21, 24, 26, 50 y el artículo 49
literal a y artículo 5” literales a, b, c y d, respecto a las funciones de la Junta Directiva Central y los
requisitos de la conformación de las Subdirectivas municipales, se constata que dicha elección está de
acuerdo con la reglamentación vigente, en la Asociación de Educadores de Cundinamarca, ADEC.

A : o EN,oEn cumplimiento de lo aprobado' Sor unanimidad en:Junta 'Ditectiva ,de ADEC,el día 22 de julio de
2014, relacionado conel.ESde la Subdirectiva' vángoa de SOACHA.

¡APOS ZA RESUELVERSSNSSa ONee.( Y, eeARTÍCULO PRIMERO.Otorgar dsreconocimiento : a la- sodoa delni de SOACHA de
acuerdo al Acta.001:de fécha 07,déjúñiode 2013 y su respectiva "distribuciónáde cargos:AE RO tr y As HAN

APELLIDOS Y NOMBRES.,..,,-22 o CEDULA. «>. CARGOS” y
i yrpi: UN 1 1

FERNANDO | ' ron Ny” e
MORA. “79203445

PRESIDENTE |!
EDGAR HUMBERTO CO GONZÁLEZ 193944304 VICEPRESIDENTE Í
MAGDA milena?

y
MORA Nuez - 20928509:

" SECRETARIO. GENERAL

IVAN MAURICIO Morriz ES ESTUPIÑÁN
7 S"7177158,sTEScRERO /

CLAUDIA PATA VÁSQUEZ. UCONTRERAS -
39667354 ESA,e /

FERNANDO y MATAMOROS] > CASTIBLANCO
*

19456129*DERECHOS HUMANOS Y CONVIVENCIA

FLOR MARINA» _PIÑEROS...SToz1777186COMUNICACIONES

HERMES JOSÉ ” ALMANZA, "MONTERO" ua 5049385 /ORGANIZACIÓN Y FORMACIÓN SINDICAL

JOSÉ HERNÁN asiasAf, ZÁRATE==>
- 19396281 RELACIONES GREMIALES E INTERSINDICALES

EDUARDO CLAVIJO —CLAVIJO
F

+ 19264449 "ASUNTOS LABORALES Y JURIDICOS

OLGA JAIMES TÓRRES 60255472 ASUNTOS PEDAGÓGICOS

_ MARÍA. TERESA ROMERO ACOSTA 20530598GÉNERO
SARA YENCY GARZON SALDAÑA 51839565 COMUNIDAD EDUCATIVA

ANSELMO BUSTOS VELASCO 79209396 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN

DORIS BORDA CADENA 51678452 SALUD, SEGURIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ARTÍCULO SEGUNDO. Esta Subdirectiva municipal debe desarrollar sus funciones y tareas en el marco
de los estatutos vigentes de la Asociación de Educadores de Cundinamarca, ADEC y las políticas
emanadas de la Central Unitaria de Trabajadores CUT y de la Federación Colombiana de Trabajadores
de la Educación FECODE.

Calle 25 N* 31A-52 Barrio Gran América - Tel.: 244 41 55 - Fax: 244 69 84 - Bogotá D. C.
www.adecundi.org adec127(GHhotmail.com
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PARÁGRAFO 1. Para asuntos de representatividad, esta subdirectiva se regirá por la Personería
Jurídica de la Asociación de Educadores de Cundinamarca, ADEC, Resolución N* 14 del 26 de enero de
1938.

PARÁGRAFO 2. Para otros fines pertinentes, se tendrá en cuenta la reglamentación que expida la
Junta Directiva Central de ADEC por mandato de la Asamblea General de Delegados del mes de abril de
2013.

Comuníquese y cúmplase

¡ ; AT O ..j A, os | o o. eDada en Bogotá D.C.a losseis (6) díasdel mes de febrero de 2015...“e” . de »7* .o.. MtsA ne? non - Sal . Ma
+NO A G Pao a : ;SÍ "2 JUNTA DIRECTIVA. . ,0 (Ameses.

ARMENAH DUSSÁN MUÑOZ

.- /" Secretaria General>4. 1

Yu, AN. 7 )Lp]
5 4(PO .AA AY

) . : *,y o

Calle 25 N* 31A-52 Barrio Gran América - Tel.: 244 41 55 - Fax: 244 69 84 - Bogotá D. C.
www.adecundi.org adec127(QMhotmail.com :



SUBDIRECTIVA SINDICAL MUNICIPAL SOACHA

Personería Jurídica N. 14 del 26 de enero de 1938

CUT- FECODE-ADEC

ACTA N*002

Siendo la 6:10 p.m. del 17 de enero del año 2017, se reúnen los
dignatarios de la subdirectiva Sindical de Soacha, en REUNION
EXTRAORDINARIA conel siguiente orden del día:

1.

2.

3,

2.

3.

Verificación de quorum
Saludo del presidente FERNANDO ROA
Elección comisión negociadora año 2017

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

. Se verifica el quorum. Se excusan: Lic. Eduardo Clavijo y Lic. Iván
Ortiz
El presidente presenta un cordial saludo y agradece por la

asistencia a la reunión.
ELECCIÓN COMISION NEGOCIADORA

Los dignatarios que consideran postularse para la comisión presentan
sus nombres frenteala junta;
EDUARDO CLAVIJO...... Secretario de asuntos jurídicos y laborales
MARIA TERESA ROMERO...Secretaria del Género
OLGA JAIMES......secretaria de pedagógicos

se aclara que para esta elección solo se pueden elegir dos dignatarios
ya queel tercero por derecho propio es el presidente de la subdirectiva '

-

FERNANDO ROA MORA.

137

- Arcontinuación, se procede a realizar la votación por cada uno deloso postulantes quedando dela siguiente manera:

-

EDUARDO CLAVIJO: 8 votos
MARIA TERESA ROMERO: 11 votos
OLGA JAIMES: 2 votos



p40
SUBDIRECTIVA SINDICAL MUNICIPAL SOACHA

Personeria Jurídica N, 14 del 26 de enero de 1938

CUT- FECODE-ADEC

De acuerdo a estos resultados la comisión negociadora para el año
2017 queda conformadaasí:
FERNANDO ROA MORA
EDUARDO CLAVIJO
MARIA TERESA ROMERO

Se da por terminada la reunión a las 7:00 p.m.

En constancia firman:

/ E a
FERNANDO ROA MORA MAGDA MILENA MORA

PRESIDENTE
|

SECRETARIA GENERAL.
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Soacha, junio 13 de 2017

Señores:

Secretaría de Educación y Cultura de Soacha a
.
$

Atentamente, me dirijo a ustedes para solicitar ser tenido en cuenta en la convocatoria que están
realizando, para proveer vacantes temporales y definitivas como coordinador

Soy docente dela Institución Educativa Buenos Aires, estando en propiedad desde el 31 de julio
del año 2009. Desempeñándome enel área de ciencias sociales.

La dirección actual es carrera 65 B N? 57 T 29 sur, Torre 10 Apto 103, teléfono 7283643, celular

3156080443. Agradezco la colaboración prestada.

Cordialmente,

José Hernán Aguilar Zárate

C.C. 19.396.281 de Bogotá



Soacha 06 dejulio de 2017

Señores: Secretaria de Educación de Soacha

ASUNTO: Solicitud reubicación de nivel salarial!

Cordial saludo

Yo, José Hemán Aguilar Zárate identificado con cédula de ciudadanía N” 19396281 de

Bogotá, haciendo.uso det decreto 1075.de 2015, decreto. 1757 del 01. de septiembre de.

2015, decreto 1278 del 19 de junio de 2002, resolución 18471 del 20 de septiembre de

2016 y de conformidad con la resolución 15711 del 24 de septiembre de 2015, solicito a

este ente territorial la reubicación de nivel salarial.

Para soporte legal de la anterior solicitud anexo copia autenticada de aprobación del

curso, anexo copia autenticada con su respectivo puntaje y créditos académicos

expedidos porla universidad pedagógica nacional.

Agradezco la atención prestada

Cordialmente:

E 1931237 ET
José Hernán Aguilar Zárate



WIVERSIDAD PEDACOCDICA 145
NACIONAL
CO

Edusadora

de

¿IusodoresCC
Edasaloradiedasadores7

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE ASESORÍASY EXTENSIÓN us

CERTIFICA QUE:

El señor José Hernán Aguilar Zárate identificado con cédula de ciudadanía No.

19396281 aprobó el Curso de Nivelación de la Evaluación con Carácter

Diagnóstico Formativa - ECDF, con una intensidad de 144 horas equivalente
a 3 créditos académicos con un puntaje de 89.3 sobre 100.

El curso de nivelación ECDF se inscribe en el marco de la Resolución 18471

del 20 de septiembre de 2016 y de conformidad con el Decreto 1757 del 1 de

septiembre de 2015, la Resolución 15711 del 24 de septiembre de 2015 y la

Resolución 17502 del 30 de agosto de 2016, expedidas por el Ministerio de
Educación Nacional de Colombia.

Atentamente,

Ed
Y

Las PsDIANA/CAROLINA! MARÍN MORA
ubaffectora de Agesorías y Extensión

Universidad Pedagógica Nacional

Elaboró: 420 — SAE/Marceta R



Fecha DE nacimiento 08-SEP-1959
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SECRETARIA DE EDUCACIO, LTURA
RESOLUCION No. 1 7 Y ”

(174207) A
Por la cual se concede REUBICACION del docente JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE regido

por el Decreto Ley 1278 de 2002”

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales en especial las conferidas por las Leyes

Nos. 115 de 1994, 715 de 2001 y 1437 de 2011; Resolución No. 3052 de 2002; Decretos
Nacionales Nos. 1278 de 2002, 2715 de 2009 y 240 de 2012; Decreto 171 de 2014, Decretos

Municipales Nos. 1119 de”2005 y 324 de 2011

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley 1278 de 2002 fundamentael ejercicio de la carrera docente en el mérito y la

evaluación permanente de los servidores públicos docentesydirectivos docentes.

Que la resolucion 15711 de 2015 establece el cronograma de actividades para el proceso de

evaluacion de carácter diagnostico formativa de los educadores oficiales regidos por el Decreto ley

1278 de 2002, que no han logrado ascenso de grado o reubicacion de nivel salarial y se fijan los

criterios de su aplicación.

Que conforme al Decreto 1757 del 1 de Septiembre de 2015, Artículo 2.4.1.4.5.12. Cursos de

formación. “Los docentes que no hubieren superadola evaluación de carácter diagnóstica formativa en los

términos establecidos en la presente Sección, deberán adelantar alguno de los cursos de formación que
ofrezcan universidades acreditadas institucionalmente y/o que cuenten con facultades de educación de

reconocida trayectoria e idoneidad, de conformidad con los parámetros establecidos por el Ministerio de

Educación Nacional y siempre que cuenten conla respectiva aprobación de éste”.

Que conforme al articulo 2.4.1.4.5.12 inciso 4: “La reubicación salarial o el ascenso de grado en el

Escalafón Docente que se produzca por haber aprobado los cursos de formación en los términos del inciso

anterior, surtirán efectos fiscales a partir de la fecha en que el educador radique la certificación de la

aprobación de dichos cursos ante la respectiva autoridad nominadora, siempre y cuando el aspirante

cumpla los requisitos para ser reubicado.”

Que el/la señor(alJOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE identificado(a) con cedula de ciudadania

numero 19396281, aprobo el curso de formacion a educadores de la ECDF, conforme a la

Certificacion con puntaje de 89.3, expedida por la Universidád Pedagogica Nacional, radicada en

la Secretaria de Educacion, con numero 6814 de fecha 6 dé julio de 2017.

Que el (la) educador(a) JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE tiene título de LICENCIADO EN

CIENCIAS SOCIALES, fue nombrado en propiedad mediante Decreto No 201 de 09/06/2010,

está ubicado en el nivel salarial 2A del Escalafón Nacional Docente, Inscrito mediante resolución

No 0391 de 10/03/2010, acredita 3 años de servicio contados desde la fecha de posesión en

periodo de prueba, además tiene calificaciones iguales o superiores al 60% en la evaluación

ordinaria anual de desempeño de los periodos inmediatamente anteriores a la inscripción en el

proceso de evaluación de competencias.

Que una vez verificados los requisitos contenidos en el artículo 4 de la Resolucion 15711 de 2015,

el docente cumple con los mismos y es procedente reconocer REUBICACION en el Escalaton

Docente, condicionando el pago a la disponibilidad presupuestal existente y los efectos fiscales

para su reconocimiento rigen a partir de la fecha de radicacion.

En consecuencia este despacho:

ES —Tel.[57-1) 730 55 80 - Carrera 7 N' 14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postal 2500
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ARTICULO PRIMERO: Reubicar en el Nivel Salarial A Escalafón Docente, al señor(a) JOSÉ
HERNÁN AGUILAR ZÁRATE, identificado(a) con Cedula de Ciudadania numero /19396281/ de
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del presente acto administrativo
al señor(a) JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE identificado(a) con C.C 19396281/en la Dirección
Administrativa y Financiera de esta Secretaria de Educación. De no ser notificado personalmente,
se procederá a notificar por aviso de conformidad con la Ley No. 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición
ante la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA y en subsidio
apelación ante la CNSC el cual deberá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su
notificación

ARTICULO CUARTO. El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 67/7 0
de 2017, fecha de radicacion.

ARTICULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

Dada en Soacha (Cund.) alos 17 JUL 2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HERNAN CASTELLANOS RAMIREZ
Secretario de Educación y Cultura de Soacha

Elaboró: Blanca Rocio Osuna Ladino/Técnico Operativo de Escalafón
Proyectó:—Sonia Marentes Bello/Profesional Universitario/Escalafón
Aprobó: Manuel Ernesto Ochoa Sanabria /Director Administrativo y Financiero

GESTIÓN DOCUMENTAL
Original: Despacho Secretaría Educación
Copia 1: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
Copia 2: Archivo de Gestión hojas de vida

Nombre del Archivo Sistematizado: H1 H:ISONIAJEVALUACION DE COMPETENCIASICONCURSO 2016-2017ACURSOS ECDF 2016
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NOTIFICACION

En el municipio de Soacha Cundinamarca, a los 16 dias del Mes de Agosto de 2017, se
procedió a notificar, el contenido de la Resolución No. / 2/2 del día 14del mes de-J' LL1ddel año_2 4 JH], emanada de la SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011.

EL NOTIFICADO (A): Os É HERNA Y AGUILAR ZARATE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 73 $5 € 284_RTA
INSTITUCION EDUCATIVA: [3UENn0s ALRS$

AREA EDUCATIVA: C /FNCIJAS_ SociALÍs5
E-MAIL: Profezh az OQ, hotmasl. com
TELEFONOS, FIJO: 2500 356____ CELULAR: 9/S6060449 3

FIRMA: RE30 271 RI

DEPENDENCIA: DIRECCION ADMINISTRATIVA -—-AREA DE ESCALAFON

QUIEN NOTIFICA FUNCIONARIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION:
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Soacha octubre 18 de 2017

Doctor:
HERNÁN CASTELLANOS RAMÍREZ

Secretario de Educación de Soacha

REFERENCIA: RECURSO REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION A LA

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA RESOLUCIÓN 1712 DE junio de
2017

identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía N” 19-396-281 de BOGOTÁ, vinculado
como docente oficial en la Institución Educativa Buenos Aires, de la entidad certificada
Soacha, participante en la primera cohorte de la Evaluación de Carácter Diagnostica y
Formativa - ECDF convocatoria Resolución 19505 del 28 de septiembre de 2015, me
permito presentar el recurso de reposición y subsidio de apelación a la Comisión Nacional
del Servicio Civil, contra los efectos fiscales o retroactividad del ascenso de grado y/o
reubicación salarial de la RESOLUCIÓN 1712 de julio 17 de 2017 expedida por la

Secretaria de Educación de Soacha

CONSIDERACIONES
1. El acta de acuerdo el 7 de mayo de 2015, suscrita entre el Ministerio de
Educación Nacional y FECODE, en un primer punto hace referencia al “Escalafón y
Evaluación de Docentes que no han logrado el ascenso de grado o reubicación salarial”, y
de este acuerdo se deriva la normatividad: Evaluación de Carácter Diagnostica Formativa
— ECDF; convocatoria Resolución 15711 de 24 septiembre de 2015 y su modificación
Resolución 16604 del 8 de octubre de 2015, Decreto 1757 de septiembre 1 de 2015 y el

Decreto 1889 septiembre 22 de 2015.

2. Debido a los diversos inconvenientes que se presentaron en el desarrollo de la

convocatoria; el 17 de agosto de 2016 se llevó a cabo una reunión del COMITÉ DE
IMPLEMENTACION DE LA ECDF, en cuya acta queda en el numeral 7 acordado lo

siguiente: “El Ministerio de Educación Nacional cumplirá el acuerdo pactado con FECODE
de expedir el Decreto de retroactividad al 1 de enero de 2016 para los docentes que
aprobaron la ECDF”

3. De acuerdo con el 2.4.1.4.5.11: “ Resultados y procedimiento” del Decreto 1757 de
2015, que adiciona el Decreto 1075 de 2015, “La entidad territorial certificada publicara en
su sitio web y en un lugar de fácil acceso al público la lista de educadores que hubieren
superado la evaluación de carácter diagnostica formativa en los términos establecidos en
el numeral 2 del artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002 ..."esto es cuando obtengan
más del 80% enla calificación, en concordancia con el artículo 12 de la resolución 15711

de septiembre 24 de 2015, expedida por el MEN. > ; ,
o O a Ml a no Cal,



4, Referente a la norma la ECDF se puede aprobar en dos momentos: inicialmentesise supera con el 80 % en la evaluación del video e instrumentos, o posteriormente si los
docentes que no obtuvieron el porcentaje de calificación, van a curso de formación y los
superan conforme lo establecido en el numeral 2 del artículo 36 del Decreto Ley 1278 de
2002.

La anterior afirmación se sustenta en el artículo 2.4.1.4.5.8 del Decreto 1075 de 2015,
adicionado por el Decreto 1757 de septiembre 1 de 2015, en el que se consignan las
etapasde la ECDF:

...-el proceso de Evaluación de Carácter Diagnostica Formativa de que trata el presente
decreto, comprende las siguientes etapas:

Convocatoria y divulgación de la evaluación.
Inscripción.
Acreditación del cumplimiento de requisitos.
Realización del proceso de evaluación.
Divulgación de resultados.
Expedición de los actos administrativos de ascenso y reubicación.
Inscripción y desarrollo de los cursos de formación.
Reporte delos resultados de los cursos.
Expedición de los actos administrativos de ascenso y reubicación.

100

3DN0A0N

De acuerdo con este artículo, el curso de formación es una etapa de la ECDF; por lo que
superarlo implica cumplir con lo establecido como asenso y/o reubicación salarial dentro
de los criterios, propósitos y fines de la ECDF; de acuerdo con el numeral 7 del Acta del
17 de agosto de 2016 del Comité de Implementación de la ECDF, daría el derecho a
retroactividad en el ascenso de grado o reubicación salarial a partir del 1 de enero de
2016, cumplimiento de la aprobación del curso de formación, debido a que el decreto
1751 de 2016 no distingue, de los dos posibles en que se aprueba la ECDF, se da lugaralreconocimiento de los efectos fiscales -la retroactividad - a partir del 1 de enero de 2016.

5. Queel decreto 1751 de 3 de noviembre de 2016 fue expedido para reconocer laretroactividad de aumento de Salario por Reubicación Salarial y/o Ascenso

FUNDAMENTOS LEGALES:

1. Participe en la ECDF en el marco del Decreto 1757 de 2015 y la Resolución 15711
de 24 de septiembre de 2015, expedidos por el Ministerio de Educación Nacional.

2. Me inscribí en el curso de formación de la Evaluación de Carácter Diagnostica
Formativa — ECDF, este se realizó durante los meses de Marzo a Junio de 2017 en la
Universidad Pedagógica Nacional en el marco normativo de la Resolución 18471 y 17502
expedidas porel Ministerio de Educación.

431



3. El Decreto 1757 de 2015 adicionó la Sección 5 al Capítulo 4, Título 1, Parte 4,

Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, conel
objeto de reglamentar transitoriamente una modalidad de la evaluación de que trata el

artículo 35 del Decreto Ley 1278 de 2002,la cual se aplica a los educadores que entre los

años 2010 Y 2014 no lograron el ascenso de grado o la reubicación en el nivel salarial

siguiente.

4. Los decretos que regulan la ECDF son contradictorios referente a los efectos
fiscales, es de considerar que los docentes regidos por el decreto 1278 que presentaron
la ECDF, de acuerdo a los compromisos pactados con el Gobierno Nacional y lo

consignado en actas del Comité de Implementación, a que los efectos fiscales del

ascenso de grado y/o reubicación salarial sea reconocida desde el1 de enero de 2016.

5. El decreto 1751 de 3 de noviembre de 2016 reconoce los efectos fiscales a partir
del 1 de enero de 2016 a los educadores que logren ascenso o reubicación salarial que
finalicen el proceso y que hayan cumplido con los dispuesto.

En unade las consideraciones expresa textualmente:

“Que a pesar de los esfuerzos realizados para desarrollar la evaluación de carácter
diagnóstica formativa dentro de la vigencia 2015, fue necesario que el Ministerio de

Educación Nacional modificara el cronograma de la misma establecido enel artículo 14

de la Resolución 15711 de 2015, mediante las resoluciones 16604, 18024, 19499 de
2015, y 9486, 10986, 12476, 14909 Y 16740 de 2016, considerando entre otros hechos:i)
los problemas de conectividad en varias zonasdel territorio nacional, to que condujo a que
algunos educadores no pudieran cargar los instrumentos de la evaluación, como el video

establecido en elartículo 7, literal a) de la Resolución 15711 de 2015; ii) educadores que
tuvieron que separarse temporalmente de su cargo por incapacidad médica o licencia de

maternidad, así como educadores que cambiaron de establecimiento educativo o de

cargo, lo que impidió que pudieran aplicárseles en debida forma los instrumentos de la

evaluación; iii) la finalización del primer semestre del calendario académico de las

entidades territoriales certificadas en educación, lo que trajo consigo que los educadores
no pudieran completar las encuestas que hacían parte dela evaluación; y iv) los bloqueos
de las vías principales durante el paro agrario y el paro de transportadores ocurridos enel
primer semestre del año 2016, que le dificultaron al ICFES practicar, dentro del

cronograma previsto inicialmente, la evaluación a los educadores participantes. Que porlo
anterior, resulta necesario establecer que para los educadores que superen la evaluación
indicada en esta parte considerativa, su ascenso de grado o reubicación en el nivel

salarial siguiente dentro del Escalafón Docente, se tenga efectos fiscales desde eli o de

enero de 2016.”

Razón que motiva a considerar que de igual forma los docentes que no logramos el

puntaje y debimos realizar el curso formativo al igual que aquellos que pasaron la ECDF

con el puntaje del video surtimos con los inconvenientes técnicos, de plataforma y de



conectividad también afectaron nuestra condición para el desarrollo de la ECDF primera
cohorte.

6. La Secretaria de Educación de Soacha mediante Resolución 1712 de junio de 2017
reconoce mi REUBICACIÓN SALARIAL por haber cumplido con los requisitos
establecidos en el Decreto 1075.

7. El Artículo 2 de la Resolución 1712 de junio de 2017 por medio de la cual se
reconoce Mi REUBICACIÓN SALARIAL considera que el acto administrativo surte
efectos fiscales en los términos referidos por el artículo 2.4.1.4.5.12 párrafo 4 (artículo
adicionado porel artículo 1 del decreto 1757 de 2015) y procede a establecer los efectos
fiscales desde 07-17-2017

SOLICITUD

En consideración de lo anterior cumplo con los requisitos para (reubicación salarial y/o
ascenso) y conforme lo establecido en el Decreto 1751 de 3 de noviembre de 2016 que
modifica el Artículo 2.4.1.4.5.11 del Decreto 1075 de 2015, en tanto señala: “La
REUBICACIÓN SALARIAL y el ascenso de grado en el Escalafón Docente surtirán
efectos fiscales a partir de 1” de enero de 2016 para los educadores que superenlaevaluación de carácter diagnóstica formativa, siempre y cuando el aspirante cumpla los
requisitos para reubicación o ascenso, establecidos en la presente sección.”

SOLICITO RESPETUOSAMENTE SEA RECONOCIDO EL EFECTO FISCAL DE MI
REUBICACION SALARIAL A PARTIR DE 1* DE ENERODE 2016

Atentamente,

JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE
C.C. n”. 19.396.281 de Bogotá:
Teléfono: 3156080443
Email. profejhazO) hotmail.com
Dirección. Calle 55 A sur N” 13-16. Barrio Tunjuelito

AS>
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RESOLUCION No 2485
(7 de Noviembre de 2017)

“Por la cual se resuelve Recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 1712 de
fecha 17 de Julio de2017, “Por la cual se concede REUBICACION del docente JOSE
HERNAN AGUILAR ZARATE regido porel Decreto Ley 1278 de 2002”.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido. (Subrayado y en negrilla fuera del texto original).

-P. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así comola dirección electrónica si desea ser
notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término
de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma queel acto
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el
funcionario competente deberá rechazarlo. (Subrayado y en negrilla fuera del texto original).

De lo expuesto por el Artículo 76, se cuenta con un término de diez (10) días —entiéndanse
hábiles- para la interposición de Recursos, los cuales se cuentan a partir de la fecha de
notificación del Acto Administrativo. En el caso objeto de exámen la Resolución No. 1712 de
fecha 17 de Julio de 2017, “Por la cual se concede REUBICACION del docente JOSÉ
HERNÁN AGUILAR ZÁRATE regido por el Decreto Ley 1278 de 2002”. fue notificado
personalmente el día 16 de agosto de 2017 (lo cual se evidencia en la misma resolución que
se encuentra en el expediente del recurrente y que reposa enel archivo de esta Secretaria),
porlo cual, el día límite para la interposición de recursos era el día 31 de agosto de 2017,y no,
el día 18 de octubre de 2017 fecha en que efectivamente el recurrente presentó el Recurso de
Reposición con radicado 11608.

Por su parte el Artículo 7, trae a colación los requisitos que deben contenerlos Recursos, entre
los cuales se destaca el numeral primero (1), el cual hace alusión a la oportunidad o plazo legal

Teléfono (57) 7305580 -Carrea 7 No 14-62 | seceducacion(Ssoacha-cundinamarca.gdh.:
psacadministrativafsoachaeducativaeduco + Soacha - Cundina Br:
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SECRETARIA DE EDUCACION

Y
CULTURA

RESOLUCION No 2485

(7 de Noviembre de 2017)

“Por la cual se resuelve Recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 1712 de
fecha 17 de Julio de2017, “Por la cual se concede REUBICACION del docente JOSÉ
HERNÁN AGUILAR ZARATE regido por el Decreto Ley 1278 de 2002”.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA CUNDINAMARCA

En uso de susatribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en las
Leyes Nos. 115 de 1994, 715 de 2001 y 1437 de 2011; Ley 1755 de 2015, artículo 56 de la
Ley 962, Decretos Nacionales Nos. Decreto 3135 de 1968, Decreto 1848 de 1969, Decreto
No. 3020 de 2002, Decreto Municipal No. 324 de 28 de Julio de 2011, Resolución No. 3052

de 2002.

CONSIDERANDO:

Que el Señor JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado con cédula de ciudadanía No.

19.396.281, presentó ante la Secretaria de Educación y Cultura del Municipio de Soacha —

Cundinamarca-, recurso de reposición, en contra la Resolución No. 1712 de fecha 17 de Julio
de 2017, “Por la cual se concede REUBICACION del docente JOSÉ HERNÁN AGUILAR
ZÁRATE regido por el Decreto Ley 1278 de 2002”.

Que al tenorde los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), es legalmente procedente interponer los
recursos de ley. Queel recurso de reposición fue interpuesto de forma extemporánea,es decir,
desconociendo los términos preestablecidos en la ley paratal fin. Para lo cual nos remitiremos
al contenido normativo de la citada Ley 1437 de 2011:

“(...).

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de
los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificaciónpor aviso, O al vencimiento del
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.
(Subrayado y en negrilla fuera del texto original).

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el
de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el

procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e
imponga las sanciones correspondientes,si a ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición

y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

;
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SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

RESOLUCION No 2485 ARS
(7 de Noviembre de 2017)

“Por la cual se resuelve Recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 1712 de
fecha 17 de Julio de2017, “Por la cual se concede REUBICACION del docente JOSÉ
HERNAN AGUILAR ZARATE regido porel Decreto Ley 1278 de 2002”.

en que se deben interponer o presentar. Requisito a toda luz vulnerado, al interponerse como
se expuso en líneas anteriores de forma extemporánea.

Sumado a todo lo anterior, el Artículo 87 dispone que, se deben rechazar los Recursos
cuando estos infrinjan o no acaten los requisitos preestablecidos en el Artículo 77,
específicamente los numerales (1, 2 y 4). En el caso sub judice, como quedó claramente
demostrado en el párrafo anterior, la recurrente desconoció el numeral primero (1),Qs" que habilita el RECHAZO de plano del Recurso de Reposición y por ende NO

trar a valorar los motivos de inconformidad invocados por el señor JOSE HERNAN
AGUILAR ZARATE.

En consecuencia este Despacho,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el Recurso de Reposición interpuesto
contra la Resolución No. 1712 de fecha 17 de Julio de 2017, “Por la cual se concede
REUBICACION del docente JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE regido por el Decreto Ley
1278 de 2002”.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de la presente resolución al
señor JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.396.281, según los términos del Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Soacha Cundinamarca, a los

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

HERNAN CASTELLANOS RÁMIREZ
Secretario de Educación y Cultura Municipal

Proyectó: Sonia Marentes Bello/ Profesional Universitario
.

Revisó: Edison Fabián Báez Gómez / Profesional Especializado (Grado 04 / Líder Area Jurídica. SEM

Revisó: Manuel Ernesto Ochoa Sanabria/ Dirección Administrativa y Financiera SEM

Teléfono (57) 7305580 -Carrea 7 No 14-62 | seceducacion(Ssoacha-cundinamarca.gdY.
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SOACHA"eJuntos Formando Ciudad(5SECRETARIA DE EDUCACION Y

Y
CULTURA

RESOLUCION No 2485

(7 de Noviembre de 2017)

“Por la cual se resuelve Recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 1712 de
fecha 17 de Julio de 2017, “Por la cual se concede REUBICACION del docente JOSÉ
HERNÁN AGUILAR ZÁRATE regido porel Decreto Ley 1278 de 2002”.

NOTIFICACION PERSONAL

En el Municipio de Soacha Cundinamarca, alos /S (¿OI NCcE ( 1S) días del mes
de Monza del año_Z0 (1% , se procedió a notificar personalmente el
contenido de la Resolución N* _7%S__ de _3 del mes de Mov:gsstrrsdel año
ZO , emanada por la SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA, notificación

que se realiza de conformidad con el artículo 67 de la Ley No. 1437 de 2011.

EL NOTIFICADO(A): Sosé MeremaN Kicoiton ZARATE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: A337( 284 RBTA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA
DESPENSA: RuENOS AIRES
AREA DE DESEMPEÑO: CEN cC/hAkS SOCIALES

E-MAIL: Profe ThazO hotma: Com
TELEFONOS FIJO: _3ILZ2SQD OS MOVIL: 21S¿080443

PILA
' DEPENDENCIA : DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-AREA DE PLANTA

QUIEN NOTIFICA: DIA SoNa_

WR
SOEY

Teléfono (57) 7305580 -Carrea 7 No 14-62 | seceducacion8soacha-cundinamarca.gqp.
psac. administrativa) soachaeducativa.educo + Soacha - Cundina
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SECRETARIA DE EDUCACION DE S OGC haLa ciudad
| 0 033 | |

REFERENCIA: Petición. Cancelación del costo acumulado. z
ECPF,I cohorte (2016-2017)

Heman Dawlax Zerade
, persona mayor de edad, docente al

servicio dearena A CÁNACIN IOChc; con todo respeto me dirijo a ustedes, para efectos
de solicitarle de la manera mas respetuosa, se sirva tener en cuenta los siguientes:

I. HECHOS

PRIMERO: Soy docente, que he prestado mis servicios de manera ininterrumpida
, desde el momento de la certificación educativa establecida

en la ley 60 de 1993y la ley 715 de 2001.

SEGUNDO: Al momento de mi vinculación, fui escalafonado (a) conforme a las premisas establecidas0 en el Decreto — Ley 1278 de 2002.

TERCERO: FECODE enacta suscrita el 7 de mayo del años 2015, ratificada el 17 de agosto de 2016,
acordó con el Gobierno Nacional, que el ascenso en el escalafón nacional y la reubicación salarial de
todos los docentes que pertenecían al Decreto 1278 de 2002, que, habiendo participado en procesos de
evaluación de competencias con anterioridad, no hubiesen podido lograr el ascenso de grado o de
reubicación de nivel salarial, presentando un video calificado por un par y la ECDF, de no superar el
primero, para continuar su proceso de ascenso o reubicación.

CUARTO: He participado activamente en la misma, conforme al procedimiento, habiendo superado y
en su integralidad la ECDF enel curso de formación.

QUINTO: Al haber solicitado mi ascenso en el escalafón y/o reclasificación salarial, mediante acto
adminis rat¡vo, se me reubicao asciende al grado Z R , pero me reconocen los efectos fiscales
desde il lo b dm Le e Lo(4 , teniendo derecho a que se me reconozcan los efectos
fiscales desde el 1%4e enero de 2016, conformea lo estipulado en los acuerdos con FECODE el 7 de
mayo de 2015.

0 De conformidad con los anteriores hechos, que fundamentanlas:
11. PETICIONES

1. Se sirva reconocer y ordenarel valor correspondiente a mi costo acumulado desde el1
de enero de 2016, que corresponde al ascenso y/o reubicación salarial al grado y/o nivel

TR , por haber popa la ECDF en la modalidad de CURSOS DE
FORMACION, hastael día 2 lomo «e 2cH,.momento en que esta entidad
me actualizó el salario correspondiente ¿Y ascenso y/o reubicación.

2. Reajustar los valores, conforme al IPC, de acuerdo al art. 187 del C.P.A.C.A, por cada
una de las mensualidades adeudadas, hasta el día en que se realice el pago de este costo
acumulado.

HI. FUNDAMENTOS Y RAZONES JURÍDICAS DE LA SOLICITUD

El 17 de agosto de 2016, de acuerdo al acta suscrita el 7 de mayo del año 2015, el COMITÉ DE
IMPLEMENTACIÓN DE LA ECDE, conla participación de los delegados del Ministerio de
Educación Nacional y FECODE, dejaron en el numeral 7 del documento suscrito que:

ARÍÍDMA: CARIRAÍS RO, 18-38. TEL 548 1678-148.7777GEL, STGALZIOL ARTSCAA -QUENDÍO, APARTADÓ: CÁRRENA SOHO, 96-95, 6.0 AUARTACONTAD OL 22ITEL 000 1094-CEL 3104292057, APARTADÓ ANTIOQUÍA. BARRANQUILLA: *
GAARERA. SAIDJO, 68-39 SNEDO SOIBIGATO AE ETUCANORES ADEA, TEL 207 1820 - GEL 310.468 1025, BAREABNUDLA -STLANUGO, CARTAGONA: FALL SE CUARTO. 0EL FUO, 2454 DEL EBUCADOR ND, 36 -32. TL 084 ol 664 8187.

BARTAGDIA- SOLER CARTAGO GALETO 0D, 4-3766 SANTANA PLAZALODS E TE 204 ana DARTAO VALLE GUQUTA:AY, 6H, 10-50 CENTRO, 181 504 2039-SIZ2578, CUCUTA -HORTE DESASTROSO MEDELÚN: DARIA
SHO. 3010 3A% PALGGEED. QUARDASOL LOCAL $09, 20N 484 6200-CEL: 910.378 0089. SEDELAN. ANTIOGISA. MONTERÍA: CARRIZO NO,28 15 ESQUOVOLOGALA POIMERFISO, TEL 312 6010474. MONTERÍA CORIOSA. PIREIRA:DALEE
130, 0-6..48. 311. 3342398 -DEL. 307 5431277. PERERA RISARALDA, SANTA MARTA CALLEZZRO, 4-70ED.EALAIIA LOCALEHA Y HE, 00 201336:2018, SANTALISRTA- HAQOAERA SINCILEJO: CALES2RDOM 19LOCALIÓLCENTRO, CEL.
SUB 120 699%, EMCLLEIO- SUCRE VALLEDUPAR: OALLEIS KO, 1.22, BAURIO LOPERONA. FL, 309 413 6204 VALUGUPAR.CLSAD, QUIRDÓ: CARRERA BRO. 25-S, EARISO ALAMIDA REVES 1OD4LZ TEL. 610. 5200-220595 2430. CUBOS.
DUOGÓ-MOROTA: CALLAS Bn. 56709150 3RBRRIO LA ISPERALDA SEDETCNUTAR: 30 009 DEBI- GARBERA 308 HO.058 1.0 DARSOOLA AMERICA SEDTZ CELULAR: 30/982 05 AL BOGOTÁ -CUEDIHAMEROA. NEIVA: GALLETA. 8.07 LOCAL
105-308 DINOIO CAJA ARRACIA, COLLAR 3U8869275-3070871004100:37] 51.00, NEIVA BUILA.
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“El Ministerio de Educación nacional cumplirá el acuerdo pactado con FECODEde expedir
el decreto de retroactividad al 1% de enero de 2016, para los docentes que aprobaron la
ECDF” (subraya mías)

Es claro entonces que, para gozar de la retroactividad del ascenso en el escalafón o reubicación
salarial, a partir del 1? de enero de 2016, se debía completar satisfactoriamente varios requisitos:

e Superar la Evaluación de carácter diagnostico formativa.
e Esta evaluación será realizada por pares académicos.
e Dicha evaluación deberá basarse en la observación de videos de clases entregados por los

docentes candidatos al ascenso o reubicación, y la haber superado la ECDF.

La definición de los criterios de dicha evaluación, así como el instrumento para aplicarla se
realizó por una comisión conformada por el MEN, FECODEy facultades de educación de
reconocida idoneidad, comoal efecto se determinó el 17 de agosto de 2016, acordándose queel
respectivo retroactivo de quienes superen las etapas para adquirir la reubicación salarial o el

0 ascenso al escalafón a un grado superior, sería reconocido desde el 1 de enero de 2016.

Eneste sentido, la evaluación con carácter diagnostica formativa es un (1) solo procedimiento,
en cual se asciende o se reubica el docente en dos (2) actuaciones administrativas diversas, pero
que hacen parte del mismo conducto de cumplimiento de la respectiva evaluación; es decir, el
primero constituye, con los mismos efectos de la evaluación de competencias, la necesidad
imperiosa que la calificación supere al 80% de la calificación después de realizar la presentación
del video y la segunda, simple y llanamente, contempla que el reporte de los resultados de los
cursos de formación, también observen los resultados positivos exigidos en la misma disposición,
lo que aconteció precisamente en el presente asunto para que sea concedido mi ascenso o mi
reclasificación por la aprobación de la ECDF desde el 1 de enero de 2016.

Al recibir la calificación satisfactoria en los resultados de los cursos de la ECDF, completé el
ejercicio de manera integral, para que, en el acto administrativo señalado, los efectos fiscales del
reconocimiento, se me realizaran desde el 1 de enero de 2016, situación que no acontecido.

a Sin embargo, esta entidad territorial, solo ha realizado el ascenso y/o la reclasificación salarial,O sin que se haya expedido el acto administrativo de COSTO ACUMULADO,el cual solicitó.

X. NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en “mi residencia ubicada en==Calle SS A Sut 12-16 Rauio iomteelto.
Teléfono: 215 608 044 2 3

Atentamente,

C.C.No. 144%. 37 241 ETA

ARMENIA CAREIRA 1900, [6N-35.TEL 148:7618-1697177-GUL SITO 41230, ARMONA-OUDIDÍO: APARTADÓ: CARRERA 990. 56-38,0.0 APATEGERTRO DE 220TEL 020 1039-QL 310 409 9087, APASTADÓ ARTIDQUÍA, BARRANQUILIA::
NARSERA- 261 00. 60 -34 SERE DEL SUIDICATA DE ERUGANORES ADEA. TEL $111528 -CH 210 £68 1825: DARRANQUILLA- ATLANTICO, CARTAGENA: CALLE SOL CUARTEL DO FUO, SASA DEL EDUCADOR NO, 26-92. TEL 6640100 -G510157.

Pl

CARTAGENA BQUYAR, CARTAGO:CALLENO KILA-FI CO.O SIOZ.CARIAD.ECUA:«AY. GO 12. DECEITEO TELS 2039.5722676, CUCUTA ADETEGESANTANDER MEDIR: CARRERA.

5UNO. 38. 19348 PALACEED. GUARDA 501 10541109. 00484 6200.QEL340.379 9692. ASTDELN-ANTIOQUIA, MONTERÍA: CARRERA4 M0, 26-15 IESQUINAD LOCALA PRIMERFISO, TEL SIZO3I0418, HONTERÍA-CORROEA PIRERACCALE.

1380,6-8-38.18L. 3332388 GU 2JTESTEN FORERO RISARALDA, SARTAMARTA:CALL222KD,4-JQEO, GALAKA LOCALOHA Y 18 68. 3013362016, SANTA REARTA- MACDALEGA SINCELDO: CALLEZZNS.13. (QLOCALTOL CENTRO, O

nes 5902 SHCUEO-SUSRE VALLEDUPARCACE NN RO, 11-37, BARRIO LOBERENA. CEL 300.412 4206721 18RUPAR.. CESAR, QUIBDO: CANÑIRAS NO. 76-01, DARIO ALAMEDA REVESIORAL 2, TEL $70.8278 322535 2630, OLISNÓ.
CHOCÓ, BOGOTÁ: GALLEGA He. 5470 PISO Y BARDO LA ESPERALDA SEG CELULAR: 2172020581. CARRERA 214 0.254 26 ARRIOLA AMERICA SEBLZ CELAR: 317.03 DG AL BOROTA -QUEDIRAIARCA, NEVA GAÁÁLET SO 8 OTLOCALss JOSIDIOCIO AJA ABRACIA, LELDIAN 3060692783788) 004F110:81154 90 NEVA PURA,
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DESTINATARIO 9
27REMITENTEA A JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

|

NO RECLAMADO CL 55A SUR 13 16

Licenciado horasmao O ones | 056 e |

NO RESIDE
1z z CL 55A SUR 13 O biRECCIÓN ERRADA 13_4 1814 4 2%B:16 4 18JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE so AE1. » "

Pooora
Hora:Calle 55 A Sur No 13-16 Barrio Tunjuelito:[row 10072 TIOS 2

2
¡|HORADEADAM8IES: 07 O Negra.

[RECIBIDO -NOMBRE COMPLETO -SELLOBogotá :

¿|vaLoRs E Ei e Rez100gr,g., .||

seso 80075479134
154-7973. ASÍ 207% ulzo_

CR. :ASUNTO: Respuesta SAC 03311. |

HORA DE AOMISION: VALOR$ PESO:

Respetado Licenciado:

Nos permitimos dar respuesta al radicado del asunto en la que usted solicita a esta
Secretaria de Educación y Cultura Municipal, reconocer y ordenar el valor correspondiente
al costo acumulado desde el 1 de Enero de 2016 que corresponde al Ascenso y/o
reubicación salarial al grado y/o nivel 28B_ por haber aprobado los cursos de formación
hasta el día 17 de junio de 2017.

Al respecto debemos tener en cuenta la normatividad establecida por el Ministerio de
Educación, en materia de la Evaluación de carácter Diagnostica Formativa ECDF y el
trámite dado porel área de Escalafón de esta Secretaria para el caso en particular.

La-resolución 15711 de fecha 24 de septiembre de 2015 “estableció el cronograma de
actividades para el proceso de evaluación de carácter diagnostico formativa de los
educadores oficiales regidos por el Decreto ley 1278 de 2002, que no lograron ascenso de
grado o reubicación de nivel salarial y se fijan los criterios de su aplicación”.

En el caso, revisados los expedientes remitidos por el Ministerio de Educación Nacional a
esta Secretaria, el docente JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE identificado con la cedula
de Ciudadanía número 19.396.281, se presentó al proceso de evaluación de carácter
diagnostico formativa conforme al listado enviado porel Ministerio de Educación Nacional y
en áreas de Referentes dentro del cronograma establecido por la resolución 15711 de
2015.

El artículo 12 de la Resolución 15711 de 2015 establece que....
” serán candidatos a ser reubicados en un nivel salarial superior o ascender en el

escalafón Nacional Docente, si reúnen los requisitos para ello, quienes obtengan más de
80% enla evaluación de carácter Diagnostica formativa...” (Negrilla fuera de texto)

Que revisada la base de datos enviada por el Ministerio de Educación usted NO APROBÓ
la evaluación de carácter diagnostico formativa sacando un puntaje de 79.63, incluso el día
5 de octubre de 2016 se le envió un correo electrónico, informándole cual era el
procedimiento para acceder a los cursos de formación de la ECDF 2015:oYERE Tel, (571) 730 55 80- Carrera 7 N" 14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postaj 250051seceducaciónsoacha-cundinamarca.gov.co + psacadiinistral iva) sosachaeducauy dL£duco
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...De acuerdo con la comunicación del 7 de septiembre de 2016, enviada por la Dirección
de Calidad de Preescolar, Básica y Media del Ministerio de Educación Nacional a las
Secretarías de Educación, a continuación, se presenta el procedimiento que se ha definido

para que los docentes que participaron en la ECDF 2015, culminaron todas las etapas y no
lograron superar la evaluación de carácter diagnóstico formativa, puedan acceder a
los cursos de formación. Lo anterior, en virtud de lo estipulado en el artículo 13 de la

Resolución 15711 de 2015. (negrilla fuera de texto)

Ahora frente a los docentes que se inscribieron y participaron en el proceso especial y no

superaron la evaluación diagnostica formativa con más de ochenta (80) puntos, el Artículo

2.4.1.4.5.12, adicionado por el Decreto 1757 del 1 de Septiembre de 2015, contemplo un

mecanismo alternativo para lograr la reubicación o ascenso, esto es, adelantar uno de los

cursos de formación que universidades acreditadas institucionalmente y/o que cuenten con
facultades de educacion de reconocida trayectoria e idoneidad de conformidad con los

parámetros establecidos por el Ministerio de Educacion Nacional y que cuenten con la

respectiva aprobación de este. Agrega la norma antes enunciada quela reubicación salarial

o ascenso de grado en el escalafón que se produzca por haber aprobado los cursos de 8
formación en los términos del inciso anterior, surtirán efectos fiscales a partir de la fecha

 '

en que el educador radiquela certificación de la aprobación de dichos cursos antela
respectiva autoridad nominadora, siempre y cuando el aspirante cumpla los requisitos

para ser reubicado.” (Negrilla fuera de texto)

Que revisado el expediente de JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE, se evidencia que
radicó con número 6814 el día 6 de julio de 2017 en esta Secretaria certificación del curso
de formación a educadores de la ECDF, cumpliendo los requisitos establecidos de
asistencia presencial con una intensidad de 144 horas, expedida por la Universidad

Pedagógica Nacional.

Por tantolos efectos fiscales de la Resolución 1712 del 17 de julio de 2017 “Por la cual se
concede Reubicación al docente JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE regido porel decreto
ley 1278 de 2002, en su artículo cuarto establece que surte efectos desde el 6 de Julio de 02017”, tal como lo establece el artículo 2.4.1.4.5.12 inciso 4 Decreto 1757 del 1 de

Septiembre de 2015. :

Frente al hecho la Comisión Nacional del servicio civil manifiesta en la Resolución No

CNSC 20182000025135 del 01-03-2018 página 3:

Se insiste en que, los artículos 2.4.1.4.5.11 y 2.4.1.4.5.12 del Decreto 1075 de 2015”,

adicionados por Decreto 1751 del 3 de noviembre de 2015 y regulan 2 supuestos de

hechosdiferentes, atribuyéndoles consecuencias jurídicas igualmente disimiles a saber:
1) .el educador que apruebela evaluación diagnostica formativa en los términosfijados por

el Ministerio de Educacion Nacional (con más de ochenta (80) puntos), accede a la

reubicación o ascenso pretendido, acreditando los demás requisitos exigidos por la

normatividad. En este evento, los efectos fiscales de la reubicación o ascenso se surten a

partir del'1 de enero de 2016.
li) el educador que no apruebe la evaluación diagnostica formativa con más de (80)

puntos, debe realizar un curso de formación y luego de aprobarlo, podrá acceder a la

reubicación o ascenso pretendido, acreditando los demás requisitos exigidos por la

normatividad. En este evento los efectos fiscales surten a partir de la fecha en que el

Tel, (57-1) 730 55 80- Carrera 7 N' 14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postal 25005iS por ho SS MN O-Www.soachaeducativa.edu.co seceducación)soacha-cundinamarcagov.co - psacadministrauva(dsoschaeducauva.ed? 5)
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educador radique la certificación de aprobación del curso ante la entidad territorial
nominadora.

Igualmente, de las normas tanto del decreto 1757 de 2015 comodela resolución No 17511
de 2015 y sus modificaciones, se puede deducir con claridad que la evaluación de carácter
diagnostica formativa. Como instrumento de prueba dentro del proceso de ascensos o
reubicaciones para los educadores que no obtuvieron el movimiento en el escalafón en los
años 2010-2014, solo se aprueba obtener más del ochenta (80) puntos, en consecuencia a
los educadores que no la superen no se les puede aplicar la consecuencia jurídica del
articulo 2.4.1.4.5.11 del decreto 1075 de 2015, relativa a los efectos fiscales.

Por lo anterior NO ES PROCEDENTE pagar costos acumulados desde el 1 de enero de
2016, ya que la resolución 1712 de 17 de julio de 2017, se encuentra ajustada a la
normativa vigente y aplicable al proceso de ascenso y reubicación salarial dirigida a los
educadores que no lograron el movimiento en el escalafón dentro de las evaluaciones de
competencias aplicadas durante los años 2010 a 2014, reconociéndose en debido forma el
derecho al ascenso en su caso particular.

Sin otro particular

HERNÁN CASTELLANOS RAMÍREZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Proyectó: JENNIFER LOZANO ESCOBAR Profesional Universitario Área Jurídica0o
Revisó: SONIA MARENTES BELLO Profesional Universitario Área de Escalafón SEM. asAprobó: MANUEL ERNESTO OCHOA SANABRIA Director Financiero SEM

TRES)ADE _ A a
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seceducación(Isoacha-cundinamarca.gov.co - p.ssac.administrativaDsoachueducalva.educo
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pr ENTIDAD RECEPTORA
FORMULARIO UNICO

() GOBIERNO DE COLOMBIA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS “aY ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA f(o TUNCIÓN PÚBLICA PERSONA NATURAL

Al

(LEY 190 DE 1995)

A1.1. DE BIENES Y RENTAS

Yo, 3O35 HERNAN ÁGLILARA. ZERRÍE
IDENTIFICADO CON: C.C. X CE TA N*/ 4376241. e ¿6oTR CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

Pais CoLoMBIA [Departamento COND, NAMDRCA Municipio (Fog SF
Drección CALLE SS Asur HJ3-/6. Tonzqustita |teléionos 3/50 0443
Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

NEL ASTII GUIAR 2ANATE ¿7 2/0 (G%0oT
LUIS GosToO ZA ERH

DbB/0 'ASTNA RATE. HER Hp
AS CA So

o ol o! . Ta
cin, Es ENESES N/

C) Mis bienes patrimoniates son los siguientes:

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3%, DE LA CONSTINUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS —
ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION —X

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE .QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO ALA FECHA,
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR
SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES “119 000 ¿00
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS l 30 cod
GASTOS DE REPRESENTACION K— .n — .
ARRIENDOS 2000 000 -

HONORARIOS ATAOTROS INGRESOS Y RENTAS : 4.000.004 -

TOTAL $ 14 200-000
b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

TIPO DE NUMER E E DENTIDAD FINANCIERA CUENTA
LA

CUENTA  UENTA a CUENTA
>.

LAN CO LsMRBib AHORROS 1133/4172|NesTRERO oJe2

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN

EMPLEADOR O CONTRATANTE



ACZ

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)
d) Las acreencias y obhgaciones vigentes a la fecha son.

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALORBanco Pig incHa PRESTAMO 2% 000 000Fendo Naáciomas PRESTA MO 3000 000)COOPCANAPBRO PRESTAMO 15 006 00()CORENSA EneDiTO 3_009 geoELA /M1N60 CREDITO 1 Soo vc50

1.2, DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES
a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: -

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO
1 c E ; HonCu EJO DIREETIVO COMA L- Mm

b) A la fecha soy socio de las siguientes Corporaciones, Sociedades y/o asociaciones:
CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO

0 CJEntá actualidad: Si NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, com:: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTHEIGACION —Ípy>

eL. CE tl

PpSNNO
Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas antenormente, que he venido desarrollando de

5 CARA eERP
forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

3. FIRMA

/ s 14 375 264 13 TA Soacha, Cundinamarca 19 de julío de 2018
FIRMA DEVT UNCIONARIO O CONTRATISTA

. CIUDAD Y FECHA

DAFP Mi

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770



> Jo
REPÚBLICA DE COLOMBIA EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

|. IDENTIFICACIÓN

A, EVALUADO

encación CC Jim 19.396.281

—
[Nombresyapenidos JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZÁRATE

Establecimiento INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES o 125754002554]|zom [ Urbana

Entidad taritorial SOACHA (C/marca) MunidPrS SOACHA (CUNDINAMARCA) Cargo Docente Básica Secundaria

B. EVALUADOR

cación | co limo. 79734822 [nombres yapeltidos JULIO CESAR IBÁÑEZ ANTOLÍNEZ

ll. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año Fecha Fecha 4 días licencias;

escolar 2018 intelo! 8/01/2018 final 2/12/2018 incapacidades!

$$ TOTAL DÍAS VALORADOS 328

A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)
,

Área de .
VALORACIÓN

stió Competencia Contribución Individual
-

gestión . Puntaje] Prom.|Pond.

Elaboración de Guías de Trabajo, articuladas con los logros,

Dominio curricular desempeños, e indicadores respectivos para los grados 86,0
sextos y séptimos en cada asignatura trabajada

A fiamiento a los ed! dos, en su p:
démi

Planeación y organización académica y convivencial, tenlendo en cuenta los distintos ritmos de|84,0
trabajo de cada niño

86,5|34,6
plear diferentes estrategias didacticas en la dinámica del

Pedagógica y didáctica proceso enseñanza -aprendizaje como: mapas conceptuales,| 84,0
Académica mapas geográficos, frisos, talleres, videos, eto.

40 % Se tendrá en cuenta las guías talleres, el trabajo cooperativo,

Evaluación del aprendizajes evaluaciones escritas y verbales, también el cuaderno, y el|92,0
comportamiento en clase

Los dotados por la institución: sala de audiovisuales, libros

o, .

Uso de recursos texto; y los elaborados por el profesor y los estudiantes 93,0
Administrativa

10 %SOTOanEaiSSEgUimiento
permanante

arprocósode940|9,4

cs aprendizaje de los educandos, madiante las guías, de trabajo,
Seguimiento de procesos do el mej

to Individual, se enfatizará estos 95,0

lantener Un: manel entre el nta, tas

; ¡An imabibiimi directivas, padres y diantes, mediante citact

ae
Comunicación institucional informes académicos, reuniones

con
Padres,comisiones de 90,0

Comunitaria lose d
B s 915|18,3

20 % será llovada cabo
por

r

medio de reuniones €con padres o

Interacción comunidad / entomo dientes de los estudiantes matricutad 93,0
periódicas en cada periodosi fuera necesario.

70 % Subtotal competencias funcionales] 62,3

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)

C t .
VALORACIÓN

ompe encia Puntaje] Prom.|]Pond.

Relaciones y comunicación 93,0

Trabajo en equipo 92,0|92,7|27,8

Negociación y mediación 93,0

C. RESULTADO TOTAL(100%) FINAL

CALIFICACIÓN TOTAL = E PONDERACIÓN PROMEDIOS 90,1

po VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO| | SATISFACTORIO|_] sosrEsanente//))
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111. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE

100

95 777
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S£
COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES COMPETENCIAS TOTAL

IV. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

En la fecha se le notifica a el

resultado total de la Evaluación Anual de Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año

escolar . Se le entrega copia del resultado y se le hace saber que ante el mismo proceden los recursos de

reposición y apelación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta notificación, en los términos que establece el

artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.

Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:

A 2 Y ro 7

Joss Henas Á GoItan. ZÓRATE Vocj¿0CESAR TRÁCVEZ Á AsTOL1 [VE Za

Firma y número de documento del docente evaluado: HD, del eyajuador:HS 17376281872 Ara A 22234BLA
Ciudad y fecha:

SoAcHuh, NoVEMHRNE 30 /20l
V. PLAN DE DESARRQÍYO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento, Estrategias y acciones específicas de mejoramiento.

| priorizadas con base en los puntajes finales. Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores

lot



Nombre completo del evaluador:

an CARTE lTor.ocEsae TIRBÍNS2 ANTILIWE
Nombre completo del docente evaluado:

Firma y número de documento del docente evaluado: Firga y núgfero de documento del ador:

-

17370264 BR ML 2923/82
Ciudad y fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Protesonas6 oAc el A, IO 1EM gnE 26 /20 ¡$

LZ
Y



Te

auvrevisoral SECRETARIA DE EDUCACIÓN: ANA¡A QUPprte , FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

FORMATO DE SOLICITUD DE CESANTÍA PARCIALe O a] O PuannSOA2019ER904456 ANE:

EC: 2619-04-99 FV: ero.os. 83no Fecha de Radica : ASU:CESANTIAS PARCIALES

: DEP: PRESTACIONES SOCIALES

1

3

ij

1

1

]
l

almel
(Para uso exclusivo de la entidad territorial)

Este formato debe estar completamente diligenciado en letra imprenta y legible. Nose ar _ ATDATOS DEL EDUCADOR

1 Primer Apellido 2 Segundo Apellido

CATEluTTIAIRI 1 1 T 11 Tf 1 1) [zlaleTal?leTr TI iITTI111J1)]
Primer Nombre Segundo Nombre

[deldel TITTITTTTT 1) WE le IaIAINE TT TITLE)
2 Tipo de Documento[cc] Nombre Documento: NACIRINAFIPACI5A [elo Ie loTTTA]

3 Dirección de Residencia (o para correspondencia):

O Cpalelilerl lsIS] lat Ss UleTt IE IRIIMTEITITITIT1IT11IITT1S
Departamento: Ciudad o Municipio:

QSUIsIclolglol4 le $! 1.11 1113 [Blo 6 [SETA TI TTTITTA
Teléfono de Residencia (o donde se pueda ubicar)CTI TITO) ECLITTTITTTITTTTA

4 Nombre del Establecimiento educativo donde labora:
TivlslriFrlulIcl lola TED lulclalTMitHvN IBNIcEIMolS]| [Alf icls]
Cuidad o Municipio: r Departamento:

, (Sie lAICIHTA] EGITOTTITI1TIETTTS ¡c10 INP IVTA [mM] AR ICLAÍ ] ]

Nivel
Preescolar E JPrimaria P<]Básica Secundaria - [__Jpirectivo

5 Correo electrónico
[Pelo FETINEAEIEAdtIma at Icom L1T111

SEÑOR EDUCADOR A TRAVÉS DE ESTE CORREO)ELECTRÓNICO USTED RECIBIRÁ. INFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITE DE LA PRESTACIÓN SOLICITA

TIPO DE VINCULACIÓN

Nacional: 7] Nacionalizado: [7] Departamental: E] oE Distrital:[—]

FECHA ÚLTIMO INGRESO A LA DOCENCIA OFICIAL:

de datos personales, les titulares de los mismos sean afiliados, representantes legales o causahabientes, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos frente al

encargado o responsable del tratamiento de los mismos.

FIRMA DOCENTE

FIRMA APODERADO

SIULTED ACTÚA A TRAVÉS DE ABOGADO DEBE ANEXAR PODER DEBIDAMENTE OTORGADO INDICANDO NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO Y NÚMERO DE TARJETA PROFESIONAL

De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, la ley 1581 de 2012, el decreto 1377 de 2013 y demás normas concordantes relacionadas con el régimen general de protección

DESPRENDIBLE PARA EL SOLICITANTE DE LA PRESTACIÓN

RADICADO No. ema LILLEA]

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR

VERSIÓN 2 FR-GNE-08-001

166



SEÑOR ERUCADOR
* *Si la documentación no está completa, su solicitud será devuelta para que anexe los documentos faltantes

*Los términos empezarán a correr una vez se aporte toda la documentación requerida
*Los documentos son exigidos para radicar cualquier prestación deben presentarse en una carpeta tamaño oficio,
debidamente legajados en el mismo.

* Los documentos señalados coní. + | son requisitos según el tipo de prestación que usted desea solicitar

167,

DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA RADICAR SOLICITUD DE CESANTÍAS PARCIALES

x

COMPRA

DE

VIVIENDA

O

LOTE

CONSTRUCCIÓN

DE

VIVIENADA

REPARACIÓN

Y

AMPLIACIÓN

DE

VIVIENDA

LIBERACION

DE

GRAVAMEN

HIPOTECARIO ESTUDIO

|

SECRETARIA

DE

EDUCACIÓN

Formato de Solicitud de prestación completamente diligenciado s
Dos fotocopias ampliadas y legibles de la cédula de ciudadanía del docente
Original del Certificado de tiempo de servicio expedido por la entidad territorial no superior a tres (3) meses a la fecha de

radicación de la solicitud.
( Debe contenerel tipo vinculación del educador para determinar el régimen prestacional, las novedades administrativas como:

nombramientos, trastados, comisiones, permutas, licencias, suspensiones, reflejando el númeroy fecha de los actos administrativos

de las novedades con fecha de ingreso y retiro).
Original del certificado de salarios expedido por la entidad pagadora, sobre el último salario devengado.

(Si el salario ha variado en los tres (3) últimos meses anexar el certificado de los (12) meses de! último año de servicio, reflejando el

tipo de vinculación del educador, cargo, grado en el escalafón, horas extras certificadas mes por mes, si hubo ascensos en el

escalafón

certificarapartirdequefecha sufre efectos fiscales)
Reporte anuales de las cesantías de 1990 en adelante.
(Para docentes Nacionales y con liquidación anual)
Certificado actualizado de la deuda o en su defecto el paz y salvo del Fondo Nacional del Ahorro

(En caso de que las cesantías estén pignoradas al Fondo Nacional del Ahorro, para docentes nacionales o con régimen de nacional).

Copia de contrato de promesa de compra - venta
(Debidamente firmado por los que intervienen y donde se compromete el valor del anticipc solicitado al Fondo del Magisterio. Debe

contener identificación plena del inmueble a reparar, plazo, forma de pago).
Certificado original de libertad y tradición del inmueble a comprar
con la fecha de expedición no superior a tres meses
Certificado de no poseer vivienda.
(En su defecto manifestación expresa)
Fotocopia ampliada del documento de identificación beneficiario
Si es persona jurídica NIT y representación legal de la misma forma

Copia autenticada del contrato de obra o construcción
(Debidamente firmado por los que intervienen y donde se compromete el valor del anticipo solicitado al Fondo del Magisterio. Debe

contener identificación plena del inmueble a reparar, plazo, forma de pago).
Fotocopia del registro civil de matrimonio o Declaraciones de terceros sobre convivencia

Fotocopia de la matrícula del contratista: Ingeniera civil, arquitecto e maestro de obra

(O certificación de la alcaldía sobre la idoneidad del contratista)
Certificado original de libertad y tradición del inmuebles donde se registra la hipoteca
(En cabeza del educador, cónyuge o compañero(a) permanente donde se registre la hipoteca, con la fecha de expedición no superior

a tres (3) meses)
Certificado original de libertad y tradición del inmueble
(Donde aparezca el educador como propietario o su cónyuge o compañera(o). Con la fecha de expedición no superior a tres (3)

meses
Certificado de la entidad oficial, financiera o persona natural sobre el monto y vigencia de la obligación

Registro Civil de Nacimiento:
Cuando solicita para estudio del hijo

Declaración de terceros sobre convivencia o manifestación expresa de convivencia:
Cuando solicita para estudio de compañero (a) permanente

19
Fotocopia del recibo de pago u orden de matrícula de la institución educativa que incluye número de NIT, programa académico,

periodo académico grado, valor de matrícula, entidad bancaria, número y tipo de cuenta.

2o Fotocopia del documento del estudiante

21
Certificado de deduccción de cesantias pagadas antes dela creación del F. N. P. S. M

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR

VERSIÓN 2 FR-GNE-08-001

FEPARRA

A



o eREPUBLICA DE COLOMBIA
l IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

romo 19-30028E

FECHA DE NACIMIENTO DO-SEP-1959 a
IBAGUE 2% -. > o
(TOLIMA) oLUGAR DENAÓÍMIENTO-

55... O+.
ESTATURA ---  -G.S.RH

a

A
24-00CTAMÉBOGOTA D.C.

FECHA Y LUVARDE EXPEDICION — CARR

MA

-

07792063390 02 214389840
: A-1500108-45152783-M-0019398281-20061206

ea .-
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

Le
10

CONSECUTIVONO.4456
1. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA

| SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE || 800094755-7
DEPARTAMENTO

| CUNDINAMARCA

ll. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

| AGUILAR | [ZARATE |

Primer Nombre Segundo Nombre

NOSE ] [HERNAN J
2 Tipo de Documento: 08 CE [] Número de Documento:|19396281 |

GRADO DE ESCALAFON

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL—[E BUENOS AIRES- SEDE PRINCIPAL |

Ull. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual Retroactivo [] Nacional Nacionalizado O Vigencia 812/2003 L]

O CARGO: Docente Directivo Docente [] Cual? |

4 NIVEL: Preescolar Primaria [] Básica Secundaria

5 ACTIVO: Ss N []
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba E] Propiedad Provisionalidad []

Otro | | Cual? | |

|

Y. SALARIOS DEVENGADOS

DESDE:
- 01-01-2017

FACTORES SALARIALES
HASTA: 05 - 07 - 2017

Asignación Basica 1,768,850.00
Bonif. Mensual Docentes 35,377.00

TOTAL 1,804,227.00

DESDE: 06 - 07 - 2017
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31-12-2017
signacion Basica 2,311,221.00
pnif. Mensual Docentes 46,225.00
ima de Navidad 2,534,452.00

Prima de Servicios 902,113.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,216,537.00
TOTAL 7,010,548.00

DESDE: 01 -01 - 2018
FACTORES SALARIALES

HASTA: 30 - 12 - 2018

Asignacion Basica 2,477,441.00
Bonif. Mensual Docentes 74,324.00
Bonificacion Pedagogica 148,646.00
Prima de Navidad 2,768,842.00
Prima de Servicios 1,275,882.00
Elaboro: voy” Zorro A.

Humano-(46.4,1)- Certificado de Salarios FPM

Reviso: John Alexander Rodriguez. Aprobo: 04/09/2019

FmtFecha dd/MM/yyyy Página 1 de2



Prima de Vacaciones Docentes 1,329,044.00
TOTAL

e 8,074,179.00

VL DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo

[ JORGE ARTURO HERRERA V.

Tipo de Documento CC XxX | CE Numero de Documento 79734295

Cargo|Director Administrartivo

10/04/2019

FECHA EXPEDICIÓN
12

FIRMA DEL' FUNCIONARIO Quien CERTIFICA

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

ANEXO HORAS EXTRAS

AÑO 2018

MES VALOR
Abril 608,150.00
Mayo 486,520.00
Junio 364,890.00
Agosto 608,150.00
Septiembre 729,780.00
Octubre 608,150.00
Noviembre 364,890.00

TOTAL 3,770,530.00

ÓN Zorro A. Reviso: John Alexander Rodriguez. Aprobo: 04/09/2019

Hina aA2 43 FMartifinada da Salarino EDMA EmtFecha dd/MMlvvvwv Páoima ? de)?



(Siduprevisora)
1/11/2019 6:53:37 PM

Cédula 19395281

Departamento BOGOTA D.C.

Municipio BOGOTA D. C.

Plantel ESC. DIST. ANEXA MARIA MONTESOR!

Saldo cruce de cuentas FNA
Valot Observaciones
sin datos sin datos

— .

Cesantias que afectan la liquida
'Fuente Recursos

DISTRITAL

Intereses Pagados
do) 0d Cesantias Acumulado
2004 8,13 $728,792 $728,792

2005 7,19 $939,621 $1,668,413

2006 6,58 $1,030,066 $1,030,066

pa 6,56 $0 $1,668,413

8,26 $1,148,771 $3,847,250

y 0,04 $1,162,272 $5,009,522

6,24 $560,417 $560,417

2008 4
6,24 $515,205 $5,524,727

2009 . 6,24 $0 $0

2010 3,88 $1,669,208 $1,669,206

2 y 3,88 $0 ($90,650)

4,61 $1,745,545 $3,414,751

4,61 $0 ($90,650)

2 $,85 $1,841,325 $5,165,426

2013 4,44 $1,608,852 $5,774,278

2014 4,46 $1,688,365 $8,483,143

2015 5,13 $1,884,938 $10,348,081

2016 752 $2,335,880 $12,683,951

2017 6,37 $2,745,855 $15,429,617

Pagos Realizados

201007230006374 20100723 BANCO POPULAR

201107120016722 20110712 BANCO POPULAR

201205090098198 20120509 BANCO POPULAR

201308300000328 20130830 BBVA COLOMBIA

201403280023057 20140328 BBVA COLOMBIA

201503270024362 20150327  BANCOLOMBIA

201603310024690 20160331 BANCOLOMBIA

20170331 BANCOLOMBÍA

20180328  BANCOLOMBIA

ción de intereses
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION CD

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION CD $621,002 1249 20100716

LaEXTRACTO DE INTERESES A LAS CESANTIAS IR
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

A YFIDUPREVISORA S.A.

Nombre JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
*

Vinculación DISTRITAL

Fuente de Recursos SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN

Prestación Valor MSbl El$5,554,792 4335 20100312

ES ON [2 Ee1e]

$59,251 20050423 PRESENTE PAGO ,

$119,959 .
20060313 PRESENTE PAGO

$67,572 20070309 PRESENTE PAGO

$109,448 20070410 SALDO POR MODIFICACION EN ACUMULADO

$317,783 20080310 PRESENTE PAGO

$502,856 20090406 PRESENTE PAGO

$34,970 20100712 PRESENTE PAGO

$344,743 20100330 PRESENTE PAGO

$0 20130425 SALDO POR MODIFICACION EN ACUMULADO

$64,765 20110509 PRESENTE PAGO

($3,517) 20130425 SALDO POR MODIFICACION EN ACUMULADO

$157, 420 20120321 PRESENTE PAGO

($54,178) 20130425 SALDO POR MODIFICACIÓN EN ACUMULADO

$302,177 20130425 PRESENTE PAGO

$300,778 20140322 PRESENTE PAGO

$377,458 20150318 PRESENTE PAGO

$530,857 20160312 PRESENTE PAGO

$953,834 20170317 PRESENTE PAGO

$982,867 20180316 PRESENTE PAGO

EAT TreMNido)

POPULAR C. DE SERVICIOS CARRERA OCTAVA - BOGOTA

POPULAR C. DE SERVICIOS CARRERA OCTAVA - BOGOTA

POPULAR C. DE SERVICIOS CARRERA OCTAVA - BOGOTA $157,420

BBVA SUCURSAL ABIERTA .

$294,461

BBVA SUCURSAL ABIERTA
$300,778

BANCO INDUSTRIAL COLOMB SUCURSAL ABIERTA $377 435

BANCO INDUSTRIAL COLOMB SUCURSAL ABIERTA $530,857

BANCO INDUSTRIAL COLOMB SUCURSAL ABIERTA $953,834

BANCO INDUSTRIAL COLOMB SUCURSAL ABIERTA $982,867

“Défensoria del Consumidor Financiero —Or. JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Carrera 414 4 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. Teléfonos

6108161 - 6108164. E-mall:defensoriafiduprevisora Gustarizabogados.com de 8:00 a.m-6:00 p.m de Lunes a Viernes en jornada continua. Si usted requiere información adicional acerca

dela Defensoría del Consumidor Financiero, consúltenos de forma telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la cludad de Bogotá o a nuestras agencias”.
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SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DE SOACHA
OFICINA DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS

- CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-
CERTIFICA:

Que revisada la información contenida en la hoja de Vida, que reposa en el archivo de la

Secretaria de Educación y Cultura del Municipio de Soacha, se encontró que al docente JOSE

HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado con cédula de ciudadanía No.19.396.281, NO se le han

efectuado reconocimientos en Cesantías.

La presente se expide a solicitud del interesado el 10 de abril de 2019, para efectos de tramite de

CESANTIAS PARCIALES.

o
JORGE ARTURO HERRERA VELASQUEZ

Director Administrativa y Financiero

Revisó: John Alexander Rodríguez Guevara/ Profesional Universitario / Prestagiónes Sociales.

Elaborado: Ludy Sirley Zorro A./Auxiliar Administrativo! Prestaciones Sociales.
Gestión Documental://Original: Expediente para estudio ante la Fiduprevisora S,.A,.

Nombre Archivo Sistematizado h: WTécnico Operativo Prestaciones Sociales.

Tel, (57-1) 730 55 80 - Carrera 7 N*14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postal 250051
soachaeducativa.edu.co seceducación(soacha-cundinamarca.gov.co - psacadminisnarivaMsozchaeducativa.edu.co

>
492



<ertificacion de Estado de Cuenta ,

] http://fnabogci3/WEBAPP/atencioncliente/Certificaciones/certif_No...
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1/

EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO Ína
HACE CONSTAR ]

.
AHORRO

Constuarendo Sociedad

Querevisando el archivo sistematizado de cartera se pudo establecer que el

(la) señor(a) JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado(a) con cédula .

de ciudadania número 19396281, no se registra como beneficiario(a) de :

crédito con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. o
0

La presente certificación se expide a solicitud del(a) interesado(a) en Bogotá
D.C.a venticinco (25) del mesde febrero de 2019. :

-

Cordialmente

Generado por:

> PROSPERIDAD 7. ¿ £3ACoRARA TODOS€GA-FO-050V2

det o o 02/25/2019 04:21 pam.
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UNIVERSIDAD
ERTERNACIONAL AY

UNIR COLOMBIA S.A.S.
NIT. 901.148.057-4

HACE CONSTAR:

Que el señor José Hernan Aguilar Zarate, identificado con Cédula de
Ciudadanía Colombiana No 19.396.281 de Bogotá, se encuentra matriculado

en el título oficial Máster Universitario en Psicopedagogía desarrollado e

impartido por la UNIR - Universidad Internacional de La Rioja (España)

El valor total del Máster es de $ 15.444.000 pesos. A la fecha ha abonado $

900.000 pesos, quedando un saldo pendiente por $ 14.544.000 pesos que
deberá ser consignado en la cuenta de ahorros del banco BBVA No.

178373825 (código de convenio de recaudo No.29602) a nombre de UNIR

COLOMBIA S.A.S.

La presente constancia se expide en Bogotá, el 2 de abril de 2019 a solicitud

del interesado.

Td :
0

MetalY , u Mm

MARIANA ALFONSO |HERRÁN

Secretarid Académica.
Oficina Bogotá - Colombia.

UNIR COLOMBIA S.A.S.

Tel. 5169659 ext. 117
NIT. 901148057-4

Elaboró: Tgil

Universidad internacional de La Rioja — UNIR

Rectorado: Avenida de la Paz, 137, CP 26006 Logroño (La Rioja) España

Delegación Bogotá: Calle 100 tt 19 - 61 Oficina 801 Chicó Norte, Edificio Centro Empresarial 100, Bogotá — Colombia

www urdr nut
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Psicopedagogía, desarrollado e impartido por la Universidad Internacional
de La Rioja (UNIR).

Que el programa antes descrito es un programa oficial español autorizado porel
gobierno de España e inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos

(RUCT) con número 4314715.

Queel Ministerio de Educación Nacional de Colombia, ha convalidado títulos a

estudiantes que han culminado estudios en UNIR España y que han solicitado el
trámite de convalidación ante esa entidad, de conformidad con lo establecido en

el numeral 1, artículo 11 de la Resolución No. 20797 del 9 de octubre de 2017,

en aplicación al siguiente criterio: “Acreditación o Reconocimiento de
Calidad. Este criterio es aplicable cuando el título sometido a convalidación

corresponde a un programa acreditado o es expedido por una institución

acreditada por parte de una entidad gubernamental u organización privada

autorizada oficialmente para ello en el país de origen del título. Así mismo, este
criterio se aplica para los títulos otorgados por programas O instituciones que
cuentan con un reconocimiento oficial de altos estándares de calidad avalados

por una entidad gubernamental en el país de origen del título y que sean
analizados por el Ministerio de Educación Nacional. La fecha de obtención del

título debe estar comprendida dentro del término de vigencia de la acreditación
dela institución o del programa académico, o del reconocimiento”.

Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones no es procedente solicitar
a los afiliados a dicha entidad, información y/o documentación que no es

aplicable a la legislación colombiana vigente.

La presente constancia se expide en Bogotá, el 2 de abril de 2019 a solicitud del

ointeresado,.-- —--
Y

Cordialmente,
. PON 0o o

MARIANA'AUFONSO HERRÁN unnSecretaríaAc émica”
- Oficina Bogotá Colombia. UNIR COLOMBIA S.A.S

Tel. 5169659 ext. 117 NIT. 901148057-4
Elaboró:Tgil

Unveradad Inturnacional de Lu Rioja JidA

Rectorado: Avenida de la Paz, 137, CP 26006 Logroño (La Rioja) España

Delegación Bogotá. Calle 100 $ 19 - 01 Otrana 801 Chico Norte, Edificio Centro ¿mpresarial 100, Bogota Colombrs

www upir net

eAS
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init aSIDAD unipraeLord Olas
1

UNIR COLOMBIA S.A.S.

NIT. 901.148.057-4
HACE CONSTAR:

Que la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), es una universidad
española privada, que ofrece educación basada en metodología virtual (online),
reconocida y autorizada para la impartición de enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial por la Ley 3/2008 del Parlamento de La

Rioja-España del 13 de octubre de 2008 (BOE num. 261 de 29 de octubre de
2008) y autorizada su puesta en funcionamiento mediante el Real Decreto
69/2009 de 31 de julio (BOR num. 96 de 5 de agosto de 2009).

Que la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se rige por la

Legislación de Ordenación Universitaria española, por las directrices de la Unión

Europea y por fas normas que dicta el Estado español y la Comunidad de La

Rioja. Su estructura, organización y funcionamiento han sido diseñados
conforme a los parámetros y requisitos del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES).

Que es oportuno aclarar, que de conformidad con la Ley 30 de 1992, la Ley 1188
de 2008 y el Decreto 1075 de 2015, son las Instituciones de Educación Superior
colombianas las obligadas al trámite previo de registro calificado para la oferta
de programas académicos ofrecidos en Colombia. Por tanto, los programas
académicos que actualmente ofrece la Universidad Internacional de La Rioja
(UNIR), se rigen por la normatividad española y los títulos expedidos por ésta
requieren, para que tengan validez en Colombia, adelantar el trámite de
convalidación establecido por el Ministerio de Educación Nacional en ta

Resolución número 20797 del 9 de octubre de 2017, que en su artículo primero
resuelve: “La presente Resolución tiene por objeto regular el proceso de
convalidación de los títulos de educación superior otorgados en el exterior

r instituciones legalmente au s para ello, por pa e_la
autoridad <o ente _en esti ís”, (Subrayado y negrilia
nuestro).

Que el señor José Hernan Aguilar Zarate identificado con cédula de
ciudadanía colombiana número 19.396.281 de Bogotá, se encuentra
matriculado para el programa título oficial Máster Universitario en

Universidad Internacional de La Rioja — UNIR

Rectorado: Avenida de la Paz, 137, CP 26006 Logroño (La Rioja) España

Delegación Bogotá: Calle 100 $ 19 - 61 Oficina 801 Chicó Norte, Edificio Centro Empresarial 100, Bogotá - Colombia
www.unir.net

Me



INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN.
-

Fecha Consulta: 10/04/2019 07:32:04 a.m.

Ente: 25754 - SOACHA. Ñ
!

Radicación: 2019-CES-726361

> Docente: CC - 19396281 - JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Código Prestación completo: CES - CESANTIAS
CP - CESANTIA PARCIAL
13 - ESTUDIO :

97 - TRAMITE NORMAL

Motivo Cesantia Parcial:4: 6 - ESTUDIO
Valor Solicitado: $ 15.444 .000,00
Fuente Recursos: 8 - SISTEMA GENERAL DE. PARTICIPACION

Tipo Vinculación: - 4 - MUNICIPAL 1

Establecimiento:—: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES

Estado: 0 - Radicado_Ente
NVEZ: : 1

INEORMACÓN POUMENTOSIENDRE 50
AAAAAA 0 ATL] - Recibido/ No Recibido
CERTIFICADO DE ANTICIPOS DE CP O CERTIFICADO DE NO PAGO DE SI

ESTOS
CERTIFICADO DE DEDUCCION DE CESANTIAS EN EL QUE CONSTE LASSI

- DEDUCCIONES HECHAS A LA MISMA Y POR QUE VALOR
CERTIFICADO DE SALARIOS o SI

CERTIFICADO DE SALARIOS AL MOMENTO DE LA VALORACION SI

CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA SI
-

DEL ULTIMO SALARIO DEVENGADO
“

CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA SI
SOBRE LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS EN EL ULTIMO MES
DE SERVICIOS

-

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO l
SI:

CERTIFICADO DE-TIEMPO DE SERVICIO SI
CERTIFICADO ESCOLARIDAD PARA HIJOS MAYORES DE EDAD SI

FALLO CONTENCIOSO ' SI

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA SI

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS SI
BENEFICIARIOS / HEREDEROS
FOTOCOPIA DEL RECIBO DE PAGO U ORDEN DE MATRICULA NIT VLO -SI
PAGO PERIODO BCO +*+CTA SUCURSAL Y GRADO
FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CEDULA DE CIUDADANIA SI
PROYECTO DE RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DELA Si
PRESTACIÓN-REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS : SI

REPORTE DE AQOS FALTANTES ] Sl
SOLICITUD DIRIGIDA AL REPRESENTANTE DE MINISTERIO DE SI
EDUCACION NACIONAL ANTE EL RESPECTIVO FER...

DOS DECLARACIONES EXTRAJUCIO DE CONVIVENCIA DE CONYUGE O NO
COMPANERA AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO .

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO O PARTIDA ECLECIASTICA PARA NO
MATRIMONIOS ANTES DE JUNIO 11 DEL 38
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SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 200,

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
'M

e, O
-CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-

dutos
FormandoCasdad (ge

RESOLUCION No.
( )

“Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantía Parcial para estudio
a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la cédula de ciudadanía

No. 19.396.281”

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DE SOACHA

En ejercicio de las facultades que le confiere, el Art. 56 de la Ley 962 y el Decreto 2831 del
2005, y,

CONSIDERANDO

Que mediante radicación en página web de Fiduciaria la Previsora S.A., bajo el número NURF

2019-CES-726361 del 10 de marzo de 2019, se dio trámite a la solicitud del docente JOSE
HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.396.281, para el

reconocimiento y pago de una Cesantía Parcial para estudios del mismo docente que le

corresponde por los servicios prestados como docente de vinculación MUNICIPAL —SISTEMA

GENERAL DE PARTICIPACION, quien labora en la Institución Educativa BUENOS AIRESdel
Municipio de Soacha - Cundinamarca.

Que según certificación, expedida por el Secretario de Educación de la Secretaria de
Educación y Cultura de Soacha, el docente comprueba que prestó sus servicios durante 09

años, 05 meses, 01 días, menos 00 días de licencias sin remuneración, lapso comprendido del
31 de julio de 2009 al 30 de diciembre de 2018 para un total de 3.391 días.

Que aportó los siguientes documentos:

Formato de solicitud
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del docente
Certificado de tiempo de servicios.
Certificado de salarios: oExtracto de reportes de cesantías año a año.
Documento de identidad del beneficiario.
Copia del recibo de pago o certificación de la Institución con Nit, programa académico y
valor de la matrícula, entidad bancaria con númeroy tipo de cuenta.

Que los valores de reportes de cesantías que sirven como baseparala liquidación son:

AÑO $ VALOR

AÑO 2009 $ 1.075.622
AÑO 2010 $ 1.669.206
AÑO 2011 $ 1.745.545
AÑO 2012 $ 1.841.325
AÑO 2013 $ 1.608.852
AÑO 2014 $ 1.688.865

AÑO 2015 $ 1.884.938

AÑO 2016 $l| 2.335.880

AÑO 2017 $ 2.745.656
AÑO 2018 $ 3.666.720
TOTAL CESANTIA LIQUIDADA $ 20.262.609

Que según certificación expedida porel Secretario de Educación de la Secretaria de Educación

y Cultura, al peticionario NO se le han “cancelado cesantías parciales por parte del Fondo
Nacional del Magisterio FOMAG.

Queelvalor solicitado es por la suma de $15.444.000 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE.).
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g SOACHAE3A SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURAAFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
-CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-

RESOLUCION No.
( )

“Continuación de la Resolución por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una
Cesantía Parcial para ESTUDIO a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado conla

cédula de ciudadanía No. 19.396.281”

Que la docente aporto recibos de pago por la suma de $15.444.000 (QUINCE MILLONES

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE.), por concepto de pago de
Matrícula en el programa académico MASTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGIA,
impartido por la UNIR COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT No. 901 .148.057-4.

Que surtido el trámite contenido en el Decreto 2831 del 2005, el pago se realizara una vez le

corresponda el turno de atención y exista disponibilidad presupuestal.

Queel proyecto de Acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio mediante hoja de
revisión sin número identificador con fecha de estudio ... de 2019 y fecha de recibido en esta
Secretaria de Educación y Cultura el ... de 2019, sin indicar observación alguna que deba
tenerse en cuenta.

Que Fiduciaria La Previsora FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y administradora de
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontara las sumas
de dinero que sean ordenadas por Despachos Judiciales, en los porcentajes que estos
determinen en los términos del artículo 2488 del Código Civil en concordancia con los artículos
154.155. y 156 del C.S.T., modificadopor la Ley 11 de 1984 articulo 3 y 4; 95 y 96 del Decreto
Nacional 1848 de 1969; 134 de la ley 100 de 1993 y el Decreto 1073 de 2002, modificado por el

Decreto 994 de 2003.

Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de 1.989 y la Ley 1071 de 2006.

Queenvirtud de lo expuesto anteriormente, se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y pagar al “docente JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.396.281, la suma de $20.262.609 (VEINTE
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS MCTE.),

por concepto de liquidación parcial de cesantías, solicitada conforme a la parte motiva de la

presente resolución que le corresponde por el tiempo de servicios como docente de
vinculación MUNICIPAL-SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION.

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar $0, (CERO PESOS M/CTE) por
concepto de cesantías parciales ya pagadas quedando como saldo liquido un valor
$20.262.609 (VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
NUEVE PESOS MCTE.), del cual se girará $15.444.000 (QUINCE MILLONES

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE.), como anticipo de cesantía
con destino a estudios del mismo docente, valor que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio a través de la entidad fiduciaria a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.396.281, según acuerdo suscrito entre la

Nación y esa entidad Fiduciaria. .

ARTICULO TERCERO: Que Fiduciaria La Previsora FIDUPREVISORA S.A., en calidad de
vocera y administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio, descontara las sumas de dinero que sean ordenadas por Despachos Judiciales, en
los porcentajes que estos determinen en los términos del artículo 2488 del Código Civil en
concordancia con los artículos 154.155. y 156 del C.S.T., modificado por la Ley 11 de 1984

MES Tal IETNATAINELAN -Carrora FAPIALAD Sasha - Cundinamarca « Cárina Postal 250051



a SOACHAÉS=2A Juntos Formando Ciudad (fgo SECRETARIA DE EDUCACION Y ULTRA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

-CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-

RESOLUCION No.
( )

“Continuación de la Resolución por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una
Cesantía Parcial para ESTUDIO a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.396.281”

articulo 3 y 4; 95 y 96 del Decreto Nacional 1848 de 1969; 134 de la ley 100 de 1993 y el
Decreto 1073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2003.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual
podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante
la Secretaria de Educación y Cultura de Soacha Cundinamarca.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MANUEL ERNESTO OCHOA SANABRIA
Secretario de Educación y Cultura

Revisó: Jorge Arturo Herrera Velasquez/Director Administrativo y Financiero.
Elaboro: Ludy Sirley Zorro A./Auxiliar Administrativo/Prestaciones Sociales
Reviso : John Alexander Rodríguez Guevara/Profesional Universitario Grado 03/Prestaciones Sociales
Gestión Documental:/Original1: Despacho SE. Copia: Docente/Copia: Historia Laboral/Copia: Fiduprevisora y anexos para pago
Nombre Archivo Sistematizado; Documentos Wécnico prestaciones Sociales/Resoluciones /Cesantías Definitivas.

NOTIFICACION PERSONAL

En el municipio de Soacha Cundinamarca, a los (_ ) días del mes de
del año , se procedió a notificar personalmente, el contenido de la Resolución No.

, de fecha , emanada por la SECRETARIA DE EDUCACION
Y CULTURA.

EL NOTIFICADO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

INSTITUCION EDUCATIVA

E-MAIL

DIRECCION CORRESPONDENCIA:

TELEFONO FIJO: TEL.: CELULAR:

Recibo un juego original de la presente resolución y su respectiva notificación en folios.

FIRMA:

DEPENDENCIA: DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINACIERA -— PRESTACIONES SOCIALES.

QUIEN NOTIFICA:

Ruth Mary Salazar Salazar
Técnico Operativo

PASA Tel. (57-730 55 80 - Carrera 7 N* 14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postal 250051



INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN Fecha Consulta: 08/05/2019 09:57:55 a.m.

Ente: 25754 - SOACHA Radicación: 2019-CES-726361

Docente: CC - 19396281 - JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Código Prestación completo: CES - CESANTIAS
CP - CESANTIA PARCIAL
13 - ESTUDIO
97 - TRAMITE NORMAL

Motivo Cesantia Parcial:4:
Valor Solicitado: $ 15.444 000,00
Fuente Recursos: 8 - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

Tipo Vinculación: 4 - MUNICIPAL

Establecimiento: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES

Estado: 1 - Radicado_Ente
NVEZ: 2

ON DOCUMENTOS /ENTREGADOS
Tipo Documento :

CERTIFICADO DE ANTICIPOS DECPO CERTIFICADO DE NO PAGO DE

ESTOS
TT NO PNTE

sI

CERTIFICADO DE DEDUCCION DE CESANTIAS EN EL QUE CONSTE LAS
DEDUCCIONES HECHAS A LA MISMA Y POR QUE VALOR

SI

CERTIFICADO DE SALARIOS SI

CERTIFICADO DE SALARIOS AL MOMENTO DE LA VALORACION SI

CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA SI
DEL ULTIMO SALARIO DEVENGADO
CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA SI
SOBRE LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS ENEL ULTIMO MES
DE SERVICIOS
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO SI

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO SI

CERTIFICADO ESCOLARIDAD PARA HIJOS MAYORES DE EDAD SI

FALLO CONTENCIOSO SI

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA SI

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS SI
BENEFICIARIOS / HEREDEROS
FOTOCOPIA DEL RECIBO DE PAGO U ORDEN DE MATRICULA NITVLO SI
PAGO PERIODO BCO H+CTA SUCURSAL Y GRADO
FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CEDULA DE CIUDADANIA S!

PROYECTO DE RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA SI
PRESTACION
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS SI

REPORTE DE AQOS FALTANTES SI
SOLICITUD DIRIGIDA AL REPRESENTANTE DE MINISTERIO DE SI
EDUCACION NACIONAL ANTE EL RESPECTIVO FER.
DOS DECLARACIONES EXTRAJUCIO DE CONVIVENCIA DE CONYUGE O NO
COMPANERA AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO
REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO O PARTIDA ECLECIASTICA PARA NO
MATRIMONIOS ANTES DE JUNIO 11 DEL 38
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Soacha, 06 de mayo de 2019

Doctora
SANDRA MARIA DEL CASTILLO ABELLA
Directora de Prestaciones Económicas
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
FIDUPREVISORA S.A
Calle 72 No. 10-03 Local 114
Bogotá D.C.

Asunto: REMISIÓN DE EXPEDIENTE(S)

Me permito remitir de forma DIGITAL para su revisión y aprobación, la documentación
objeto de estudio de un (1) expediente(s), conforme a lo establecido en el Artículo 4 del
Decreto 2831 del 2005 y 1272 de 2018.

IDENTIFICA NOMBRES Y NURF|1leraVEZo2da|RADICADO|FOLIO
No. CION APELLIDOS 10 VEZ, NURF S

NURF|CORRECCION,
!l RECURSO O

- FALLO
1 19396281 JOSE HERNAN tl 2? vez 2019-CES-|21

|
AGUILR ZARATE 726361

Observaciones: Se devuelve el expediente no obstante su aprobación para nuevo estudio,
debido a que el docente ingresó a esta Secretaria de Educación con nombramiento de
periodo de prueba, el 31 de julio de 2009 ( tal como se refleja en el certificado de Historia
laboral) y revisada la historia laboral se encontró evidencia que indica que los
nombramientos anteriores se realizaron en Secretaria de Educación de Bogotá, Secretaria
a la cual el docente presento renuncia y fue aceptada, así las cosas no es posible tener
en cuentalos valoresreflejados en extracto de intereses-a las cesantías de los años 2004
y parte del 2009 que muy seguramente deben pertenecer a una vinculación distrital que
nada tiene que ver con esta liquidación. POR FAVOR DAR PRIORIDAD.

Quedamos atentos de su pronta respuesta.

GUEVARA

Prestaciones Sociales

Elaborado: Ruth Mary Salazar Salazar/técnico Operativo/prestaciones sociales.
Gestión Documental: Original: Fiduprevisora S.A. y sus anexos, Original 2: Carpeta enviados a la Fiduprevisora.



WINFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN Fecha Consulta: 11/04/2019 02:50:43 p.m.
Ente: 25754 - SOACHA Radicación: 2019-CES-726361 o 1389

Docente: CC --19396281 - JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
Código Prestación completo: CES - CESANTIAS

DN CP - CESANTIA PARCIAL
, 13 - ESTUDIO

97 - TRAMITE NORMAL

Motivo Cesantia Parcial: 4: 6 - ESTUDIO
Valor Solicitado:

- $ 15,444.000,00
Fuente Recursos: : 8 - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION
Tipo Vinculación: 4 - MUNICIPAL
Establecimiento: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES
Estado:

 '

2 - Enviado Fiduciaria
NVEZ: : 1

Tipo Documento
CERTIFICADO DE ANTICIPOS DE CP O CERTIFICADO DE NO PAGO DE
ESTOS - : :

-CERTIFICADO DE DEDUCCION DE CESANTIAS EN EL QUE CONSTE LAS Sl
DEDUCCIONES HECHAS A LA MISMA Y POR QUE VALOR

* CERTIFICADO DE SALARIOS SI
CERTIFICADO DE SALARIOS AL MOMENTO DE LA VALORACION SI
CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA Si
DEL ULTIMO SALARIO DEVENGADO
CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA SI
SOBRE LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS EN EL ULTIMO MES

IN PTS

DE SERVICIOS
. 2CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO SI

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO
l |CERTIFICADO ESCOLARIDAD PARA HIJOS MAYORES DE EDAD SIFALLO CONTENCIOSO . SIFOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA SI

¿FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS o Si
BENEFICIARIOS / HEREDEROS

]

FOTOCOPIA DEL RECIBO DE PAGO U ORDEN DE MATRICULA NITVLO- SIPAGO PERIODO BCO H+CTA SUCURSAL Y GRADO A
—FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CEDULA DE CIUDADANIA Si

PROYECTO DE RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA /
- SIPRESTACION

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LOSHIJOS
o

SI
REPORTE DE AQOS FALTANTES SISOLICITUD DIRIGIDA AL REPRESENTANTE DE MINISTERIO DE SIEDUCACION NACIONAL ANTE EL RESPECTIVO FER. aDOS DECLARACIONES EXTRAJUCIO DE CONVIVENCIA DE CONYUGE O NOCOMPANERA AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO
REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO O PARTIDA ECLECIASTICA PARA NOMATRIMONIOS ANTES DE JUNIO 11 DEL 38
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HOJA DE REVISIÓN
PRESTACIÓN: CESANTIA PARCIAL

ESTUDIO TRAMITE NORMAL

ESTUDIO
MOTIVO: ESTUDIO

OFICINA REGIONAL: SOACHA

APELLIDOS: AGUILAR ZARATE NRO. RADICACIÓN: 2019-CES-726361
NOMBRES: JOSE HERNAN FECHA RADICACIÓN: 10-APR-2019

DOCUMENTO: CC 19396281 FECHA RECIBO: 25-APR-2019
VINCULACIÓN: MUNICIPAL FECHA ESTUDIO: 28-APR-2019

FTE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

P PLANTEL: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES
VALOR LIQUIDADO: 24,972,131

ANTICIPOS PAGADOS: 0

VALOR A RECONOCER: 15,444,000

BENEFICIARIOS DEL PAGO
TIPO DOCUMENTO NOMBRE BENEFICIARIO (%) PARENTESCO REPRESENTANTEce 19396281 JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE 100 DOCENTE

CESANTIAS REPORTADAS

TEMA
515152 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL 728,792ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION
2419208 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST. DISTRITAL SISTEMA 2005 939,621ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION
2839081 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2006 1,030,066ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION
2814423 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2006 0ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION
1034238 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST. DISTRITAL SISTEMA 2007 1,148,771ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION
589811 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2008 1,162,272ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESOR! PARTICIPACION
1232169 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST. DISTRITAL SISTEMA 2009 0ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION
1133224 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2009 515,205ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION2242282 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST. DISTRITAL SISTEMA 2009 560,417ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION244310 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST. DISTRITAL SISTEMA 2010 0ANEXA MARIA GENERAL DE NN
MONTESORI PARTICIPACION586113 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2010 s, 6ANEXA MARIA GENERAL DE Firmado por:MONTESOR! PARTICIPACION JUANDAVID. DIAZ .'2470912 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2011 BRAVO”ANEXA MARIA GENERAL DE 2019/04/28 04:15:15 -MONTESORI PARTICIPACION AN :

02 MAY 2019



NEAAN ¿AÑO ENE
BOGOTA D.C. DIST. DISTRITAL. SISTEMA.BOGOTAD.C. ESC. 0

ANEXA MARÍA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

1406012 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC.DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2012 1,841,325

ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

2398845 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC.DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2013 1,608,852

ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4313513 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2014 1,688,865

ANEXA MARÍA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4726331 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC.DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2015 1,884,938

ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4726332 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC.DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2016 2,335,880

ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION

4726333 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC.DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2017 2,745,656

ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4726334 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC.DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2018 3,366,720

ANEXA MARIA GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION

TIEMPOS DE SERVICIO

ESDAy CsAe s AN A PA31-JUL-2009 30-DEC-2018 8605251485 IDUPREVISORA 3390 0 3390

FIDEICOMISO
FUNPRODEC
HABITAT

PROYECTO MI

CASA YA

ESTADO: APROBADA

OBSERVACIONES:
=*EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2831 DE 2005 Y 1272 DE 2018 SE PROCEDE A IMPARTIR VISTO BUENO AL PROYECTO DE ACTO

ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE UNA CESANTIA PARCIAL PARA ESTUDIO CON LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES:

- VALOR LIQUIDADO: $ 24,972,131

- ANTICIPOS PAGADOS: $ -

- VALOR A RECONOCER: $ 15,444,000

**EXTREMOS LABORALES:

31/07/2009 AL 30/12/2018

**VALOR SOLICITADO:

$ 15,444,000

***SE INCLUYEN LOS SIGUIENTES REPORTES DE CESANTIAS AÁO A AÁO PARA LA LIQUIDACION DE LA PRESENTE PRESTACION:

2009 1,075,622
2010 1,669,206
2010 0
2011 1,745,545
2011 0

2012 1,841,325
2013 1,608,852
2014 1,688,865
2015 1,884,938
2016 2,335,880
2017 2,745,656
2018 3,366,720



**CESANTIAS A LOS DOCENTES:

SEÁORES S.E. SE INFORMA QUE DURANTE LAS VARIAS CAPACITACIONES QUE SE HAN REALIZADO CON LAS SECRETARIAS DE EDUCACION

SE ACORDO GIRAR LAS CESANTIAS PARCIALES PARA ESTUDIOS A LOS DOCENTES SIN IMPORTAR SI A PAGADO O NO EL VALOR DE LA

MATRICULA A LA INSTITUCION EDUCATIVA, TODO ESTO PARA EVITAR REPROGRAMACIONES EN LOS PAGOS Y LA SANCION POR MORA.

JDDB

JUAN DAVID DIAZ BRAVO

FIRMA DEL REVISOR

9 0.2 MAY 2019



INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN Fecha Consulta: 08/05/2019 10:26:05 a.m.

Ente: 25754 - SOACHA Radicación: 2019-CES-726361

Docente: CC - 19396281 - JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Código Prestación completo: CES - CESANTIAS
CP - CESANTIA PARCIAL
13 - ESTUDIO
97 - TRAMITE NORMAL

Motivo Cesantia Parcial:4:
Valor Solicitado: $ 15.444.000,00

Fuente Recursos: 8 - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

Tipo Vinculación: 4 - MUNICIPAL

Establecimiento: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES

Estado: 2 - Enviado_Fiduciaria

'NVEZ: 2

ul)oE E TTAT
0 CERTIFICADO DE ANTICIPOS DE CPO CERTIFICADO DE NO PAGO DE SI

ESTOS
CERTIFICADO DE DEDUCCIÓN DE CESANTIAS EN EL QUE CONSTE LAS SI

DEDUCCIONES HECHAS A LA MISMA Y POR QUE VALOR

CERTIFICADO DE SALARIOS SI

CERTIFICADO DE SALARIOS AL MOMENTO DE LA VALORACIÓN SI

CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA Si
DEL ULTIMO SALARIO DEVENGADO
CERTIFICADO DE SALARIOS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA SI

SOBRE LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS EN EL ULTIMO MES

DE SERVICIOS
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO SI

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO Si

CERTIFICADO ESCOLARIDAD PARA HIJOS MAYORES DE EDAD SI

FALLO CONTENCIOSO SI

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA SI

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS SI

BENEFICIARIOS / HEREDEROS
FOTOCOPIA DEL RECIBO DE PAGO U ORDEN DE MATRICULA NITVLO SI

7 PAGO PERIODO BCO + CTA SUCURSAL Y GRADO

Ó FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CEDULA DE CIUDADANIA SI

PROYECTO DE RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA SI

PRESTACION
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS SI

REPORTE DE AQOS FALTANTES SI

SOLICITUD DIRIGIDA AL REPRESENTANTE DE MINISTERIO DE SI

EDUCACION NACIONAL ANTE EL RESPECTIVO FER.
DOS DECLARACIONES EXTRAJUCIO DE CONVIVENCIA DE CONYUGE O NO

COMPANERA AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO
REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO O PARTIDA ECLECIASTICA PARA NO

MATRIMONIOS ANTES DE JUNIO 11 DEL 38
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PRESTACIÓN: CESANTIA PARCIAL

ESTUDIO TRAMITE NORMAL

ESTUDIO

MOTIVO: ESTUDIO

OFICINA REGIONAL: SOACHA

HOJA DE REVISIÓN Firmado por:
ROBERTO ENRIQUE-
RODRIGUEZ -
ECHEVERRY
2019/05/15 03:03:23

APELLIDOS: AGUILAR ZARATE NRO. RADICACIÓN: 2019-CES-726361

NOMBRES: JOSE HERNAN FECHA RADICACIÓN: 10-APR-2019

DOCUMENTO: CC 19396281 FECHA RECIBO: 09-MAY-2019

VINCULACIÓN: MUNICIPAL FECHA ESTUDIO: 15-MAY-2019

FTE RECURSOS: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

PLANTEL: INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS AIRES

VALOR LIQUIDADO:—19,447,404

ANTICIPOS PAGADOS: 621,002

VALOR A RECONOCER:—15,444,000

BENEFICIARIOS DEL PAGO

TIPO DOCUMENTO NOMBRE BENEFICIARIO PARENTESCO REPRESENTANTE

[ee 19396281 JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE DOCENTE

CESANTIAS R EPORTADAS

1133224 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST. DISTRITAL SISTEMA 2009 560,417
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

244310 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2010 0

ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESOR! PARTICIPACION

586113 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST., DISTRITAL SISTEMA 2010 1,669,206
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESOR! PARTICIPACION

910306 "BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2011 0

ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

2470912 BOGOTA D.C. BOGOTAD.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2011 1,745,545
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

1406012 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2012 1,841,325
ANEXA MARIA GENERAL DE

Ó MONTESORI PARTICIPACION

2398845 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2013 1,608,852
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4313513 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2014 1,688,865
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4726331 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST., DISTRITAL SISTEMA 2015 1,884,938
ANEXA MARIA

—
. GENERAL DE

MONTESORI PARTICIPACION

4726332 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2016 2,335,880
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4726333 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST.. DISTRITAL SISTEMA 2017 2,745,656
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

4726334 BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ESC. DIST. DISTRITAL SISTEMA 2018 3,366,720
ANEXA MARIA GENERAL DE
MONTESORI PARTICIPACION

2.0 MAY 2019



TIEMPOS DE SERVICIOao NERADOS TOTAL DÍAS!A AFIDUPREVISORA 3390
FIDEICOMISO
FUNPRODEC
HABITAT

PROYECTO MI
CASA YA

ESTADO: APROBADA

OBSERVACIONES: 0OJO PAGOSARSE CONDICIONA EL PAGO HASTA QUE LA SECRETARIA DE EDUCACION ANEXE RESOLUCION ACALARATORIA DE LA CESANTIA DEVINITIVA
PARA QUE SE DESCUENTE COMO PARCIAL RESOLUCION No. 1249 LA SUMA DE 621.002 CON FECHA DE LA RESOLUCION 2010-03-29 YA
QUE SE EVIDENCIA QUE HAY CONTINUIDAD DEL DOCENTE SEGÁN CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL Y BASE DE DATOS.

** EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2831 DE 2005 Y 1272 DE 2018 SE PROCEDE A IMPARTIR VISTO BUENO AL PROYECTO DE ACTOADMINISTRATIVO DE LA CESANTIA PARCIAL PARA ESTUDIO
EXTREMOS LABORALES:
DESDE 17/02/2009 HASTA 30/12/2018
REPORTE DE CESANTIAS
AÁÁO CESANTIA

2009 $ 560.417
2010 $ 1.669.206
2011 $ 1.745.545
2012 $ 1.841.325
2013 $ 1.608.852
2014 $ 1.688.865
2015 $ 1.884.938
2016 $ 2.335.880 .
2017 $ 2.745.656
2018 $ 3.366.720
2019 $-
FNA $ -

VALOR LIQUIDADO $ 19.447.404
VALOR DESCUENTOS $ 621.002 0VALOR A RECONOCER $ 15.444.000

SE DESCUENTA EL VALOR DE $621.002 POR CESANTIAS ANTICIPADAS
CESANTIA DEFNITIVA RESOLCION 4336 CON FECHA 2009-10-30 POR VALOR DE $ 5.554.792 DONDE SE LIQUIDO EL VALOR DE 515.205CORREPONDIENTE A LA FRACCION DEL AÁO 2009 DEL TIEMPO LABORADO ENTRE 27-04-2004 A 19-01-2009 :

SE GIRA LA CESANTÁÁA DE ESTUDIÓ AL DOCENTE JOSE HERNAN AGUILAR ZARATECC 19396281 BUSCANDO DISMINUIR LOS CASOS DE
SANCIAÁÁN POR MORA POR PAGOS TARDÁAOS EVITANDO RECLAMACIONES DE REPROGRAMACIONES POR PAGOS A TERCEROS DECONFORMIDAD AL DECRETO 1272 DEL 2018.
SE REALIZA EL AJUSTE DE LOS AÁÁOS AGREGADOS QUITANDO REPORTES DEL AÁÁO 2004 A LA PROCION DEL AÁÁO 2009. SE OBSERVA
QUE SE LIQUIDA UNA CESANTIA DEFINITIVA POR VALOR DE 621.002 CORRESPONDIENTE AL TIEMPO LABORADODE 27-04-2004 A 19-01-2009.CORREGIR EN EL A.A VALOR LIQUIDADO. INCLUIR EN EL A.A ANTICIPO DE CESANTIAS Y REPORTE DE CESANTIAS FALTANTES.
SE LÍQUIDA CONFORME LOS DOCUMENTOS ANEXADOS
*EXP DIGITAL**
NM

ROBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ
FIRMA DEL REVISOR



SOACHAfS-2, *
Juntos Formando CiudadaSECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
-CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-

ENRESOLUCION No. -

£.0.4 JUN 2018?
“Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantía Parcial para estudio

a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.396.281”

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DE SOACHA

En ejercicio de las facultades que le confiere, el Art. 56 de la Ley 962 y el Decreto 2831 del 2005, y,
CONSIDERANDO

Que mediante radicación en página web de Fiduciaria la Previsora S.A., bajo el número NURF 2019-CES-
726361 del 10 de abril de 2019, se dio trámite a la solicitud del docente JOSE HERNAN AGUILAR
ZARATE identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.396.281, para el reconocimiento y pago de una
Cesantía Parcial para estudios del mismo docente que le corresponde por los servicios prestados como
docente de vinculación MUNICIPAL -SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION, quien labora en la
Institución Educativa BUENOS AIRES del Municipio de Soacha - Cundinamarca.

Que según certificación, expedida por el Secretario de Educación de la Secretaria de Educación y
Cultura de Soacha, el docente comprueba que prestó sus servicios durante 09 años, 05 meses, 01

días, menos 00 días de licencias sin remuneración, lapso comprendido del 31 de julio de 2009 al 30 de
diciembre de 2018 para un total de 3.390 días.

Que aportó los siguientes documentos:

Formato de solicitud
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del docente
Certificado de tiempo de servicios.
Certificado de salarios.
Extracto de reportes de cesantías año a año.
Documento de identidad del beneficiario.
Copia del recibo de pago o certificación de la Institución con Nit, programa académico y valor de
la. matrícula, entidad bancaria con número y tipo de cuenta.

Quelos valores de reportes de cesantias que sirven como base parala liquidación son:

AÑO $ VALOR
j

AÑO 2009 $ 560.417
AÑO 2010 $ 1.669.206
AÑO 2011 $ 1.745.545
AÑO 2012 $ 1.841.325
AÑO 2013 $ 1.608.852
AÑO 2014 $ 1.688.865
AÑO 2015 $ 1.884.938
AÑO 2016 $ 2.335.880
AÑO 2017 $ , 2.745.656
AÑO 2018 $ 3.366.720
TOTAL CESANTIA LIQUIDADA $ 19.447.404

Que según certificación expedida por el Secretario de Educación de la Secretaria de Educación y Cultura,
al peticionario se le han cancelado cesantías parciales. por parte del, Fondo Nacional del Magisterio
FOMAG de la siguiente manera:

Resolución Fecha Valor
1249 29 de marzo de 2010 $621.002

TOTAL... $621.002

« Que el valor solicitado es por la suma de $15.444.000 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE.).

7 Tel.157-1)730 55 80 Carrera 7 N' 14-62 Soacha - Cundinamarca - Códino Postal DEDO! /
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SOACHASo==: SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA E. IS5 Juntos Formando Ciudad (GD9Rcaacion FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO—————B
-CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-

*
RESOLUCION No.-1 3 0 0.

A

mo04 JUN 2018
“Continuación de la Resolución por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una

Cesantía Parcial para ESTUDIO a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.396.281”

Que el docente aporto recibos de pago por la suma de $15.444.000 (QUINCE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE.), por concepto de pago de Matrícula en
el programa académico MASTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGIA, impartido por la UNIR
COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT No. 901.148.057-4.

Que surtido el trámite contenido en el Decreto 2831 del 2005, el pago serealizara una vez le corresponda
el turno de atención y exista disponibilidad presupuestal.

Queel proyecto de Acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio mediante hoja de revisión sin número
identificador con fecha de estudio 15 de mayo de 2019 y fecha de recibido en esta Secretaria de
Educación y Cultura el 20 de mayo de 2019, con las siguientes observaciones "SE CONDICIONA EL
PAGO HASTA QUE LA SECRETARIA DE EDUCACION ANEXE RESOLUCION ACLARATORIA DE LA
CESANTIA DEFINITIVA PARA QUE SE DESCUENTE COMO PARCIAL RESOLUCION No. 1249 LA
SUMA DE 621.002 CON FECHA DE LA RESOLUCIÓN 2010-03-29 YA QUE SE EVIDENCIA QUE HAY
CONTINUIDAD DEL DOCENTE SEGÚN CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL Y BASE DE DATOS.

"EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2831 DE 2005 Y 1272 DE 2018 SE PROCEDE A IMPARTIR
VISTO BUENO AL PROYECTO DE ACTO ADMINISTRATIVO DE LA CESANTIA PARCIAL PARA
ESTUDIO
EXTREMOS LABORALES
DESDE 17/02/2009 HASTA 30/12/2018
REPORTE DE CESANTIAS
2009 $560.417
2010 $1.669.206
2011 $1.745.545
2012 $1.841.325
2013 $1.608.852
2014 $1.688.865
2015 $1.884.938
2016 $2.335.880
2017 $2.745.656
2018 $3.366.720
VALOR LIQUIDADO $19.447.404
VALOR DESCUENTOS $624.002
VALOR A RECONOCER $15.444.000
SE DESCUENTA EL VALOR DE $621.002 POR CESANTIAS ANTICIPADAS
CESANTIA DEFINITIVA RESOLUCION 4336 CON FECHA 2009-10-30 POR VALOR DE $5.554.792
DONDE SE LIQUIDO EL VALOR DE $515.205 CORRESPONDIENTE A LA FRACCION DEL AÑO 2009
DEL TIEMPO LABORADO ENTRE 27-04-2004 A 189-01-2009 SE GIRA LA CESANTIA DE ESTUDIO AL
DOCENTE JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE CC 19396281 BUSCANDO DISMINUIR LOS CASOS DE
SANCION POR MORA POR PAGOS  TARDIOS EVITANDO RECLAMACIONES DE
REPROGRAMACIONES POR PAGOS ATERCEROS DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 1272
DEL 2018.
SE REALIZA EL AJUSTE DE LOS AÑOS AGREGADOS QUITANDO REPORTES DEL AÑO 2004 ALA
PORCION DEL 2009. SE OBSERVA QUE SE LIQUIDA UNA CESANTIA DEFINITIVA POR VALOR DE
621.002 CORRESPONDIENTE AL TIEMPO LABORADO DE 27-04-2004 A 19-01-2009. CORREGIR EN
EL AA. VALOR LIQUIDADO. INCLUIR EN EL A.A. ANTICIPO DE CESANTIAS Y REPORTE DE
CESANTIAS FALTANTES. SE LIQUIDA CONFORME LOS DOCUMENTOS ANEXADOS ”
Que Fiduciaria La Previsora FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y administradora de los
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontara las sumas de dinero quesean ordenadas por Despachos Judiciales, en los porcentajes que estos determinen en los términos del
artículo 2488 del Código Civil en concordancia con los artículos 154.155, y 156 del C.S.T., modificado porla Ley 11 de 1984 articulo 3 y 4; 95 y 96 del Decreto Nacional 1848 de 1969; 134 de la ley 100 de 1993 y
el Decreto 1073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2003.

Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de 1.989 y la Ley 1071 de 2006.
'

Tel (57-1) 730 55 80 - Carrera 7 N' 14-62 - Soacha - Curidinamarca - Código Postal 250051
seceducación(AIsoacha-cundinamarca.gov.co - psac.administrativafMsoachaeducativa.edu.co e



SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA
'* FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGIST

-CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-

Juntos Formando Ciudada?EROS
é P

RESOLUCION No. l 30%
£-.04 JUN 208)

“Continuación de la Resolución por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una
Cesantía Parcial para ESTUDIO a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado conla

cédula de ciudadanía No. 19.396.281”

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer al docente JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 19.396.281, la suma de $19.447.404 (DIECINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS MCTE.), por
concepto de liquidación parcial de cesantías, solicitada conforme a la parte motiva de la presente
resolución que le corresponde por el tiempo de servicios como docente de vinculación MUNICIPAL-
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION.

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar $621.002, (SEISCIENTOS VEINTIUN MIL
DOS PESOS M/CTE) por concepto de cesantías parciales ya pagadas quedando como saldo liquido un
valor de $18.823.402 (DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS
DOS PESOS MCTE.), del cual se girará $15.444.000 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE.), como anticipo de cesantía con destino a estudios del
mismo docente, valor que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la
entidad fiduciaria a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la Cédula.de Ciudadanía No.
19.396.281, según acuerdo suscrito entre la Nación y esa entidad Fiduciaria.

ARTICULO TERCERO: Que Fiduciaria La Previsora FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontara
las sumas de dinero que sean ordenadas por Despachos Judiciales, en los porcentajes que estos
determinen en los términos del artículo 2488 del Código Civil en concordancia con los artículos 154.155. y
156 del C.S.T., modificado por la Ley 11 de 1984 articulo 3 y 4; 95 y 96 del Decreto Nacional 1848 de
1969; 134 de la ley 100 de 1993 y el Decreto 1073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2003.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante la Secretaria de
Educación y Cultura de Soacha Cundinamarca.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MANUEL ERNESTO OCHOA SANABRIA
Secretario de/Educación y Cultura

Elaboro: Ludy Sirley Zorro A./Auxiliar Administrativo/Prestaciones Sociales
Reviso: John Alexander Rodríguez Guevara/Profesional Universitario Grado 03/Prestaciones Sociales
Gestión Documental:/Original1: Despacho SE. Copia: Docente/Copia: Historia Laboral/Copia: Fiduprevisora y anexos para pago
Nombre Archivo Sistematizado; Documentos WMTécnico prestaciones Sociales/Resoluciones /Cesantías Definitivas.

Revisó: Jorge Arturo Herrera Velasquez/Director Administrativo y Enanciel” y]

SOACHAi=3101

Y Tel (57-1)730 55 80 - Carrera 7 N' 14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postal 250051
secedturació acosa cha.cundinamarea anvra ncoraderimicirativafMenarhaarnueratias artñuien
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dentos Formando Ciud.aida" FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIOnoCul
-CUENTA ESPECIAL DE LA NACION-

RESOLUCION No. 13 08.
Cos dun aa?

“Continuación de la Resolución por medio dela cual se reconoce y ordena el pago de unaCesantía Parcial para ESTUDIO a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.396.281”

NOTIFICACION PERSONAL

En el municipio de Soacha Cundinamarca, a los $/£7S (2 ) días del mes de YJLWL
del año 2g015 , Seprocedjó a 1 personalmente, el contenido de la Resolución No.44 UY defecha — UL JUN 0

, emanada por la SECRETARIA DE EDUCACION
. Y CULTURA.

EL NoTIFICADOasá HERA) Ao Lan ZARATE
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 13 SE ( 2%1 874
INSTITUCION EDUCATIVA_BOEtvos AMES.

ema ProréThaz O Lbutmcal. Co pr
DIRECCION CORRESPONDENCIA: CALcE 5S ASon $ (3-16

TELEFONO FIJO: 77% "7 TEL: CELULAR:3/S 6 080443
Recibo un juego original de la presente resolución y su respectiva notificación en__“L folios:

FIRMA: E LLCRA
DEPENDENCIA: DIRECCION AD INISTRATIVA Y FINACIERA - PRESTACIONES SOCIALES.

QUIEN NOTIFICA:
/

Ruth Mary ¡Salazar Salazar
Técnico Operativo / c)

y Tal (57.1) 730 55 80 - Carrera 7 N" 14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postal 250051
AY seceducaciónHsoacha-cundinamarca.gov.co- psacadministrativa($soachaeducativa.edu.co



190

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓNee OOAA> rro S-2019-113309 iE aaSeñor
l ruaarrasa cer dá

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE Date: ¿CETRO FÍNAEDARES j
CC.19.396.281

.

:

; eooi0ANAE“ECalle 55 A Sur No 13-16 caosacaKT ,Ciudad. OASUNTO: Radicado E-2019-94981 de 06-06-2019.

Cordial saludo,

En respuesta al radicado de la referencia, numeral segundo, mediante el cual requiere, se aclare, me permitocitar “me dicen que Secretaría de Educación de Bogotá me giro $515.205, que la misma ya fue desembolsada
y en consecuencia se descontará del monto de cesantías”, de manera atenta nos permitimos informar:

Que una vez revisado el acto administrativo 4336 de fecha 30-10-2009, se evidencia el reconocimiento de unaCesantía Definitiva por el valor de $ 5.554.792, notificada en debida forma el 17-11-2009 y remitida para sudesembolso mediante radicado S-2009-150940 de 27/11/2009 a Fiduprevisora como vocera de los recursos del
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, más no la suma relacionada por usted.

Es pertinente indicar que la competencia de la Secretaría de Educación, va hasta el reconocimiento mediante
acto administrativo de las prestaciones sociales solicitadas por los docentes, razón por la cual no se evidencia
algún reconocimiento por esta suma, siendo la competente para el pago, la entidad Fiduciaria.

Así las cosas, nos permitimos dar traslado mediante S-2019.113305 de fecha 17-06-2019.

Lo anterior para su conocimiento, tramite y fines pertinentes.

Cordialmente,

NSan
1 Y

ONES
Proyactó Mariana Niño

Contratista. e
e

Av. El Dorado No, 66 - 63
yaCódigo postal: 111321 £0GOTV

y
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48
www.educacionbogotá.edu.co M EJ Ó R

Info: Línea 195 PARA TODOS



OOETCraEDUCACIÓN

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D. C.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

OS ... "

RESOLUCIÓN No.

—
11d] 336. De 30 0c1. 2009

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantía Definitiva

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA,
D.C., En Nombre y representación de la NACION - Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confierela
Resolución 4305 del 4 de noviembre de 2008, y,

CONSIDERANDO
Que el.articulo 56 de la Ley 982 del 8 de julio de 2005, racionalizó los trámites en fmateria del Fondo de
Prestaciones Sociales dal Magisterio, determinando que " las prestaciones sociales que pagará el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado porel
Secretario de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el
docente. "Así mismo, estableció que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que
llevará la firma del secretario de Educación de la entidad territorial.”.

*

Queen virtud a lo establecido en el artículo 211 de la Constitución Política y el artículo 9 de la Ley 489 de
1998, el Secretario de Educación de Bogoté D.C., mediante Resolución número 4305 del 4 de noviembre de
2008, delegó en la Subsecretaria de Gestión Institucional de la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., la
elaboración y suscripción de los actos administrativos que resuelvan peticiones sobre prestaciones socio-
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previa aprobación del
proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo.

Que mediante solicitud radicada bajo el No.2009-GES-020727, de 31/07/2009, el (la) Docente JOSE HERNAN
AGUILAR ZARATE, identificado (a) con la C.C. No.19,396,291, solicita el reconocimiento y pago de la Cesantía
Definitiva, que le corresponde por los servicios prestados como docente de vinculación DISTRITAL - SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES..

Gue según certificación No.118930 de 01/07/2009 expedida por al Jefe de Grupo de Certificaciones Laborales
de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., se comprobó que ha prestado sus servicios durante el lapso
comprendido desde el 27 de febrero de 2004 y cuyo retiro se presenta por término de contrato a partir del
19/01/2009, según resolución No.4731 del 18/12/2008.

Que las cesantias reportadas que sirvieron de base para la presente liquidación son:

+ Cesantía año 2004 . $728,792
+ Cesantía año 2005 $939,621
+ Cesentía año 2006 $1,030,066
+ Cesantla año 2007

. $1,148,771
+ Cesantía año 2008 $1,162,272
+ Cesantía año 2009 $545,270

¿TOTAL CESANTÍAS0 “95,554,792:

Pégina 1 de 2
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2831 de 2005, ta Fiduciaria La Previsora S.A., como entidad administradora de los recursos del Fondo Nacional 12de Prestaciones Sociales del Magisterio, aprobó el proyecto de resolución mediante el cual se reconoce la
presente prestación.

Que son normas aplicables entre otras la Ley 91 de 1989, el Decreto 852 de 2005, Decreto 2831 de 2008 y la
Resolución 4305 del 4 de noviembre de 2008.

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer al (la) docente JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado (a) con
C.C. No. 19.396,281, la suma de $5,554,792, por concepto de Cesantla Definitiva, que le corresponde por el
tiempo de servicios como docente DISTRITAL - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES»,

|

ARTÍCULO SEGUNDO: Pagar un valor neto de $5,554,792, a JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE,
identificado (a) con C.C. No, 19.396.281.

ARTÍCULO TERCERO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará a través de la
entidad Fiduciaria las sumas a que se refieren los articulos anteriores, previas deducciones ordenadas por la
ley. Cuandoel cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su supervivencia.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente -resolución procede el recurso de reposición, el” cual podrá -
interponérse dentro de los cinco ($) dlas hábiles siguientes a la fecha de notificación ante ta Subsecretariade

.

Gestión Institucional! de la Secretaria de Educación de Bogotá D.C.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 3 0 0CT. 2009

NANCY MÁRTÍÑEZ ÁLVAREZ

Sybsecrataya de/Gestión Institucional
retaría de Educación de Bogotá D.C.

S
en

3oATRDERAS . S

Magisigrio de Bogotá OL.

Proyectó: LMARTINEZ
:

pRevisó" LUZ MARINA SÁNCHEZ REYES y

Pégina 2 de 2



Departamento FORMULARIO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA

Administrativo DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y

de la Función RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA

Públi PERSONA NATURAL
ública (LEY 190 DE 1995)

LUTCLAVACION JURANENTADE

. .
11 DE BIENES Y RENTAS

yTa ÉN ASoitam PARAS
IDENTIFICADO CON: cc c£eGE] omo[(] mw 41334251 er CON DOMICILIO PRINCIPAL EN :

DIRECCIÓN TELÉFONOS

CALLE 55 ASun A I¿—1£ Barrio TonTiuauilo FISCO
MUNICIPIO y DEPARTAMENTO PAIS

Bocorkh Cun ypabea COLO BIb
Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD 13 A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO

INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN:
a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron :

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13

0 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,—PARA TOMAR POSESIÓN O. rararemmarme—[], Paraacruatización D].—PARAMODIFICAR

LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE [..—QuELOSÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR

CONCEPTO VALOR

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES $30.828. 805 <
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 2345 656
GASTOS DE REPRESENTACIÓN

ARRIENDOS

HONORARIOS

OTROS INGRESOS Y RENTAS

TOTAL $335%844(1 Y
b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA

12,2 on

0 c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes :

TIPO DE BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

O

- EMPLEADOR - FORMA FUDBR004

145



A
« 11 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACIÓN)

e -d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:
ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

NCO ES m0 24,000,000
opcA O .000

wm DE CuUND/UAMENCA 90
Ó go. 0OD

1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) Enla actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos :

ENTIDAD O INSTITUCIÓN CALIDAD DE MIEMBRO

¡CRL GcbCHD L DO

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones :

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CALIDAD DE SOCIO

oTA C <

e) Enla actualidad : si U no]X] tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTODE IDENTIFICACIÓN—[N*

cc.[] ce[] orro []

2 ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de forma ocasional o permanente

son las siguientes :

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACIÓN

== E E pSSN

17376 254 KT SoscHs, ono 4 (2019
FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA-
FORMA FUDBROOS

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 9800-17770-



2 315608 0Yya oa. pro Zo.ea Pre haz 0 hot SOACHA SS,

Soacha, 30 de mayo de 2019

SEM- DAF-P.S. N* 0756

Señor: 7 Q $ 306 10
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
Calle 55 A N* 13 - 16
Bogotá D.C.

Ref. Solicitud Aclaratoria resolución 1249 del 29 de marzo de 2010
Docente: Jose Hernan Aguilar Zarate - C.C. N” 19396281.
Radicado: SOA2019ER006398 del 29 de mayo de 2019.

Cordial Saludo.

En atención a la solicitud realizada ante la Secretaria de Educación y Cultura de Soacha, me

permito informarle lo siguiente:

4. Revisada su historia laboral no se encontró la resolución N” 1249 del 29 de marzo de 2019,

la cual es objeto de su solicitud.
2. No esposible realizar la aclaración de dicha resolución toda vez que no se encuentra en

físico.
3. Solicitamos se allegue copia de la resolución en mención con el fin de verificar si fue

emitida por este. o
4. Es pertinente indicar que en caso de obtener la copia de la resolución para realizar un

aclaratorio se debe argumentar y probar por qué se debe aclarar, con la sola solicitud no

basta.

Conlo expuesto hemos dado respuestaa su petición.

y

Atentamente,

. a (
JORGE ARTU RRERA MELASQUEZ

Director Agministrativo Fi anciero
PROYECTÓ: .

John Alexander Rodríguez Guevara/profesional universitario/prestaciones sociales
GESTIÓN DOCUMENTAL:
Original Docente. Historia laboral del docente.

NOMBRE DEL ARCHIVO SISTEMATIZADO:
C:escritorio/A.Profesional/derechosdepeticion/2019

Tel. (57-1) 730 55 80- Carrera 7 N* 14-62 - Soacha - Cundinamarca - Código Postal 250051
seceducaciónfsoacha-cundinamarca.gov.co - psacadministrativafMsoachaeducativa.educoTENSION



Senicios Postales
Necionales S.A,
NT 900.062917-9
DGD3G%AS5
Unea Nat 01 6000 111 210

Nombre Razón Sootal e
ALCALDIA MUNICIPIO DE SOACHA
CUINDINAMAF¿CA - MUNICIPIO DE

Ss

Dirección:Carrera 7 N 14 - 72

Cludad:SOACHA

Departamento: CUNDINAMARCA

Código Postal:250051240

Envio:YG232301603C0

NATARIO
Nombre! Razón Soolal:
JOSE HERNAN AGUILAR

Dirocolón:CL 55 Á 13 16

Ciudad:BOGOTA D.C.

Departamento: BOGOTA D.C.

Código Postal:
Fecha Pre-Admisión:
28/06/2019 04:48:57

Min Trensporte Lic de carpa 000200 del 20/05/204
Mo Res Mesajerta Express 001967 del 09/09/201

E rn

4 IA SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 5 NJ Ú; POSTEXPRESS +

Aca UAC.CENTRO EA e09/2019
MNAe YG232301603C0

Nombre/ Razón Social: ALCALDIA MUNICIPIO DE SOACHA CUINDINAMARCA - MUNICIPIO DE
SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA

Dirección:Carrera 7 N 14 - 72 NIT/C.C/T.1:800094755 ¡c1[02 Cerrado
N1]N2! No contactado

11:11672
— Oo,il Referencia: Teléfono: Código Postal:250051240

EA Fallecido
— ¡/0) Cludad:SOACHA Depto: CUNDINAMARCA Código Operativo:1111672 [NR] No reclamado ES Apartado Clausurado ,El di

[FM] Fuerza Mayor

Nombre/ Razón Social: JOSE HERNAN AGUILAR | JDirección errada

== Dirección:CL 55 A13 16
7

Firma nombre y/o sello de quien recibe: OO Tel: Código Postal: Código Ya== Cludad:BOGOTA D.C. Depto:BOGOTA D.C. Operativo:1111000
, E <

€ > 7 JUL 289 Hora: SÍ O |
MM Peso Fisico(grs):200 Dice Contener : Fecha de entrega: ddimmiacas Zo a) NY] Peso Votumétrico(grs):0

pass uj (Y
J

[A] Peso Facturado(grs):200
* Y G E (a $5 pex us 6 Chacón D O E2 'grs):200 (1,4 . .

E Vator Declarado:$0 p Js Z.> : 7
:

EGO Vator Flete:52.600 Observaciones del cfiente : Cesti : ¡TT— Costo de manejo:$0 ter] deimmiaaas ddimntaasa E is
ñ B j Vator Total$2.800 3 O

21111009YG23230sur/mkTea120/02 ReErEto47E esuart doenla pagina web 4-72 vetard sus datos personales para probar la entrega del ento. Para ejercer elgún reclamo: servcioalclente 4-72 com.co Pere consular la Poltica de tratamiento: www -72.com.co

E A o a ON - eeeMN
“4% líos

> HE] de Dervuconepo Lerabre pr
No Eros eA—

CE79367.444-!
he lera- (55 poaE

Desuonecilo Trenfebusaco :

Fi Rec.

Pan



Correo derAlcaldia Municipal de Soacha - RESPUESTA D.P. SAC... https://mail:google.com/mail/u/0?ik=f8ae7149c58.view=ptéisearc...

416

freSOACHA»y Ruth Mary Salazar Salazar <rsalazarQalcaldiasoacha.gov.co>

a

Jurtos Formando Ciudad (a
RESPUESTA D.P. SAC 6398

1 mensaje

Ruth Mary Salazar Salazar <rsalazarQalcaldiasoacha.gov.co> 13 de agosto de 2019, 10:07

Para: profejhazQO)hotmail.com

Licenciado
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Cordial saludo. Adjunto por este medio el PDF del oficio por medio del cual se dió respuesta a su solicitud

- Aclaratoria resolución 1249 del 29 de marzo de 2010, teniendo en cuenta que el mismo fuera devuelto por la
entidad encargada de llevar la correspondencia con la novedad que no existe la dirección.

Por favor acusar el recibido de este correo de manera inmediata.

Atentamente,

Prestaciones Sociales
S.Educación y Cultura de Soacha

Ruth Mary Salazar S.
Secretario
Teléfono 7305580 Ext. 1016

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del

destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha

recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la utilización, copia,

reimpresión y/o reenvio del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of

their addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If you have

received this message by error, mistake or omission, please be advised that the use, copy, printing or

resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediate,

and proceed to erase the original message and all of its attachments. Thank you.

»

RTA. D.P. SAC 6398.pdf3 557K



DIAGNOSTICO : M545 - LUMBAGO NO ESPECIFICADO

CONTINGENCIA : ENFERMEDAD GENERAL

MEDICO TRATANTE / REGISTRO MEDICO / E OAEOS UÑA

F : 1 : 5ECHA REGISTRO 04/09/2019 11:35 BNSNBRAL
USUARIO REGISTRO:—Miguel Bermudez

ENTIDAD MEDICO CONTRATISTA FORMATO
CERTIFICADO DE INCAPACIDADESe” e a

3% o y DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DE MAGISTERIO

xv, y :

e, EAa LA .e HACE CONSTAR QUE 137562

DEPARTAMENTO : Cundinamarca CIUDAD/ MUNICIPIO : SOACHA

SEÑOR (4) : JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE SEXO: Masculino EDAD: 59 A-11 M-
270

IDENTIFICADO (A) CON: —C.C NUMERO: 19396281

PLANTEL EDUCATIVO : INSTITUCION EDUCATIVA BUENOS
AIRES a

AREA / ESPECIALIDAD:—CIENCIAS SOCIALES JORNADA : MAÑANA | | ado

DIAS DE INCAPACIDAD: dos 2 DIAS =
PRORROGA : Si: NO: X

Loi]
,. ¿| o, DESDE: 4 9 201
“ot, |

, ,

1 | PERIODO COMPRENDIDO : DD MM YY
HASTA : 5 9 201

DD MM YY YY



República de Colombia EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL
s

EA » ne . ¿ . .EA Ministerio de Educación Nacional PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

Uibertod y Orden .

1. IDENTIFICACIÓN
A. EVALUADO

Tipo de Nombres y
Identificación

C.C. [No.|19396281 Apellidos
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Establecimiento Codigo
Educativo

¡E BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL DANE
125754002554 Zona|Urbana

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y
Entidad Territoria Municipio

Certificada
CULTURA DEL MUNICIPIO DE Localidad Soacha (Cun) Cargo|Docente

SOACHA

.

B. EVALUADOR

Tipo de Nombresy a

Identificación
C.C.|No.|79734822 Apellidos

JULIO CESAR IBAÑEZ ANTOLINEZ

. , . a
11. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS .

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año 2019
Fecha 07/01/2019 Fecha 01/12/2019

$ días licencias 0
escolar Inicio Final incapacidades .

$ TOTAL DÍAS VALORADOS 325

.
A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)

Área de :
VALORACIÓN

estión Competencia Contribución Individual Puntaje] Prom.|Pond.

Elaboración de planchas en cartulina, para |

realización de un friso; compendiando, logros
indicadores y desempeños, según la asignatura y

Dominio curricular
los grados correspondientes 86

Acompañamiento a los educandos, en su procesa
académico y convivencial, teniendo en cuenta tos

distintos ritmos de trabajo de cada niño

Planeación y organización académica- 84

Gestión" - -

Académica :

Se tendrá en cuenta las guías talleres, el trabaja 86.50 34.60

40% cooperativo, evaluaciones escritas y verbales
también el cuaderno, y el comportamiento en clase

Evaluación del aprendizaje 92

. Utilizar diferentes estrategias didácticas en |

dinámica de los procesos educativos de |

enseñanza y aprendizaje, tales como: Mapas
Mapas Geográficos Conceptuales,frisos, Talleres

Pedagógica y didáctica vídeos 84

Humano- (10373,1.1) - Evaluacion Docentesy Directivos Docentes Protocolo lll Página 1 de3



Los dotados por la institución: sala de pr
audiovisuales, libros texto; y los elaborados por e
profesor y los estudiantesUso de recursos 93

Gestión
—Administrativa Los procesos se evaluarán de manera consecutiva 94.00 9.4010 % tanto individual, como grupalmente; teniendo en

,cuenta la evaluación de formativa, con recursos
escritos, orales y físicos como el cuaderno yY

Seguimiento de procesos trabajos realizados. 95

Mantener una comunicación permanente entre el

docente, las directivas, padres y estudiantes
mediante citaciones, informes académicos
reuniones con padres, comisiones de evaluación

Comunicación institucional buscando siempre el beneficio de los educandos.
90

Gestion
Comunitaria

91.50 18.3020% Dadas las condiciones personales del docent
respecto a la interacción, esta se realizará con
todos los entes educativos de la institución po:

medio de reuniones cuando fuera necesario.Interacción con la comunidad y el entorno 93

70%
. o 62.30A _B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES(30%)

-Competenci VALORACIÓNa ompetencia Puntaje] Prom.|Pond.
Comunicación y relaciones interpersonales 93

Trabajo en equipo 92
|

9267|27.80

Negociación y mediación
93

Z
-

- C. RESULTADO TOTAL (100%) FINAL
CALIFICACIÓN TOTAL = PONDERACIÓN PROMEDIOS 90.107 [__ VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO |. NosatisFactorio | | SATISFACTORIO | | SOBRESALIENTE—|x]

Humano- (10373,1.1) - Evaluacion Docentesy Directivos Docentes Protocolo III Página 2 de3



tl. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL_DOCENTE

90 7
|

|

80 7
]

707
|

60 7 l

50 7

40 7
í

30?
20]

10? |

0 o TD m € Mm o 5 UD o 3 z
3 3 5 3 8 S 3 $ 3 E $
2 $ 5 2 3 5 5 Q 5 > 2.

3 2. 2. 2 5 $ E 8 E o 3
2 S S 2 2 2. 5 8 2 > S
E 3 5 4 $ 5 8 5 g ¿ <

2 5 3 e | a : 2 Ds 4 2

2 a a] = a 2 .
Q

8 a $ S. $ 2 2.

P 3 E E 7 3
o = :

_ IV. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Enla fecha 1-12 -20 1q se le notifica a AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN el resultado total de la Evaluación Anual de

Desempeño de Docentesy Directivos Docentes correspondiente al año escolar 2019. Sele entrega copia de! resultado y se le hace saber

[que ante el mismo proceden los recursos de reposición y apelación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta notificación, en

tos términos que estableceel artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.

Nombre completo del docente evaluado:
- Nombre completo del evaluador:

:

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN
: IBAÑEZ ANTOLINEZ JULIO CESAR

Firma y número de documento del docente evaluado: Firma y número de documento del evaluador:

[FER 1339 (21, 8Th_, Tagan RT AG ZYOATL
Ciudad y techa: JOA 4 AU ClCiembre_ 2019 Hs

V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento, Estrategias y acciones específicas de mejoramiento.

priorizadas con baseen tos puntajes finales. Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores

Nombre completo del evaluador:
IBAÑEZ ANTOLINEZ JULIO CESAR

Nombre completo del docente evaluado:
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

, Firma y número de documento del docente evaluado:

> PERE IT 24187
Ciudad y fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal
y Profesional:

Firma y número de gocumento dejjeyaluador:po, FE4.321
Soacha WA 1 - -1o l q

Página 3 de3
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“REY Kepubiica de Cotompia EVALUALIVIN ANNUAL HE DEDEWVPENY LADUIAL

G
7 Ministerio de Educación Nacional PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES a

Uibertod y Ondas

!. IDENTIFICACIÓN
A, EVALUADO

Tipo de Nombres y |

Identificación
C.C.|No.|19396281 Apellidos

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Establecimiento|£ Suenos AIRES - SEDE PRINCIPAL
Codigo|125754002554 Zona|Urbana

Educativo
DANE

Entidad Territorial
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y Municipio

- CULTURA DEL MUNICIPIO DE Ap Soacha (Cun) Cargo| Docente
Certificada Localidad

SOACHA
B. EVALUADOR

Tipo de Nombres y

identificación
C.C.|No.|52020839 Apellidos

ADRIANA LAMY CARDENAS

1I. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año 2020 Fechal 06/01/2020 Fechal

—o6r12/2020 + días licencias|y
escolar Inicio Final incapacidades

$ TOTAL DÍAS VALORADOS 331

A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)
Área de . a o VALORACIÓN

gestión
Competencia Contribución Individual Puntaje] Prom.|Pond.

Diseñar talleres, basados en el aprendizaj
Dominio curricular significativo, teniendo en cuenta los pre conceptos 90

generando nuevos conceptos en los estudiantes

Planear y ejecutar las actividades a desarrollar

Planeación y organización académica según el plan de área de ciencias sociales par. 90

o

cada periodo y grado
Gestión - - - -

Académica Realizar acióne a lo poo: tales 90.00 31.50

35 % Evaluación del aprendizaje como: pa icipación en clase. istencia. Trabajos 90
realizados. Comportamiento

Propiciar actividades didácticas, que permitan a tos!

: cars: educandos ta aplicación de procesos de enseñanza
Pedagógica y didáctica y aprendizaje; teniendo en cuenta los conceptos;

90

constructivistas y el aprendizaje significativo

Utilizar los medios audio visuales y didácticos; dada
la situación de salud actual, incrementando el us

Uso de recursos de wassapp. 90

.

Elaboración de guías didácticas y pedagógicas.
Gestión

Administrativa
90.00 13.50

145%
Integrar tas distintas comisiones, conformadas por]

el campo socio humanístico, como también lasl

Seguimiento de procesos reuniones del colegio 90

Generar y mantener una buena comunicación con

Comunicación institucional los distintos estamentos educativos; cumpliendo los 90

.

protocolos establecidos por la institución

Gestion
Comunitaria . involucrar a padres de familia o acudientes, par 90.00 18.00

20 %
que acompañen a los educandos en el desarroll

Interacción con la comunidad y el entomo de actividades académicas y convivenciale 90

propuestas por el colegio de manera virtual, con |

utilización de wasap para beneficio escolar.

70%
63.00

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%)

c tenci
VALORACIÓN

ompetencia Puntaje] Prom.|Pond.

Comunicación y relaciones interpersonales
92

Trabajo en equipo
92 92.00 27.60

Negociación y mediación
92
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1V.CONSTANCIAVENOTIFICACION

C. RESULTADO TOTAL (100%) FINAL
CALIFICACIÓN TOTAL = PONDERACIÓN PROMEDIOS 90.60

VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO | NO SATISFACTORIO | | SATISFACTORIO | SOBRESALIENTE | *
lll. PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE

90 7

UN - DO
80 y

7O 7

60 7 |

1

50 7

407

30 7

20: |

107

ol o |

|o y m € Mm o 5 D o A Zz2 5 á $ S g o a 2 3 32 2 E a E Z E 3 2 g 93 8 3 o 3 2 8 y 3. $ a2 a > 8 Ss $ e 2. 8 o 2.€ 3 3 a 2 ó 3 8 2 3 O.d 5 É ¿ a $ 8 < 5 2 -e 2 a S e 2 3 a Z E, 52 3 3 . 2 2 5 5 3 8 32 E o = o a w aIN 3 % £ = o 2

En la fecha De y /20v0
Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año escolar 2020. Se le entregque ante el mismo proceden los recursos de reposición y apelación, dentro de los diez (10) díaslos términos que establece el artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia conel Código Contencioso Administrativo.

se le notifica a AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN el resultado total de la Evaluación Anual de
a copia del resultado y se le hace sabe

hábiles siguientes a esta notificación, en

Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN LAMY CARDENAS ADRIANA
Firma y número de documento del docente evaluado: Firma y número de documento del evaluador:

a >

|CA Ad 6> "52020839
Ciudady fecha: Sour, Dias Y) 2010

Y. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento,
priorizadas con base en los puntajes finales.

Estrategias y acciones específicas de mejoramiento.
Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores

Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN LAMY CARDENAS ADRIANA
Firma y número de documento del docente evaluado: Firma y número de documento del evaluador:

lo¡PE |

52020839

Profesional:
Ciudady fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Soacha (Cun)-
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A|S0A2021ER083678 ANE: FOL:

FC; 2021-04-07 FV: 2021-85-85 apor
ASU: PENSION A LOS 55 AÑOS DE

DEP: PRESTACIONES SOCIALES |OrzQUnEnO 1930
Honestidad y Eficiencia

Señores
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACION DE

SOACHA
La Ciudad

REFERENCIA: PENSION A LOS 55 AÑOS DE EDAD. APLICACIÓN LEY 812
DE 2003. TIEMPOS PUBLICOS CON TIEMPO DOCENTE

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, mayor y vecina de Bogotá, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1'020.757.608 expedida en la ciudad de
Bogotá, acreditado con la T.P No. 289.231 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en la calidad de apoderada judicial del docente JOSE
HERNAN AGUILAR SALAZAR, de conformidad con el poder conferido que adjunto,
de la manera más respetuosa presentó derecho de petición consagrado en el
artículó 23 de la Constitución Política y el artículo 13 y siguientes del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
como reclamación administrativa, presentando las siguientes:

PETICIONES

1. El reconocimiento y pago de una pensión de Jubilación, equivalente
al 752 de los salarios y las primas recibidas, anteriores al
cumplimiento del status jurídico de pensionado (a), es decir a partir

e del 08 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

2. El reconocimiento por parte de LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA, de los reajustes de la Ley para
cada año como lo ordena la Constitución Política de Colombia y la
ley sobre el monto inicial de la pensión reconocida.

3. El reconocimiento por parte de LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA, del respectivo pago de las mesadas
atrasadas, desde el momento de la consolidación del derecho hasta
la inclusión en la nómina del pensionado. Que el pago del incremento

O decretado se siga realizado en las mesadas futuras como reparación
” integral del daño.

4. Ordenar a LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -SECRETARIA DE EDUCACION DE

SOACHA el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una
de las diferencias en las mesadas pensionales decretadas, por
tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base la variación
del índice de precios al consumidor.

ARMENIA: CARRERA NINO, 1568-35, 1817497616149 777-CEL. 2176412381, ARKENIA -QUIECÍO, APARTADÓ: CARRIZO DO KD,96-95, (6 APARTAGENTRO DF 2217HL 6261039. QHL.910 4299057, APARTADÓ ANTEDOUIA. BARRANQUILLA:

CARRIRA 958 KO. EE. 19 SEDE CIC SMEICATO OCLOUCADORES AUEA, TIL 3177928.CEL 2104551625. BATIRANDLILLA - ATLANTICO. CARTAGENA: 04146 DE CUÁRTILDA BUD, Lala OT IDUCADOR NO. 26-32, TEL 684 0786 -654 0781.

DANIAGINA -BOLIYAR CARTAGO: DALLEZO NO.4-5700, SANTA ARAPUZA LOCAL TIZ YEL.214E 5102. LARTAD VALE CÚCUTA: AV.GKO, 12 -GOLGINTEO, 111,5U32039-512.2015 CUCUTA NORTEUESANIANTIA, MEDELUÚN-GARRIRA

BONO. 50.16244 PAADLED CUARBA COLOCA! 102. PX 444 5280 CE: 210:1190683, MEOSIÍN-ANTIDOLIA MONTERÍA: CARSERA 480 26-15 (ESQUINAMOCALA PRIMER PISO. TEL 3128310474 MONTERÍA CORDOBA PEREIRA: GAME

1380.5.6. 98. 10.339 2366-CIL 3176411271. HRERA «RISARALDA SANTA MARTA: CALLEZ2HD,4-20£0,DALONALOCMES TUo: 403757010, SANTATARTA. MAQDALINA SINCELENO- CALLE 22 KO. 19 -IOLOCA! IOLCENTEO. 0

215 725 6992, SINOHEIO SUCRE VALLEDUPAR: CMLETENO. 11.37, BARRIO LOPERENA, CEL 300 4134204 VALLEDUPAR - CESAR QUIEDÓ: CARRERA £ KO. 20 - 81, BARRIO ALAJACDA REVES 100A1 2, TEL 570 8226-32 8352430. QUIBDO-

CHOCO, BOGOTÁCCAUE SS Ma, $478 PSU O BARRIO LA ESMERALDA SEDE ECUALAR: 30736305 51. CARRIRA SAXO, 2154-26 BARRIO LA AMÉRICA CIO! 2 CCULAR-30 3020581, EOGOTÁ CUNCIRMIAREA. NEVA: CALLE Mo. 6 -G7LOCAL

105-106 ELIFICIO CAJA AGRACIA, COLLAR IN 506 9275-2065716 04110:8715488. NOVA HUA,
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FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN

1. Mi representado laboró así:

FECHA DE LA PRESTACIÓN TIEMPO DEENTIDAD
SERVICIOSDESDE HASTA

SECRETARIA DE
EDUCACION

BOGOTA
(AUXILIAR DE
SERVICIOS-
TEMPORAL)

SECRETARIA DE
EDUCACION DE

BOGOTA
(AUXILIAR DE
SERVICIOS-
PROPIEDAD)
MAGISTERIO

(SECRETARIA DE
EDUCACION DE

BOGOTA)
MAGISTERIO

(SECRETARIA DE
EDUCACION DE

SOACHA)

04/01/1992 19/12/1992 45,625

15/02/1993 05/10/2001 452,215

27/02/2004 31/07/2009 282,63

31/07/2009 HASTA LA FECHA 608,74

TOTAL 1,389,21
2. Cumplió los 55 años de edad el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

3. El artículo 1% inciso 2% de la Ley 33 de 1985, contempló:
“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos odiscontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) añós tendráderecho a que por la respectiva Caja de Previsión Social se le pague una
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco porciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportesdurante el último año de servicio.
El derecho a gozar de la pensión a los cincuenta (50) años de edad, en
aplicación de la excepción consagrada en el artículo 1” de la Ley 33 de
1985, a pesar de ser posterior y tener que haber demostrado su especialidad
para el sujeto que pretenda derivar su beneficio, posteriormente fueratificada en el numeral 1% inciso segundo del artículo 15 de la Ley 91 de
1989, cuyo mandato reza:
“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente Nacional ynacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1” de enero de 1990
será regido por las siguientes disposiciones.
“Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de
1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán porlas normas vigentes aplicables a los servidores públicos del orden nacional,Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan en el
futuro, con las excepciones consagradas en la ley” (Subraya fuera de texto).

ARMBUIA: CARRESA 10 HO. 1058-35 1EL:7407678 ESTI .COL 517 0412001 AQISCRIA CUUNEDÍO, APANTADÓ: CARITAS 09 10,0S-35, OS APARTADIVTRO OE-ZDITEL E281099- CUL 318 420387. APARTADÓ ARTIOOUIA. BARRANQUILLA:
GARRIGA 308 N0.56 38 SEDLDEZ SINTIDATO DE EDUCADORES ASIA. TEL 9177928-D01, 230.459 1825, RERRANDUTLA- ATLANTICO, CARTAGENA: CALLE DEL CUARFE DEL 010, DASA DULEDUCADOR NO.06 -92,TEL 664 0196. $64 2081,
CARTAGENA DOLIVAR CARTACO: CASTLE! NO8-STEL.SANTAARARLAZA LODAL EZ, TEL, 214 0101-2149107 CARTAD-NAU L CUCUTACAV.S RD, 12-C0CUNTRO, 111 6332039-572 7570, CUCUTA. HOBILOESARTAROOR MEDELLÍN: CAZEERA
SONO 38.034. PRLACLEO, GUARDA SOLLOCA103, 81445 5200 CUL: 710379 0603. MEOELLN ANTIOQUIA MONTERÍA: CARRERA NO. 26.15 ESTUINATLOCAL 4 PRIMER AGO. TEL 920310474 MONTERÍA CORDOBA, PERURA: SALE
13X0.8-6-36.10. 9392308. 021.317 04271 PRORA-RISARAL DA SANTA MARTA: CAJ1£22N0,4-20 ED OAASIMCOCALES TA Y po. 3012352018 SANTAMARTA. MAGDALONA SINCELEJO: CALLEZ2XO,18-10LODAL1O1,CENTRO. CIJ.
348 126 8592, SNCHLLO SUCRE VALLEDUPAR: CALLEIS KO. 11. 37, ARRIO LOPERINAA. CEL. 809 413 4203 VALLEDUPAR . DISAR. QUIEBO: CARRERA £ RO. 28 - El, RARRIO ALAYIDA REVES UOLAL 2 TEL E/0 226-327 885 2430, QBDó.
CHOCÓ BOGOTA: DALEA

A
Na SAJEPIO 28ARRIO LA ESMERALDA SENTICOLULAR: 3173830581. CARRERA SIA NO.254 -26 BARRIGA AMÉRICA SEDE 2 CELULAR: 3773830581 BOGOTÁ. CUNDINAMARCA NEVA:CA11E7N0.5-GTLOCAL

305-100 ENPCIOCAJA ABRACIA COLUIAR 11780692 75-217€0710 045110815498, NEIVA -MÚTLA.
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4. ARTICULO 81 DE LA LEY 812 DE 2003.

Posteriormente el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, estableció:

“(.) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo
oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.”

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima
media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos
previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57
años para hombres y mujeres.” (subrayado fuera de texto)

En este sentido, los docentes vinculados con anterioridad al año
2003, se le aplican las normas anteriores a la expedición de la Ley
812, es decir la Ley 33 de 1985 como servidores públicos regulares,
o si se trataba de docentes que tenían aportes al sector privado la0 ley 71 de 1988 para la pensión por aportes
En este orden de ideas, dicho de otra forma, es de precisar que
los servidores públicos docentes vinculados hasta el 31 de
diciembre de 1989, el reconocimiento se efectuará de conformidad
con el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad
territorial, de conformidad con las normas vigentes.

Las disposiciones legales comentadas, permiten concluir que el régimen
pensional de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio se determina partiendo de la fecha de vinculación
de cada docente al servicio educativo estatal, asi:

a) Si la vinculación es anterior al 27 de junio del 2003, fecha de entrada
en vigencia de la Ley 812 del 2003, su régimen pensional corresponde al
establecido en la Ley 91 de 1989 y las demás normas vigentes a la fecha
en mención, sin olvidar las diferencias provenientes de la condición de
nacional, nacionalizado O territorial, predicable del docente en

0 particular;
b) Si el ingreso al servicio ocurrió a partir del 27 de junio del 2003,
el régimen pensional es el de prima media con prestación definida, regulado
por la Ley 100 de 1993 con las modificaciones introducidas por la Ley 797

del 2003, pero teniendo en cuenta que la edad se unifica para hombres y
mujeres, en 57 años.

En ambas situaciones se trata de un régimen exceptuado por el legislador
expresamente cuando ha creado e introducido modificaciones al régimen
pensional general. Del mismo modo lo trata el Acto Legislativo No. 01 del
2005, como se explica a continuación.

1.2. El régimen de los docentes a partir de la reforma constitucional
contenida en el Acto Legislativo No. 01 del 2005:

El parágrafo transitorio primero del artículo lo del Acto Legislativo
No. 01 del 2005, se ocupa expresamente de los docentes vinculados al
servicio público educativo oficial, en los siguientes términos:

“Parágrafo transitorio lo. El régimen pensional de los docentes nacionales,
nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo

ARMENIA: CARRERA 10 6D. 1541-35. 101:749 7678 GU TTTI-CEL 97 B4IZÓG). ARMESIA-QUIEDIO. APARTADÓ: CARSEGAO9 0,58 -25. (0.0 AYARTACENTAO 04.22 TEL 0281032. 001, 310420:3857. APABTACÓ ANTIOQUIA. BARRANQUILLA:

CARRERA 398 KO, 65. 39 SEDE DEE SINDICATO DE EDUCADORES ADEA. VEL 3177024-CUL 3104581525, BARRANQUILLA - ATLANTICO. CARTAGENA: CMLEBE. CUARTEL DUFJO, CASA DEL EDUCADOR N0.36-22 101 564 8195-564 8787.

CARTAGENA BOLIVAR. CARTAGI-UALLDAO NO4-5706.SANTA ARAPLAZA LOCKL.TIZ, 16L.214:410]-2244202, GARTAD VALE CÚCUTA:AY.G NO, 12-GOCENTEO YE, $583203%.572767%, CUCUTA -MORIEBE SANTANDER. MEDEMÚN: CARRERA

50NO, 78-103 4Y SALACEED: GUARDASOLIODALIOS PRX 448 5280 CU: 21027 8003. MEDELÍM-ANTIOOLÍA MONTERÍA: CARTERA SES 26-35 (ESCUINAD LOCAL A PRIMER PISO. TEL 312 63/0474 MONETRIA CORDURA. PEREIRA: CALA

1380.8-0.38 101. 3332308-C1L 357 6411277. PEREIRA RISARALDA SANTAMARTA: CALLEZ2N0.4-701D, GALAXIALOCA! OS 1M Y 115.00 - 3013352010, SANTAMARTA. MAGDALOSA, SINCELEJO:CALLE2280, 18 -10LOCAL IO, CINIRO CEL.

215 706 £992, SINCALEJO SUCRE VALLEDUPAR: CALLETS HO. 11-31, BARRIO LOPEREYA CEL 300 4134204 VALLEDUPAR CESAS. QUIBDÓ: CARRERA 6 NO. 26-81, HARKIO ALAMEDA ETVES 1O041.2, TEL 6708228 322 595 2430, QUIBDO -

CHOCÓ, BOGOTÁ: CALLE Ad Ha. SATBPISO IRARRIO LA ESMENALDA SEDFECALULAR 51726305 81 - CARRERA 214 80.254 26 JARRIOLA AMERICA SEDE 2DELILAR: 30.382 0581 ROGUÍÁ. CUNDINAMARCA, NEVA: CALLE Nc.6-07LO24E

105-106 COIFICIOCAJA AGRACIA, CULULAR 317 00692 73-31765710.04010:87154 99, MENA BULA, .
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oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legalesvigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003,
y lo preceptuado en el artículo 81 de ésta. Los docentes que se hayanvinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendránlos derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General
de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”

De la norma transcrita se desprende que se conservan los dos regímenes
pensionales de los docentes de que trata el artículo 81 de la Ley 812
del 2003, de suerte que los docentes que ingresaron al servicio a
partir de su vigencia tienen el régimen de prima media de la Ley 100
de 1993, pero con la edad de 57 años para hombres y mujeres; y quienes
se vincularon antes se rigen por la ley 91 de 1989 en materia
pensional.
Estos dos regímenes se conservan para quienes adquieran el derecho a la
pensión hasta el 31 de julio del 2010, en virtud de los efectos del Acto
Legislativo No. 01 del 2005.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es de precisar que los docentes
cuya vinculación al servicio educativo estatal haya sido anterior al mismo
27 de junio del 2003, se pensionarán con los requisitos y condicionesestablecidos en la Ley 91 de 1989 y demás normas legales vigentes en esamisma fecha”.

Siguiendo los lineamientos jurisprudenciales del Honorable Consejo de
Estado, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA -
SUBSECCION "A", consejero ponente: JAIME MORENO GARCIA, con radicado No.
68001-23-15-000-1999-00977-01 (5325-05), en cuanto al reconocimiento de

la pensión gracia, se tiene que al docente, no se le exige que para lafecha 31 de Diciembre de 1980, hubiera tenido vínculo laboral vigente
para acceder a la pensión gracia, sino que a los educadores territoriales
o _nacionalizados se tiene en cuenta el tiempo laborado con anterioridadal 31 de diciembre de 1980, tampoco se le puede desconocer la experienciadocente laborada antes de mencionada fecha. Esta premisa ha sido una
CONSTANTE FRENTE A LOS RECONOCIMIENTOS y lo han delimitado así:

“En cuanto a la presunta pérdida de continuidad del docente, basta anotar
que el Consejo de Estado ha sostenido que la expresión “(...) docentes
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980”, contenida en el artículo 15
numeral 2* literal a) de la Ley 91/89, no exige que en esa fecha la
docente deba tener un vínculo laboral vigente, sino que con anterioridad
haya estado vinculada, es decir, tiene derecho a la pensión de jubilación
gracia, cuando cumplan los requisitos de ley. En ese sentido, se recuerda,
entre otras, la sentencia de 20 de septiembre de 2001 de la Sección 2* de
esta Corporación dictada en el proceso No. 00095-01 del M. P. Alejandro
Ordóñez Maldonado. Esta Corporación ha sostenido que de conformidad con
lo previsto en el artículo 15 de la Ley 91/89, la pensión gracia dejó de
ser un derecho para aquellos educadores territoriales o nacionalizados,
que POR PRIMERA VEZ se hayan vinculado a la administración a partir del
19 de enero de 1981; pero aquellos educadores territoriales o
nacionalizados que hubiesen tenido una experiencia docente apta paraacceder a la pensión gracia, laborada con anterioridad a la precitada
fecha, no se le puede desconocer, y en consecuencia, si a 31 de diciembre
de 1980 no se encontraba vinculado como docente al servicio de la
administración, pero tenía una experiencia anterior, se le puede adicionar
al prestado con anterioridad a 1981.” (subrayado fuera de texto)

De esta manera es claro que mi poderdante en aplicación a la ley y la
jurisprudencia es titular de derechos pensionales bajo el régimen de la
ley 91 de 1989, pues prestó servicios docentes con anterioridad a la
entrada en vigencia de la ley 812 de 2003.

ARMENUC CARRERA (2 KO, 15N-35. 150:1491656 -M97779 GEL 307 DÍLZGO) ARUCDIS -QUINDÍO, APARTADÓ: CARRERA 09N0.05.35, 0:OAFARTACINTRO OE.ZZ1TEL 020 1039.CHL SID 420 ABEL APARIAGÓ ASTIGOVIA. BARRANOUILA:
SARRIRA 368 HO. ES - 39 SEDEDEL SINDICATO DEFDACADORES AULA, TEL 2177928.CEL 310 4581695, BANRANQUILLA - ATLANTICO. CARTAGENA: CALLE DEL CUARTEL DEE PIO, BASA DER EDUCADOR KO. 16 32, TEL 664 0195-6094 ADARTAGINA -EXUVAR CARTAGO: CÁLLOS ROL 8 70€ SANTA ARA PUTA LOCAL OL TELA 5101-24 6102 CARTAD NAL ECUCUTACAF.SIO, 12-GOQUNTRO, TEL 5932039.07%:2878, CUDUTA HOREENESANTANDER, MEDELLÍN: CARRERA

SONO. 38-103 4V PALACE EN GUARDA SOLLODALIOG_PEXA4£ 5200 -C11: 2193123683, MENCILA -ANTIOQUIA MONTERÍA: CARRERA 4:80, 26.15 (ESQUIKAJLOCAL 4 PRIMER MSO. TEL 3129210074 MOXTERÍA-CORDODA PEREIRA: CAU
190,0-6-28 101.999 2068-CIL 917541127. PIRCRA RISARALDA SANTAMARTA:CALLE22X0.4 2000, CALAIIALODAJES TIA Y HIS.CEL 9019352018. SANTAMARTA HACDALONA. SINCELEJO: DALLEOF ROS SOLOCALIOLCONTRO O

310 1266902. INCHES. SUCRE VALLEDUPAR: CMLEIS ROL- 3, BARRIO LUPERENA, CE. 300 413 4204 VALLEDUPAR - CESAR. QUIBEÓ: CARRERA 0 50.26.91 RARRIO ALAJUDA REVES LOCAL 2, 10, 8708728-322 538 2430. QUISDO.
DHOGÓ. BOGOTA:CALLEAS Na 5670 PISO SEARSIOLA ESMERALDA SIDELCELULAR: 30 2030581 - CARPEMA QUA NO_254-26 BARRIO LA AMERICA SIDE 2 CELJLAR: 31 3830581, EOCOTÁ. CUNDIRAMAREA. NEVA-GALLET No. 6. OTUEDAL
105 JOCTEFICIO CAOS AOPACIA COULAR 30760002830 65710 04 FUD-00156 99, NEVA -AUIA,
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Honestidad y Eficiencia sitio web
Visite nuestro

ANEXOS

Formato de solicitud de pensión. (en 1 folio)
Poder para actuar (en 1 folio)
Registro Civil de Nacimiento (en 2 folios)

4. Certificado de tiempo de servicio en 1992 como Auxiliar de servicios
generales temporal, emitido por Secretaría de Educación de Bogotá (en 1

folio)
5. Certificado de tiempo de servicio en 1993 como Auxiliar de servicios
generales nombrado en propiedad, emitido por Secretaría de Educación de
Bogotá (en 1 folio)
6. Acto de posesión y nombramiento como Auxiliar de servicios generales,
emitido por Secretaría de Educación de Bogotá (en 13 folios)
7. Certificado de historia laboral como docente emitido por Secretaría
de Educación de Bogotá (en 2 folios)
8. Acto de posesión y nombramiento como Docente, emitido por Secretaría
de Educación de Bogotá (en 8 folios)
9. Certificado de tiempo de servicio como docente emitido por Secretaría
de Educación y Cultura de Soacha (en 1 folio)
10.Certificado de historia laboral como docente emitido por Secretaría

UN

HH

0 de Educación y Cultura de Soacha (en 4 folios)
11.Acto de nombramiento como Docente en propiedad, emitido por
Secretaría de Educación de y Cultura de Soacha (en 3 folios)
12.Certificado de salarios emitido por Secretaría de Educación y Cultura
de Soacha (en 3 folios)
13.Cedula de ciudadanía (en 1 folio)
14.Cedula y tarjeta profesional de la apoderada. (en 2 folios)
15.Certificado de COLPENSIONES, UGPP, FONCEP Y GOBERNACIÓN de no pago
de pensión. (en 4 folios)
16.Manifestación expresa que no devenga pensión de ninguna entidad (en

1 folio)

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en mi oficina
de abogado ubicada en la CARRERA 31* No. 25*%- 26 en la ciudad de Bogotá,
Barrio Gran América.

0 Atentamente,

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
C.C. No. 1'020.757.608 DE BOGOTA

T.P. No. 289.231 del C.S. de la Judicatura.

ARMENIA: CARRERA 13:00, 154 -25.TEL:749 7076 -497771-CE. 305417001 ARMEA -QUINEÍO, APARTADO: GÁRAIUA 099,85 -35, 0.€ APARTACENTRO 08.2211EL 828:1003.00l, 110429.3557, APARTADÓ ANTICOUIA, BARRANQUILLA:

CARRERA 308 HO. 66 . 90 SEDE DEL SINDICATO DE ESUCADORES ADIA, TEL 3177828-CFL. 310 4258 1525, BARRANOSILA - ATLANTICO, CARTAGENA: CALLE 011 CUARTEL DIA 0118, CASA DI EDUCADOR NO. 36. 32. TEL 564 0165 -564 0785,

CARTAGENA -DOLIVAR, CARTAGD:CALLETO NO.4-570.0, SANTA AMA PLAZA LOCAL 112, 101.2H ob A0Z.CARIAD VALUE CUCUTA-AV.GN0, 52-GOCINTRO, TEL. 503:2098-572.2676, CÚCUTA. NORILDESANTAMOER MED CARRERA

50NO.50-J03 AY PALADLED CUARDASOLLOCALIOS. FUN 444:0280-C01:310370 0882. MEDELUN- AIRTIOGUIA MONTERÍA: CÁRGIRA 6 KO 25-15 TESCSINAJ LOCAL 4 PRIMER MSO. TE! 2128330974 MOMTERIA-CORBESA. PEREIRA: CAJE

1380.6.6-38.10L.3392368-00L, 357 6411971. PEREIRA RISARALDA, SANTA MARTA: CALLEZZNO. 42080. GALAXIA LOCALES UV TS CEL. 201 9352050. SANTA MARTA MAGDALENA SINGELEJO:CÁLLE22 KO. 18-10 L0GALI0), GORRO, CEL.

25 1265922. SINCHEJO SUCRE VALLEDUPAR: CALLES HO, $1. 37, BARRIO LOPERDIA. CEL 300 413:4204 VALLEDUPAR - CESAR. OUIBDO: CARRERA E KO, 26-91 HARRIO MANIDA RIVES LOCA! 2. TEL 5708228 -372 535 2430. QUIBDO-

CHOCÓ. ROCOTÍCOALLEAS No. SQTBPSO ZBARRIO LA ESMERALDA SEDE CELULAR: 3/7 3830581. CAPRENA 31 R0.254 26 BSRRIDIR AMÉRICA SEDE ZURUNAN: 317 3E305EL EOCOTA -CUNDINAIARES, NEVA-CALE Ne. 6-8780A.

105-106 C0IFICIO CAJA AGRAGIA, CULULAR 31) 6069275-301 057 10.04 FL10:87) 54:98. XEIYA HUILA,
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO DE SOLICITUD PENSIÓN

1] Fecha de Radicación Ú ETT TT
Radicado No, —[

7](Para uso exclusivo de la entidad territorial)Este formato debe estar completamente diligenciado en letra imprenta y legible. No se aceptan abreviaturas ni enmendadurasSY OD eTipo de Pensión

L_ Jusitación [remoPorvejez [_Jrusitación POR APORTES [Jinvauoez
Datos del Educador

2 Segundo Apellido

LEIA ATTE TOSegundo NombreTT TIT]
1 Primer Apellido
LATE] Ad iITiTRART TO TT [|]Primer Nombre

(e €l elo ART TT 7
O

2 Tipo de Documento [0€] Nombre Documento: [A [A] 3] TE] ASI T TT [ 1]3 Dirección Residencia ( para correspondencia )
.

. .

,[C[eTaT TelsT TsIi131 Tx] le? ET RRETTTTTT LIT]Teléfono Residencia (o donde se pueda ubicar )O O OOO A O ACiudad o Municipio:
.

a 8le le To TEO TTTTAT L |
5 Nombre tel Establecimiento educativo donde labora(Is Ap FTsT<]: Tele TE] pS [PTE RTRTAT 19 lv E bBOASTATEES)

Departamento:Ue leete TERR]

[7]

1] Departamento:
[Elo TerToTTsTeTHTATETETA)

Ciudad o MunicipioSis la Te META]
NivelPFTpreescolar [erimaria

6 Correo Electrónico

[e 1e le Tel <T>3

LT)
[_Joirectivo

[Hire TRAER TA Ter 7 LIT TTSEÑOR RENCFICIARIO ATRAVÉS DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO USTED RECIBIRÁ INFORMACIÓN SOBRE ECtRÁMITE DE LA PRESTACIÓN SOLICITADA
.

TT
Básica Secundaria

1]
Tipo de Vinculación

Ñ

Nacional: ) Nacionalizado: [7
FECHA ÚLTIMO INGRESO A LA DOCENCIA OFICIAL:

Departamental: [—] Municipal: Disteitat:[]

lzltlolT2To Tola]

CJ si 7 no

Os QuNombre de ta Entidad a donde cotizóAAA AAA TA AAA AAA
7 Activo al Servicio Docente a la fecha de fallecimiento

Si ño estaba activo al Servicio Docente cotizó a ótra entidad?

Está pensionado por otra entidad

Entidad que lo pensionóELIT si
LITE TEETITTTTT Fecha en la que se pensionóJALEADe acuerdo con la Constitución Política de Colomtia,

personales, tos ttlulares de las mismos sean afiliados,
la ley 1581 de 2012, el decreto 1377 de 2013 y demás normas coricordant
Pepresentantes legales o causahabiéntes, tlenen derecho a conocer, actu

es relacionadas con el régimen general de protección de datos
lizar y rectificar sus datos frente al encargado d responsable del

TO

or

a

ns

rr

ma

tratamiento de los mismos.

FIRMA DEL SOLICITANTE

(7376 284 BTA

FIRMA APODERADO
SLUSTFD ACTOR Á TRAVIS BP ABOGADO DEST.ARERAR PODER DEBIDARENTE OTOEGADO INDICANDO NOMBRE COMTUETO 611 AROGALIO Y NUMERO DE TARIETA PROFESIONAL

DESPRENDIBLE PARA EL SOLICITANTE DE LA PRESTACIÓN

LITETTTT)RADICADO No. | FECHA:

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR



Señores
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE
La Ciudad

REFERENCIA: Poder. Reclamación Administrativa.

. identificado (a) con la cédula de
ciudadanía No._18 ZE SRA expedida en UGCOTA . de la manera más respetuosa
manifiesto que conficro poder especial. amplio y suficiente al Doctor VOBANYA, LOPEZ QUINTERO.
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia (Q) yacreditado con la T.P. No. 112.907
expedida poref Consejo Superior de la Judicatura. a la Doctora LAURA MARCELA LOPEZ QUINTERO,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.960.717 de Armenia (Q) y acreditada con la T.P. No.
165,395.—expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. ala Doctora PAULA
MILENA AGUDELO MONTAÑA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.030.633.678 de
Bogotá. acreditado (a) con la T.P. No, 277.098, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura Y Correo
electrónico notificacionescendinamarcalgabíícamail.com y a la Doctora SAMARA ALEJANDRA
ZAMBRANO VILLADA. identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.008 de Bogotá.
acreditado (a) con la T.P. No, 289.231. expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y corrco
electrónico notificacionescundinamercalgabía email.com. para que en mi nombre yrepresentación solicito el
reconocimiento y pagode la pensión de jubilación a la que tengo derecho a los 55 años de edad.

Mis apoderados quedan especial mente facultados para conciliar. iransigir. desistir. recibir, renunciar. sustituir
este podery en fin realizar todas las gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse
en momento alguno que actúa sin poder suficiente para actuar dentro de esta reclamación.

Lo arriba escrito a mano también valo.

TOS henwan AGUILAR 2ÁRATE

Atentamente, ACEPTO:

YOBANYA. LOPEZ QUINTERO
C.C. No, [TSG ZA LE C.C. No. 89.009.237 de Armenia (Q)

T.P. No. 112.907 del C.S. de la Judicatura.

ACEPTO: ACEPTO:ST -

CoSRLAURA MARCELA LOPEZ QUINTERO Á. AC.C. No. 41.960.717 de Armenia (Q) C.C. No. 1*020.757.608 DE BOGOTA
T.P. No. 165.395 del C.S. de la Judicatura T.P. No. 289.231 del C.S. de la Judicatura.

notificacionescundinamarcalqabí gmail.com. ,
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dly úlurALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ nc,
BERACTARÍA UE IDUCAGIÓN

NIT 899.999.061-9
DIRECCION DE TALENTO HUMANO

GRUPO DE CERTIFICACIONES LABORALES

" CERTIFICA

Que el señor JOSE HERNAM AGUILAR ZARATE, identificado con cédula de ciudadanía número 19396281,
laboró con la Secretaría de £ducación, con nombramiento en propiedad desde el 15 de febrero de 1993 hasta
el 05 de octubre de 2001. Ál momento de suretiro se desempeñaba como Celador Código 615 Grado 07 enel
COLEGIO NUEVA DELHF (IED).

Se exbide para fines personales, en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de 2021.

Elaboro: Marguith Liliana Sánchez Páez

Av. Eldorado No. 66 — 63 A
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 FEA
Código postal: 111321

E
>

www. educacionbogota.edu.co BOGOTA
Información: Línea 195
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Resolución Número : 25 5
08FEB, 1993

“Por la ruel «e realizan (unos porbramientos en da Planta de FersonslAdiinistrativo de la Secretaria de Educación - Distrito Capital de Santafe dsBogotá,

EL ALCALDE MAYOR DE SANTAFE DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL
en esercicio de 5us faculldades legales, y

CONSIDERANDO

Une el Acuerdo Na.08 de 1.992 dispuso la ampliación de la Flanta de Fersonalfdninistrativo de la Secretaría de Educación de Santafé de Bagotá, D,.C,

fue el mismo Acuerdo prohibió expresamente el nombramiento de personal temporalY dispuso que la Secretaria de Educación deberia desarrollar un estudio sobrelas necesidades educativas de la Ciudad, que concluyera en el establecinientode la respectiva planta,
Une la oficina Juridica de la Secretaria de Educación en asoció con la Escuelade dministración Fública "ESAP" realizá el estudio mencionado en elconsiderando anterior Y. sobre la base de las necesidades reáles del serviciopara 1.993, llegó a la conclusión de que %s preciso ampliar la planta debersonal Administrativa en un número de 1,723 carnos,
Que el Decreto No. del de Febrero de 1.993 ampli la Planta deFsarsonal fdministrativo en el húmero mencionado en el considerando anterior,
Que el Acuerdo No. 40 de 1.92 aprobó, dentro del presupuesto bara la vigenciade 1.973. un rubro expresamente dedicado al pago del personal administeaxtivocon el cual se amplía la blante de la Secretaria de Educación de Santafé deBogotá,

ue el Acuerdo No 41 de 1.992 dispuso que la fáministración Distrital nombrará£n  oropiedad, 3 partir del Primero de Febrero de 1.993, al personalAdministrativo temporal que venta prestando sus servicios a la Secretaría deEducación, siempre y cuando cumpla con los requisitos de Ley para Ocupar elCara.
Que con el obieto de evaluar los méritos de cada uno de los adminictrativosanteriormente temporales y que aspiran a inoresar a la planta se Jlevó a caboún añálisis del trabaio realizado hasta ahora a] servicio de la Secretaria deEducación. a fin de verificar su idoneidad bara el edercicio del cargo ymediante evaluación individual realizada por el defe Inmediato de cada una delas Dependencias 4 las cuales estaban ascritos, se verificó en formademocrática la Capacidad de cada uno bára el ejercicio de sus funciones,habiéndose comprobado que de manera pública y fehaciente el edercicio mismo deltrabajo a lo largo del tiempo en hinqún caso inferior aun affo, sin sanción de
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pl253
unos nombramientos en la Flanta de Personal

« Distrito Capital de Santafe de

Continuación Resolución Número +

"Far la cual se reslizan
Administrativo de la Secretaría de Educación
BogotÁ,

ninguna Clase y satisfacción de todos los estañentos del sector educativo,
constitaye elemento privileaiado de inicio y prueba méritos pare su vinculación
a la plantas

Que Jos Decretos 929 del 24 de dunio de 1.988 y 070 del 3 de Marzo de 1.992,
establecen requisitos para ejercer cada uno de los cargos en los cuales eoutl ss
nombran.

revisados por la Secretaria de Educación los documentos are revosan enQue la
hoja de vida de cada uno de Jos administrativos a los que se refiere la parte
resolutiva del presente acto se comprobó el cunpliniento de los anteriores
que sefala cada cargo.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar en los cargos que se designan a continuación con una
asianación mensual de «cuerdo con el caras que desennelon en
la planta de Fersonal Adrninistrativo de la Secretaria de
Educación del Distrito Capital de Santafé de Boantá 2 las
stíquientes personast

19837 GUEVARA SÁNCHEZ CARLOS EDUARDO—AUXILIAR ADMON 11-5
SAB27 SAAVEDRA RIVERA LAURENT INO AUX SERVICIOS GENERALES 1-€
46792 PERDOMO GUTIERREZ LUXZ ALBERTO—AUXILIAR ADMON 11-€

120372 BAQUERO GONZALEZ FABLO AUX SERVICIOS GENERALES 1-€
195060 POREND FRANCO RAUL ANTONIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO Ti-A
208737 MORTIGO LEON FERNANDO AUXILIAR ADMINISTRATIVO TII-A
212742 NI?O MELO ORLANDO AUX SERVICIOS GENERALES 1-0
261597 BELTRÁN GARCIA C6NFO ELIAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO TII-A
761826 FE?A ROJAS GUILLERMO MANUEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1-0
261875 ACOSTA GARAVITO JOSE REYMEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1-0
307558 HELO PEREZ EDILRERTO AUX SERVICIOS GENERALES J-L
332520 CASTAPEDA FPLANCO JOSE CORNELTIÓ

—
AUX SERVICIOS GENERALES 1-£

332947 ARIAS JOSE TITO AUX SERYICIOS GENERALES 1-0
300665 AREVALO RUSTOS OCTAVIO AUX SERVICIOS GENERALES 1-£
351870 MORENO HURTADO EDGAR AUX OSERYICTOS GENERALES 1-£
361970 RUBIO MORALES JUSTO FASTOR AUX SERVICIOS GENERALES 1-0
HEP116 RUIZ SUAREZ ULIG CARO AUXILIAR ADMINISTRATIVO VI-R
364259 BERMATE MONMGNT JOSE JOAQUIN AUX SERVICIOS GENERALES 1-£
393412 GUAVITA MORA MARCO AURELIO AUX SERVICIOS GENERALES 1-€
39340 RODRIGUEZ LEGUIZAMON ELFIDIO AUX SERVICTOS GENERALES 1-G



36
368
267
368

370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
38%
383
384
3OS
384
487
385
389
390
391
397
393

399
395
396
397
398
399
400

401
402
403
404
40%
204
407
408
409
410
511
417
A13

"For la
Administr
Eogotá,

19301779
19302354
19306698
19307094
19307727
19310113
19311391
19312249
19312431
19313920
19313958
19315678
19317877
19322705
19329924
19333547
19334592
19337332
19338488
19338668
19343217
19345071
19348079
19349545
19352257
19352514
19353309
19399550
19356779
19357703
1957772
19359682
19360644
19343433
19344877
19365089
19365225
19367905
19373555
19373567
19375173
19380289
19386659
19396281
19399898
19400309
19400354
19404044
19404108

Continuación Resolución Núaero

cualose realizan unos nombramientos en la Flanta deativo de la Secretaria de Educación > Distrito Capital de Santafé de

ALARCON ESFITIA VICTOR MANUEL AUX SERVICIOS GENERALES 1-£FAUSTINO CASTELBLANCO LAURENTINO AUX SERVICIOS GENERALES 1-0
RAMIREZ MORALES JAIRO ENRIQUE QUX SERVICIOS GENERALES 1-1CAMINO SALCEDO USE FRANCISCO AUX SERVICIOS GENERALES 1-£
SUSTGUE RODRIGUEZ MIGUEL A, ALA SERVICIOS GENERALES 1-0
CARDONA MARTINEZ JESUS ANTONIO—AUX SERVICIOS GENERALES 1-0
ARICA RUSTOS ROBERTO fUX SERVICIOS GENERALES 1-£CASTILLO RINCON SAMY AAMAC AUX SERVICIOS GENERALES 1-0OJEDA KOCANEGRA CARLOS JULIO AUX SERVICIOS GENERALES 1-C
NEIRA PARRA IAIKO AUXILIAR ADMON 11-C
MÁATIZ RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO—AUXILIAR ADRUINISTRATIVO V-4
VARGAS VERANO HIXON A AUXILIAR ADRINISTRATIVO Ili-AAGUILAR SIERRA CARLOS JULID AUX SERVILTOS GENERALES 1-€FEDRAZA GUINTANA PEDRO PROFESIONAL UNIVER. Y1JL-B
GARCIA LEON MAURICIO CRUZ AUX SERVICIOS GENERALES 1-2
CARDENAS EDGAR AUX SERVICIOS GENERALES L-€
COLMENARES CARRASCO MARIO ENKTQU GUXILIAR ADMINISTRATIVO 11-4LINARES FORERO HERNAN RODRIGO AUX SERVICIOS GENERALES I-CGONZALEZ PIZZA LUIS ALBERTO AUXILIAR ADMINISTRATIVO TI-éACOSTA CARRILLO JESUS FERNANDO AUX SERYICIOS GENERALES 1-0MARTINEZ SERRATO MIGUEL ÁNGEL LUX SERVICIOS GENERALES ICQUINTERO SANDOVAL JUAN OCTAVIO AUX SERVICIOS GENERALES L-€
HERNANDEZ ECHAVARRIA RUEEN DARIO AUX SERVICIOS GENERALES 1-0DIAZ DIAZ JUAN ROBEETO AUXILIAR ADMIMISTRATIVO 1-£SANCHEZ RONILLA ROGELIO ARNULFO AUX SERVICIOS GENERALES 1-UTBA?EZ LEGUIZAMON ROBERTO E, AUX SERVICIOS GENERALES T-C
QUINTANA ROUGELIO AUX SERVICIOS GENERALES J-TCAMARGO CAMARGO CIAIME AUXILIAR ADMINISTRATIVO LII-4FONSECA SUAREZ CARLOS £UX SERVICIOS GENERALES 1-0TROVILLO BELTRAN MARIO YITELIO AUX SERVICIOS GENERALES 1-CMEDELLIN CADENA GERMÁN RUXILIAR ADMINISTRATIVO JlI-ASOSA DIAZ ABDON AUX SERVICIOS GENERALES 1-CRALLESTEROS GAITAN ORLANDO AUXILIAR ADMINISTRATIVO T11-4%

DUQUE MALDONADO JORGE AUX SERVICIOS GENERALES I-CBELTRAN RUGGE MARCOS A AUXILISR ADMINISTRATIVO 11-44LEON LEON JOSE NORBERTO AUX SERVICIOS GEMERALES 1-0RUIZ ARIAS JDRGE ANTONIO AUX SERVICIOS GENERALES I-€PAEZ PRIETO GERMAN 4 AUXILIAR GDNINISTRATIVO LIARODRÍGUEZ HECTOR IESUS AUX SERVICIOS GENERALES 1-0PULIDO ELIECER AUXILIAR ADRINISTRATIVO ILI-AARANGO SANCHEZ JOSE JATRO BUXILIAR ADMINISTRATIVO IV-AZULUAGA ARIAS JOSE DÓMINGO AUX SERVICIOS GENERALES 1-£SANTANA CATELLANOS LUIS ALBERTO AUX SERVIETOS GENERALES 1-£AGUILAR ZARATE TOSE HERMAN AUX SERYICIOS GEMERALES 1I-£VALENZUELA GÓMEZ JOSE GUILLERMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1-4MARTINEZ GALINDO LUIS HUMBERTO AUXILIAR ADMINISTRATIVO VI-BRODRIGUEZ RODRIGUEZ JORGE
GUERRERO FARDO JOSE ANTONIO
MORENO JOSE ALVARO

r A qaeo *de253

AUX SERVICIOS GENERALES ]

AUX SERVICIOS GENERALES 7

RUX SERVICIOS GENERALES ]-

et
ros 293

Personal
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mt



1390
1391
1597
13573

1574
1595
1594

53 us reo, 1993
Continuación Resolución Múmero :

"Foro la cual «ee realizan unos nombramientos en tanta de PersonalRóministrativa de la Secretaria de Educación — Distrito.Capital de Santafé de
Bogotá,

1291300025 MARÍN QUIROGA FABLO EMILIO AUX SERVICIOS GENERALES J-0
P1SP01SA RIVERA MONSALVE CARLOS AX SERVICIOS GEMERALES 1-£
23115436 VERA RINCON GERARDO AUX SERVICIOS GENERALES 1-£
93124232 JIMENEZ MOREMO LUIS AUXILIAR ADMINISTRATIVO TI-A
SABREIS BETANCOURT CARDOZO HEL.TOR ASISTENTE ADMINISTRATIVO VI-E
93345492 HERNANDEZ TOSE LUVAR AUX SERVICIOS GENERALES L-E
979470474 ACOSTA PORFIRIO 3RAO AUXILIAR ADMINISTRATIVO Jl-A

ARTICULO  SEGUNDO.-£1- personal Administrativo se posesionará en el «ítio quedetermine la Secretaria de Etiticación. dentro de los diez
dlas sianientes a da comunicación del nombramiento
acreditando el cunplimiento de los requisitos lenales,

ARTICULO TERCERD.-£1 Secretario de Educación del Distrito Cacital de Santafé 0de Bogotá ejercerá la facultad de ubicar y trasladar a Jos
tuncionarios nombrados en el Articulo Prinero de la presente
Resolución, de acuerdo con las necesidades en la prestación
del servicio y en la dornada laboral qUe 30 requiera,

ARTICULO CUARTO.- Ordénase a la División de Fersonal - Sección Hojas de Vida -
abrir uña tarieta para ceda funcionario donde se reqiztre e)
presente nombramiento y archivar copia de la presente
Rezolución en la resvectiva hoja de vida.

ARTICULO QUINTO .- la presente Resnlución rias a partir de la Fecha de 24
exprdiido,

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Santafé de Bogqatá, Disfrito gp a 08Et

El ALCALDE MAYOR DE SANTAFE DE
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Secretaría
EDUCACION

ALCALDÍA MAYOR SANTA FE DE BOGOTA

ACTA DE POSESIÓN No 1938

En Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, el ) $ LE _MPbSZA% compareció ante la señora Secretaría
de Educación del Distrito Capita! de Santa Fe de Bogotá, el señor(aj AGUILAR ZARATE “OSEHERNAN, pará tomar posesión según la Resolución No. 8092 del 23 de diciembre de 1998, por la eu
se incorpora al cargo de CELADOR código 615 grado 07, dependiente de la Plante de CarEg0s dide
Personal Administrativo de la Secretaria de Educación del Distrito, con una asignación básica messue
de 435.804 .

Presentó documento de identidad No. 18.395.281

E! presente acto aoministrativo en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto Regiermnentaio No. 158
del 5 de agosto de 1.935, por el cual se establece el sistema de homencialura y clasificación cs lo
empleos de las entidades territoriales que deben regutarse por las disdosiciones de la Ley 4£3 y
1.998, y según lo establecido en el acuerdo 14 de 1,988 y el Decreto Na. 1042 por al cual se adunie e
sistema general de nomenclatura para la Secretaria de Educación Distrital.

e
S

e

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para la posesión, el Señor Alcaide Mayor, por ante
la Secretaria de Educación ael Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, conforme. e las feculiedes cue le
confiere e' Decreto 1433 de 1986, le recibió con las formalidades legales el Juramento que ordene e:
Articulo 251 de la Ley 4 de 1913 y bajo su gravedad prometió cumplir y defender ta Constitumér
Nacional, asi como los deberes propios del cargo. ,
LA PRESENTE INCORFORACIÓN NO MODIFICA LA SITUACIÓN ADWUNETRATIVA
FUNCIONARIOS PERTEXECHNTES 4, LA PLANTA GLOSAL DE CARGOE ADWVAIST
DE LA SECRETARIA DE EDICACIÓN DISTRITAL.

Para constancia se firma la presente diligencia.
coginal Patos pa

La Secretaria de Educación : venia María VOGT MO
CECILIA MARA VELEZ WOOTE

La Directora de Recursos Humanos
e

VYRIAM GÁRZON 102 MERECE

El poresionad,nba,C.C. No.
Dirección
Teléfono

A
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/ EDUCACION
ALCALDIA MAYOR SANTA FE DE BOGOTA
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8992 123 DIG 108
RESOLUCIÓN No.

“Day la cual se incorporan a la plenta global de Cargos administrativos a los

funcionarios de la Secretaría 02 Educación Distrital”.

- |

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL

o Ml
en ejercicio de las fecultades conferidas por el Decreto 1042

CN del 14 de diciembre de 1998.

CONSIDERANDO
y

ie Cue mediante el Decreto 1042 del 14,da diciembre de 1998, se ajustó la plante ne

| personal de la Secretaría de Educación Distrital a la nueva nomenciaia Y

| ciasificación qe ernpleos y ala escala salarial.
!

Cie el artículo 30 del Decreta 1042 del 14 de diciembre de 1998, facultó al

 Secraiaño de Despacho de la Secretaria de Educación Distrital para llevar á Cao

N P te TO asporación de los funcionarios de dicho organismo, alos empleos de 13

7] piuria global.
po

Z

j

1

ei fua ei articulo 35% del Decreto 1569 de 1998 ¿ispone que loser. ..cados que al

a, ehento del ajuste de las plantas de personal se encuéntar prestando Sus

| semicios en cualquiera de las entidades a las se refiere dicho decreto, vaberán
|: ger incorporados a los cargos de las plantas de personal .que las entidades fijen

de conformidad con el sistema de nomenclatura y clasificación de emplee
! astablecido en el mismo. A

-
En ymérnito de lo expuesta,

A

, et

se

o EE

«7
i

eeS
C. ]



/ .
2 23 Ulu ly: aA Aro, Continuación de fa Resolución No. 8 U 9 oo la cual se incorporan a la planta global de cargos administrativos a Uso los funcionarios de la Secretaria de Educación Distrital.

RESUELVE

ARTÍCULO 4%: Incorporar a la planta global de cargos administrativos de laSecretaría de Educación Distrital a los funcionarios que se indican a continuación,quienes actualmente prestan sus servicios en la entidad:



¡

8092 2 3 DIC 1898 db
” Continuación de ta Resolución No. porla cual se incorporan a la planta global de cargos administrativos a

los funcionarios de la Secretaria de Educación Distrital.



8092.
los funcionarios de la Secretaria de Educación Distrital,
Continuación de la Resolución No. ría cual se incorporan a la planta global de cargos administrativos a

ARTÍCULO 2": La presente incorporación no modifica la situación administrativa
en que se encuentran los funcionarios a la fecha de expedición de ésta
Resolución.

ARTÍCULO 3% A los funcionarios incorporados no se les exigirán requisitos
distintos a los ya acreditados y solo requerirán de la firma del acta de posesión.

ARTÍCULO 4*: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.O '
9 3 DIC 1908

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los,

a af | oPELUSA
/CECILIA MARIA VELEZ WHITE
Secretaria de Educación Distrital

Pan
NAOÑGGM

ve
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ALCALDÍA MAYOR DE SANTA FE DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAI
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

ACTA DE POSESIÓN No

En Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, el veinte de agosto de mil novecientos noventá y ocho"(1 193)

compareció ante la señora Secretaria de Educación del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, el señor(a)

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN, para tomár posesión según la Resolución No. 5806 del veinte de

agosto de 1998, del cargo de Auxiliar de Servicios Generales TI C, dependiente de la Planta de Cargos dela
Secretaría de Educación del Distrito,
Fecha de efectividad

Presentó los siguientes documentos:

a.- Documento de identidad No. 19,396,281
b.- Libreta Militar No.
c.- Certificado Judicial No.
d.- Certificado médico de aptitud:
e.- Títulos de idoneidad:

f.-Antecedentes de Personería No.

g.- Antecedentes de Procuraduría General de la Nación
h.- Declaración juramentada de bienes y rentas:
i. - Formato único hoja de vida:
j- Declaración extraproceso de obligación alimentaria

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para la posesión, el Señor Alcalde Mayor, por ante la

Secretaria de Educación del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, conformea las facultades que le confiere
el Decreto 1433 de 1986, le recibió con las formalidades legales el Juramento que ordena el Artículo 251 de

|

la Ley 4 de 1913 y bajo su gravedad prometió cumplir y defender la Constitución Nacional, asi como los

deberes propios del cargo.
:

Asignación mensual:

Para constancia se firma la presente diligencia. Original Firmado por:
Cecilia María Vélez White

La Secretaria de Educación

nx
Gúípical Pirón DS

apra o GARA .AASTRID MONROY OMAÑA
El posesionado, TAÍÉ.... Els.beafe.zoAA
C.C. No. AMAIARABISTA coacrarn pogo) earn rerniranenninos

Dirección EBLL.E.10.6.500. 4324.44 unes porgaretarenrinss 4,
Teléfono ¿ojodz.” BEERER..6.3.0. 21.97. 00D14.... 102004

CECILIA MARIA VELEZ WHITE

La Directora de Recursos Humanos.(C)
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RESOLUCIÓN No.

combo = 4 * 4 , eAE PRIMERO: Incomporer a la planta globai de cargos adminis
mistral, |las funcionarios que se relacionan a continuación: :

“For la cuz. se incorpora a la plante global de cargos administrativos de la Secreizria d
Distrital unos funcionarios”

?

ALCALDÍA MAYOR DE SANTAA FE= DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

5806 90 AGO 1998

o aEducación

-
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓNDELDISTRITO DE SAÑTAEE DE BOGOLAEE,27 uso de sus feculiades legales y en especial las conferidas en el artí

20 de agosto de 1998.
ulo tercero delDecretoNor?Le.nep

“iIMn as o
29 5... 2003

Ar
. coropia es feia?

Ongaal”

123 Sel NOMBRE CEDULA CARES EAAROeoau Taer; L_—=—.)1 AJACOSTA CARRILLO JESUS FERNANDO 19,336,660] AUXILIAR SERVICIOS GENER MIC |, $370.008 SED
YACOSTA CASTRO LUIS MARIA

——

19,179.46 J AUXILIAR SERVICIOS GENER INC|$3s0.D03Sto|Y ACOSTA MONTANO JOSE BELARMINO 19,192.726] AUXILIAR SERVICIOS GENER MC|S370.00Sk0
ACOSTA PABON LUIS ALFONSO 14,437 821|AUXILIAR SERVICIOS GENER 111 €] S370.002ÍSE0

SACOS 74 SANTAMARÍA JAIME 79.309.920) AUXILIAR SERVICIOS GENERIC E $370,003SE0
L___

S¡ACOSTA TORRES GUILLERMO 80.275,67 AUXILIAR SERVICIOS GENER IMC] 4370.003/S£D
TJACOSTA TORRES JOSE ANTONIO 80,275,886 AUXILIAR SERVICIOS GENER INC|$370.002JS£D |B| ADARME SALAZAR PAULINO 2.171, 112J AUXILIAR SERVICIOS GENER MC|$370.008SED
9 AGUDELO SANABRIA FRANCISCO ANTONIO|79,149. 958] AUXILIAR SERVICIOS GENER MC|S370.003/SEC| TOAGUILAR AGUILAR ROSALBA 39,684 L39 AUXILIAR SERVICIOS GENER MC|S370.00HSED

AGUILAR RAMIREZ APOLINAR 4,09 846] AUXILIAR SERVICIOS GENER 111|5370.00ÍSED |1 AGUILAR SiERRA CARLOS JULIO 19,317. STT[ AUXILIAR SERVICIOS GENER MC] $370.003/S2>
19 AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN 15.396 281] AUXILIAR SERVICIOS GENER MC] $370.00ÍSED
1 AGUILERA AGUILERA AURA MARIA 41,797, 24 AUXILIAR SERVICIOS GENER 11! C—|5370,003ÍSEC
tUAGUILERA AGUILERA MARIA ADELA 41.755,55 AUXILIAR SERVICIOS GENER 11 C—[|5370,0031SE5

16] AGUIRRE BLANCA INES 41,487 074] AUXILIAR SERVICIOS GENER INC|$370,004SEO
ITJALAJS JAIRO HUMBERTO 47.081 455 AUXILIAR SERVICIOS GENER MI C $370.00ISE0 |18 ALARCON CARVAJAL LEON DARIO

—
7.518, 2011 AUXILIAR SERVICIOS GENER Il € 370.0039/S£:

+9 ALARCON JESUS ALBERTO 3,191 845AUXILIAR SERVICIOS GENER 1 C 7 $370.003SE
op



- Continuación de la Resolución No. Y J UD por la cuzl se Incorpora 2 12 prin gruvar ao ms
administrativos de la Secretaria de Educación Distrital unos funcionarios, o

$370,D0/FER1212 VARGAS RUEDA PUNIO 5,599,94JAUXILIAR SERVICIOS GENER Ill EEN
* 4214 VASQUEZ MOGOLLON MARIA EUGENIA 31,885, ?TO[AUXILIAR SERVICIOS GENER IC] $370,009ÍFER

1714[ VASQUEZ PEREZ ELVIA 21,113,048/ AUXILIAR SERVICIOS GENER

MC]
ESAGS-|1Z15] VASQUEZ RODRIGUEZ FLOR ALICIA 41.708,890/ AUXILIAR SERVICIOS GENER IC[|$370.003JFER

'
: 1216[ VASQUEZ VERA LUZ AMPARO 52,175912 AUXILIAR SERVICIOS GENER IC] $370,003/FER

52,589,231 AUXILIAR SERVICIOS GENER 11€|$370,003]FER4217 VELOZA BERNAL CLAUDIA LILIANA

AUXILIAR SERVICIOS GENER il € $370,009 FER+Z210[ VERGARA HERRERA MARÍA LUISA 28,722,4

1Z19[ VILLABON MARTINEZ NORMA MIREYA S1,970.167[ AUXILIAR SERVICIOS GENER (II C_[$370.00) FER

1220 VILLAMIL GARCIA ELSA ADELA 52.276.354] AUXILIAR SERVICIOS GENER MIC|$370,003/FER

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
|

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Santa Fé de Bogotá, D. C..- a los 20 A60 1998

4 Zo, y */
ECILIA MARIA VELEZ z

Secretaria de Educación Distrital. *

A ALCALDIA MAYOR -
BO Uhr,

2 realaSecredardo Dr

EDUCACION

15 DIC 2003

MEA Cortada ore - copla cn Uz

original 6 al + rosa had Aena del ro
a

do

Crrupo 08 Leti huitrrde .A ... *

”



ALCALDIA AO
PE.BOGOTA DO

Satralaña
Educación

| DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

SECRETARIA EDUCACION DE:

[BOGOTA,D. C. ]

DEPARTAMENTO:
[CUNDINAMARCA

Il! DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido

FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

NIT ENTIDAD NOMINADORA
[899.999.061-9

ZJ

Segundo Apellido[AGUILAR[ZARATE |

Primer Nombre Segundo Nombre
| JOSE [HERNAN

2 Tipo de Documento|x |

Número Documento ¡19396281

cc CE

BI
SITUACION LABORAL

1 TIPO DE VINCULACION

Nacional | | Nacionalizado | |

Territorial a. Subtipo Departamental |] Municipal [7] Distrital E
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal [] Cofinanciado E) Recursos Propios FP] SGP ES

2 Cargo Docente Directivo 1)
3 Nivel  Prescolar 7 Primaria |]
4 Activo Sí |] No

5 Tipo de Nombramiento Propiedad o]

¿Cuá?: |

(x] OSecundaria Directivo

6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado
IED SAN JOSE SUR ORIENTAL

Ciudad o Municipio

]
Departamento

[BOGOTA [CUNDINAMARCA |]

IV ESCALAFON

1 Grado de Escalafón Cargo:

2N0.A.A.[|[11]
Lic. o Prof. no Lic.

3 Fecha AA[||[||11)OE4 Fecha Efectos Fiscales
Fecha Fecha Ent, de Previsión a la

<<|DESDE|HASTA ,

NOVEDADES Tipo No de AA, Posesión TOTAL|cual ha aportado el
AA "* ldd aa|dd aa|dd aaidd aa docente

Tipo de Novedad l*Nombramiento provisional

288. 608 25|2 |04/26| 2 |04|27; 2 04 FONDO DE PRESTACIONES

1 iPlantel Educativo
[ED NUEVA DELHI ISOCIALES DEL MAGISTERIO

DOCENTE GRADO2 NIVEL A

Municipio BOGOTÁ

Tipo de Novedad ¡Retiro por Terminación de Vinculación

es. 4731 18/12/08 19| 1 [09

2 [Plantel Educativo

Municipio BOGOTA

¡Tipo de Novedad "Nombramiento provisional

es. 305 6 |2j09 27|2|09 FONDO DE PRESTACIONES

3 [Plantel Educativo
[ED SAN JOSE SUR ORIENTAL [SOCIALES DEL MAGISTERIO

DOCENTE GRADO2 NIVEL A ao
Municipio BOGOTA A
Tipo de Novedad |Retiro por Renuncia 7

IED SAN JOSE SUR ORIENTAL es. [1831 [28/7109 29/7 A
4. [Plantel Educativo

Municipi BOGOTÁ

VIDATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre Completo e

[DIEGO GARCIA IBAÑEZ A |
2 Tipo de Documento Xx

Cargo cc CE

[Profesional Especializado ]

Día miércoles, 24 de marzo de 2021

FECHA

M.L.SM.L.S
F-2021-98954

BOGOTA
Alcaldía Mayor de Bogotá

7úmgéro Documen 0 (r936a5Íg

Sa

Ay NAY
YA DEL FUNSIONARIO QUIEN CERTIFICA

Págirja 1 de 2

Y

A BDO 6562 PEKIN PAKO, ta información Línea 195



ALCÁLDIA, MUYOR

PE BOGOTA 0.seria” FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL
Educación

Il DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido Segundo Apellido
[ AGUILAR ||ZARATE |

Primer Nombre Segundo Nombre|JOSE l HERNAN
2 Tipo de Documento Xx Número Documento |19396281

[ee CE

. Fecha Fecha Ent, de Previsión a la
NOVEDADES Tipo [Node|aa, [Posesión] DESVE|HASTA|roray|cuala aportado ol. +£[dd mm aa |dd

mer
aa|dd

nm]
aa [dd mm aa docente

Tipo de Novedad [Reconocimiento tiempo laborado después retiro

EDSÁN JOSE SUR ORIENTAL tes. [2075 |26|8|09 29 7 j09|31|7 |08

5 [Plantel Educativo

[Municipio BOGOTÁ

5 Novedades certificadas *

cn

AE

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA £ A

Nombre Completo GN
[DIEGO GARCIA IBAÑEZ EEN] - 2]

A pl
2 Tipo de Documento Xx

¡ ¡Número Documento 119364546 AÑ PlA
Cargo cc CE :

[Profesional Especializado
Día miércoles, 24 de marzo de 2021

FECHA

M.L.S
F-2021-98954

M.L.S

GAejpa

BOGOT.
Atcaldía Mayor de Bogotá

"de

ce
ea

ERE
A. El Dorado Na 6563 PEX2041000 FAX3ISARE "se



Secretaría
EDUCACION

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

ACTA DE POSESIÓN 260€ -
En Bogotá, D C., el 26 de febrero de Dos Mil Cuatro (2004)7 compareció ante el señor Secretario de Educación del
Distrito Capital de Bogotá, el (la) señor (a) JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía
No. 19396281, para tomar posesión del cargo como DOCENTE, de la planta de cargos de personal docente de la

Secretaría de Educación del Distrito, según Resolución número 608 del 25 de febrero de 2004__por la cual se hacen
unos nombramientos Provisionales en la Planta de Personal Docente de la Secretaria de Educación del Distrito Capital,

Su con asignación salarial mensual de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nacional de Salarios vigente.

del correspondiente establecimiento educativo.

Fotocopia Documento de Identidad No. 19396281

Fotocopia Libreta Militar

Certificado Médico de Aptitud

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Personería Distrital de Bogotá
Certificado de Antecedentes Judiciales
Paz y Salvo Fiscal

00

Mn

uN

—-

Para constancia se firma la presente diligencia.

El Secretario de Educación

Fecha de efectividad: La fecha que contenga la constancia de iniciación de labores expedida por el Directivo Docente

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nació!

Oficio de aceptación del cargo ymanifestación juramentada de no vinculación a otra entidad del sector público

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para la posesión, ante el Secretario de Educación del Distrito Capital

de Bogotá, conformealas facultadas que le confiere al articulo 1 numeral 1 del Decreto 854 del 2 de noviembre de 2001,
le recibió con las formalidades legales el juramento que ordena el Arlículo 122 de la Constitución Política.

- |
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Secretaria

EDUCACION
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

sos 25 FEB, 2004

"Porla cual se hacen unos nombramientos Provisionales en la Planta de Personal Docente de la Secretaria
de Educación del Distrito Capital”

RESOLUCION No.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL,

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por los Decretos 1278 de
2002 y 854 de 2001 y,

CONSIDERANDO:

Que en la actualidad la Secretaria de Educación del Distrito Capital de Bogotá, se encuentra ante la
imposibilidad de realizar concursos públicos para proveer los cargos docentes que se encuentran vacantes en

la planta de personal docente, en virtud a que ho se ha conformado la Comisión Nacional del Servicio Civil y
no se encuentra definido el cronograma para su realización, conforme to informó el Ministerio de Educación
Nacional mediante oficio radicado número 2004££332 O 1 de fecha 08 de enero de 2004, el cual hace parte
integral del presente acto administrativo.

Que en la planta de personal docente de la Secretaría de Educación del Distrito Capital, se encuentran
vacantes cargos docentes los cuales requieren ser provistos provisionalmente, para efectos de garantizar la
prestación del servicio de Educación a cargo de esta entidad,

Que existe viabilidad presupuestal para efectuar los nombramientos provisionales de que trata la parte
resolutiva del presente acto administrativo, en los cargos docentes conforme las certificaciones expedidas por
la Dirección Financiera de esta entidad, en fecha enero 09 de 2004, 05 de febrero de 2004 y 16 de febrero de *

2004. las cuales hacen parte integral de la presente resolución.

Que los nombramientos provisionales de que trata el presente acto administrativo se efectúan en
cumplimiento del Decreto 1278 del 19 de junio de 2002 Capitulo ll y la Directiva Ministerial No. 20 del 31 de

diciembre de 2003.

Que los nombramientos provisionales de que trata la presente resolución no dan derechos de Carrera
Docente,

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar Provisionalmente a los docentes que se relacionan a continuación, con
asignación salarial mensual de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nacional de Salarios vigente:

274979 GUZMAN
PATIÑO ROMERO

1

314 HENRY ROMERO ARA

1538 OSCAR JULIO GARCIA

7314301 JOSE FERNANDO AJAL

111

109
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4
Secretaria

EDUCACION
2 5 FEB, 2004

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

Por la cual se hacen unos nombramientos Provisionales en la
Planta de Persona! Docente de la Secrataría de Educación del Distrito Capital”

E eC.
11 2
1

1 10
13881863
13927339
17342034
1 2
1 5
19326697
1

1

1

20851

21047179
21

21226780

124791
71

31190703

39548379
8

tas

JOSE

JESUS
FERNANDO

OSCAR FERNANDO

GUILLERMO

YULLI PATRICIA
JUDITH CARLOTA

ALiX

E PUN PaAS
ORJUELA ORJUELA

ATENCIO LAGOS

GARCIA

MENDOZA

JARAMILLO

MURILLO
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Secretaria
EDUCACION

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

“Continuación de la resolución 6 0 8 Por la cual se hacen unos nombramientos Provisionales en la
Planta de Personal Docente de la Secretaria de Educación del Distrito Capita?

No.| *:- C.C. No.cUW"|Er? A 7 As
184 1

__ JAIR ALEXANDER
1 IVAN 'A

186| 93407676 FABIO

187] 93416683 ALVAREZ

ARTICULO SEGUNDO.- Los presentes nombramientos provisionales no dan derechos de Carrera Docente.

ARTICULO TERCERO.- El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y contra él no procede
ningún recurso por la vía gubemativa, 0h

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

A

| ULAQuo
DRIGUEZ CESPEDE R

Secretario de Educación Distrital

Vo.Bo.A ROMERO CERO
ubdirector de Personal Docente (E)

po E,



Secretaría

EDUCACION
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA-

ACTA DE POSESIÓN No, 20241

En Bogotá, D C., el dlar27-Feb-09 compareció ante el señor Secretario de Educación del Distrito Capital de
Bogotá, JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No 19396281,
para tomar posesión del cargo comó DOCENTE PROVISIONAL TEMPORAL en la/flanta de cargos de
personal docente dela Secretaría de Educación del Distrito, según Resolución Aelan 08-Fek-09, gor
la cual se hacen unos nombramientos Provisionales Tempprales en la Planta de Personal Docentede la
Secretaría de Educación del Distrito Capital hasta el día 1-Dic-09, ¿con asignación safarial mensual de

acuerdo alo establecido en el Decreto Nacional de Salarios vigente.

Presentó los siguientes documentos:

a.- Documento de identidad
b.- Libreta Militar
c.- Certificado Judicial
d.- Certificado médico de aptitud.
e.- Antecedentes de PersoneriaO f.- Antecedentes de Procuradurla General. de ta Nación
g.- Antecedentes de Contraloría
h.- Declaración juramentada de bienes y rentas
i- Formato único hoja devida
].- Declaración de obligación alimentaría /k.- Zomunicación de aceptación de! cargo
l.- LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES

Una vez verificado el cumplimiento de todos los requisitos exigidos se realiza la posesión, ante el Secretario
de Educación del Distrito Capital de Bogotá, conforme a las facultades que le confiere el articulo 1 numeral. 1

del Decreto 101 del 13 de Abril de 2004, y con las formalidades legales, se hace el Juramento que ordénael
Artículo 122 de la Constitución Política.

Para constancia se firma la presente diligencia.

El Secretario de Educación br,
—

' Ls ABEL|RODRIGUEZ CE ESEEPIASN e aOAC.C. No. AP NM TAR AGOROL ANirecció ecdiA ARAA oTelótono LROTEORIAccO Se deja constancia que al momento de la posesión se informó que es deber de los servidores públicos
conocer el contenido del Código Único Disciplinario Ley 734 del 2002 y de la Ley 190 de 1995 Estatuto
Anticorrupción, que pueden ser consultados en la página web de la SECRETARIA DE EDUCACION
www.sedbogota.edu.co

2.



Secrolatia
EDUCACION

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

FEB 2009

“Por medio de la cual se realizan unos nombramientos de docentes en provisionalidad”

RESOLUCION No. 3 (5 Ú 0

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL,
En uso de sus atribuciones legales y en especial tas conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1278 de 2002,

Decreto 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que en acatamiento a lo ordenado en la ley 715 del 21 de Diciembre de 2001, Decreto 1278 de 2002 y la

Resolución 4268 del 31 de Diciembre de 2003, esta Secretaría vinculó para ejercer cargos docentes en

provisionalidad a educadores con el fin de garantizar la prestación del servicio público educativo oficial.

Que los nombramientos provisionales, son una forma de proveer en forma transitoria los cargos vacantes

existentes en la administración pública, de conformidad con lo previsto por el articulo 13 del decreto 1278 de
2002.

En efecto, esa disposición prescribe que: Nombramientos provisionales. Cuando se trate de proveer
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que
reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: “b) En vacantes definitivas, el nombramiento

provisional será hasta cuando se provea el cargo en periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el
listado de elegibles producto del concurso. *

Que can Certificada de Viabilidad No. 4, de fecha 23 de enero de 2009, firmado por el Director Financiero de

esta Secretaria, informa que existe disponibilidad de recursos por la fuente Recursos Propios, para el

nombramiento de 600 docentes.

Que los nombramientos ordenados en el presente acto finalizan el 11 de diciembre de 2009,

Que en mérito de lo expuesto anteriormente;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad a los docentes que se relacionan a continuación, en la

planta de docentes del Distrito de Bogotá:ATALA0 Ñ a __
MACIAS CRUZ JAIRO ENRIQUE ]

Loa o a1a1172 | PARRADO PARRADO MARIO LORENZO |
o

3
o ara72 |

.
PARRADO MEDINA JULIO HERNAN

| 4
o agranda | LLOREDA PALOMEQUE JOHAN MANUEL _ ]

os | 5893042 GONZALEZ JIMENEZ JOSE ORLANDO |
| 6 5908768 RODRIGUEZ CÁSILIMAS JEFF GIOVANY

|

:



Continuación Resolución

Secretaria
EDUCACION

——
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er y

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D 6 FEB 2009
del Por la cual se realizanunos nombramientos de docentes en provisionalidad.

No. CEDULA

5946400

6802632

6866772

7121565

7174657

11245656

11384619

11792023

13885609

13928096

13928308

16160981

16581117

19198654

19208672

19225520

19294303

19318820

19383831

19385062

19396281

19408918

19494764

19611510

20398309

20440347

NOMBRE

JIMENEZ MUÑOZ MARCO ANTONIO

ARIZA RESTREPO MARVIN

MEJIA GUZMAN HÁBIB

GONZALEZ GONZALEZ YEIMER ALONSO

GUALDRON ESCOBAR EDINSON GIOVANNY

CORTÉS AMAYA JADER WILSON

ROMERO JOSE MARTIN

MENA PALACIOS FRANCIS

PRASCA JIMÉNEZ RODOLFO ENRIQUE

GUALDRON GUALDRON CARLOS FRANCISCO

SALAZAR FLOREZ EDWIN YESID

GONZALEZ BOTERO RAUL ALBERTO

OSCAR JAIRO SANCHEZ ZAMBRANO

DELGADO SUANCHA JOSE GILBERTO

CASTILLO LEON JOSE MARIA

ROMERO GONZALEZ PABLO EMILIO

PINZON ESTEVEZ NELSON

PARRADO GRANADOSFELIX CESAR

BAUTISTA LOPEZ JORGE ENRIQUE

GUTIERREZ HENRY

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

AVENDAÑO OSMA JORGE ENRIQUE

sl RICAURTE MARCO TULIO

BERRIO ACOSTA ALF RAFAEL

BURGOS MORENO ALBA LILIANA

ANGEL FORERO NUBIA

Hoja 2 de 16



Continuación Resolución Si a
unos nombramientos de docentes A Hedisionalidad.

ia Y

de RoA
Secretaría

EDUCACION
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA

A del Por la cual se realizan

a +[no ceputa__ ]

__NOMBRE

371 1032360601 GUZMAN GONZALEZ JAVIER RICARDO

372 1032367696 CABALLERO CASTILLO ANDREA VICTORIA

373 1049603412 ROJAS ACOSTA MARÍA ELIZABETH

374 1055916877 CASTAÑO GARCIA JAKELINE

|

3715 | 1067841514 PETRO FERIA MIGUEL ANGEL md!

! 376 | 072466061 |

DELGADO MOJICA LESLY PAULETTY

377 1072486341 BOHORQUEZ GUZMAN DEISY MARINELA |

378 107152819] MATIZ PINZON YUDY ANGELICA j
co 379 1080184147 | AVILA CABRERA CLARIBEL ]
l 350

| 1106948083 | MORENO OSORIO YINETH ROCIO
|

381
Co arios

4

MARROQUIN MARTIN JENNY CAROLINA

O 382 1111452808 BEJARANO BRICEÑO YAMILE

ARTÍCULO SEGUNDO: Los presentes nombramientos provisionales de que trata el artículo anterior, no

generan derechos de Carrera Docente y terminarán el 11 de Diciembre de 2009.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto no procede ningún recurso por vía gubernativa, de

conformidad con lo prevista por el artículo 49 del C.C.A.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 06 FEB 2009
Dada en ooo D.€ a 7 a

Cros RODRIGUEZ Cao»cretario de Educación Distrital

MurióVo. Bo. ALBA 'TIERREZ VO

ed

Freddy Paman Vanegas Lara
Diego Garcia bá4ez
Francisco Javier Berrán Ama
Jete de Personal

tora de Talento Humano

y, 5
e

Hoja 16 de 16



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA » alHo
Ab

NIT. 800094755-7
No. 001470

HACE CONSTAR:

Que revisados los registros de planta de: AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN identificado con C.C.

número 19396281 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 31/07/2009, hasta la

fecha. Desempeña el cargo de Docente de aula grado 28, en la Institución Educativa Buenos
Aires, en la ciudad de Soacha (Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación
básica mensual de $2.887.219 e ingresos adicionales por 0.
Total días: 4.211
Tiempo total: 10 Día(s) 6 Mes(es) 11 Año(s)

Se expide a solicitud del interesado en Soacha (Cun), a los 09 días del mes 02 de 2021 para
trámite personal.

MAGDA JOHANA|CORDOBA CUARAN

Directora AdminiStrativa y Financiera

Confirmación al correo: emahechaQalcaldiasoacha.gov.co

Elaboró: Eddier Mahecha fe
Revisó: Magda J. Cordoba
Aprobó: Magda J. Cordoba

> AS
M-DS-EB-CE-00-01

! Ñ

Cra 7 N* 14 - 62. Soacha, Cundinamarca
DAAoleaaMo Mo) seceducaciontalcaldiesoacha.gov.co

Tel: (257 (1 730 5580
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ALCALDIA MUNICIPAL DE
e,

k _ SOAC+t A | ñao0 o -Lapiz
DECRETO No. 20 bo

09 JUN 2010
“Por medio del cual nombra en propiedad a unos Docentes”

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA- CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en pór la
ley 715 de 2001y, z

ca

*

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del servicio Civil, mediante la convocatoria 044 del 30 denoviembre de 2006, convocó a concurso público de méritos para proveer cargos dedocentes y directivos docentes del servicio educátivo estatal en el municipio de Soacha,concurso que concluyó con la expedición de la Resolución NO 0220 del 8 de mayo de2008, modificada y adicionada por la Resolución 0309 cel 3 de junio de 2008, por la cual
se adoptóla lista de elegibles del concurso de méritos para el municipio de Soacha.

Que el Alcalde Municipal de Soacha en cumplimiento déTlos mandatos constitucionales ylegales, especialmente los señalados anlos artículos 12 del Decreto 1278 de 2002 y 17 delDecreto 3982 del 2006, mediante Decreto Municipal nombró en Periodo de Prueba dentrode la planta global de cargos de la Secretaría de Educación del Municipio de Soacha comoDocentes y Directivos Docentes respectivamente, a las personás que se relacionan en la
parte resojutiva del presente acto administrativo,

4

Que de conformidad con ló establecido en el artículo 12 del Decreto 1278 de 2002, la
persona seleccionada por concurso pública para Un cargo docente o directivo docentedeberá ser nombrado en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar *

en el cual fue nombrado, Siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menosdurante cuatro (4) meses, vencido el cual será sujeto de una evaluación de desempeñolaboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de
carrera y deberá ser inscrito.en el Escalafón Docente.

Que dando cumplimiento a lo estipulado en los Decretos 1278 de 2002 y Resolución No
2015 de 2005, los Docentes y Directivos Docente que se nombran en propiedad mediante
el presente Decreto, fueron objeto de evaluación en periodo de prueba por parte del
Directivo Docente Rector de la correspondiente Institución Educativa, obteniendo
calificación satisfactoria... :

Que verificada la historia laboral de los docentes y directivos docentes relacionados en la
parte resolutiva del presente acto administrativo, se constató que estos fueron inscritos enel Escalafón Nacional Docente por parte de la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha
según lo preceptuado en el Decreto 1278 de 2002, siendo necesario proceder con el
nombramiento en propiedad.

En consecuencia, este Despacho
DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR EN PROPIEDAD dentro de la planta global de cargosde la Secretaría de Educación del Municipio de Soacha, a las docentes que se relacionan acontinuación:

No| CEDULA “|
—- NOMBRE Y APELLIDOS . Jos CARGO ¡[enga

11 79412089|FERNEY CARRILLO BOMBIELA
_|

COORDINADOR|COOROI
21  52367208| ANGELA BIBIANA TÉLLEZ CERON DOCENTE

——
[PRIMARIA
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Decrero no 20 Lo

“Por medio del cual nombra en propiedad a unos Docentes”
¿CEDULA |... ¿NOMBRE Y APELLIDOS —-“"L “CARGO Tusw e CAREÁ760403334] LUCRECIA JAIMES APARICIO DOCENTE PRIMARIA

,51664394| NUBIA GALINDO CEPEDA DOCENTE PRIMARIA Y

52462991] SANDRA PATRICIA ESCOBAR CARREÑO [DOCENTE PRIMARIA a66945596|SANDRA EMILSEN JORY SALAZAR DOCENTE PRIMARIA ;
32792386

|
DQRIS GIOVANNA PORTILLA ARIAS DOCENTE PRIMARIA

1072466106] MARISOL ENCISO ORJUELA DOCENTE PRIMARIA
27592848|ESTHER ELISA ALBUJA TRIANA DOCENTE PRIMARIA
52498026|INGRIO RODRIGUEZ VASQUEZ DOCENTE PRIMARIA

80216509] LUIS EDUARDO OSPINA NIETO DOCENTE PRIMARIA
39666134] MONICA ASTRIO MENDOZA NAVARRO [DOCENTE PRIMARIA
23637114] LUZ MERY JEJEN GONZALEZ DOCENTE PRIMARIA

-33379408|LUZ ANDREA SOSA GUTIERREZ DOCENTE PRIMARIA
15] 39545526| GLORIA PATRICIA CAMARGO FONSECA [DOCENTE PRIMARIA
161 23782120| MARIA SOLEDAD TORRES LOPEZ DOCENTE PRIMARIA171 _52827052| ANGELA YURANI GUTIERREZ MENDEZ. lDOcENTE PRIMARIA18 3110096|FREDDY LEONEL FONSECA ALARCON DOEENTE PRIMARIA19| 40431850] ANA MILENA COHECHA BAQUERO DOCENTE. PRIMARIA20] 20852200|LEIOY YUSCELY MOLANO CASTRO DOCENTE PRIMARIA

21] 52102778| DORA LUCIA ZAPATA GUTIERREZ DOCENTE PRIMARIA22| 51793422|LUISA BIBIANA MORENO BARON DOCENTE PRIMARIA
23| 37615439] ZAIDA AYALA MANOSALVA DOCENTE PRIMARIA24| 19396281] JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE DOCENTE CIENCIAS SOCIALES

EDUCACION ARTISTICA25] 52897869|SHERLY PATRICIA GONZALEZ PINEDA
_

[DOCENTE - ARTES PLASTICAS.
EDUCACION FÍSICA
RECREACION Y26| 46358388|MARIA ESPERANZA VARGAS VASQUEZ—|DOCENTE: DEPORTE
EDUCACIÓN FISICA

o. RECREACION Y.271 79986815] LUIS CARLOS GOMEZ TORRES DOCENTE DEPORTE

HUMANIDADES Y28| 51751196| MARY RUTH HOLGUIN ARDILA DOCENTE LENGUA CASTELLANA
IDIOMA EXTRANJERO29] 72098184|DAVIO JOSUE FERNANDEZ BARCELO DOCENTE INGLES

:

IDIOMA EXTRANJERO30| _23823911|LUZ NERY CORREDOR SOSA DOCENTE INGLES

IDIOMA EXTRANJERO311 _52033275| ADRIANA JUDITH GOMEZ FERNANDEZ DOCENTE
|
INGLES

IDIOMA-EXTRANJERO32|11316845| BENJAMIN OSPINA RODRIGUEZ DOCENTE INGLES :
:

IDIOMA EXTRANJERO33] 53152607] NATALY LOPEZ GARZON DOCENTE INGLES34| 52828762|INGRY CARINA COY CHACON DOCENTE MATEMATICAS35| 19325879] LUIS FERNANDO GONZALEZ FORERO |DOCENTE MATEMATICAS91221159
1% TECNOLOGIA E36 _1)0S£ ANTONIO DIAZ QUIÑONEZ DOCENTE INFORMATICA

CIENCIAS NATURALES37120965393] MONICA CATALINA GONZALEZ VIDAL

—
[DOCENTE QUIMICA

a



DECRETO No.
(

D 9 JUN 2010

“Por medio del cual nombra en propiedad a unos Docentes”

)

¿CARGO ¿:No|-.CEDULA ; |. |: NOMBREYAPELLIDOS

| |

CIENCIAS NATURALES
38| 79433650| ARISTOBULO ALBERTO CASTRO GAITAN|DOCENTE [QUIMICA L

ARTICULO SEGUNDO: Los Docentes nombrados en propiedad mediante el presente
Decreto serán objeto de la evaluación anual de desempeño de conformidad con lo
establecido en el Decreto 3782 de 2007, la cual una vez este en firme producirá las
consecuencias establecidas en el numeral 1 del artículo 36 del Decreto-ley 1278 de 2002.

ARTICULO TERCERO: Enviar copia del Presente Decreto a la Secretaría de Educación y
Cultura de Soacha para lo desu competencia.

ARTICULO CUARTO: El presente Decretorige a partir de la fecha de su comunicación

er COMINIQUESÉ Y CÚMPLASE,
Dada en Soacha a los

JOSÉ ERNESTO MARTÍNEZ TARQUINO
Alcalde Municipal de Soacha

Elaboró: C. Mejía
isó:—Dr. Jorge Eliseo Rojas Quevedo !

Aprobó: Dr. Ignacio Castellanos Anaya.

ri, ,
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

CONSECUTIVO NO.1470

Elaboro: Eddier Mahccha

L DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA

[SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE || 800094755-7

DEPARTAMENTO

| CUNDINAMARCA Ml

IL. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

| AGUILAR |. [ZARATE
Primer Nombre Segundo Nombre

| JOSE |. [HERNAN

2 Tipo de Documento: cc CE [] Número de Documento: | 19396281

GRADO DE ESCALAFON

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL JE BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL

o. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual Retroactivo Ml Nacional [] Nacionalizado [] Vigencia 812/2003

3 CARGO: Docente Directivo Docente O Cual? lo
4 NIVEL: Preescolar [] Primaria [] Básica Secundaria

5 ACTIVO: S N []
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba 0 Propiedad Provisionalidad []

Otro Cual?

V. SALARIOS DEVENGADOS

DESDE: 01 - 01 - 2018
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31 - 12 - 2018

Asignacion Basica 2,477,441.00

Bonif. Mensual Docentes 74,324.00

Bonificacion Pedagogica 148,646.00

rima de Navidad 2,768,842.00

rima de Servicios 1,275,882.00

Prima de Vacaciones Docentes 1,329,044.00

TOTAL 8,074,179.00

DESDE: 01 - 01 - 2019
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31-12-2019

Asignacion Basica 2,666,595.00

Bonif. Mensual Docentes 79,998.00

Bonificacion Pedagogica 293,325.00

Prima de Navidad 3,006,245.00

Prima de Servicios 1,379,490.00

Prima de Vacaciones Docentes 1,442,998.00

TOTAL 8,868,651.00

DESDE: 01 - 01 - 2020
FACTORES SALARIALES 1a HASTA: Le 09-02-2021

EZ Reviso: Magda J. Cordoba Aprobo: Magda J. Cordoba Y

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 1 de3



Asignacion Basica 2,887,219.00
Bonif. Mensual Docentes 28,873.00
Bonificacion Pedagogica 433,083.00
Prima de Navidad 3,203,323.00
Prima de Servicios 1,476,091.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,537,595,00
TOTAL 9,566,184.00

VI. DATOSDE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo

[ MAGDA J. CORDOBA CUARAN

Tipo de Documento

Cargo
| DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINAN

09/02/2021

«Eje E Numero de Documento oa| 34316932

FECHA EXPEDICIÓN FIRMA DEL F
UNIONARIO QUIEN CERTIFICA

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

ANEXO HORAS EXTRAS

AÑO 2018

MES VALOR
Abril 608,150.00
Mayo 486,520.00
Junio 364,890.00
Agosto 608,150.00
Septiembre 729,780.00
Octubre 608,150.00
Noviembre 364,890.00
Diciembre 486,520.00

AÑO 2019
MES VALOR
Marzo 355,908.00
Abril 635,550.00
Mayo 381,330.00
Junio 508,440.00
Julio 381,330.00
Agosto 381,330.00
Septiembre 635,550.00
Octubre 508,440.00
Noviembre 381,330.00
Diciembre 508,440.00

fo Y
Elaboro: Eddier Mahecha

L-7

Reviso: Magda J. Cordoba Aprobo: Magda J. Cordoba

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 2 de 3



CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

ANEXO HORAS EXTRAS

AÑO 2020

MES VALOR
Octubre 935,340.00

Noviembre 534,480.00
Diciembre 534,480.00

TOTAL 10,938,998.00

roá
Elaboro: Eddicr Mahecha  *-" Reviso: Magda J. Cordoba Aprobo: Magda J. Cordoba

(

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 3 de 3
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REPÚBLILA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

2JLA DE CIUDADANIA
,

dls

1.020.757.608
"AMBRANO VILLADA

OS
SAMARA ALEJANDRA

A

data reo cae ra 16-NOV-1990
BOGOTA D.C

CARAa nes A,1.62 o+ F
ENACIRA Se re LEO

e £3-DIC-2008 BOGOTA D.C.

PELA Y LUGAR ESE E XPETICICA sePur dl “eyaera dra aAARCAPS OREA

A-1900150-O1064D79F 1920757608-20180225 00648329204 + 40/714G0S



ESTATARIETAES DOCUMENTO PUBLICO.A_YSEEXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA-



SUPERINTENDENCIA

FINANCIERA

DE

COLOMBIA

VISILADO

e ES. ts id
Colpensiones

RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE NO PENSIÓN

Que revisada la Nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, el(la) señor(a) JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE identificado(a) con Cédula
de Ciudadanía No. 19396281, NO FIGURA percibiendo pensión por parte de esta Administradora.

Se expidea solicitud del interesado en Bogotá , el día 22 de febrero de 2021.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

Su futuro lo construimos entre los dos



0089la unidad
DE PENSIONES Y PARARISCALES

Certificado No 20210120153701

Asunto: CERTIFICADO NO PENSIÓN/CC/ 19396281/J0OSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Respetada Señor(a):

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL — UGPP, por medio del presente documento CERTIFICA que revisados
los sistemas de información de la entidad se encontró que el señor(a) JOSE HERNAN AGUILAR
ZARATE, identificado con CC No. 19396281, a la fecha NO cuenta con PENSION RECONOCIDA por
esta Entidad.

Este certificado se expide a solicitud del interesado(a) en la ciudad de Bogotá D.C. a los 20 días del
mes Enero de 2021.

Cordial saludo

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL -- UGPP

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37
(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Centro de Atención al Ciudadano Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 ] ECalle 19 No 68A — 18 (Bogotá) Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. "ALunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
SC-FOR-031 V1.0



FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

Que revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. del mes de

DICIEMBRE del año 2020, NO se encuentra registrado por reconocimiento de pensión de jubilación,
sustitución vejez, inválidez o sanción a favor del(la) señor(a) JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 19396281.

Se expide esta certificación a los 20 días del mes de ENERO del año 2021.

Cordialmente,

4 toradanalSN
CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

Subdirectora de Prestaciones Económicas

Carrera 6 f 14 - 98,Piso 2 .
Edificio Condominio A
Parque Santander Ed An

,

Tel: 307 62 00 Ext. 214 - 411 Mer: BOGOTA
Gan e

Wwww,fonCcep.gov.co

Reporte ¡ fa
web.eporte Impreso Via We

Página 1 de 1. ene 20, 2021 3:38:37 PM



PENSIONES
CUNDINAMARCAOO

UAEPC - N*. CNP-0176-2021

EL SUSCRITO TÉCNICO OPERATIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

CERTIFICA

Que consultadas las bases de datos y el sistema de nómina de pensionados del Departamento de
Cundinamarca, actualmente administrado por el Fondo de Pensiones Públicas de Cundinamarca- Unidad)

Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca, según el reporte generado por el Administrador
Fiduciario Consorcio Coldexpo Cundinamarca 2020, se verificó que el(a) señor(a) JOSE HERNAN
AGUILAR ZARATEcon documento de identificación No. 19396281, NO registra como pensionado (a) del
Departamento de Cundinamarca.

La presente se expide el día 20 de enero de 2021, en Bogotá, D.C., a solicitud del (a) interesado(a).

ELABORO: GERMÁN BARRAGÁN R.

NOTA: ESTA CERTIFICACION NO TIENE COSTO SEGÚN ORDENANZA No. 031.

Calla 26 7%1-53 Bogota 1.C.
Sede Administrativa - Torre Beneficenda Pico S,
Código Postal: 111321 — Teléfono: 749 1642AOA guns

SACAa
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NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE: AAA aLa Ciudad

REFERENCIA: Manifestación espresa de NO recibir pensión.
SIN AUTENTICACION,

? r “S,- XOSF HERNAN Ácoitk 2 Zi ROLE. . identificado (a) con la cédula deciudadania No AZ3% 231 expedida en (ZacoTá . docente que labora en el
Municipio de SOACcy Á . de la manera más respetuosa manifiesto de manera expresa a
esta entidad. bajo la gravedad del juramento, que no disfruto de ninguna pensión de jubilación de ningunaentidad pública o privada.

Atentamente.
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

CONSECUTIVO NO.3678
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
| SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE

—
|| 800094755-7

DEPARTAMENTO
[| CUNDINAMARCA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido

[| AGUILAR | [ZARATE
Primer Nombre Segundo Nombre
| JOSE | | HERNAN
2 Tipo de Documento: cc CE L] Número de Documento: [ 19396281

GRADO DE ESCALAFON

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL le BUENOS AIRES- SEDE PRINCIPAL

III. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual Retroactivo [] Nacional Nacionalizado O Vigencia 812/2003 []
3 CARGO: Docente Directivo Docente [] Cual? |

4 NIVEL: Preescolar Primaria [] Básica Secundaria
5 ACTIVO: S N  []
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba L] Propiedad Provisionalidad []

Otro Pl Cual? |

V, SALARIOS DEVENGADOS

DESDE: 31 - 07 - 2009
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31 - 12 - 2009

Asignacion Basica 1,171,300.00
Prima de Navidad 504,880.00
Subsidio de Alimentacion 40,412.00
TOTAL 1,716,592.00

DESDE: 01 - 01 - 2010
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31 - 05 - 2010

Asignacion Basica 1,224,009.00
Subsidio de Alimentacion 41,221.00
TOTAL 1,265,230.00

DESDE: 01 - 06 - 2010
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31 - 07 - 2010
Asignacion Basica 1,224,009.00
Subsidio de Alimentacion 41,221.00
TOTAL 1,265,230.00

DESDE: 01 - 08 - 2010
FACTORES SALARIALES

HASTA: 31 - 12 - 2010

Elaboro: Ludy Sirley Zorro A. Reviso: Mary Janeth Y epes. Aprobo: 05/03/2021

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM FmiFecha dd/MM/yyyy Página 1 de 6



Elaboro: Ludy Sirley Zorro A.

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM

ion Basica
ima de Navidad

a de Vacaciones Docentes
io

de Alimentacion
AL

FACTORES SALARIALES

ion Basica
ima de Navidad
ima de Vacaciones Docentes
bsidio de Alimentacion

AL

FACTORES SALARIALES

i ion Basica
a de Navidad

de Vacaciones Docentes
bsidio de Alimentacion

AL

FACTORES SALARIALES

ion Basica
ima de Navidad
ima de Vacaciones Docentes
bsidio de Alimentacion

AL

FACTORES SALARIALES

ion Basica
if. Mensual 1junio/14-31 diciembre/1l 5

ima de Navidad
ima de Servicios
ima de Vacaciones Docentes
bsidio de Alimentacion

AL

FACTORES SALARIALES

Basica
if. Mensual 1

de Navidad
a de Servicios
a de Vacaciones Docentes
idio de Alimentacion
AL

14-31 diciembre/1 5

DESDE:
FACTORES SALARIALES

HASTA:

Reviso: Marv Janeth Yenes. “E
EmtFecha dd/MM/yyyy

1,224,009.00
1,317,948.00

632,615.00
41,221.00

3,215,793.00

01 - 01 - 2011

31 - 12 - 2011

1,262,811.00
1,359,728.00

652,669.00
42,528.00

3,317,736.00

01 - 01 - 2012

31 - 12 - 2012

1,325,952.00
1,427,716.00

685,303.00
44,655.00

3,483,626.00

01 - 01 - 2013

31 - 12 - 2013

1,371,565.00
1,476,830.00

708,878.00
46,192.00

465.00

01 - 01 - 2014

31 - 12 - 2014

1,411,890.00
14,119.00

1,564,805.00
340,536.00
751,106.00

47,551.00
4,1 00

01 - 01 - 2015

31 - 12 - 2015

1,492,462.00
14,925.00

1,689,620.00
778,577.00
811,017.00

49,767.00
4,836,368.00

01 - 01 - 2016

30 - 04 - 2016

Aprobo: 05/03/2021
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ion Basica
if. Mensual Docentes

ubsidio de Alimentacion
AL

FACTORES SALARIALES

Basica
if. Mensual Docentes

ima de Navidad
ima de Servicios

de Vacaciones Docentes
idio de Alimentacion
AL

FACTORES SALARIALES

Basica
if. Mensual Docentes
AL

FACTORES SALARIALES

Basica
if. Mensual Docentes

ima de Navidad
ima de Servicios

de Vacaciones Docentes
AL

FACTORES SALARIALES

Basica
f. Mensual Docentes

ificacion i

de Navidad
ima de Servicios
ima de Vacaciones Docentes

AL

FACTORES SALARIALES

Basica
f. Mensual Docentes

ificacion i

de Navidad
de Servicios
de Vacaciones Docentes

AL

DESDE:
FACTORES SALARIALES

HASTA:
Elaboro: Ludy Sirley ZorroA. Reviso: Marv Janeth Yenes. ES

1,624,511.00
32,491.00
53,634.00

1,710,636.00

01 - 05 - 2016

31 - 12 - 2016

1,624,511.00
32,491.00

1,856,158.00
855,318.00
890,956.00

53,634.00
5,313,068.00

01 - 01 - 2017

OS - 07 - 2017

1,768,850.00
35,377.00

1,804,227.00

06 - 07 - 2017

31 - 12 - 2017

2,311,221.00
46,225.00

2,534,452.00
902,113.00

1,216,537.00
7,010,548.00

01 - 01 - 2018

31 - 12 - 2018

2,477,441.00
74,324.00

148,646.00
2,768,842.00
1,275,882.00
1,329,044.00
8,074,179.00

01 - 01 - 2019

31 - 12 - 2019

2, 95.00
79,998.00

293,325.00
3,006,245.00
1,379,490.00
1,442,998.00
8,868,651.00

01 - 01 - 2020

03 - 05 - 2021

Aprobo: 05/03/2021
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Asignacion Basica 2,887,219.00
Bonif. Mensual Docentes 28,873.00
Bonificacion Pedagogica 433,083.00
Prima de Navidad 3,203,323.00
Prima de Servicios 1,476,091.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,537,595.00

TOTAL 9,566,184.00

VI. DATOSDE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
| Magda Johana Cordoba C.

Tipo de Documento cc | XxX | CE | Numero de Documento 34316932

Cargo
| Directora Adm.y Financiera

03/05/2021
FECHA EXPEDICIÓN FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIÉN CERTIFICA 0

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE:

Elaboro: Ludy Sirley Zorro A.

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

ANEXO HORAS EXTRAS

AÑO 2010
MES VALOR

Febrero 313,890.00
Marzo 312,320.00
Abril 238,950.00
Mayo 318,600.00
Junio 244,770.00
Julio 244,770.00
Agosto 244,770.00
Septiembre 326,360.00
Octubre 326,360.00
Noviembre 326,360.00

AÑO 2011
MES VALOR

Enero 81,590.00
Febrero 326,360.00
Abril 336,760.00

Mayo 336,760.00
Junio 589,300.00

Agosto 252,570.00
Septiembre 336,760.00
Octubre 336,760.00
Noviembre 336,760.00

Reviso: Marv Janeth Yepes. =
FmtFecha dd/MM/yyyy

Aprobo: 05/03/2021

Página 4 de6



CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE:

Elaboro: Ludy Sirley Zorro A.

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

ANEXO HORAS EXTRAS
Diciembre 336,760.00

AÑO 2012

MES VALOR
Marzo 353,596.00
Abril 441,995.00
Mayo 265,200.00
Junio 353,600.00
Julio 353,600.00
Octubre 618,800.00
Noviembre 707,200.00
Diciembre 442,000.00

AÑO 2013
MES VALOR

Mayo 182,900.00

AÑO 2015
MES VALOR
Enero 157,648.00
Septiembre 197,040.00
Octubre 197,040.00
Noviembre 394,080.00
Diciembre 98,520.00

AÑO 2016
MES VALOR
Enero 424,720.00
Abril 424,720.00
Junio 955,620.00
Agosto 637,080.00
Octubre 849,440.00
Noviembre 318,540.00
Diciembre 424,720.00

AÑO 2018
MES VALOR
Abril 608,150.00
Mayo 486,520.00
Junio 364,890.00
Agosto 608,150.00
Septiembre 729,780.00
Octubre 608,150.00

Reviso: Marv Janeth Yeves. “S Aprobo: 05/03/2021

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 5 de 6



CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE:

Elaboro: Ludy Sirley Zorro A,

AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN

ANEXO HORAS EXTRAS
Noviembre 364,890.00
Diciembre 436,520.00

AÑO 2019

MES VALOR

Marzo 355,908.00
Abril 635,550.00
Mayo 381,330.00
Junio 508,440.00
Julio 381,330.00
Agosto 381,330.00
Septiembre 635,550.00
Octubre 508,440.00
Noviembre 381,330.00
Diciembre 503,440.00

AÑO 2020

MES VALOR

Octubre 935,340.00
Noviembre 534,480.00
Diciembre 534,480.00

TOTAL 25,904,587.00

Reviso: Marv Janeth Yeoes. E Aprobo: 05/03/2021

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy



Información Radicación Fecha Radicación: 03/05/2021 12:55:07

Secretaria: SOACHA Nro. Radicado:2021-PENS-007308

Docente: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Tipo ID:CC Nro. Identificación:19396281

Prestación Principal: PENSION DE VEJEZ LEY 100

Tipo Prestación:PENSIONES

Clasificación Global: TRAMITE NORMAL

Fuente Recursos: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

Tipo Vinculación: MUNICIPAL

Estado Actual: 2200993

Nvez: 1

Estados OnBase

RADICADO ENTE 103/05/2021 12:55:07 Y
. Documentos Requeridos |

| _Documento _Descripción A Cantidad | Recibido (Si/No) ,
Ml Recibido a
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Señores
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA
Dr(a). Gloria Álvarez Tovar
Carrera 7 No. 14-62 Piso 4
seceducacionaalcaldiasoacha.gov.co
Teléfono: 730-5590 Ext: 1041
E. S. D.

Referencia: Demanda Nulidad y
Restablecimiento del Derecho
Demandante: José Hernán Aguilar Zarate
Demandado: Nación - Ministerio de
Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales

del Magisterio y Secretaría de
Educación de Soacha

Asunto: . Solicitud de información

Respetados Señores:

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO, identificada como aparece al pie de
mi firma, obrando como apoderada del Municipio de Soacha-Cundinamarca, por el

presente me permito solicitar que se allegue como respuesta a este correo la
información pertinente que esta dependencia pueda suministrar.

La anterior petición se presenta a raíz de la demanda de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho presentada por el señor José Hernán Aguilar
Zarate. En virtud de lo anterior y con miras a realizar la correspondiente
defensa, se solicita de manera puntual la siguiente información:

1. El pronunciamiento frente a los hechos relacionados en la demanda
(envío copia adjunta).

2. Copia de los documentos que permitan establecer la trazabilidad dada
por la Secretaria de Educación a la solicitud de reconocimiento de pensión
de jubilación.

3. Expediente administrativo.

4. Demás documentos que reposen en la entidad relacionados con el

presente asunto y los hechos señalados en la demanda, especialmente sobre
el trámite dado a la petición No. SOA2021ER003678 que el demandante
afirma haber radicado el 7 de abril de 2021 ante la Secretaría de Educación
de Soacha.

La anterior petición se presenta en vista de que no contamos con los
documentos, soportes o información técnica que nos permita dar respuesta a la
demanda, lo cual resulta de vital importancia para el correcto devenir del proceso
de la referencia.

Se agradece su celeridad y diligencia en el presente asunto, esperando su
pronta respuesta.

Atentamente,

PAULA ANDREA SÁNCHEZ ACEVEDO
C.C. No. 1.032.496.680 de Bogotá.
T.P. No. 361.717 del C.S. dela J.



Referencia: Demanda Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante:

—
José Hernán Aguilar Zarate

Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio y Secretaría de Educación de Soacha

Cordial saludo

En respuesta a la solicitud de información en el que solicita:

1. El pronunciamiento frente a los hechos relacionados en la demanda:

Respecto a los hechos relatados por el apoderado se hacen precisiones a los

numerales 6 y 7 en los cuales manifiesta:

6. Al completar los 55 años de edad y los 20 años de servicio oficial, mediante
radicación del 07 de abril de 2021 con No. SOA2021ER003678, se solicitó la pensión
ordinaria de jubilación, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente, para efectuar
la inclusión en la nómina de pensionados a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — SECRETARIA DE

EDUCACION DE SOACHA, para que le fuera reconocida a partir del 08 DE

SEPTIEMBRE DE 2014,fecha en la que completóel status jurídico de pensionado (a),
petición de la cual a la fecha de presentación de esta demanda nose tiene respuesta
de fondo por parte de la entidad territorial, configurándose así un acto ficto

presunto, el cual niega a mi representado, la pensión de jubilación a la edad de 55

años.

7. Al considerar que la decisión adoptada por la NACIÓN — MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA por medio del acto
administrativo demandado, niega el derecho a mi representada, de la manera más

respetuosa me dirijo a este despacho judicial, para que en ejercicio de su facultad,
juzgue si la actuación de la entidad demandada se ajusta a derecho o si porel
contrario el estudio de la ley, en concordancia con las pruebas allegadas a la

actuación administrativa, ahora anexas al libelo contentivo de esta demanda,
demuestran que su condición individual y personal de docente, lo hace beneficiario
de la pensión de jubilación a los 55 años de edad, en compatibilidad de la percepción
de la docencia oficial.

En respuesta al Numeral 6. Se informa que el 05 de mayo de 2021 mediante
comunicación SOA2021EE004402 se informó al apoderado: “Respecto a la solicitud
del asunto, nos permitimos informar que mediante radicación en la página web de

Fiduprevisora S.A., bajo el número ONBASE 2021-PENS-007308 se inició trámite a la
solicitud del docente JOSÉ HERNÁN AGILAR ZARATE identificado con la cédula
ciudadanía No. 19.396.281, para el reconocimiento y pago de una PENSIÓN como
docente de vinculación MUNICIPAL — SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN, quien
labora en la Institución Educativa Buenos Aires del Municipio de Soacha -

Cundinamarca.
De acuerdo con lo establecido en el decreto 1272 de 2018, el proyecto de acto
administrativo y el expediente digitalizado se remitieron a Fiduprevisora para
estudio y aprobación. Una vez la prestación sea devuelta a la Secretaria de Educación
de Soacha se procederáanotificarle el Acto Administrativo Definitivo.”



En respuesta al numeral 7: La prestación radicada a nombre de JOSE HERNANDO
AGUILAR SALAZAR C.C. 19.396.281, aún se encuentra en trámite de estudio en
Fiduprevisora, por tanto, no existe acto administrativo de aprobación o negación de
la misma. De acuerdo a las competencias determinadas en el Decreto 1272 de 2018,
la Secretaría de Educación procedió a radicar la solicitud en la plataforma ONBASE
establecida por Fiduprevisora para el trámite de las prestaciones de los docentes
bajo número 2021-PENS-007308 de 03 de mayo de 2021 y a enviar el expediente
digitalizado incluyendo el proyecto de acto administrativo para estudio y aprobación
de Fiduprevisora mediante oficio remisorio No. 197926 de 15 de junio de 2021.

En este punto es preciso mencionar el ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.7. del Decreto 1272 de
2018 “Elaboración del acto administrativo que resuelve las solicitudes de
reconocimiento pensional que amparan el riesgo de vejez. La entidad territorial
certificada en educación, dentro de los 2 meses siguientes alrecibo, por parte de la
sociedad fiduciaria, del documento que contiene la aprobación o la desaprobación
del proyecto de acto administrativo, deberá expedir el acto administrativo definitivo
que resuelva la solicitud de reconocimiento pensional que cubrael riesgo de vejez o
la indemnización sustitutiva y las demás prestaciones que se deriven de ajustes o
reliquidaciones de estas prestaciones.

Y el ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación.
PARÁGRAFO

. “Todos los actos administrativos que sean expedidos por la entidad
territorial certificada en educación, a través de los cuales se reconozcan prestaciones
económicas a los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán
contar con la aprobación previa por parte de la sociedad fiduciaria, so pena de incurrir
en las responsabilidades de carácter disciplinario, fiscal y penal correspondientes.”

Por consiguiente, la Secretaría de Educación y Cultura de Soacha no puede expedir
Acto Administrativo sin contar con la aprobación de Fiduprevisora, situación queala
fecha no se ha dado, pues se encuentra en ESTUDIO en la Entidad Fiduciaria.

ES 'Expediente -NÚRF: 2021-PENS-007308-PENS- |

«ista de documentos GQ y
NOMBRE DEL DOCUMENTO

Y Condena...

aIIIENENAcieiee YAEETAg Documentos Obligatorios - 15/06/2021-NURF:2021-PENS-007308 - NVEZ $ 1 - Hora de Almacenamiento: 11:58:10 a.m.

[ Documentos Ánexos - 15/06/2024-NURF: 202 1-FENS-007308 - NVEZ ¿£ 1 - Hora de Almacenamiento: 11:58:40 a. m.

f Oficio: 197926 - Fecha: 15/06/2021 - Secretaria: SOACHA

2. Copia de los documentos que permitan establecer la trazabilidad dada porla
Secretaria de Educación a la solicitud de reconocimiento de pensión de jubilación.

3. Expediente administrativo.

4. Demás documentos que reposen en la entidad relacionados con el presente
asunto y los hechos señalados en la demanda, especialmente sobre el trámite dado
a la petición No. SOA2021ER003678 que el demandante afirma haber radicado el 7
de abril de 2021 ante la Secretaría de Educación de Soacha.



La anterior petición se presenta en vista de que no contamos con los documentos,

soportes o información técnica que nos permita dar respuesta a la demanda, lo cual

resulta de vital importancia para el correcto devenir del proceso de la referencia.

En relación con los numerales 2-4 se remite por segunda vez el expediente del

docente en el que se evidencia la trazabilidad de la petición, el cual ya había sido

remitido a la firma mediante correo de fecha 06 de agosto de 2021 dirigido a

rdc.abogado.soacha(Qgmail.com. (se anexa evidencia de correo)



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA » +

Soacha, 05 de mayo de 2021 : MTmM
0A42021EE004402LLSeñores

LOPEZ QUINTERO ABOGADOSY ASOCIADOS2 0
lopezquinterosoacha(Ygmail.com

Soacha, Cundinamarca

Asunto: RESPUESTA RADICADO SOA2021ER003678

Cordial saludo

Respecto a la solicitud del asunto, nos permitimos informar que mediante radicación en la
página web de Fiduprevisora S.A., bajo el número ONBASE 2021-PENS-007308 se inició
trámite a la solicitud del docente JOSÉ HERNÁN AGILAR ZARATE identificado con la cédula
ciudadanía No. 19.396.281, para el reconocimiento y pago de una PENSIÓN como docente
de vinculación MUNICIPAL — SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN, quien labora en la
Institución Educativa Buenos Aires del Municipio de Soacha - Cundinamarca.

De acuerdo conlo establecido en el decreto 1272 de 2018, el proyecto de acto administrativo y
el expediente digitalizado se remitieron a Fiduprevisora para estudio y aprobación. Una vez la
prestación sea devuelta a la Secretaria de Educación de Soacha se procederá a notificarle el
Acto Administrativo Definitivo.

Atentamente,

MARY YANETH YEPEZ CHAMORRO
PROFESIONAL
PRESTACIONES SOCIALES

Anexos:

Proyectó: MARY YANETH YEPEZ CHAMORRO
Revisó: MARY YANETH YEPEZ CHAMORRO

Cra 7 N? 14 - 62. Soacha, Cundinamarcawww.soachaeducativa.edu.co seceducacionialcaldiasoacha.gov.co
Tel: (45D (0 730 5580
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Formato declaración e blones y rentas

:

. FORMULARIO ÚNICO
! pr e :nn a DECLARACIÓN JURAHENTADA DE MENES y ENTIDAD RECEPTORA

:7 Er RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA7 E PERSONA NATURAL AENA DE SOACHAa .
(HEY VE DE 1965;

Desdo Hesta
|1dzoa MENESES

:ES :

:dá LIDEBENTE Y RENTAS
|

“JYo,
mmm

LAGSRAR ZARATE ¡OSÉ HERÑAN
¿DENIFICADO CON

cc. eE, ORO No, 15716021 CON DOMÍCILIO PRINCFACERDIRECCIÓN
TELÉFONOS

MUNICIPIO
DEPARTAMENTO

¡PAÍS

NOMBRES Y APELLIDOS

Y FENENDO COVO PARIENTES EN PRIMA OSADO DE CONSANCUADNO PAUSE MOR”
]

“4885, PARA TOMAR POSESIÓN—PARA RETIRARSE ¿BARA ACTUALIZACIÓN ” «PARAMODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTEBIENES Y RENTAS QUE POSEO ALA FECHA, ENFORMA PERSONAL O POR INTERPUEST
rectas

TA PERSORA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓNato aby en el lez” 040

Y DEMAS INGRESOS LABORALES
E BTERESES.OE CESANTÍAS

SASTOS DE REPRESENTACIÓN
ARRENIOS

HONORARIOS
OTROS WGRESOS Y RENTAS

5 de ahorro

e

6Las

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN y PARENTESCO iLégalo Duntos Rosa Angela vcfana JES 1m3TEEs
[Hi> 11 23

DECLARO. EN CUMPLIMIENTO DELO OR PUESTO EN El ARTICULO 122. INCISO 3. DETA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COL CMBA YENLOS ARTICULOS 13 Y 14 DELALEY 19900
¿ UE LOS LNICOS

10€ PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a Enta actualidad participo omo miembro de las guientes Pia:5 y consejos directivos.
CALIDAD E MENBRO ceoENTIDAD O INSTITUCIÓN

E

Subdrerivs Emdical de Suacha Secretaria de Comunicaciones ¡0 ra jones, sodedades yfo soda dones sE6) A la fecha soy socio de las
Siglas

- NCROCESAD O REOCITÓN T CALIDAD DE SOCIO -,

cjEntoctabdad: SI” NO tengo sociedad conyugalo ús hecho vigente, corr
sE - wi

HOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE es CE OTRO

EnIA ESOléA GIADA

Coon act privado, que ha vegido desanclando de fuma ocasional o permanerñe sopas
at

:E Í ces de esráciea privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que

z cna DETALLE DELAS ACTIVIDADES FORA GRAN 2 1

Ninguna l
Ninguna

TEROR

1q 35 zz gT RIDAD Y FECHA _
EIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO

,

O REDOE MOTE a +



31/7/2021 Formato declaración de bienes y rentas IA
FORMULARIO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y

RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA aPERSONA NATURAL
ALCALDÍA DE SOACHA

(LEY 19D DE 1993)

Desde Haste
04-01-2020 34-12-2020

- Ñ
1.1 DE BIENES Y RENTAS ¡

Yo, [AGUILAR ZARSTE JOSE HERNAN
—

1

IDENTIFICADO CON: EL, CE, OTRO No, 18305281 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN :

¡DIRECCION
PTELEFONOS

satrera E5bis $ 62.18 sur Apartacstudio Madelena
_ í

MUNICIPIO ¡DEPARTAMENTO ¡PAÍS
! [Colombia

Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) AS

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE DENTIFICACIÓN PARENTESCO

Aguilar Cubillos Rasa AngaH Johana €C 1033/09453 3 Hijo (al

DECLARO, EN COMBLIMENTO DE LO DISPUESTO ENEL ARTÍCULO 122, INCISU do,, DE LA CONSTITUCIÓN PULITICA DE GULORIBA Y ENTOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DÉ LALEY 190 DE

1385, PARA TOMAR POSESIÓN—,PARARETIRARME . .PARA ACTUALIZACIÓN—,PARAMODFICAR LOS DATOS CONSIENADOS PREVIAMENTE -' ,QUELOS ÚNICOS
BIENES Y RENTAS: QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INT ERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN:

alLos rentas que obtuve en el “último” año fueron:

SALARIOS Y INGRESOS LABORALES
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS
GASTOS DE REPRESENTACIÓN
OTROS INGRESOS LABORALES
TOTAL INGRESOS NO LABORALES

bj Las cuentas de añumo

¿el sun

0 Bi Las

1.2 DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES
ad En la actualidad participa como miembro de les siguientes juntas y consejos dinestivos;

ENTIDAD O INSTITUCIÓN EALIDAD DE MIEMBRO
SUBDIRECTIVA SINDICAL DE SOACHA activo

bj Ala fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociariones;

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CALIDAD DE SocÍo
.

SUBDIRECTIVA SÍNDICAL DE SOACHA
- o

activo

c) En la attudidad. SI * NO '

tengosociedad conyugal o de hecho Wgente, con:
.

-

-

|NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE
DOCUNENTO De DENTIFICACIÓN

.
R

c.e. CE,
.

OTRO

Las artvidades económicas de saracier piivado, adicionalesa lás dedaradas EA queTE vonTai deforma osasional o permanente sunlas siguientes:
t BETALCEDELAS ACTIVIDADES j FORMADEPARTICIPACIÓNA



AN q362. 4
LÓPEZ QUINTERO AAAEOGADOS E ASOCIADOS UIONo s0A2021ER999362 ANE: FOL:0
Jranelidady Efoiencio FC: 2021-09-07 FV: 2021-10-05

. ASU:Solicitud de información
Señores DEP: PRESTACIONES SOCIALES

ENTIDAD TERRITORIAL DE SOACHA
SECRETARÍA DE EDUCACION o CTCiudad

REFERENCIA: Ejercicio del derecho de petición. Art. 23 Constitución Política
ASUNTO: Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales vigencia año 2020.
DOCENTE SOLICITANTE: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
CÉDULA: 19396281

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1*020.757.608 de Bogota, abogada en ejercicio, acreditada con T.P. No. 289.231 del C.S dela J., actuando
en nombre y representación de JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE ,de las condiciones conocidas en
el poder legalmente otorgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Nacional 806
de 2020, el cual acompaño al presente escrito para manifestar que en ejercicio del derecho establecido en el

artículo 23 de la Constitución politica de Colombia y la ley 1437 de 2011, presento solicitud de información,
que requiero conocer para trámite prejudicial y judicial, para que sean resueltas las siguientes:

PETICIONES

0 1. Sírvase indicarme en qué fecha exacta, fueron consignadas por parte de esta entidad territorial, como
patrono las cesantías de mi representado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIOy que causó como servidor público al servicio de esta entidad
territorial de conformidad con lo establecido en la ley 60 de1993 y ley 715 de 2001, en la vigencia
del año 2020.

2. Sírvase enviarme copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde

aparezca el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

3. Si la acción descrita en el numeral 2 de esta petición, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago — consignación — por
concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informarme sobreel trámite dado a esta cancelación.

4. Expídase a mi costa, copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía

0 anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo
contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún tramite para su
realización.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado (a) ubicada en la Carrera 31? No. 25”-26 o en mi correo
electrónico notificacionescundinamarcalgab(0gmail.com.

Atentamente,

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
C.C. No.1.020.757.608 de Bogota
T.P. No.289.231 del C. $.dela J

ANTIOQUIA: CRA, 50 $ 38-103 AV. PALACE EDIFICIO GUARDA SOL, LOCAL 109 - TEL: 322 0653 - CEL: 317 621 3524 - 310 433 2808. MEDELLÍN. ARAUCA: CRA. 23 tt 20-31 BARRIO LA ESPERANZA, CERCA

A LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE ARAUCA CEL: 317 682 7927. APARTADÓ: CRA. 99 £ 96-35 C.C. APARTACENTRO OF. 221 - CEL. 310 429 3857. ATLÁNTICO: CRA. 388% 66-39
SEDE DEL SINDICATO DE EDUCADORES “ADEA” - TEL: (5) 385 4603 - CEL: 310 458 1625 - 310 458 1471 - 310 458 1708. BARRANQUILLA. BOGOTÁ AMÉRICA: CRA. 31A % 254-256 BARRIO LA GRAN
AMÉRICA JUNTO AL SINDICATO DE EDUCADORES “ADE” - TEL: (1) 695 3312 - (1) 712 4748, CEL: 304 352 1597 - 317 383 0581. BOGOTÁ ESMERALDA: CLL. 44, 4 54-78 PISO 3 BARRIO LA ESMERALDA
TEL: (1) 805 6620 CEL: 318 510 1768, BOGOTA. BOLIVAR: CALLE DEL CUARTEL DEL FIJO CASA DEL EDUCADOR 1! 36-32 "SUDEB” - TEL: (5) 664 0196 - 664 0187 - CEL: 314 776 2191 - 314 776 3466 - 314 778 4078 -

CARTAGENA, BOYACÁ: CUL. 21 $ 9 - 62 PRIMER PISO. TEL: (8) 743 0366 CEL: 317 621 7957. TUNJA. CALDAS: CLL. 22 f 23-23 LOCAL 1. EDIFICIO CONCHA LÓPEZ, TEL: (6) 891 2191
CEL: 317 621 8044, MANIZALES. CARTAGO: CLL. 104 4-57 C.C. SANTAANA PLAZA, LOCAL 111 - 112 TEL: (2) 214 4102 CEL: 317 641 1311. CAQUETÁ: CRA. 13 CUL. 13 ESQUINABARRIO CENTRO LOCAL 1. CEL: 320371
7053 - 3182218331. FLORENCIA. CESAR: CLL. 154 11-37 BARRIO LOPERENA- CEL: 317 3830489 - 3004134204. VALLEDUPAR. CHOCÓ: CRA.6 4 26-91 BARRIO ALAMEDA REYES LOCAL 2-TEL(4)6708226 CEL: 322535
2430. QUIBDÓ. CÓRDOBA: CRA.4 £ 26-15 ESQUINA LOCAL 4, PRIMER PISO, DETRÁS DE LA GOBERNACIÓN. CEL: 312 831 0474 . MONTERÍA. FACATATIVÁ: CUL. 8 E 2-58 DIAGONAL A SERVISALUD TEL: (1) 891 3700.
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| LÓPEZ QUINTERO o32001 Or KAda ts
Prinsbdd7 Efuéncis

Señores
ENTIDAD TERRITORIAL SOACHA :

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN '

Ciudad
E

t

REFERENCIA: Poder. Certificación de pago de cesamias al Fomag y/o
Fiduciaria la Previsora S.A, '

, Y
JusóBERNA Ásoita

A,
identificado ta) con fa cédula de ciudadania No, 1333 É 2EA dela

manera más respetuosa manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor YOBANV
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificada con da códula de ciudadania No. 89.009.237 de Armenia y
acreditado mediante Tarjeta Profesiunal de Abogado No, 112,907 del Consejo Superior de la Judicatura, a la

Doctora LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41 960,717
de Armenia y acreditada con la Tarjeta Profesional de Abogada No, 165,395 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatara y/o a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificada con la cédula de

ciudadanía No. 1.030.633.678 de Bogotá y acreditada con la Varjeta Profesional de Abogada No. 277.098 expedida
parel Consejo Superior de la Judicatura, y/o a a Doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA,
identificada con ta cédula de ciudadanía No, 1.020,757.608 de Bogotá y acreditada con la Tarjeta Profesional de

Abugada No, 289.231 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación
soliente la certificación de la fecha exacta en que la entidad territorial hominadora a la que me encuentra adscrito,

consignó al FOMAG, el valorde las cesantías producto de mi labor como docente correspondiente al año 2020,

asi mismo. solicite la certificación de la fecha en que precedió a cancelar los intereses a las cesantías, que deben

ser liguidados sobre el sabido acumulado de las cesantías de conformidad con lo estipulado en el articulo 15 de la

ley 91 de 1089. ,
Mis apoderados quedan especialmente facultados para conciliar, transigir, desistir, recibir, renunciac, sustituir este
poder y en fin reatizar todas las gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en

inomento alguno que intervienen sin poder suficiente para actuar dentro de esta rechamación,

¿MMentimente, ACEPTO:

- VOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO
(E E N CC, 89,009,237 de Armenia (0)—s ÍS

.

z Co.
Z mat la com PP, No, 112,907 del US. de EL

e-mail: sobanvrotijud a gazil.com

ACEPTO:

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO PAVLA MILENA AGUDELO MONTAÑA
CO, Na, 44,960,717 de Armenin (Q) CC.) Na, 1,190,433,678 de Bogotá

T.P. No, 163,395 del U.S, de ln. Y,P.No, 277,098 det OS, de dal
e-mait lanea e lopezqninteroabogados.com e-mail notifiencionescandinamarcalgab a gmail.com

ACEPTO:

í Ye esAGESAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
CC, No, 1,020,757,608 de Bogotá
TP, No, 289.231 del US, de la dl.

c-mail: notifiencionescundinamarcatqab e gasiit.eom

E. esente poder, se mia al corres tods cido por dl profes del dureslio gue se oncuentos resirtrada en e) Rexitro Nacromal de Abogados, segun
do reglado en el articulo £ del Decreto ¿e de 2029.
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Soacha, 10 de septiembre de 2021.

SEM-DAF-P.S N* 728

Señor(a):

JOSÉ HERNAN AGUILAR ZARATE

Carrera 31a N* 25a-26
Bogotá D.C.

notificacionescundinamarcalqabOgmail.com

Asunto: Su solicitud con radicado SAC N* SOA2021ER009362 del 7 de septiembre de 2021.

Cordial saludo,

De manera atenta y respetuosa me permito acusar recibo de su solicitud de información de cancelación
de cesantías anuales vigencia 2020, de acuerdo con el orden de sus inquietudes nos permitimos dar
respuesta en los siguientes términos:

1. Indicar la fecha exacta, de consignación de las cesantías por parte de esta Entidad territorial, al

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Al respecto, es necesario precisar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio recibe la

totalidad de los recursos para el pago de las cesantías, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y

aprobadosen la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal, en cabeza de la sección

presupuestal correspondiente al Ministerio de Educación Nacional, presupuesto que es detallado por el
Decreto de Liquidación del presupuesto para cada vigencia, “ Por el cual se liquida el Presupuesto General

de la Nación parala vigencia fiscal, se detallan las apropiacionesy se clasifican y definen los gastos”.

El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el Fomag durante la vigencia se realiza

mediante la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja, que se somete a consideración del

Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos son girados por dicho Ministerio de manera global, e
incorpora a todas las Secretarias de Educación, con periodicidad mensual durante todo el año,lo que
aplica al rubro de cesantías, y con ellos el Fondo procede al pago de las cesantías y los intereses a las

cesantías.

Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y del Sistema General
de Participaciones para el Sector Educación, que es asignado y girado al Fomag por el Ministerio de
Educación Nacional, entidad que cuenta con la información de la nómina de salarios de los docentes
afiliados al Fondo,

En razón a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo , la entidad territorial no es
quien gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto que, como se señaló, los
recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del Sistema General
de Participaciones para Educación.

Es preciso resaltar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no le aplican las

disposiciones de la Ley 50 de 1990y que no tiene la naturaleza de fondo privado de Cesantías.

2. Enviar copia de la respectiva consignaciónoplanilla utilizada para la consignación de las

cesantías.

——- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA > e

rs
M-DS-EB-AP-00-6

Cra. 7? N2 14-72 Soacha, Cundinamarca
seceducacionGalcaldiasoacha.gov.co

Tel: (+57) (1) 730 5580TL0MO)



———————- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA >
Frente a la solicitud me permito reiterar lo mencionado en el punto anterior, que la entidad territorial no
es quien gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto que, como se señaló,
los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del Sistema General
de Participaciones para Educación.

3. Expedición de reporte enviado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
FOMAG.

Al respecto se informa que esta Secretaría de Educación, en atención al Comunicado No. 8 del 12 de
diciembre de 2020 proveniente del FOMAG, procedió a dar cumplimiento a las fechas allí establecidas
para entrega de reportes. Lo anterior, siguiendo los lineamientos del Acuerdo No. 39 de 1998 en punto
del reconocimiento de cesantías e intereses a las cesantías del régimen anualizado.

Para tal efecto, el día 05 de febrero de 2021 se remitió al correo
interesescesantiasOfiduprevisora.com.co. con oficio SEM DAF PS No. 049 del 05/02/2021 el reporte de
cesantías del año 2020 correspondientes a los docentes del régimen anualizado.

Así mismo, el 11 de febrero de 2021 Fiduprevisora confirma la validación del reporte remitido por la
Secretaría con la siguiente respuesta: 0“Con toda atención se informa que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag-
realizo la confrontación de los resultados referentes a los reportes de cesantías del año 2020 de docentes
ANUALIZADOS, para el pago de intereses informados por esa entidad con los archivos generados en el
aplicativo HUMANO, encontrando que son consistentes y registran los siguientes resultados:

1775 reportes de docentes activos porvalorde S 6.894.392.911

240 reportes de docentes retirados por valor de  S  $161.002.868”

Por lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el procedimiento, se procede a la remisión de los reportes
en físico a Fiduprevisora quedando radicados el día 16 de febrero de 2021 con guía GU 20008035-GE-RAD
de la empresa REDEX.

4. Generar copia de acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía.

Frente a esta solicitud, no es posible acceder ya que el reconocimiento de las cesantías mediante acto
administrativo ocurre en el momento en queel docente solicita las cesantías parciales o definitivas en ,

debida forma ante la Entidad Territorial; no existe acto administrativo que ordene el reconocimiento de 0
las cesantías anuales sin mediar solicitud expresa del docente. Lo que aplica según la normatividad y el
procedimiento vigente es el reporte anual al Fondo Nacional de prestaciones del Magisterio, esta
información la la puede descargar cada docente con su usuario y contraseña en cualquier momento a
través de la página www.fomag.gov.co seleccionando la opción “sección certificados” “extracto de
intereses a las cesantías” donde se refleja el valor de la cesantías liquidadas y Así como la fecha de pago
de los intereses a las cesantías.

Atentamente,

ASC
MARY YANETH YEPEZ CHAMORRO
Profesional Universitario

Aprobó: Mónica Liliana Quintana/ Asesora SEM

_Revisó: Magda Johana Córdoba Cuaran/ Directora Administrativa y Financiera
Revisó: Mary Yaneth Yépez / Profesional Universitario 03 / Prestaciones sociales
Proyectó: Cristina Malo Bernal/Profesional universitario/Prestaciones Sociales — Y”

y icontos

M-DS-EB-AP-00-0

Cra. 7? N* 14-72 Soacha, Cundinamarca
seceducaciontlcaldiasoacha.gov.co

Tel. (+57) (1) 730 5580
www.soachaeducativa.edu.co
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Asunto:REPORTEDE CESANTIAS 2020 =SECSUAC0M= >

Cordialmente y de acuerdo con lo solicitado enel comunicado No. 008 de 2020, nos

permitimos remitir en forma física el REPORTE DE CESANTÍAS causadas durante el año 2020,

de los educadores activosy retirados del Municipio de Soacha — Cundinamarca así:

NOMBRE ARCHIVO NUMERO ¡FECHA No. VALOR TOTAL

PETICION|GENERACION|DOCENTES

Cesantias_Fiduprevisora_Archivo|16749861 05/02/2021 1.775 $ 6.894.392.911
(202012303,5,2,25754,)PET1674

9861.TXT
Consulta_Archivo(CESFDRET20,

|
16755526 08/02/2021 240 $ 161.002.868

.) PET16759526.1XT

0 Atentamente,

ARM Tutte
GLORIA ALVAREZ TOVAR

Secretarlha de Educación y Cultura

Revisó: Mónica Liliana Quintana / Asesora SEM
Elaboró. Mary Yaneth Yepez Chamorro/Profesional Universitario grado 03/Prestaciones Sociales

Gestión Documental:/Original1: Fiduprevisora , Original 2 Oficios enviados fiduprevisora
Nombre Archivo Sistematizado Documentos/Profesional prestaciones sociales/ Revisados/Respuesta Entidades

M-DS-EB-AP-00-05

Cra 7 N2 14 - 62 Soacha. Cundiramarta
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LÓPEZ QUINTERO ASU:Pago de sanción por mora
DEP:PRESTACIONES SOCIALES

ABOGADOS £ ASOCIADOS

Señores
ENTIDAD TERRITORIAL DE SOACHA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
SOACHA

REFERENCIA: Pago de sanción por mora por inoportuna consignación de cesantías y el pago tardío
de los intereses del año 2020.
DOCENTE SOLICITANTE: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
C.C. No. 19396281

:

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1020.757.608 de Bogota, abogada en ejercicio, acreditada con T.P. No. 289.231 del C. 5. de la J.,

actuando en nombrey representación de JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE docente adscrito a esta
entidad territorial, de las condiciones conocidas en el poder legalmente otorgado, de conformidad con lo

establecido en el artículo 5 del Decreto Nacional 806 de 2020, el cual acompañoal presente escrito, me
dirijo a su despacho para manifestar que en ejercicio de la reclamación administrativa establecida en la

ley 1437 de 2011, presento PETICIÓN, consagrado en el artículo 23 de nuestra Constitución, para que
sean resuelta favorablemente las siguientes:

PETICIONES

1. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la

SANCIÓN POR MORA, porla no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley
50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados
desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año
2020, enel respectivo FondoPrestacional y hasta el momento en que la entidad territorial acredite
el pago en la Fiduciaria la Previsora S.A., entidad encargada de administrar los recursos de la

cuenta especial de la Nación — FOMAG, queala fecha de presentación de esta petición no ha
sido cancelada.

2. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la

SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, porel pago tardío delos intereses a las cesantías,

que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses
causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es,

después del 31 de enero de 2021.

3. Ordenar el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la

disminución del poder adquisitivo de las SANCIONES MORATORIAS referidas en los

numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al consumidor desde
la fecha en que se efectuó el pago de cada una las anualidades respectivas y de manera
independiente conforme hayan sido las cancelaciones, tanto de los intereses, como del pago de la

cesantía, cancelados de manera tardía ambos en la vigencia correspondiente al año 2021 para mi

mandante, pero correspondena su trabajo como servidor público del año 2020 y hasta el momento

en que se efectuen o efectuaron los pagos.

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN

PRIMERO: Enelartículo 57 de la ley 1955 de 2019, se modificó la ley 91 de 1989, entregándole la

responsabilidad del reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago

ANTIOQUIA: CRA. 50 4 38-103 AV. PALACE EDIFICIO GUARDA SOL, LOCAL 109 - TEL: 322 0653 - CEL: 317 621 3524 - 310 433 2808. MEDELLÍN. ARAUCA: CRA. 23 11 20-31 BARRIO LA ESPERANZA, CERCA

A LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE ARAUCA CEL: 317 682 7927. APARTADÓ: CRA. 99 $ 96-35 C.C. APARTACENTRO OF. 221 - CEL. 310 429 3857, ATLÁNTICO: CRA. 388% 66-39

SEDE DEL SINDICATO DE EDUCADORES “ADEA” - TEL: (5) 385 4603 - CEL: 310 458 1625 - 310 458 1471 - 310 458 1708. BARRANQUILLA. BOGOTÁ AMÉRICA: CRA. 314 ki 25A-26 BARRIO LA GRAN

AMÉRICA JUNTO AL SINDICATO DE EDUCADORES “ADE” - TEL: (1) 695 3312 - (1) 712 4748. CEL: 304 352 1597 - 317 383 0581. BOGOTÁ ESMERALDA: CLL. 44. $ 54-78 PISO 3 BARRIO LA ESMERALDA

TEL: (11 805 6620 CEL. 318 510 1788, BOGOTA. BOLIVAR: CALLE DEL CUARTEL DEL FIJO CASA DEL EDUCADOR 4 36-32 "SUDEB" - TEL: (5) 664 0195 - 664 0187 - CEL: 314 716 2191 - 314 776 3468 - 314 778 4078 -

CARTAGENA. BOYACÁ: CLL. 21 é 8 - 62 PRIMER PISO. TEL: (8) 743 0366 CEL: 317 621 7957. TUNJA, CALDAS: CLL. 22 $ 23-23 LOCAL 1. EDIFICIO CONCHA LÓPEZ, TEL: (6) 891 2191

CEL: 317 6218044. MANIZALES. CARTAGO: CLL. 108 4-57 C.C. SANTAANA PLAZA, LOCAL 111 - 112 TEL: (2)214 4102 CEL: 317 641 1311. CAQUETÁ: CRA. 13 CLL. 13 ESQUINA BARRIO CENTRO LOCAL 1. CEL: 320371

7053-318221 8331. FLORENCIA, CESAR: CLL. 19 11-37 BARRIO LOPERENA- CEL: 317 3830489-3004134204, VALLEDUPAR. CHOCÓ: CRA.6% 26-91 BARRIOALAMEDA REYES LOCAL 2 TEL (436708220 CEL: 322535

2430, QUIBDÓ. CÓRDOBA: CRA. 4 % 26-15 ESQUINA LOCAL 4, PRIMER PISO, DET RÁS DE LA GOBERNACIÓN. CEL: 3128310474, MONTERÍA. FACATATIVÁ: CUL. 8% 2-68 DIAGONALA SERVISALUD TEL: (1) 891 3700.

GIRARDOT:CLL. 164 12-39AL RESPALDO DEL HOTEL COMFACUNDI- TEL (1) 835 9832. SOACHA: CLL. 1345-97 €.C. TEQUENDAMA LOCAL 205 - TEL(1)900 3124, ZIPAQUIRA: CLL. 58 104-47 BARRIOALGARRA 1. TEL:

(138828910. GUAJRA: CRA.74-050E1.:9175767473-3185628777. RIOHACHA. HUILA: CLL. 7816-27 LOCAL 105-106 PRIMER PISO. EDIFICIO CAJA AGARIA- TEL (8)871 1118 CEL: 322 706 5130 -322706 1337 - 322 205

5136-3227060079-3213935130- 317666 9275 . NEIVA. MAGDALENA. CUL. 22 8: 4-70 EDIFICIO GALAXIA, LOCALES 114 Y 115. CEL: 304637 8833 - 304 2427511 -300 201 3843- 301 336 2018. SANTAMARTA. META: CRA.

264 35-09 PISO 4 EDIFICIO ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DEL META “ADEM"- CEL: 317 621 8002 - VILLAVICENCIO, NORTE DE SANTANDER: AV. 5TAH 12-60 CENTRO. TEL: (7) 583 2039- 5722676 - CUCUTA, QUINDIO:

CRA, 13% 15 NORTE- 35 DIAGONAL AL RESTAURANTE LA FOGATA - TEL(6) 749 7675 - 749 7777 - CEL: 317 641 2381 - ARMENIA, SANTANDER: CRA. 27 4 34-62 PRIMER PISO JUNTO AL SINDICATO DE EDUCADORES

"SES" TEL: (7) 635 0400 - CEL: 317 621 8095 - 317 621 8096. BUCARAMANGA. RISARALDA: CLL 13 f 6-38 FRENTE AL SINDICATO DÉ EDUCADORES “SER” - TEL: (6) 333 2366

CEL:3184093878-314 7773965 -PEREIRA. SUCRE: CLL. 228 18-10LOCAL 101 CENTRO-TEL. (5)2714129 CEL: 315 726 6992 - SINCELEJO. VALLE DEL CAUCA: CLL. 9% 4-3YLOCAL 101 Y 104 CENTRO COMERCIAL “EL

CID"CEL-:317 567 2273- CALI. ANTIGUOS TERRITORIOS NACIONALES: AMAZONAS, GUAINÍA, GUAVIARE, VAUPÉS, VICHADA: CRA. 26 f 35-09 PISO 4” CEL: 314 880 3488. VILLAVICENCIO.



LÓPEZ QUINTERO
ABOGADOS £ ASOCIADOS

de sus intereses antes del 31 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, siendo
obligatoria entonces la consignación de las CESANTÍAS en el Fomag en la cuenta individual dispuesta
para cada docente antes del 15 de febrero siguiente y sus intereses antes del 31 de enero de 2021,
literalmente así:

**

..... Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio. Las cesantias definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán
reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio (Negrillas al copiado).

SEGUNDO: Laentidad territorial estaba obligada a girar los recursos de las CESANTÍAS que generó
mi representado como docente en su actividad como docente oficial en la vigencia fiscal del año 2020, a
mas tardar el día 15 de febrero del año 2021 y no lo efectuó y nolo ha realizado a la fecha. Así mismo
estaba obligadoa liquidar el valor de lo que le correspondía por CESANTÍAS para el mismo período del
año 2020, para que fueran cancelados sus intereses a las cesantías antes del 31 de enero siguiente y solo
se cancelaron después del 1 de abril del año 2021, en abierta vulneración de la ley y del desarrrollo
jurisprudencial que se ha determinado en la materia, de conformidad con lo ordenado en la ley 50 de
1990, ley 52 de 1975 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991.

TERCERO: Para que no exista duda del derecho que le asiste a mi representado (a), el H. Consejo de
Estado, en sentencia del 12 de noviembre del año 2020, Radicación: 08001-23-33-0002014-00132-01
(1689-2018), Demandante: MARGARITA ROSA REYES CABALLERO, Demandado: NACIÓN —

MEN -— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, determinándolo así:
“... ¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en las Leyes

50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas?

Al respecto, la Sala sostendrá la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, es viable aplicar a los
docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en materia de sanción moratoria por la consignación
extemporánea de las cesantías anuales, de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre
de cada año por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año siguiente a su causación.

En estas condiciones es claro que la máxima autoridad en la jurisdicción contenciosa administrativa, así
como la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 098-2018, ya ha definido la situación de mi
representado que le otorga derecho a reclamar las indemnizaciones correspondientes y que su situación
legal para el pago de las mismas, sea regularizada hacia el futuro.

El Decreto reglamentario 1176 del 6 de mayo de 1991, contempló:

“... Artículo 3%.- El valor liquidado por concepto de auxilio de cesantía se consignará en el fondo de cesantía
queel trabajador elija, dentro del término establecido en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990.

El valor liquidado por concepto de intereses, conforme a lo establecido en la Ley 52 de 1975, se entregará
directamente al trabajador dentro del mes siguiente a la fecha de liquidación del auxilio de cesantía”.

Así mismo, es claro el contenido del artículo 1 de la ley 52 de 1975, que establece:

“ .... 2* Los intereses de quetrata el inciso anterior deberán pagarse en le mes de enero del año siguiente a aquel
en que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al
lapso transcurrido del año.

ANTIOQUÍA: CRA, 50 $ 38-103 AV. PALACE EDIFICIO GUARDA SOL, LOCAL 109 - TEL: 322 0653 - CEL: 317 621 3524 - 310 433 2808, MEDELLÍN. ARAUCA: CRA. 23 4 20-31 BARRIO LA ESPERANZA, CERCA
A LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE ARAUCA CEL: 317 682 7927. APARTADO: CRA. 99 % 96-35 C.C. APARTACENTRO OF, 221 - CEL, 310 823 3857. ATLÁNTICO: CRA. 38BÍ 66-39
SEDE DEL SINDICATO DE EDUCADORES “ADEA” - TEL: (5) 385 4603 - CEL: 310 458 1025 - 310 458 1471 - 310 458 1708, BARRANQUILLA. BOGOTÁ AMÉRICA: CRA. 31A $$ 25A-26 BARRIO LA GRAN
AMÉRICA JUNTO AL SINDICATO DE EDUCADORES “ADE” - TEL: (1) 695 3312 - (1) 712 4748. CEL: 304 352 1597 - 317 383 0581. BOGOTÁ ESMERALDA: CLL. 44. $ 54-78 PISO 3 BARRIO LA ESMERALDA
TEL: (1) 805 6620 CEL: 318 $10 1768, BOGOTA. BOLIVAR: CALLE DEL CUARTEL DEL FIJO CASA DEL EDUCADOR £ 36-32 “SUDER" - TEL: (5) 654 0196 - 664 0187 - CEL: 318 776 2191 - 314 776 3466 - 314 778 4078 -
CARTAGENA. BOYACÁ: CLi. 21 f 8 - 62 PRIMER PISO. TEL: (8) 743 0366 CEL: 317 621 7957. TUNJA. CALDAS: CLL. 22 $ 23-23 LOCAL 1. EDIFICIO CONCHA LÓPEZ, TEL: (6) 891 2191
CEL: 317 6218044. MANIZALES. CARTAGO: CLL. 10 114-57 C.C. SANTAANAPLAZA, LOCAL 111 - 112 TEL: (2) 214 4102 CEL: 317641 1311. CAQUETÁ: CRA. 13 CLL. 13 ESQUINABARRIO CENTRO LOCAL 1. CEL: 320 371
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LÓPEZ QUINTERO
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3 Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados
porla Ley o convenidos por las partes, deberá cancelaral asalariado a título de indemnización y por una sola vezun valor adicional igual al de los intereses causados.”

Hay que recordar que cuando fue expedidala ley 91 de 1989, se replicó el contenido del artículo 27 delDecreto Nacional 3118 de 1968, que establecía la liquidación de las cesantias a los docentesNACIONALES, de manera anual, de tal forma que lo que pretendió la ley 91, fue realizar una aplicaciónintegral de todas aquellas situaciones anteriores aplicables a los empleados públicos del orden nacional,acabando con la retroactividad de las cesantías para los docentes que se vincularan después del 1 de enerode 1990, (independientemente que fueran territoriales o nacionales), estableciéndolo así en su artículo15:

“ .... A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que sevincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido porlas siguientes disposiciones:

(...)
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de lasrestaciones económicasysociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleadospúblicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan enel futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley,

Eneste orden de ideas, es claro que el actuar'de las entidadesa quienesse les solicita la indemnización,deben cancelarla por su irregular proceder, pues las diposiciones de carácter nacional que regulan conanterioridad el pago delas cesantías y los intereses a las cesantías fueron vulnerados por las entidades aquienesse les solicita hoy la cancelación de las sanciones por mora,

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado (a) ubicada en la carrera 31* No. 25* -26 o en mi correoelectrónico notificacionescundinamarcalgab(Dgmail.com

Atentamente,

APRSAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
C.C. No. 1020.757.608 de Bogota
T.P. No. 289.231 del C.S de la J

ANTIOQUÍA: CRA. 50 4 38-103 AV. PALACE EDIFICIO GUARDA SOL, LOCAL 109 - TEL: 322 0653 - CEL: 317 621 3524 - 310 433 2808, MEDELLÍN. ARAUCA: CRA. 23 41 20-31 BARRIO LA ESPERANZA, CERCAA LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE ARAUCA CEL: 317 682 7927. APARTADÓ: CRA. 99 4 96-35 C.C. APARTACENTRO OF. 221 - CEL, 310 429 3857, ATLÁNTICO: CRA. 3884 56-39SEDE DEL SINDICATO DE EDUCADORES “ADEA" - TEL: (5) 385 4603 - CEL: 310 458 1625 - 310 458 1471 - 310 458 1708, BARRANQUILLA. BOGOTA AMÉRICA: CRA. 314 4 254-968 BARRIO LA GRANAMÉRICA JUNTO Al SINDICATO DE EDUCADORES “ADE” - TEL: (1) 695 3312 . (1) 712 4748. CEL: 304 352 1597 - 317 383 0581. BOGOTÁ ESMERALDA: CLL. 44. 1f 54-78 PISO 3 BARRIO LA ESMERALDATEL: (1) 805 6820 CEL: 318 510 1768, BOGOTA. BOLIVAR: CALLE DEL CUARTEL DEL FIJO CASA DEL EDUCADOR t 36-32 “SUDEB" - TEL: (5) 664 0196 - 664 0187 - CEL: 314 776 2101 - 314 776 3466 - 314 778 4078 -CARTAGENA, BOYACÁ: CLL. 21 £ 9 - 62 PRIMER PISO. TEL: (8) 743 0366 CEL: 317 621 7857. TUNJA. CALDAS: CLL. 22 8 23-23 LOCAL 1. EDIFICIO CONCHA LÓPEZ, TEL: (6) 891 2191CEL: 317621 6044. MANIZALES. CARTAGO: CLL. 1014-57 C.C. SANTAANA PLAZA, LOCAL 111 - 112 TEL: (2) 214 4102 CEL: 317641 1311, CAQUETA: CRA. 13 CLL. 13 ESQUINABARRIO CENTRO LOCAL 1. CEL: 320 3717053-318 2218331. FLORENCIA. CESAR: CLL. 15% 11-37 BARRIO LOPERENA-CEL: 317 3830489 -300 4134204, VALLEDUPAR, CHOCÓ: CRA.Gé 26-91 BARRIO ALAMEDAREYES LOCAL 2 - TEL (446708226 CEL: 3225352430. QUIBDÓ. CÓRDOBA: CRA. 4 £ 26-15 ESQUINALOCAL 4, PRIMER PISO. DETRÁS DE LA GOBERNACIÓN. CEL. 3128310474, MONTERÍA. FACATATIVA: CL. 8 4 2-58 DIAGONAL A SERVISALUD TEL: (1) 891 3700.GIRARDOT:CLL. 164 12-394L RESPALDO DEL HOTEL COMFACUND!- TEL(1)8359832. SOACHA: CLL. 1385-97 C.C. TEQUENDAMA LOCAL 205- TEL (1)9003124. ZIPAQUIRA: CLL. 5% 104-47 BARRIO ALGARRA 1. TEL:(1)8828910. GUAJMRA: CRA. 78 4-05CEL: 317576 7473-318562 8777. RIOHACHA. HUILA: CUL. 76-27 LOCAL 105-106 PRIMER PISO, EDIFICIO CAJA AGARIA- TE1.(8)871 1118 CEL: 3227055130 -322 706 1337 - 322 2055138 - 3227060079 -3213935130- 317 666 9275 . NEIVA. MAGDALENA: CLL. 2244-70 EDIFICIO GALAXIA, LOCALES 114 Y 115. CEL: 304 637 8833 - 304 2427511 -300201 3843-3041 336 2018. SANTAMARTA, META: CRA.26% 35-09 PISO 4 EDIFICIO ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DEL META “ADEM"- GEL: 317621 8002- VILLAVICENCIO, NORTE DE SANTANDER; AV. GTAH 12-60 CENTRO. TEL: (7)583 2039-572 2676 - CÚCUTA, QUINDÍO:CRA. 13% 15 NORTE - 35 DIAGONAL AL RESTAURANTE LA FOGATA- TEL (6)749 7676 -749 7777 - CEL: 317 641 2381 - ARMENIA. SANTANDER: CRA. 27 8 34-62 PRIMER PISO JUNTO AL SINDICATO DE EDUCADORES“SES” TEL: (7) 635 0400 - CEL: 317 621 8095 - 317 621 8096. BUCARAMANGA. RISARALDA: CLL 13 4 6-38 FRENTE AL SINDICATO DE EDUCADORES “SER” - TEL: (6) 333 2366CEL. 3184093878- 314 7773965 - PEREIRA. SUCRE: CLL. 228 18-10LOCAL 101 CENTRO - TEL.(5)2714129 CEL: 315 726 6992 - SINCELEJO. VALLE DEL CAUCA: CLL 9%8-39LOCAL 101 Y 104 CENTROCOMERCIAL “ELCID" CEL:317 567 2273-CAL. ANTIGUOS TERRITORIOS NACIONALES: AMAZONAS, GUAINÍA, GUAVIARE, VAUPÉS, VICHADA: CRA. 26€ 35-08 PISO 4” CEL: 314880 3466, VILLAVICENCIO.
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ACEPTO:
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LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO
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Pa, 168,398 del OS. dela 4,

e-mail: kira e lopezquinteroabogados.com
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0 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA > «4

Soacha, 7 de septiembre de 2021

SEM-DAF-P.S N* 641

Señor(a):

JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE

Carrera 31a N* 25a-26
Bogotá D.C.

notificacionescundinamarcalgabgmail.com
4

Asunto: Su solicitud con radicado SAC N* SOA2021ER009265 del 6 de septiembre de 2021

Cordial saludo

De manera atenta y respetuosa me permito acusar recibo de su solicitud de reconocimiento y
pago de indemnización moratoria por presunto pago retardado de los intereses a las cesantías
causadas a 31 de diciembre de 2020, así como del retardo en la consignación de las cesantías
del año 2020.

Se le hace saber a los peticionarios que esta Secretaría de Educación, en atención al
Comunicado No. 8 del 12 de diciembre de 2020 proveniente del FOMAG, procedió a dar
cumplimiento a las fechas allí establecidas para entrega de reportes. Lo anterior, siguiendo los
lineamientos del Acuerdo No. 39 de 1998 en punto del reconocimiento de cesantías e
intereses a las cesantías del régimen anualizado.

Para tal efecto, el día 05 de febrero de 2021 se remitió al correo
interesescesantiasOfiduprevisora.com.co. con oficio SEM DAF PS No. 049 del 05/02/2021 el

reporte de cesantías del año 2020 correspondientes a los docentes del régimen anualizado.

Así mismo, el 11 de febrero de 2021 Fiduprevisora confirma la validación del reporte remitido
por la Secretaría con la siguiente respuesta:

“Con toda atención se informa que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio-Fomag- realizo la confrontación de los resultados referentes a los reportes de
cesantías del año 2020 de docentes ANUALIZADOS, para el pago de intereses informados por
esa entidad con los archivos generados en el aplicativo HUMANO, encontrando que son
consistentes y registran los siguientes resultados:

1775 reportes de docentes activos por valor de S 6.894,392.911

240 reportes de docentes retirados por valor de S 161.002.868”

Por lo anterior, de acuerdoalo establecido en el procedimiento, se procedió a la remisión de
los reportes en físico a Fiduprevisora, con guía GU 20008035-GE-RAD de la empresa REDEX.

Igualmente se les hace saber a los peticionarios que por mandato legal — Ley 91 de 1989 -las
secretarías de educación no administran los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio — FOMAG, en consecuencia, de presentarse posibles contingencias
derivadas en el proceso de remisión de reportes, validación de información y pagos, en cada
caso deben ser estudiadas conforme al marco legal que regula la materia, sin que se pueda
deducir que aplica la misma regla para todos los educadores del municipio, habida cué
median regímenes diferentes, ni es de nuestro resorte certificar giros en el entendidó

M-DS-EB-AP-00-05

Cra 7 N? 14 - 62, Soacha, Cundinamarca
seceducacioníBalcaldiasoacha.gov.co
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está dentro de la órbita de nuestras competencias la administración de dichos recursos como
tampocola de declarar presuntas moratorias.

Esta entidad territorial certificada en educación no ha sido comunicada de cambio alguno en
el procedimiento que regla la materia del pago de cesantías e interesesa las cesantías de los

docentes, por el contrario, se ha ajustado a los lineamientos provenientes de la

administradora de los recursos públicos del Sistema General de Participación en educación en
el pago de dichas prestaciones.

Ahora bien, informo que, conforme lo dispuesto porla Ley 91 de 1989, los recursos del Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio son administrados porla sociedad fiduciaria

La Fiduprevisora S.A., quien, según lo dispuesto en el art. 4 del Acuerdo 039 de 1998 deberá

pagar los intereses a las cesantías en el mes respectivo.

Por lo aquí expuesto, informo que esta entidad territorial remitió su solicitud a la

Fiduprevisora S.A a manera de traslado por competencia con oficio SEM-DAF-P.5 N? 638 del 7

de septiembre de 2021, radicada en la Plataforma PQRS de La Fiduprevisora con el N?

Radicado 20211013835952 del 13 de septiembre de 2021.

Atentamente,

AHÍC
MARY YANETH YEPEZ CHAMORRO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ll!

Aprobó: Mónica Liliana Quintana/ Asesora SEM

Revisó: Magda Johana Córdoba Cuaran/ Directora Administrativa y Financiera
Revisó: Mary Yaneth Yépez / Profesional Universitario 03 / Prestaciones sociales «y
Proyectó: Cristina Malo Bernal/Profesional universitario/Prestaciones Sociales 5757

M-DS-EB-AP-00-05
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA »
Soacha, 07 de septiembre de 2021.

SEM-DAF-P.S N* 638

Doctora
ANGELA TOBAR GONZALEZ

Directora de Prestaciones Económicas
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
FIDUPREVISORA S.A
Calle 72 No. 10-03 Local 114
Bogotá D.C.

ASUNTO: Traslado solicitudes pago indemnización moratoria — Pago Tardío Intereses
Cesantías.

En atención a lo dispuesto por el art. 21 de la Ley 1755 de 2015, de manera atenta y muy

respetuosa me permito remitir, por falta de competencia, las siguientes solicitudes de

reconocimiento y pago de indemnización moratoria por presunto pago retardado de los

intereses a las cesantías causadas a 31 de diciembre de 2020, así como del retardo en la
consignación de las cesantías del año 2020 (anexo 1).

Al respecto, resulta importante precisar que el numeral 5 del art. 2 de la Ley 91 de 1989 dispone:

“5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del

momento de la promulgación dela presente Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la

Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus

veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la

presente Ley a dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o no

exigibles.” (Subrayas fuera de texto)

En cuanto a las Cesantías e intereses de las Cesantías de los docentes vinculados al FOMAG con

posterioridad a 1990, el numeral 3 del art. 15 ibidem define:

“Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y paralos docentes nacionales
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a

partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de

diciembre de cada año, liquidadas anualmenteysin retroactividad, equivalente a la suma que
resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo

Ceriorución
de Procesos
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA » E

período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hastael 31 de diciembre de
1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán
sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional.”

El pago de las prestaciones sociales, incluidas las cesantías e intereses a las cesantías, de los
docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio está a cargo de
la sociedad fiduciaria La Fiduprevisora S.A., en virtud del contrato de fiducia celebrada entreel
Ministerio de Educación Nacional y dicha entidad financiera.

En virtud de lo anterior, el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio adoptó el Acuerdo 039 del 15 de diciembre de 1998, en el que se establece el
procedimiento para el reporte, liquidación y pago de los intereses a las cesantías.

Así mismo, mediante Comunicado N* 008 del 11/12/2020 el FOMAG reiteró el procedimiento
establecido para el reporte, liquidación y pago de los intereses a las cesantías, señalando como
fecha máxima para el reporte del año 2020, por parte de las Secretarías de Educación, el
05/02/2021, de acuerdo con el cronograma remitido por el FOMAG se programó el pago de los
intereses a las cesantías para el 31/03/2021.

Oportunamente,y con oficio SEM DAF PS No. 049 del 05/02/2021 la Secretaría de Educación y
Cultura de Soacha remitió el Reporte de Cesantías Docentes Activos y Retirados del año 2020
al correo interesescesantias(Ofiduprevisora.com.co, dentro del cual se encuentran relacionados
los docentes de las solicitudes anexas.

Por lo aquí expuesto, solicito estudiar de fondo las solicitudes adjuntas y dar respuesta a los
docentes peticionantes.

Atentamente,

MAGDA JOHANA CUARAN CORDOBA
Directora Administrativa y Financiera
Secretaria de Educación y Cultura

Revisó: Luis Efrén Arévalo Monroy/ Profesional Universitario /área Jurídica f£
Revisó: Mary Yaneth Yépez/ Profesional Universitario 03 / Prestaciones sociales .e
Proyectó: Cristina Malo Bernal/Profesional universitario/Prestaciones Sociales >?7
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ARadicado 20211013835952
| |

Fecha del documento: lunes 13 de septiembre de 2021

Señores:

Asunto: PETICION

TRASLADO POR COMPETENCIA SOLICITUD INDEMNIZACION MORATORIA POR CESANTIAS E

INTERESES A CESANTIAS 2020. JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE C.C. 19.396.281

PD: Anexo archivo OFICIO 638 TRASLADO POR COMPETENCIA FIDUPREVISORA.pdf

PD: Anexo archivo 9265.pdf

“

Atentamente,

SECRETARIA DE EDUCACION SOACHA SEC SOACHA GLORIA ALVAREZ TOVAR

Nit 800094755.
C. Electrónico: myepezWalcaldiasoacha.gov.co

Teléfonos: 7305580 - 3146182172

Dirección: KR 7 A H 15 - 79 EDIFICIO SECRETARIA EDUCACION BARRIO SOACHA

CENTRO

COLOMBIA - CUNDINAMARCA - SOACHA

Consulte el estado de su radicado enla direccin [] eb:

https://pqrs.fiduprevisora.com.co/consultaWeb/
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A SECRETARÍA'DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA >
RESOLUCIÓN No. 1 5 8 0

(0.3 Nov 2021 ?

“Por medio de la cual se concede un permiso sindical”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales en especial las conferidasen el

Decreto No. 2813 de 2000; Ley No. 584 de 2000, Resolución No. 3052 de 2002, Circulares

Nos. 0098 de 2007 y 09 de 2010; Decreto Municipal No. 324 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante radicado SOA2021ER011919 del 01 de noviembre de 2021, suscrito por
GLORIA M ALBARRACIN PINEDA, presidente (E) de la SUBDIRECTIVA SINDICAL MUNICIPAL

SOACHA ADEC, solicita “..permiso a los siguientes docentes para que asistan el dia 4 de

noviembre desde las 7:00 am hasta las 4:00 pm a la Asamblea de Representantes sindicales.”

CEDULA DOCENTE INSTITUCIÓN EDUCATIVA

91.480.300|PEÑALOZA LIZARAZO JOSE RAFAEL 1.E GENERAL SANTANDER

19.396.281|AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN IE BUENOS AIRES

80.818.723|GONZALEZ SANCHEZ WILLIAM FERNANDO  |1E CHILOE

20.775.205|ROJAS GARZON LEIDER IE CIUDAD LATINA

23.823.911|CORREDOR SOSA LUZ NERY JE CIUDAD VERDE

1.030.594.558|ZAMBRANO LEON MONICA NATALIA IE CIUDADELA SUCRE

41.758.496|ALBARRACIN PINEDA GLORIA MERCEDES 1E COMPARTIR

79.963.255|CASTILLO GIRALDO HUGO ALEXANDER IE COMPARTIR

1019046289|HERRERA VARGAS LEYDI YANETH IE EDUARDO SANTOS

79.209.396¡BUSTOS VELASCO ANSELMO IE EL BOSQUE

79.898.572|CESPEDES RUEDA LUIS FERNANDO IE EL BOSQUE

85.470.188|ALFARO RODRIGUEZ SERGIO CESAR IE EL BOSQUE

53.030.408|CASTRO CASTILLO ALBA XIMENA IE EUGENIO DIAZ CASTRO

79.647.702|GUTIERREZ CESPEDES LEONARDO ANTONIO|[E GABRIEL GARCIA MARQUEZ

1.020.721.948|GUERRA GUERRERO MAYRA LUCIA ¡E GABRIEL GARCIA MARQUEZ

51.941.338|MOLANO ROJAS JULIANA JE INTEGRADO DE SOACHA

79.965.067|JIMENEZ ROJAS HARLIDT ¡E INTEGRADO DE SOACHA

80.442.415|VASQUEZ DUARTE ORLANDO IE INTEGRADO DE SOACHA

50.850.854|SALCEDO MUÑOZ VILMA DEL CARMEN ¡E JULIO CESAR TURBAY AYALA

53.091.810|CONTRERAS RUGE DEISY CONSTANZA
_

[IE LA DESPENSA

1.015.417.361|PINTO TAUTIVA JUAN MANUEL JE LAS VILLAS

1.023.911.322|BEJARANO URREGO DANY ANDRES IE LU)JS HENRIQUEZ

36.544.456|HUGUETT LINERO LOURDES DEL SOCORRO [IE MANUELA BELTRAN

52.726.720|LINARES GOMEZ ISMENIA LILIBETH l£ NUEVO COMPARTIR

80.203.755|ALONSO ANDRES LEONARDO lE SOACHA AVANZA — LA UNIDAD

52.330.469|BERNAL GOMEZ OLGA LUCIA IE PAZ Y ESPERANZA

52.047.986|TOVAR ROMERO ANGELA LUCIA IE RICAURTE

79.524.173|BUITRAGO GONZALEZ RICARDO JAVIER IE SAN MATEO

20.928.509|MORA MENDEZ MAGDA MILENA IE SANTA ANA (|
51.878.815|ZAMBRANO CORTES MARIA TERESA IE SANTA ANA

52.231.472|GUALTEROS PAEZ FLOR ANGELA IE SANTA ANA o :

1.116.442.693|MONTOYA BERMUDEZ NESTOR FABIAN IE SOACHA AVANZA - LA UNIDAD " p
ERSANSMEN



- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA »
RESOLUCIÓN No.

1 5 80

9.3 NOV 2021?
“Por medio dela cual se concede un permiso sindical”

Que el Decreto 344 de 2021, Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 5 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo,
referente a los permisos sindicales, en su artículo 2.2.2.5.1., establece permisos sindicales
“los representantes sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que las entidades
públicas de todas las Ramas del Estado, sus Órganos Autónomos y sus Organismos de
Control, la Organización Electoral, los Universidades Públicas, las entidades
descentralizadas y demás entidades y dependencias públicas del orden nacional,
departamental, distrital y municipal, les concedan permisos sindicales remunerados,
razonables, proporcionales y necesarios para el cumplimiento de su gestión”.

Queel artículo 2.2.2.5.2. del mismo Decreto 344 de 2021, determina los beneficiarios de
los permisos sindicales. “Las organizaciones sindicales de servidores públicos son titulares
de la garantía del permiso sindical, del cual podrán gozar los integrantes de los comités
ejecutivos, directivas y subdirectivas de confederaciones y federaciones, juntas directivas,
subdirectivas y comités secciona les de los sindicatos, comisiones legales o estatutarias de
reclamos, y los delegados previstos en los estatutos sindicales para las asambleas sindicales
y la negociación colectiva”.

Que, de igual forma, el artículo 2.2.2.5.3. del mencionado Decreto 344 de 2021 señala.
“Reconocimiento de los permisos sindicales. Corresponde al nominadoro al funcionario que

este delegue para tal efecto, reconocer mediante acto administrativo los permisos sindicales
a que se refiere el presente capítulo, previa solicitud de las organizaciones sindicales de
primero, segundo o tercer grado, en la que se precisen, entre otros, los permisos necesarios
para el cumplimiento de su gestión, el nombre de los representantes, su finalidad, duración
periódica y su distribución.”

Constituye una obligación de las entidades públicas de que trata el artículo 2.2.2.5.1. de este
Decreto, en el marco dela Constitución Política, atender oportunamente las solicitudes que
sobre permisos sindicales soliciten las organizaciones sindicales de los servidores públicos.

Parágrafo. Igualmente se podrá otorgar permiso sindical a los dirigentes sindicales de las
organizaciones sindicales de servidores públicos elegidos para que los representen en
jornadas de capacitación relacionada con su actividad, teniendo en cuenta las necesidades
del servicio”.

Queel Artículo 2.2.2.5.4., del Decreto 344 de 2021 señala: “Términos para e/ otorgamiento
de permisos sindica/es. Los permisos sindicales deberán ser solicitados por escrito porel
Presidente o Secretario General de la organización sindical, como mínimo con cinco (5) días
previos a la fecha parala cualse solicita el permiso cuando se trate de delgados previstos
en los estatutos sindicales para las asambleas sindicales y la negociación colectiva y, de tres
(3) días previos a la fecha para la cual se solicita el permiso cuando se trate de directivos, a
efectos de que el empleador pueda autorizarlos sin que se afecte la debida prestación del
servicio.

Queel artículo 416-A, adicionado al Código Sustantivo del Trabajo mediante el artículo 13
de la Ley 584 de 2000, estableció “que las organizaciones sindicales de los servidores
públicos tienen derecho a que las entidades públicas les concedan permisos sindicales a

ANIERS



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA »
,

RESOLUCIÓN No. 1580
(2 0.3 Nov 2021 ?

“Por medio de la cual se concede un permiso sindical”
quienes sean designados por ellas, para atenderlas responsabilidades que se desprenden
del derecho fundamentalde asociación.

Que esta Secretaría de Educación y Cultura considera procedente otorgar el permiso
sindical a los servidores públicos de la SUBDIRECTIVA ADEC para participar de la Asamblea
de Representantes sindicales solicitada.

En consecuencia, este despacho,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Permiso Sindical a los siguientes servidores públicos
pertenecientes a la SUBDIRECTIVA ADEC, para que participen de la Asamblea de
Representantes sindicales, quese realizará el día 4 de noviembre de 2021.

CEDULA DOCENTE INSTITUCIÓN EDUCATIVA

91.480.300|PEÑALOZA LIZARAZO JOSE RAFAEL l.E GENERAL SANTANDER
19.396.281|AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN JE BUENOS AIRES

80.818.723|GONZALEZ SANCHEZ WILLIAM FERNANDO—|IE CHILOE

20.775.205|ROJAS GARZON LEIDER IE CIUDAD LATINA

23.823.911|CORREDOR SOSA LUZ NERY ¡E CIUDAD VERDE

1.030.594.558|ZAMBRANO LEON MONICA NATALIA IE CIUDADELA SUCRE

41.758.496|ALBARRACIN PINEDA GLORIA MERCEDES 1E COMPARTIR

79.963.255|CASTILLO GIRALDO HUGO ALEXANDER JE COMPARTIR
1019046289|HERRERA VARGAS LEYDI YANETH 1E EDUARDO SANTOS

79.209.396|BUSTOS VELASCO ANSELMO IE EL BOSQUE

79.898.572|CESPEDES RUEDA LUIS FERNANDO IE EL BOSQUE

85.470.188|ALFARO RODRIGUEZ SERGIO CESAR ¡E EL BOSQUE

53.030.408|CASTRO CASTILLO ALBA XIMENA TE EUGENIO DIAZ CASTRO

79.647.702|GUTIERREZ CESPEDES LEONARDO ANTONIO|IE GABRIEL GARCIA MARQUEZ

1.020.721.948|GUERRA GUERRERO MAYRA LUCIA ¡E GABRIEL GARCIA MARQUEZ
51.941.338|MOLANO ROJAS JULIANA ¡E INTEGRADO DE SOACHA

79.965.067|JIMENEZ ROJAS HARLIDT JE INTEGRADO DE SOACHA

80.442.415|VASQUEZ DUARTE ORLANDO JE INTEGRADO DE SOACHA

50.850.854|SALCEDO MUÑOZ VILMA DEL CARMEN JE JULIO CESAR TURBAY AYALA

53.091.810|CONTRERAS RUGE DEISY CONSTANZA E LA DESPENSA

1.015.417.361|PINTO TAUTIVA JUAN MANUEL JE LAS VILLAS

1.023.911.322 BEJARANO URREGO DANY ANDRES JE LUIS HENRIQUEZ
HUGUETT LINERO LOURDES DEL SOCORRO36.544.456 lE MANUELA BELTRAN

52.726.720|LINARES GOMEZ ISMENIA LILIBETH ¡E NUEVO COMPARTIR

80.203.755|ALONSO ANDRES LEONARDO € SOACHA AVANZA — LA UNIDAD

52.330.469|BERNAL GOMEZ OLGA LUCIA IE PAZ Y ESPERANZA

52.047.986|TOVAR ROMERO ANGELA LUCIA IE RICAURTE

79.524.173|BUITRAGO GONZALEZ RICARDO JAVIER IE SAN MATEO

20.928.509|MORA MENDEZ MAGDA MILENA ¡E SANTA ANA

51.878.815|ZAMBRANO CORTES MARIA TERESA IE SANTA ANA

52.231.472|GUALTEROS PAEZ FLOR ANGELA IE SANTA ANA 3
1.116.442.693 MONTOYA BERMUDEZ NESTOR FABIAN IE SOACHA AVANZA - LA UNIDAD

AST
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RESOLUCIÓN No.

+ 580
t .0.3 Nov 2021?

“Por medio de la cual se concede un permiso sindical”

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminado el permiso sindical el servidor público deberá regresar al

desempeño de las funciones propias del cargo donde es titular.

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente acto administrativo al área de nómina de la
Secretaría de Educación y Cultura para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Soacha Cundinamarca, a los 0 ) NOV 2021

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Ve Ferne
GIORIA ALVAREZ TOVAR

Secretaria de EducaLión y Cultura

Elaboró: Dassy Stella Rojas Rodriguez? Profesional Talento Humano sa
Ml

Aprobé: Magda Johana Córdoba C./Qirectora Adruinistrativa y Financiera A?
Revisó: Mónica liliana Quintana /Asesora SEMe. Es

Cate ios
de Fenosa

M-DS-EB-AP-00-0£

Tre PON? 14-72 Soacñ

www.soachaeducativa.edu.co. a



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACI'A

RESOLUCIÓN No. 1580

03 000202)
“Por medio de la cual se concede un permiso sindical”

hu

e

NOTIFICACION PERSONAL

En el municipio de Soacha Cundinamarca, a los 4. UNTRI ( ho ) días 'el mes sde

d0V (¿Mn s eE eb? ]__,se procedió a notificar personalmente el cor 2nido de la
: delResolucion N? 2 NOY 2021 emenada por la

¡SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA, de conformidad conel articulo 67 de la Ley 1-: 17 de 2011.

¿EL NOTIFICADO(AJÍS Ost Hee A GuiláR Cors
DOCUMENTO oe 1entioao: 19-394. 297

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: SOACHA NOV ¡gMBRE 4/202 !

INSTITUCION EDUCATIVA: BY Eras Aunsy

area De oesemeeño: SEN cios SOALES
ema: _ProrerghazO h ofmall. car)
DIRECCION DE

noriricacioniKRa_6S Bis Arma son cuoaoBOGATA
mo

Fecma De nacimiento: SEP$[/ remeronOs Fo: F2$2LOGA
movi ZISGOGO HE

7

.

:

Y
FIRMA DOCENTE 139 EH RTrv

DEPENDENCIA : DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-AREA DE PLANA

QUIEN NOTIFICA:



República de Colombia

Ministerio de Educación Nacional

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL

PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN DE DOCENTES

* 1, IDENTIFICACION
A. EVALUADO

Tipo de
Nombresy

identificación
C.C.|No.|19396281 Apellidos

JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Establecimiento
Codigo »

Educativo
IE BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL DANE

125754002554 Zona|Urbana

Entidad Territorial
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y Municipio

:
CULTURA DEL MUNICIPIO DE .

P Soacha (Cun) Cargo|Docente

Certificada
Localidad

SOACHA
B. EVALUADOR

Tipo de c.c.|no.|52020839
Nombres Y|ADRIANA LAMY CARDENAS

Identificación Apellidos

-

-

11, VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS -

CATEGORÍAS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: No Satisfactorio (1-59); Satisfactorio (60-89); Sobresaliente (90-100)

Año 2001 JFechal—semsrzozr  |ESCNal  os/1212021
it días licencias |)

escolar Inicio Final incapacidades

H TOTAL DÍAS VALORADOS 318

A. COMPETENCIAS FUNCIONALES Y CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (70%)

Área de ] aa o VALORACIÓN

gestión
Competencia Contribución Individual Puntas|Prom.|Pond.

Dominio curricular
Actualizar el plande estu-dios, proyectos del área 90
acorde al PE! institucional

Planear actividades didácticas teniendo en cuenta

el aprendizaje significativo.

Planeación y organización académica Diseñar actividades encaminadasa la formación 90

Gestión democrática de los estudiantes

Académica
90.00 27.00

0,30 % Realizar evaluaciones de carácter formativo

Evaluación del aprendizaje Continuo
90

Propiciar actividades didácticas, que permitan a los

Pedagógica y didáctica educandos la aplicación de procesos de enseñanza 90

y aprendizaje significativo.

Uso de recursos
Utilizar el medio audio visual y tecnológico del 90

:

colegia, incrementar el uso de wassapp.

Gestión
Administrativa

Llevar a cabo seguimiento individual de los 90.00 48.00

20 % Sequimiento de procesos
procesos académicos y convivenciales de los 90

9 P educandos, en las distintas asignaturas impartidas

por el docente.o Generar y mantener una buena comunicación con
Comunicación institucional a .

91

los distintos estamentos educativos;

Gestion
Comunitaria

involucrar a padres de fa-milia o acudientes, para 91.00 18.20

20% : : que acompañen a los edu-candos en el desarrollo

Interacción con la comunidady el entorno :
:

91
de actividades académicas y convivenciales
propuestas por el colegio de manera virtual,

70 %

63.20

B. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES (30%) Ñ

c tenci
VALORACIÓN

ompelencia Puntaje|Prom. Pond.

Comunicación y relaciones interpersonales
93

Trabajo en equipo
93 93.00 27.90

Negociación y mediación
93

* C. RESULTADO TOTAL (100%)
FINAL

CALIFICACIÓN TOTAL = PONDERACIÓN PROMEDIOS
91.10

- [VALORACIÓN FINAL DEL DESEMPEÑO | NO SATISFACTORIO | | SATISFACTORIO | | SOBRESALIENTE | x|

Humano - (10373,1.1) - Evaluacion Docentes y Directivos Docentes Protocolo III
Página 1 de2



Ill, PERFIL DE COMPETENCIAS DEL DOCENTE

-- a .-

senouuno

omiwog

|.

zIuebio

Á

UOIeaueld

Uasde

ap

upIoen¡eag

noppIp

Á

eo1bobepad

sosung84

ap

osf)

8901d

ap

oquanuinbas

MNSUr

UPISEIUNUIOD

9
E]

U09

UPIDIRIDU]

De/8J

Á

LOIDLIUNUIOO)

odinba

ua

oleqes]

eipaus

Á

upIoernobay

IV. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
En la fecha -Qie- se le notifica a AGUILAR ZARATE JOSE HERNANel resultado total de la Evaluación Anual de
Desempeño de Docentes y Directivos Docentes correspondiente al año escolar 2021. Se le entrega copia del resultado y se le hace saber
que ante el mismo proceden los recursos de reposición y apelación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta notificación, en
los términos que estableceel artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.[

Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN LAMY CARDENAS ADRIANA
Firma y númerode documento del docente evaluado: Fira y número de dpcumento del evaluador:PARE la 262% RT Ariana da E 32070339
Ciudad y fecha: Soanchen ol Dic. “921

V. PLAN DE DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL

Competencias objeto de mejoramiento, Estrategias y acciones específicas de mejoramiento.
priorizadas con base en los puntajesfinales. Pueden ser nuevas o continuación de las anteriores

Nombre completo del docente evaluado: Nombre completo del evaluador:
AGUILAR ZARATE JOSE HERNAN LAMY CARDENAS ADRIANA
Firma y número de documento del docente evaluado: Fira y número de Jocumento del evaluador:APA 1737 251 RBTA PNalianeo my É_ 52020333

Ciudad y fecha de elaboración del Plan de Desarrollo Personal y Soacha (Cun)- Dl- Dia 2 oOzA. Z ,Profesional: Df = /7. 2 oz/

Humano - (10373,1.1) - Evaluacion Docentes y Directivos Docentes Protocolo l1l Página 2 de2



A | MIAS0A2021ER014360 ANE: FOL:0
FC: 2021-12-09 FV: 2022-01-06
ASU:Solicitud de informaciónLÓPEZ QUINTERO eesABOGADOS £ ASOCIADOS :

Señores
ENTIDAD TERRITORIAL DE SOACHA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Ciudad

REFERENCIA: Ejercicio del derecho de petición. Art. 23 Constitución Política
ASUNTO: Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales vigencia año 2020.
DOCENTE SOLICITANTE: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
CÉDULA: 19396281

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1020.757.608 de Bogota, abogadaen ejercicio, acreditada con T.P. No. 289.231 del C.S de la J., actuando
en nombre y representación de JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE, de las condiciones conocidas en
el poder legalmente otorgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Nacional 806
de 2020,el cual acompaño al presente escrito para manifestar que en ejercicio del derecho establecido en el
artículo 23 de la Constitución política de Colombia y la ley 1437 de 2011, presento solicitud de información,
que requiero conocer para trámite prejudicial y judicial, para que sean resueltas las siguientes:

PETICIONES

1. Sírvase indicarme en qué fecha exacta, fueron consignadas porparte de esta entidad territorial, como
patrono las cesantías de mi representado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIOy que causó como servidor público al servicio de esta entidad
territorial de conformidad con lo establecido en la ley 60 de1993 y ley 715 de 2001, en la vigencia
del año 2020.

2. Sírvase enviarme copia dela respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

3. Sila acción descrita en el numeral 2 de esta petición, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago — consignación — por

concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informarme sobre el trámite dado a esta cancelación.

4. Expídase a mi costa, copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía
anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo
contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún tramite para su
realización.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado (a) ubicada en la Carrera 31* No. 25*-26 o en mi correo
electrónico notificacionescundinamarcalgab(9gmail.com.

Atentamente,

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
C.C. No.1.020.757.608 de Bogota
T.P. No.289.231 del C. 5. de la J

ANTIOQUIA: CRA. 50 Y 38-103 AV. PALACE EDIFICIO GUARDA SOL, LOCAL 109 - TEL: 322 0653 - CEL. 317 621 3524 - 310 433 2808. MEDELLÍN. ARAUCA: CRA. 23 £ 20-31 BARRIO LA ESPERANZA, CERCA
A LA ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE ARAUCA CEL: 317 682 7927, APARTADÓ: CRA, 99 E 96-35 C.C. APARTACENTRO OF. 221 - CEL. 310 429 3857. ATLÁNTICO: CRA. 388% 66-39
SEDE DEL SINDICATO DE EDUCADORES “ADEA” - TEL: (5) 385 4603 - CEL: 310 458 1625 - 310 458 1471 - 310 458 1708. BARRANQUILLA. BOGOTA AMERICA: CRA. 31A £ 25A-26 BARRIO LA GRAN
AMÉRICA JUNTO AL SINDICATO DE EDUCADORES “ADE” - TEL: (1) 695 3312 - (1) 712 4748, CEL: 304 352 1597 - 317 383 0581. BOGOTÁ ESMERALDA: CLL_ 44. £ 54-78 PISO 3 BARRIO LA ESMERALDA

TEL: (1) 805 6620 CEL: 318 510 1768, BOGOTA. BOLIVAR; CALLE DEL CUARTEL DEL FO CASA DEL EDUCADOR K 36-32 "SUDEB" - TEL: (5) 664 0196 - 664 0187 - CEL: 314 776 2195 - 314 776 3460 - 314 778 4078 -
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Señores
"IDAD TERRITORIAL SOACHA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Ciudad

REFERENCIA: Poder Certificacion de pago de cesantias al Fomag ví
Fiduciaria la Previsora S.A.

Tusé HERNAN ÁSCILARP,
identificado ty con la códula de ciodadania No. A33 Y é 264. de da

manera ias respetuosa manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente “al Doctor VOBANY
M.BERTO LÓPEZ QUINTERO. adenuficado con da cédula de ciudadanía No. 89,009,237 de Armenta y
acreditado mediente Tarjeta Profesional de Abogado No 112,907 del Consejo Superior de la Judicatura. a la
Doctora LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada con la ccdula de ciudadania No, 41 060 717
de Aemenia y acreditada con la Tarjeta Profesional de Abogada No. 165,395 expedida por el Consejo Nuperior de
la Judicatura vio a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONT AÑA, idemificada con da cédula de
ciudadania No, 1.030,633.678 de Bogota y acreditada con la Varjeta Profesional de Abogada No. 277.098 expedida

por el Consejo Superior de la Judicatura. vfo a da Doctora SAMARA AL EJANDRA ZAMBRANO VILL ADA.
identificada can la cédula de ciudadania No 10020 757,608 de Bogotá v acreditada con la Tarjeta Profesional de

Abogada No, 289 231 expedida por el Consejo Superior de La Judicatura, para que ei má nombre y representación
sobheste la ccrtilicacion de la fecha exactren quela entidad terctorial nominadora q ha que me encuentro adscrito,

consignó al FOMAG, el valor de Las cesantías preducto de mi labor como decente correspondiente al año 2000,

así mismo, solicite la certificación de la fecha en que procedió a cancelar dos imeresesa las cesantías, que deben

ser liquidados sobre el saldo acumulado de las cosantíns de conformidad con do estpulialo en el articulo 15 de la

ley 91 de 1489,

Mis apoderados quedan especialmente facultados para conciliar. transigir. desistir, recibir. renunciar, sustituir oste

poder y en fin realizar todas las gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse cn

momento alguno que mtervienen sio poder sulicicate para actuar dentro de esta reclamación,

Mentiniente, ACEPTO:

ESA .a VOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO
7 CC, 89,009,237 de Armenta (0)

id SS pe En fray l.. COM Po No, 112.907 del OS. de lid
e-mail: vohias notijud e gmail.com

Y AVAa ACEPFO: VOEPEO:

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO PALA MILENA AGUDELO MONTAÑ 4

CO, Na, 41.960,717 de Armenia (Q) CLCoNs. 10040,633,678 de Bogotá

WP, No, 165,395 del U.S. dela, EP. No, 277.098 del US. de la
e-mail: lara a dopezquinteroabogados.com e-muit: notificacionescandinaniarenlqubre gmail.com

ACEPTO: 8
SA MARA ALEFANDRA ZAMBRANO VILLADA

CoNo, 1.020,7587,608 de Bogotá
1,4, No, 289,231 del U.S. dela a,

email: notificacionescondinamarcalqab a ganraileom
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, » .. ASecretaría de Educación :

2000

y)
Soacha, 23 de diciembre de 2021.
SEM-DAF-P.S N* 1172

Señor(a):
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Carrera 31a N* 25a-26
Bogotá D.C.

notificacionescundinamarcalqab( gmail.com

Asunto: Su solicitud con radicado SAC N” SOA2021ERO014360 del 9 de diciembre de 2021

Cordial saludo,
De maneraatenta y respetuosa me permito acusar recibo de su solicitud de información de cancelación
de cesantías anuales vigencia 2020, de acuerdo con el orden de sus inquietudes nos permitimos dar
respuesta enlos siguientes términos:

Indicar la fecha exacta, de consignación de las cesantías por parte de esta Entidad territorial, al FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Al respecto, es necesario precisar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio recibela
totalidad de los recursos para el pago de las cesantías, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y
aprobados enla Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal, en cabeza de la sección
presupuestal correspondiente al Ministerio de Educación Nacional, presupuesto que es detallado por el
Decreto de Liquidación del presupuesto para cada vigencia, “ Por el cual se liquida el Presupuesto
General de la Nación para la vigencia fiscal, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los
gastos”.

El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el Fomag durante la vigencia se realiza
mediante la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja, que se somete a consideración del
Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos son girados por dicho Ministerio de manera global, e
incorpora a todas las Secretarias de Educación, con periodicidad mensual durante todo el año, lo que
aplica al rubro de cesantías, y con ellos el Fondo procede al pago de las cesantías y los interesesa las
cesantías.

Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y del Sistema General
de Participaciones para el Sector Educación, que es asignado y girado al Fomag por el Ministerio de
Educación Nacional, entidad que cuenta con la información de la nómina de salarios de los docentes
afiliados al Fondo.

En razónalo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo,la entidad territorial no es
quien gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto que, como se señaló, los
recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del Sistema General
de Participaciones para Educación.

Es preciso resaltar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no le aplican las
disposiciones de ta Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de fondo privado de Cesantías.

Enviar copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para la consignación de las cesantías.

Frente a la solicitud me permito reiterar lo mencionado en el punto anterior, que la entidad territorial
es quien gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto que, como se señaló
los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del Sistema
General de Participaciones, para Educación.

Expedición de reporte enviado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG.

Carrera 7A N? 15-83
Teléfono: 314 405 6038SARA EL CAMBIO

» (antención de 7:00 a.m. a 3:00 )uralcaldlascacha.goy.co Escena | AVANZA » seceducacionGalcaldiasoacha.gov.coWwww.soachaeducativa.edu.co



Al respecto se informa que esta Secretaría de Educación, en atención al Comunicado No. 8 del 12 de
diciembre de 2020 proveniente del FOMAG, procedió a dar cumplimientoalas fechas allí establecidas

para entrega de reportes. Lo anterior, siguiendo los lineamientos del Acuerdo No. 39 de 1998 en punto
del reconocimiento de cesantías e intereses a las cesantías del régimen anualizado.
Para tal efecto, el día 05 de febrero de 2021 se remitió al correo
interesescesantiasOfiduprevisora.com.co. con oficio SEM DAF PS No. 049 del 05/02/2021 el reporte de

cesantías del año 2020 correspondientes a los docentes del régimen anualizado.
Así mismo,el 11 de febrero de 2021 Fiduprevisora confirma la validación del reporte remitido porla
Secretaría con la siguiente respuesta:
“Con toda atención se informa queel Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag-
realizo la confrontación de los resultados referentes a los reportes de cesantías del año 2020 de docentes
ANUALIZADOS, parael pago de intereses informados por esa entidad con los archivos generados enel
aplicativo HUMANO, encontrando que son consistentes y registran los siguientes resultados:
1775 reportes de docentes activos por valor de S 6.894.392.911
240 reportes de docentes retirados por valorde $  $161.002.868”
Porlo anterior, de acuerdo a lo establecido en el procedimiento, se procede a la remisión de los reportes
en físico a Fiduprevisora quedando radicadosel día 16 de febrero de 2021 con guía GU 20008035-GE-
RADde la empresa REDEX. O
Generar copia de acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía.
Frente a esta solicitud, no es posible acceder ya que el reconocimiento de las cesantías mediante acto
administrativo ocurre en el momento en que el docente solicita las cesantías parciales o definitivas en
debida forma ante la Entidad Territorial; no existe acto administrativo que ordene el reconocimiento de
las cesantías anuales sin mediar solicitud expresa del docente. Lo que aplica según la normatividadyel
procedimiento vigente es el reporte anual al Fondo Nacional de prestaciones del Magisterio, esta
informaciónla la puede descargar cada docente con su usuario y contraseña en cualquier momento a
través de la página www.fomag.gov.co seleccionando la opción “sección certificados” “extracto de
intereses a las cesantías” donde se refleja el valor de la cesantías liquidadas y Así como la fecha de pago

de los intereses a las cesantías.

Atentamente,

AUGA
MARY YANETH YEPEZ CHAMORRO OProfesional Universitario

Aprobó: Mónica Liliana Quintana/ Asesora SEM

Revisó: Magda Johana Córdoba Cuaran/ Directora Administrativ"S “inanciera
Revisó: Mary Yaneth Yépez / Profesional Universitario 03 / Prestaciones sociales
Proyectó: Cristina Malo Bernal/Profesional universitario/Prestaciones Sociales ="s”
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Origen: SOAGHA, CUNDINAMARCA,COLOMBIA Destino: BOGOTA, BOGOTA,COLOMBIA”ANMl
PROA M0 Mo Zoa

Empresa:

Destionatario: ANGELA TOBAR GONZALEZ

Asunto: REPORTE DECESANTIAS”Z0Z0=SEU SOREMA ==
v Se

Cordialmente y de acuerdo con lo solicitado en el comunicado No. 008 de 2020, nos
permitimos remitir en forma física el REPORTE DE CESANTÍAScausadas durante el año 2020,
de los educadores activos y retirados del Municipio de Soacha — Cundinamarca así:

VALOR TOTALNOMBRE ARCHIVO NUMERO |FECHA. No.
PETICION|GENERACION|DOCENTES

Cesantias_Fiduprevisora_Archivo|16749861 05/02/2021 1.775 $ 6.894.392.911
(202012303,5.2,25754,)PET1674
9861. TXT

Consulta_Archivo(CESFDRET20,
|

16755526|08/02/2021 240 $ 161.002.868
) PET16755526.TXT

Atentamente,

GLORIA ALVAREZ TOVAR
Secretarha de E cación y Cultura

Revisó: Mónica Liliana Quintana / Asesora SEM
Elaboró. Mary Yaneth Yepez Chamorro/Profesional Universitario grado 03/Prestaciones Sociales
Gestión Documental:/Original1: Fiduprevisora , Original 2 Oficios enviados fiduprevisora
Nombre Archivo Sistematizado Documentos/Profesional prestaciones sociales! Revisados/Respuesta Entidades
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DOS0A2021ER914202 ANE: FOL:0
FC: 2021-12-86 FV: 2022-01-04
ASU:Pago de sanción por mora
DEP:PRESTACIONES SOCIALES

LOPEZ QUINTERO
ABOGADOS £ ASOCIADOSyranelidady Efpciencio
Señores
ENTIDAD TERRITORIAL DE SOACHA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
SOACHA

REFERENCIA: Pago de sanción por mora por inoportuna consignación de
cesantías y el pago tardío de los intereses del año 2020.
DOCENTE SOLICITANTE: JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE
C.C. No. 19396281

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, identificada con la cédula de

ciudadanía No. 1.030.633.678 de Bogotá, abogada en ejercicio, acreditada con T.P. No.

0 277.098 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación de JOSE HERNAN
AGUILAR ZARATE, docente adscrito a esta entidad territorial, de las condiciones
conocidas en el poder legalmente otorgado, de conformidad conlo establecido en el artículo
5 del Decreto Nacional 806 de 2020, el cual acompaño al presente escrito, me dirijo a su
despacho para manifestar que en ejercicio de la reclamación administrativa establecida en la

ley 1437 de 2011, presento PETICIÓN, consagrado en el artículo 23 de nuestra Constitución,

para que seanresuelta favorablemente las siguientes:

PETICIONES

1. Sele reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTEenesta petición, la
SANCIÓN POR MORA, porla no consignación oportuna de las cesantías establecida en
la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago
de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en

que la entidad territorial acredite el pago en la Fiduciaria la Previsora S.A,, entidad
encargada de administrar los recursos de la cuenta especial de la Nación — FOMAG, que

0 a la fecha de presentación de esta petición no ha sido cancelada.

2. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTEenesta petición, la
SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50
de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor
cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021.

3. Ordenar el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de
la disminución del poder adquisitivo de las SANCIONES MORATORIAS referidas en
los numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al
consumidor desde la fecha en que se efectuó el pago de cada una las anualidades
respectivas y de manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones, tanto de

ANTIOQUIA CRA, $0 € 38-103 AV PALACE EDIFICIO GUARDA SOL. LOCAL 109 - TEL: 322 0653 - CEL 317 621 3524 - 319 433 2808 MEDELLÍN, ARAUCA: CRA. 23 Y 20-31 BARRIO LA ESPERANZA, CERCA
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CEL: 318 409 3878 -314 7773985 - PEREIRA. SUCRE: CLL 224 18-10 LOCAL 1017 CENTRO -TEL.(8)2714129CFL: 315 7266992 - SINCELEJO. VALI.E DEL CALICA: CU. 0144-39 LOCAL 101 Y 104 CENTRO COMERCIAL “El
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LÓPEZ QUINTERO
ABOGADOS £ ASOCIADOSyameslidady Esfecencio

los intereses, como del pago de la cesantía, cancelados de manera tardía ambos en la vigencia
correspondiente al año 2021 para mi mandante, pero correspondena su trabajo como servidor
público del año 2020 y hasta el momento en que se efectúen o efectuaron los pagos.

FUNDAMENTOS DELA PETICIÓN

PRIMERO: Enel artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se modificó la ley 91 de 1989,
entregándole la responsabilidad del reconocimiento y liquidación de las cesantías a las
entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 31 de enero de la anualidad
siguiente directamente al docente, siendo obligatoria entonces la consignación de las
CESANTÍAS en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15

de febrero siguiente y sus intereses antes del 31 de enero de 2021, literalmenteasí:

.. Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio (Negrillas al copiado).

SEGUNDO: Laentidad territorial estaba obligada a girar los recursos de las CESANTÍAS
que generó mi representado como docente en su actividad como docente oficial en la vigencia
fiscal del año 2020, a mas tardar el día 15 de febrero del año 2021 y no lo efectuó y no lo ha
realizado a la fecha. Así mismoestaba obligado a liquidar el valor de lo que le correspondía
por CESANTÍAS para el mismo período del año 2020, para que fueran cancelados sus
intereses a las cesantías antes del 31 de enero siguiente y solo se cancelaron después del 1 de
abril del año 2021, en abierta vulneración de la ley y del desarrollo jurisprudencial que se ha
determinado en la materia, de conformidad con lo ordenado en la ley 50 de 1990, ley 52 de
1975 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991.

TERCERO: Para que no exista duda del derecho que le asiste a mi representado (a), el H.
Consejo de Estado, en sentencia del 12 de noviembre del año 2020, Radicación: 08001-23-
33-0002014-00132-01 (1689-2018), Demandante: MARGARITA ROSA REYES
CABALLERO, Demandado: NACIÓN - MEN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, determinándolo así:

. ¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción
moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998,
por la consignación tardía de las cesantías anualizadas?

Al respecto, la Sala sostendrá la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad,
es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en
materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías
anuales, de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de
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cada año por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero
del año siguiente a su causación.

En estas condiciones es claro que la máxima autoridad en la jurisdicción contenciosa
administrativa, así como la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 098-2018, ya
ha definido la situación de mi representado que le otorga derecho a reclamar las
indemnizaciones correspondientes y que su situación legal para el pago de las mismas, sea
regularizada hacia el futuro.

El Decreto reglamentario 1176 del 6 de mayo de 1991, contempló:

“... Artículo 3".- El valor liquidado por concepto de auxilio de cesantía se consignará
O en el fondo de cesantía que el trabajador elija, dentro del término establecido en el

ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990.

El valor liquidado por concepto de intereses, conforme a lo establecido en la Ley 52 de
1975, se entregará directamente al trabajador dentro del mes siguiente a la fecha de

liquidación del auxilio de cesantía”.

Así mismo,es claro el contenido del artículo 1 de la ley 52 de 1975, que establece:

“ ....2* Los intereses de quetrata el inciso anterior deberán pagarse en le mes de enero
del año siguiente a aquel en que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o
dentro del messiguiente a la liquidación parcial de cesantía, cuando se produjere antes
del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al lapso
transcurrido del año.

3” Si el patrono no pagareal trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos
de retención autorizados por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al

0 asalariado a título de indemnización y por una sola vez un valor adicional igual al de
los intereses causados.”

Hay que recordar que cuando fue expedida la ley 91 de 1989, se replicó el contenido del
artículo 27 del Decreto Nacional 3118 de 1968, queestablecía la liquidación de las cesantías
a los docentes NACIONALES, de manera anual, de tal forma que lo que pretendió la ley 91,
fue realizar una aplicación integral de todas aquellas situaciones anteriores aplicables a los

empleados públicos del orden nacional, acabando con la retroactividad de las cesantías para
los docentes que se vincularan después del 1 de enero de 1990, (independientemente que
fueran territoriales o nacionales), estableciéndolo así en su artículo 15:

“ .... A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y
nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido
porlas siguientes disposiciones:
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Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para
efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de
1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones
consagradas en esta Ley.

En este orden de ideas, es claro que el actuar de las entidades a quienes se les solicita la
indemnización, deben cancelarla por su irregular proceder, pues las disposiciones de carácter
nacional que regulan con anterioridad el pago de las cesantías y los intereses a las cesantías
fueron vulnerados por las entidades a quienes se les solicita hoy la cancelación de las
sanciones por mora.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado (a) ubicada en la carrera 31* No. 25-26 en
la ciudad de Bogotá, o en mi correo electrónico notificacionescundinamarcalgab(Ygmail.com

Atentamente,

SAMARA ALEJÁNDRA ZAMBRANO
C.C. No. 1.020.757.608 de Bogotá
T.P. No. 289231 del C.S. de la J.
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓNDE SOACHA
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
Ciudad

REFERENCIA: Poder. Reclamación Adminisicativa

, Y £
JoséARAMu ILbRueniticado ta) con da códula de ciudadania No LIZ E2 61 de la

Bianera más Tespeluosa manifiesto que confiera poder especial, amplio y suficiente al Doctor VOBANY
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89,009,237 de Armenia y
acreditado mediante Tarjeta Profesional de Abogado No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, a la

Doctora LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadania No. 44.960.717
de Armenia y acreditada con la Tarjeta Profesional de Abogada No. 165,305 capedida por el Consejo de la

,
Judicatura río ada Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificada con da cédula de ciudadania

0 Vo 1.030,633,678 de Bogotá 1 acreditada con la Tarjeta Profesional de Abogada Na. 277.098 expedida porel
Censejo Superior de la Jadientura. No a la Doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA,
¡demificada con la códela de ciudadania No, 1.020,757,608 de Bogotá y acreditada con la Tarjeta Prolesional de

Abozada No 289,231 espeduda por el Consejo Superior de la Judicatura. para que en td none y representacion
solicite el reconocimiento y page de la sanción mora pot «l page maportano de mis cesantias que corresponden a
la vigencia 2020 de mi trabaje como docente, asi misma, solicite el reconecimiento y pago de la sanción por mora
del pugo inoportuno de fos iniereses sobre las cesantias que deben ser liquidados sobre el saldo acumulado de las

cesantias de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 de la ley 91 de 4989

Mis apoderados quedan especialmente facultados para conciliar, iransigir. desistir, recibir, cenunciar, sustitir este

poder y en fin realizar todas las gestiones necesaciós para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en

momento alguno que mier ienen sm peder suficiente para actuar dentro de esta reclimiición

Mente. ACEPEO:

Ss VOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO

E OACI Al €.C. 89,009,237 de Armenia (Q)
ikPidaMal | * GO[N TP. No, 112,907 del U.S, de dad,

> e-mail: vobitoy nolijod e geral. com

ACEPTFO: ACEPTO:

0 LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO PAULA MILENA AGUDELO MONFAÑ A

C.CONo, 41,960,717 de Armcaja (0) CO, No, 14130,033,078 de Bogota

TP, Na, 165,393 del ES, dedad, EPONO, 277.008 del U.S, de la da

e-mail: dans a do pezquinteroabogados.com e-mail: notificacionescondioa marcalgab a gorailcom

MOESTO: Y
AJANDRA ZAMBRANO VILEADA

2, No, 1,020,757,608 de Bogotá
1.P, No, 289,231 del ES, dela.

e-mail notificacionesevadinamarcaqab e grid com

EJ pescao poster al envat al von catídicado por el protostumal del dorgvon que se arcuy atra teginado en el Ressuro Nacional de WMegader, egin
lo reglada en el aricito $ del Decreto Sosde 220
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Soacha, 23 de diciembre de 2021.
SEM-DAF-P.S N* 1166

Señor(a):
JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE

Asunto: Su solicitud con radicado SAC N* SOA2021ER014202 del 06 de diciembre de 2021.

Cordial saludo

De manera atenta y respetuosa me permito acusar recibo de su solicitud de reconocimiento y

pago de indemnización moratoria por presunto pago retardado de los intereses a las cesantías
causadas a 31 de diciembre de 2020, así como del retardo en la consignación de las cesantías
del año 2020.
Se le hace saber a los peticionarios que esta Secretaría de Educación, en atención al

Comunicado No. 8 del 12 de diciembre de 2020 proveniente del FOMAG, procedió a dar
cumplimiento a las fechas allí establecidas para entrega de reportes. Lo anterior, siguiendo los

lineamientos del Acuerdo No. 39 de 1998 en punto del reconocimiento de cesantías e intereses
a las cesantías del régimen anualizado.
Para tal efecto, el día 05 de febrero de 2021 se remitió al correo
interesescesantiasOfiduprevisora.com.co. con oficio SEM DAF PS No. 049 del 05/02/2021 el

reporte de cesantías del año 2020 correspondientes a los docentes del régimen anualizado.
Así mismo,el 11 de febrero de 2021 Fiduprevisora confirma la validación del reporte remitido

por la Secretaría conla siguiente respuesta:
“Con toda atención se informa que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-
Fomag-realizo la confrontación de los resultados referentes a los reportes de cesantías del año

2020 de docentes ANUALIZADOS, para el pagode intereses informados por esa entidadcon los

archivos generados en el aplicativo HUMANO, encontrando que son consistentes y registran los

siguientes resultados:
1775 reportes de docentes activos por valor de S 6.894.392.911
240 reportes de docentes retirados por valor de $ 161.002.868”

Por lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el procedimiento, se procedió a la remisión de los

reportes en físico a Fiduprevisora, con guía GU 20008035-GE-RAD de la empresa REDEX.

Igualmente se les hace saber a los peticionarios que por mandato legal — Ley 91 de 1989 -las

secretarías de educación no administran los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio — FOMAG, en consecuencia, de presentarse posibles contingencias
derivadas en el proceso de remisión de reportes, validación de información y pagos, en cada

caso deben ser estudiadas conforme al marco legal que regula la materia, sin que se pueda
deducir que aplica la misma regla para todos los educadores del municipio, habida cuenta que
median regímenes diferentes, ni es de nuestro resorte certificar giros en el entendido que no
está dentro de la órbita de nuestras competencias la administración de dichos recursos como
tampocola de declarar presuntas moratorias.
Esta entidad territorial certificada en educación no ha sido comunicada de cambio alguno enel
procedimiento que regla la materia del pago de cesantías e intereses a las cesantías de|docentes, por el contrario,se ha¡ajustado a los lineamientos provenientesde la administradora
de los recursos públicos del Sistema ¡Sengral de! articipaciónyen educációnen el pago de di

prestaciones. : t / A Ñ pl ¡A ; / / / y 4
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Fiduprevisora S.A., quien, según lo dispuesto enel art. 4 del Acuerdo 039 de 1998 deberá pagar
los intereses a las cesantías en el mes respectivo.
Por lo aquí expuesto, informo que esta entidad territorial remitió su solicitud a la Fiduprevisora
S.A a manera de traslado por competencia con oficio SEM-DAF-P.S N* 1147 de 17 de diciembre
de 2021, radicada en la Plataforma PQRS de La Fiduprevisora con el N” Radicado
20211015490022 de 17 de diciembre de 2021.

Atentamente,

ECC
MARY YANETH YEPEZ CHAMORRO

- PROFESIONAL UNIVERSITARIO 111

Revisó: Magda Johana Córdoba Cuaran/ Directora Administrativa y Financiera
Revisó: Luis Efrén Arévalo Monroy/ Profesional Universitario /área Jurídica. .-
Revisó: Mary Yaneth Yépez / Profesional Universitario 03 / Prestaciones sociales
Proyectó: Cristina Malo Bernal/Profesional universitario/Prestaciones Sociales =S z

O

Aprobó: Mónica Liliana Quintana/ Asesora SEM

Y

Gestión documental: Original: Despacho de la SE/Original a: Docente Peticionario/ Copia: Historia Laboral. Copia : Peticionario con sus anexos.
Nombre archivo sistematizado G: Profesional Prestaciones sociales/Oficios/2021.



l
Radicado 20211015

MN IDEADA
Fecha del documento: Miércoles 29 de diciembre de 2021

Señores:

Asunto: PETICION

Traslado solicitud pago de sanción por mora por inoportuna consignación de cesantías y el

pago tardío de los intereses del año 2020 JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE C.C. 19396281

PD: Anexo archivo 14202 JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE.paf

PD: Anexo archivo OFICIO 1147 TRASLADO POR COMPETENCIA FIDUPREVISORA17-1 2-2021.pof

Atentamente,

SECRETARIA DE EDUCACION SOACHA SEC SOACHA GLORIA ALVAREZ TOVAR

Nit 800094755.

C. Electrónico: myepezQalcaldiasoacha.gov.co

Teléfonos: 7305588 - 31 46182172

Dirección: KR 7 AR 15 - 79 EDIFICIO SEC SOACHA BARRIO SOACHA CENTRO

COLOMBIA- CUNDINAMARCA - SOACHA

Consulte el estado de su radicadoen la direccin y eb:

https://pqrs fiduprevisora.com.co/consultaWeb/

Pagina 1/1
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RESOLUCIÓN No. 05 60

(23 MAR 2022)
“Por medio de la cual se NIEGA una PENSIÓN DE JUBILACIÓN a favor de JOSÉ HERNÁN

AGUILAR ZARATE identificado con la cédula ciudadanía No. 19.396.281”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

En nombrey representación de la Nación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en
desarrollo de las facultades que le confiere la ley 91 de 1989, el Decreto 2831 de 2005 y el Decreto 1272

de 2018,y,
CONSIDERANDO

Que mediante radicación en la página web de Fiduprevisora S.A., bajo el número ONBASE 2021-PENS-

007308 del 03 de mayo de 2021, se dio trámite a la solicitud del docente JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE

identificado con la cédula ciudadanía No. 19.396.281, para el reconocimiento y pago de una PENSIÓN DE ..z
VEJEZ como docente de vinculación MUNICIPAL — SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN, quien labora en la

Institución Educativa Buenos Aires del Municipio de Soacha - Cundinamarca.

Que aportólos siguientes documentos:

Formatode solicitud.
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del docente
Registro Civil de Nacimiento.
Certificado de tiempo de servicios.
Certificado de salarios.
Certificado de tiempo de servicios Secretaria Educación Bogotá.
Certificados de NO pensionado.
Manifestación expresa de no pensión

Que, según registro civil de nacimiento, se establece que la docente nació el 08 de septiembre de 1959, y

cuenta con más de 57 años de edad.

Que, de acuerdo a las certificaciones de tiempo de servicio allegada, se establece que el docente ha

venido prestando sus servicios así:
ENTIDAD EMPLEADORA + DESDE HASTA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 27/02/2004 29/07/2009
BOGOTÁ *

SECRETARIA DE EDUCACION 31/07/2009 03/05/2021
SOACHA

/
En el presente caso, se encuentra demostrado en el expediente que el señor JOSÉ HERNÁN AGUILAS
ZARATE ingresó como docente a la Secretaria de Educación Bogotá, a partir del 27 de febrero de 2004
teniendo en cuenta solo los periodos cotizados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. Por ta
motivo, la vinculación a la docencia oficial está sujeto a los requisitos establecidos en la Ley 812 de 2003,
el régimen pensional que se debe aplicar es el Régimen de Prima Media con Prestación Definida

establecida en la Ley 100 de 1993,

Que es preciso señalar que los tiempos trabajados en la Alcaldía de Bogotá como Auxiliar de Se

Generales del 04/02/1992 al 05/10/2001, no se evidencia donde se realizaron los aportes ni alléga/ al

expediente certificados de tiempos
€

de:servicios en los formatos establecidos.

Í
.

i
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RESOLUCIÓN No.
0 5 6 0 -23 MAR 207)

“Por medio de la cual se NIEGA una PENSIÓN DE JUBILACIÓN a favor de JOSÉ HERNÁN
AGUILAR ZARATE identificado con la cédula ciudadanía No. 19.396.281”

Que la Ley 812 de 2003 en su artículo 81 establece: “Régimen prestacional de los docentes oficiales: El

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren
vinculadosal servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones
vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley serán afiliados al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional
de prima media establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con
excepción de la edad de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres...” (subrayado fuera de texto).

Quela fecha de expedición de la Ley 812, fue el 26 de junio del 2003, es decir, los que se vinculen con “3
posterioridad a esta fecha, las normas a aplicar son las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, exceptuando
únicamente el requisito de edad para acceder a la pensión de vejez, que es de 57 años.

Que el numeral 2* del artículo 9” de la ley 797 de 2003, señala dentro de los requisitos para acceder a la

pensión de vejez: “2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A partir del 10.
de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir del 10.de enero de 2006 se
incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.”

Que, de acuerdo con la norma anteriormente citada, el docente JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.396.281, tiene que haber cotizado un mínimo de 1300
semanas al Sistema de Seguridad Social.

Que es importante recordar que de conformidad con los arts. 18 de la L.100/93, 20 del D. 692/94 y
posteriormente conel art. 30 del D. 1406/99, no es posible sumar semanas de cotización que se hubiesen
hecho de manera simultánea en la doble calidad de afiliado dependiente e independiente, toda vez que
dichas disposiciones consagran, la sumatoria de salarios para efectos de incrementar el monto de la

pensión, no para acumular semanas.

Quede acuerdo con las certificaciones de tiempo de servicio allegadas por el docente y las que de oficio se
expiden en esta secretaria, se establece que el educador ha venido cotizando al subsistema de pensiones
así:

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA

ENTIDAD|  F.INICIO F.FIN DIAS y SEMANAS COTIZADAS

FOMAG|27/02/2004|03/05/2021 5.827 832
TOTAL 832 |

Queel total de semanas cotizadas por el docente a la fecha de radicación de esta solicitud es de 832, con l
cual no alcanza a cumplir con el requisito de 1300 semanas.

Queel acto legislativo 01 del 01 de 2005, en algunosde sus apartes señala:
“ARTÍCULO 10. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la Constitución Política:
"El Estado garantizará los.. derechos, la sostenibilidad financiera del sistema Pensional, «(espetar

j

q bsesté a su cargo. Las leyes en materi pensional que séE éxpidan conpostetioridad a la entrada en vige ci d
este acto legislativo, deberán,oeurarlasostenibilidadyfinenaciera de loPet.en ellas”...()*
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RESOLUCIÓN No.

(23 MAR 202 2

“Por medio de la cual se NIEGA una PENSIÓN DE JUBILACIÓN a favor de JOSÉ HERNÁN

AGUILAR ZARATE identificado con la cédula ciudadanía No. 19.396.281”

0560.

“Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas
de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo

dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el
derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema
General de Pensiones"... ()
Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que
desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los

trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su
equivalente en tiempo deservicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les

mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Que en todo caso no es posible dar aplicabilidad al régimen de transición para el caso del docente JOSÉ

HERNÁN AGUILAR ZARATE, dado que el mismo solo era aplicable hasta el 31 de diciembre de 2014.

Quela prestación fue NEGADApor la entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante hoja de revisión con número identificador 2061617, con
fecha de estudio del 29 de noviembre de 2021, indicando en sus observaciones: “OBSERVACIONES

SEÑORES SECRETARIA DE EDUCACION DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2831 DEL 16 DE AGOSTO DE

2005, ART. 4, Y DECRETO 1272 DE 2018, SE PROCEDE A ESTUDIAR LA SOLICITUD PROYECTADA POR LA

SECRETARIA DE EDUCACION. PENSION DE VEJEZ LEY 100/93. 2021-PENS-007308 DOCENTE: JOSE HERNAN

AGUILAR ZARATE CÉDULA: 19396281 SE PROCEDE A NEGAR EL SIGUIENTE ESTUDIO CONSIDERANDO:

TIEMPOS: FOMAG 27/02/2004 03/05/2021 5.827 DIAS TOTAL: 5.827 DIAS TOTAL: 5.827 DIAS, 832
SEMANAS 1.- LA SECRETARIA ENVIA PROYECTO NEGANDO EL RECONOCIMIENTO 2. QUE DESPUÉS DE

VERIFICAR LOS CERTIFICADOS DE TIEMPOS DE SERVICIOS COMPRENDIDOS EN LA HOJA DE VIDA DE LA

SEÑORA MARIA LIBIA OTALVARO PINO SE CONSTATÓ QUE SU ÚLTIMA VINCULACIÓN FUE POSTERIOR A

LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 812 DE 2003; EL 27 DE FEBRERO DE 2004. QUE EL INCISO SEGUNDO

DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 812 DE 2003 ESTABLECE: LOS DOCENTES QUE SE VINCULEN A PARTIR DE LA

ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY, SERÁN AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y TENDRÁN LOS DERECHOS PENSIONALES DEL RÉGIMEN PENSIONAL DE

PRIMA MEDIA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 100 DE 1993 Y 797 DE 2003, CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS

EN ÉL, CON EXCEPCIÓN DE LA EDAD DE PENSIÓN, QUE SERÁ DE 57 AÑOS PARA HOMBRES Y MUJERES.

QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 33 Y 34 DE LA LEY 100 DE 1993, MODIFICADOS POR LOS

ARTÍCULOS 9 Y 10 DE LA LEY 797 DE 2003, PARA ACCEDER A UNA PENSIÓN DE VEJEZ ES NECESARIO

HABER COTIZADO MÍNIMO 1000 SEMANAS EN CUALQUIER TIEMPO, LOS CUALES A PARTIR DEL 12 DE

ENERO DE 2005 SE INCREMENTARAN EN 50 Y A PARTIR DEL 12 DE ENERO DE 2006 SE INCREMENTARÁ EN

25 CADA AÑO HASTA LLEGAR A 1.300 SEMANAS EN EL AÑO 2015. QUE A LA FECHA DE SOLICITUD LA

DOCENTETIENE 62 AÑOS DE EDAD Y 832 SEMANAS CORRESPONDIENTES A 5.827 DIAS DE COTIZACIÓN,

COMOSE ESPECIFICAN EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE MOTIVA, NO CUMPLE CON EL TIEMPO!

REQUERIDO. SI EL DOCENTE TIENE MAS TIEMPOS COTIZADOS FAVOR ALLEGAR LOS CERTIFICADOS DE

DICHOS TIEMPOS PARA PODER REALIZAR LA LIQUIDACION DE LA PRESTACIÓN YA QUE

DOCUMENTACION PRESENTADA NO MUESTRA TIEMPOS EN OTRAS ENTIDADES, UNICAMENTE FOMAG.”|
Queasí las cosas el docente JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE, antes identificado, no tiene lo requisitos par,

obtener una pensión de jubilación por ser vinculado al FOMAG con posterioridad a la entrada en vigenti
de la Ley 812 de 2003, teniendo que aplicarse los requisitos exigidos«

en la Ley 100 de 1993, requerimi

de cotización.

Carrera 7A N? 15-83
Teléfono: 314 405 6038acaolacnaos |
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“Por medio de la cual se NIEGA una PENSIÓN DE JUBILACIÓN a favor de JOSÉ HERNÁN
AGUILAR ZARATE identificado con la cédula ciudadanía No. 19.396.281”

Que son normas aplicables Ley 100 de 1993, Ley 812 de 2003 y Ley 797 de 2003, Decreto 3752 del 2003 y
las demás que de acuerdo con el régimen certificado se apliquen.

Que en virtud de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR por improcedente la PENSION A LOS 55 AÑOS DE EDAD. APLICACIÓN LEY 812
DE 2003. TIEMPOS PUBLICOS CON TIEMPO DOCENTE, a JOSÉ HERNÁN AGUILAR ZARATE, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.396.281, conforme los aducido en parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación ante la Secretaria
de Educación de Soacha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GLORIA ALVAREZ TOVAR

Secretaria de Edudación

Revisó: Sandra Milena Quimbayo/Asesora SEM$,fa, 2Aprobó: Magda Johana Córdoba Cuaran/Directora Administrativa y Financiera
Revisó: Mary Janeth Yepes Chamorro/Profesional Universitario grado 03/Prestaciones Sociales “É
Elaboró: Cristina Malo Bernal / Profesional Apoyo Jurídico / Prestaciones Sociales =—>”?3S5”7

Gestión documental: Original: Despacho de la SE/Original a: Docente Peticionario/ Copia: Historia Laboral. Copia : Fiduprevisora con sus anexos
para pago. Nombre archivo sistematizado G: Técnico operativo Prestaciones sociales/Resoluciones/Cesantías parciales proyectadas.
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www.alcaldiasoacha.gov.co —-—
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“Por medio de la cual se NIEGA una PENSIÓN DE JUBILACIÓN a favor de JOSÉ HERNÁN

AGUILAR ZARATE identificado con la cédula ciudadanía No. 19.396.281”

NOTIFICACIÓN PERSONAL

En el municipio de Soacha Cundinamarca,a los ( ) días del mes de

del año se procedió a notificar personalmente, el contenido de la Resolución

No. 00590.6 0. ,de fecha 2 3 MAR 20%
, emanada por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

EL NOTIFICADO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

E-MAIL

DIRECCIÓN CORRESPONDENCIA:

TELÉFONO FIJO: TEL.: CELULAR:

Recibo un juego original de la presente resolución y su respectiva notificación en folios.

FIRMA:

Renuncio a términos para interponer recursos del artículo 76 Ley1437/11SI( )-NO()

FIRMA:

Fecha de ejecutoria

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA — PRESTACIONES SOCIALES.

QUIEN NOTIFICA:

Martha Alexandra Rodríguez Cobos
Técnico Operativo

Carrera 7A N*? 15-830 : Lain  ELCAMBIO Teléfono: 314 405 6038
WWW. alcaldiasoacha.gow.co *

SOACHAA ,ANDY.Cantención de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.)
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Mary Janeth Yepez Chamorro <myepez@alcaldiasoacha.gov.co>

NOTIFICACION RESOLUCIÓN No. 560 JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE 
1 mensaje

Mary Janeth Yepez Chamorro <myepez@alcaldiasoacha.gov.co> 29 de marzo de 2022, 7:22
Para: profejhaz@hotmail.com, lopezquinterosoacha@gmail.com, cundinamarcaplqab@gmail.com

Cordial saludo
Adjunto me permito notificarle el contenido de la Resolución No. 560 del  23 de marzo de 2022 mediante la cual se NIEGA el pago de una PENSIÓN
DE JUBILACIÓN a favor del docente JOSE HERNAN AGUILAR ZARATE C.C. 19.396.281
De acuerdo con el Decreto 491 de 2020 ARTÍCULO 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 
Tal como se establece en el artículo final de la Resolución que se notifica, Se informa que contra esta Resolución procede el Recurso de
Reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, para este efecto se recepcionaran
los documentos en el área de atención al ciudadano ubicado en el primer piso de la Secretaría de Educación de Soacha en horario de lunes a
viernes de 7:00 am a 3:00 pm   

En este sentido, se presumirá que en su condición de destinatario del mensaje ha recibido la notificación cuando brinde respuesta de acuse de
recibo o se pueda por otro medio (escrito o comunicación de respuesta) CONSTATAR el acceso del destinatario al mensaje. 

Favor diligenciar y remitir en formato pdf la última hoja de notificación personal. En respuesta a este correo. La fecha de notificación es la fecha de
recepción de este correo y la fecha de ejecutoria en caso de renunciar a términos es la fecha de respuesta, en caso de NO renunciar a
términos corresponde a 10 días hábiles después de la fecha de notificación.   
  
De requerir mayor información favor comunicarse al 3146182172 con Mary Yepez 

--  

  

Mary Yaneth Yepez Chamorro
Profesional Universitario 

Secretaría Educación y Cultura
Tel:( 57 1) 7305500  
myepez@alcaldiasoacha.gov.co

__________________________________ ____  
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